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2. PERFIL DE LOS SECTORES, ESTABLECIMIENTOS E INSTALACIONES 
SOMETIDAS A CONTROL OFICIAL  
 
Los resultados de los programas de control oficial sobre los que trata este informe, se 
enmarcan dentro una determinada situación de los diferentes sectores productivos a 
los que mayoritariamente va dirigido el control oficial.  
 
A lo largo de este capítulo se analiza la situación que durante el 2014 han presentado 
los distintos sectores destinatarios de controle s oficiales afectados por los requisitos del 
Reglamento (CE) 882/2004.  
 
2.1. Sectores implicados en los controles oficiales sobre la producción 
primaria  
 
En relación con los sectores implicados en los controles oficiales sobre la producción 
primaria, podem os distinguir los siguientes:  
 

a)  Sector ganadero sobre el que se realizan controles de higiene y sanidad animal, 
bienestar animal, comercio intracomunitario de animales, control de 
subproductos… 

b)  Sector agrícola implicado en los controles oficiales de sanidad  vegetal.  
c)  Sector relacionado con los controles de alimentación animal  
d)  Sector productivo de la agricultura ecológica  
e)  Sector de productos agrícolas y alimenticios de calidad diferenciada  
f)  Sector sobre el que se realizan controles oficiales de la calidad alime ntaria  
g)  Sector pesquero sobre el que se realizan controles oficiales de pesca extractiva, 

acuicultura y producción de moluscos bivalvos vivos.  
 
Por ello se considera fundamental realizar un breve anÆlisis de la situación de estos 
sectores en el momento de l a realización de este informe así como una aproximación al 
volumen de controles oficiales a los que son sometidos los mismos.  
 

a)  Sector ganadero implicado en los controles oficiales de animales  
 
Esta información estÆ basada en el Informe SITRAN (SISTEMA INTE GRAL DE 
TRAZABILIDAD ANIMAL) de enero de 2015, que recoge todos los datos del aæo 2014. 
Es una base de datos œnica que integra las bases de datos de las 17 Comunidades 
Autónomas en un registro multiespecie.  
 
Según esta aplicación, una “Explotación” es cualquier instalación, construcción o lugar 
en los que se tengan, críen o manejen o se expongan al pœblico animales de 
producción, con o sin fines lucrativos.  
 
“Sobrexplotación” queda definida como cada una de las especies mantenidas en la 

misma explotación.  
 
Segœn estos criterios, los datos mÆs importantes sobre el sector ganadero en 2014 son 
los siguientes  
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ESPECIE ANIMAL 

 
CENSO 

 
SUBEXPLOTACIONES 

 
BOVINO 

6.070.761 
 

153.722 
 

 
PORCINO 

26.282.979 
 

86.677 
 

 
CAPRINO 

2.827.985 
 

78.227 
 

OVINO 16.361.388 
 

116.319 
 

ABEJAS 2.568.351 
 

27.334 
 

EQUINO 646.842 
 

187.731 
 

GALLINAS HUEVOS 41.693.147 
 

1.189 
 

GALLINAS CARNE 249.501.940 
 

4.996 
 

PAVOS 8.955.810 
 

1.297 
 

CONEJOS 6.174.712 
 

3.319 
 

Tabla 2.1.  Censo y subexplotaciones por especie animal en el aæo 2014  
 
De esta manera, el nœmero total de explotaciones en Espaæa durante el 2014 es de  
489.585  cifra ligeramente superior a la del aæo 2013. De ellas 422.013 se dedican a la 
producción y reproducción de animales y  67.572 son explotaciones denominadas 
“especiales” (tratantes u operadores comerciales, centros de concentración, 

explotaciones de ocio, enseæanza o investigación, mataderos, plazas de toros, centros 
de inspección, de cuarentena…) 
 
En el siguiente grafico se detalla la evolución del nœmero de exp lotaciones desde el aæo 
2010:  
 

 
GrÆfico 2.1  Evolución del nœmero de explotaciones desde el 2010  

 
 

En relación con la distribución de estas explotaciones por Comunidades Autónomas, se 
observa la mayor concentración en Galicia, con un 22,6%, Andalucía con 17,1% y 
Castilla León con 14,8%:  
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GrÆfico 2.2 Distribución de explotaciones por Comunidades Autónomas (1 de enero de 2015)  

 
 
 

b)  Sector agrícola implicado en los controles oficiales de sanidad vegetal  
 
En el Registro Oficial de Productores, Comerciantes e I mportadores de Vegetales y 
Productos Vegetales (ROCIPV) tienen obligación de inscribirse, los productores y 
comerciantes de vegetales y productores vegetales, los almacenes colectivos y centros 
de expedición de patata de consumo y de frutos cítricos y por œltimo los productores y 
comerciantes referidos a otras normativas.  
 
Ante la dificultad de aplicar una extensa normativa, el Manual de Procedimiento de 
Inspección Fitosanitaria en el Mercado Interior Europeo en su Anexo III clasifica en 15 
grupos los gØner os y especies vegetales. Aquellos operadores económicos que 
trabajan con estas especies son objeto de inspección. Pudiendo dichos operadores 
participar en un ciclo cerrado que comprenda desde la producción hasta la 
comercialización o bien intervenir en eta pas concretas del ciclo. Las figuras con las que 
se trabaja son el producto, el comerciante, productor – comerciante e importador. Por 
ello, las inspecciones se realizan sobre plantas producidas en territorio espaæol o 
procedentes del comercio interior.  
 
Los exÆmenes oficiales se realizarÆn en los establecimientos y preferentemente en los 
lugares de producción y cumplirÆn una doble función documental y fitosanitaria.  
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Los grupos de plantas sujetos a inspección son los siguientes:  
 
Grupo 0: PalmÆceas (familia Araceae)  
Grupo 1:  Cítricos (familia Rutaceae, especies del gØnero Citrus, Fortunella y 
Poncirus)  
Grupo 2: Frutales y ornamentales (familias: Rosaceae y Lauraceae)  
Grupo 3: viæa  
Grupo 4: Frondosas, forestales ornamentales (Familias: Fagaceae, 

Platanaceae, Salicaceae, Myrtaceae, Aceraceae, Hippocastanaceae, 

Betulaceae, Lythraceae, Ulmaceae)  
Grupo 5: Coníferas, forestales ornamentales (Familia Pinaceae)  
Grupo 6 y 7: Ornamentales fl orales y Ornamentales de hoja (Familias 
ornamentales florales: Asteraceae, Gentianaceae, Caryophyllaceae, 

Leguminoseae, Verbenaceae, Balsaminaceae, Geraniaceae, Euphorbiaceae, 

Begoniaceae, Malvaceae, Ericaceae, Apocynaceae, Theaceae, Solanaceae y  

familias ornamentales de hoja: Araceae, Marantaceae, Straliziaceae, 

Musaceae).  
Grupo 8: Ornamentales bulbos ( Liliaceae, Amaryllidaceae, Iridaceae, 

Liliaceae)  
Grupo 9: Hortícolas - plÆntulas (Familias: Liliaceae, Umbeliferae, 

cucurbitaceae, Asteraceae, Cruciferae, Solanaceae, Quenopodiaceae, 

Cannabaceae).  
Grupo 10 Hortícolas, semillas bulbos (Familia: Liliaceae)  
Grupo 11: Fragaria 
Grupo 12: Semillas (Familia: Asteraceae, Solanaceae, Leguminoseae, 
Quenopodiacear, Malvacear, Anacardiaceae, Solanaceae, Pinaceae)  
Grupo 13:  Maderas (Familia: Fagaceae, Platanaceae)  
Grupo 14: Corteza aislada (Famlia: Fagaceae)  
Grupo 15: Otros  
 
En Sanidad Vegetal se realizan, ademÆs, controles en los Puestos Fronterizos, 
consistentes en las inspecciones de organismos nocivos que pueden estar as ociados al 
material vegetal procedente de terceros países, y cuya introducción en la Unión 
Europea debe evitarse segœn la Directiva 2000/29/CE del Consejo.  No obstante, los 
controles que entran dentro del plan nacional de control en la cadena alimentaria son 
los relativos al pasaporte fitosanitario. No obstante, los controles anteriores pero 
podrían estar dentro del PNCOCA en un futuro próximo, al modificarse el reglamento 
(CE) N” 882/2004.  
 

c)  Sector de producción de piensos implicado en los controles de ali mentación 
animal  
 
De acuerdo con los œltimos datos disponibles, pertenecientes al aæo 2013, obtenidos a 
partir de las encuestas que las autoridades competentes de las CCAA envían a los 
productores de su respectivo Æmbito territorial, la producción total de  piensos  en 
Espaæa alcanzó, durante 2013, 27.842.469Tm, lo que ha supuesto, porcentualmente, un 
descenso del 4,6%, con respecto al año 2012. Si nos limitamos a comparar la producción 
de piensos destinados a animales de abasto , Østa alcanzó los 27.195.238 Tm, es 
decir se ha reducido en un 4,1% , con respecto a la cifra alcanzada durante el ejercicio 
anterior.  
 
En la siguiente tabla se presenta, de mayor a menor,  la distribución porcentual del 
total de pienso fabricado, por especie . La proporción de producci ón de pienso por 
especie, dentro del total fabricado, se mantiene respecto a aæos anteriores.  
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ESPECIE  %   ESPECIE  %  
Porcino  47,4   Conejos  1,7  
Bovino  21,2   Équidos  0,9  
Aves  19,4   Otras especies  0,8  
Ovino  5,4   Acuicultura  0,5  
Anim. Compaæía  2,7   Anim. de peletería  0,1  

 
Tabla 2.2 

 
A continuación se presenta la distribución porcentual de la producción de pienso entre 
las distintas CCAA que, en general, con pequeæos cambios entre las mÆs próximas, se 
mantiene respecto a la situación del ejercicio anterior.  
 

CCAA  %   CCAA  %  
Cataluæa  21,9   Extremadura  4,1  
Castilla y León  14,3   Asturias  1,4  Aragón  14,1   País Vasco  
Galicia  9,9   Madrid  0,9  Andalucía  7,1   Islas Canarias  
Murcia  6,9   Cantabria  0,8  
Castilla La Mancha  6,7   La Rioja  0,4  
C. Valenciana  4,8   Islas Baleares  0,2  
Navarra  4,2   

 
Tabla 2.3 

 
NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS QUE INTERVIENEN EN LA CADENA DE 

PRODUCCIÓN DE PIENSOS  
  
En cuanto al nœmero de establecimientos que participan en la cadena de producción 
de productos destinados a la alimentación de los animales, en diciembre de 2013  
operaban unos 1.535 fabricantes de piensos compuestos, aditivos y premezclas  
y unos 6.730 int ermediarios autorizados o registrados, en base al reglamento de 
higiene de piensos, de productos destinados a alimentación animal. Actualmente  
estos datos alcanzan un valor respectivamente de 1.547 fabricantes y 7.231 
intermediarios .  
 
A estos establecimientos habría que aæadir otros implicados tambiØn en la producción 
de materias primas o piensos, como son las industrias agroalimentarias, que se estÆn 
contabilizando y cuyo nœmero actual estÆ en torno a 800, o de otro tipo como las 
productoras d e biocombustibles. Tampoco se han incluido en el recuento de 
establecimientos que destinan productos a la alimentación animal ni las explotaciones 
ganaderas que fabrican pienso para las necesidades de su explotación ni las plantas de 
subproductos de origen  animal no destinados a consumo humano, que destinan 
productos o subproductos a alimentación animal.  
 

d)  Sector productivo de la agricultura ecológica  
 
La producción ecológica espaæola, con los œltimos datos disponibles correspondientes a 
2013, y en base a los datos facilitados por las autoridades competentes de las CCAA 
ha presentado la siguiente evolución:  
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Superficie. -  La superficie inscrita destinada a la Agricultura Ecológica en el aæo 
2013 ha sido de 1.610.128 ha, frente a las 1.755.548 ha dedicadas a este tipo de 
producción en 2012,  
 
Andalucía continua siendo la comunidad espaæola con mÆs superficie inscrita, 
ascendiendo a un total de 806.726,5 hectÆreas. TambiØn destacan Castilla la Mancha 
con  290.423,6 seguida de Cataluæa con  91.860 hectÆreas.  
 
 
Por orientaciones productivas de la agricultura ecológica en Espaæa, destacan los 
prados y pastos permanentes con 499.634 has. Le siguen los cultivos permanentes, 
con 490.030 ha, y las tierras arables, con 243.846 ha.  
Destacan el olivar con 168.829 has los c ereales con 159.124 ha. Le siguen los frutos 
secos con 96.343 ha y la vid con 83.931 ha.  
 
Operadores. -  En lo que se refiere a los operadores, atendiendo al criterio CIF, es 
decir, prescindiendo de su actividad, su nœmero en 2013 ascendió a 33704. Los  
oper adores registrados por actividad fueron en 2013 de 34.370, lo que indica la 
multiactividad de muchos operadores, y esta cifra integra a 30.554 productores en el 
sector primario, a 2.842  elaboradores y transformadores,  112 importadores, 49 
exportadores y 813 comercializadores “no importadores”, fundamentalmente 

almacenistas e intermediarios.  
El mayor nœmero de operadores por actividad estÆ establecido en Andalucía con un 
total de  9.482, seguidos de Castilla -La Mancha con 6.785, Extremadura con 3.088  y 
Murcia con 2.327.  
 
Ganadería ecológica. -  De un total de 5.808 explotaciones destacan las 2787 de 
vacuno de las que 2.707 son de carne y 80 de leche, que comprenden 147.331  y 
4.240 cabezas respectivamente, seguidas del ovino, con 1.569 explotaciones de car ne 
y 52 de leche. A continuación, el caprino que consta de 479 explotaciones de carne y 
125 de leche. Hay tambiØn 137 explotaciones de porcino, y en avicultura había 62 
explotaciones de carne, 160 de huevos y 1 de aves de cría. Finalmente, existen 195 
esta blecimientos apícolas y 238 explotaciones de Øquidos.  
 
Industrias ecológicas. -  El total de industrias transformadoras y elaboradoras de 
productos ecológicos, relacionadas con la producción vegetal, ascendió a 3.894. Las 
categorías mÆs destacables  son 1293   industrias de Elaboración y Conservación de 
Frutas y Hortalizas; 780 son establecimientos de Elaboración de Bebidas, 582 
dedicados a Elaboración de Aceites y Grasas Vegetales, 606 empresas de Panadería y 
FarinÆceos. Destacan Andalucía con 1.001 estableci mientos;  Cataluæa con 757 y la 
Comunidad  Valenciana con  444 establecimientos.  
 
Las industrias relacionadas con la producción animal alcanzaron la cifra total de 770, 
destacando las 361 industrias de Elaboración y Conservación de Carne y Productos 
CÆrnicos las 122 de Elaboración de Productos LÆcteos, las 236 de Elaboración de Otros 
Productos Alimenticios y las 42 de Elaboración de Conservación de Pescados, 
CrustÆceos y Moluscos.  
 
Por CCAA destaca Andalucía con 237 industrias, seguida de Cataluæa con 132.  
 

e)  Sector de productos agrícolas y alimenticios de calidad diferenciada  

DOP e IGP de productos agrícolas y alimenticios (no vínicos)  

En lo que respecta a los productos agroalimentarios no vínicos de calidad 
vinculada a un origen geogrÆfico, cabría destacar que el incremento de 
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g)  Sector pesquero sobre el que se realizan controles oficiales de pesca 
extractiva y acuicultura  
 

PESCA EXTRACTIVA  
 
La producción procedente de pesca extractiva en Espaæa, segœn datos del aæo 2013, 
se cifra en 1.011.216 Tm, cantidad que engloba fundamentalmente el total de peces, 
crustÆceos y moluscos.  
 
Esta cifra se desglosa en 389.564 Tm de producto fresco y en 621.6 52 Tm de 
producto congelado.  
 
Dentro de las producciones de fresco 347.278 Tm corresponden a peces, 4.840 Tm a 
crustÆceos, 36.857 Tm a moluscos y 589 Tm a otros.  
 
En el total de congelados, el desglose se cifra en 581.392 Tm de peces,  
 6.204 Tm de crustÆce os y 34.056 Tm de moluscos.  
 
De las diecisiete Comunidades Autónomas que hay en Espaæa, diez de ellas son 
Comunidades con litoral, siendo Østas las principales generadoras de los datos de 
producción aportados.  
 
La flota pesquera espaæola, a fecha 31 de di ciembre de 2013, estÆ constituida por  un 
total de 9.871 buques. Estos datos se subdividen a su vez en cuatro grandes grupos: 
Caladero Nacional con 9.510 buques; Caladeros UE con 136 buques, Caladeros 
Internacionales con 221 buques y sin Caladero asociado con un total de 4 buques.  
 
Las zonas autorizadas para marisqueo extractivo se encuentran se encuentran 
recogidas en la Orden AAA/1416/2013, de 15 de julio . 
 
 
ACUICULTURA  
 
De acuerdo con los datos oficiales del aæo 2013, la producción espaæola de la 
acuicultura se cifró en 226.311,40 Tm, distribuidas entre la acuicultura continental 
16.304,14 Tm y la acuicultura marina 210.007,26 Tm.  
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Dentro de la acuicultura continental el  mayor volumen de producción es para las 
especies de peces 16.303 Tm frente a las 1,10 Tm de crustÆceos.  
 
 
En el caso de la acuicultura marina, los datos de producción se subdividen en: 
44.960,16 Tm de peces; 68,77 Tm de crustÆceos, 164.976,48 Tm de molusc os, 0,051 
Tm  de otros invertebrados, y 1,80 Tm de plantas acuÆticas.  
 
El nœmero de instalaciones de acuicultura en Espaæa, segœn cifras del 2013, asciende 
a un total de 5.025 establecimientos con producción; de ellos 4.847 corresponden a la 
acuicultura ma rina y 178 a la acuicultura continental. En función del tipo de 
establecimiento podríamos sesgar a su vez esos datos en: 163 establecimientos en 
tierra firme; 89 en enclaves naturales; 1.150 de cultivo horizontal; 3.579  de cultivo 
vertical y 44 de cultivo  en jaulas.  
 
Las zonas de producción de moluscos y otros invertebrados marinos en el litoral 
espaæol se encuentran recogidas en la Orden AAA/1416/2013, de 15 de julio . En ella, 
las Comunidades Autónomas del litoral, a excepción de Canarias, que no posee 
ninguna zona declarada, hacen pœblica la relación de las zonas de producción donde 
pueden recolectarse moluscos bivalvos vivos, gasterópodos marinos, tunicados vivos y 
equinodermos vivos especificando la ubicación, limites, clasificación y las especies de 
re ferencia autorizadas.  
 

2.2. Sectores implicados en los controles oficiales sobre los establecimientos 
alimentarios  
 
Para la elaboración del informe anual se organizan los establecimientos alimentarios 
en fases y sectores. A final de  2014 se han contabilizado un total de 561.496 
establecimientos alimentarios, lo que supone un 2% menos con respecto al aæo 
anterior.  
 
Respecto a las fases  de la cadena alimentaria, los establecimientos alimentarios han 
sido clasificados de la siguiente ma nera:  
 

 Fabricante  (F): se incluyen los establecimientos que fabrican, preparan o 
transforman alimentos destinados al consumo humano, excepto los 
establecimientos dedicados al comercio al por menor.  

 Envasador  (E): se incluyen todos los establecimientos en l os que se envasan 
alimentos.  

 Almacenista distribuidor  (A): se encuentran los establecimientos destinados a 
almacenar alimentos y las empresas de distribución que cuentan con almacenes 
o vehículos propios.  

 Distribuidor sin depósito  (D): se incluyen exclusi vamente empresas que realizan 
operaciones comerciales y que no tienen instalaciones ni medios de transporte.  

 Minorista  (M): se encuentran los establecimientos que comercializan alimentos 
al por menor, incluidos los establecimientos de venta ambulante.  
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 Otr os (O): se incluyen los mataderos, lonjas pesqueras, mercados mayoristas 
(entendiØndose como los establecimientos que ponen a su disposición sus 
instalaciones para que otros establecimientos menores realicen la venta al por 
mayor de productos alimenticios) , centros de recogida de caza silvestre, salas 
de tratamiento de reses de lidia y salas de manipulación de caza silvestre.  

 
Es importante destacar que, en el caso de que un establecimiento se encuentra inscrito 
o autorizado para varias fases, a efectos de cómputo se contabiliza una œnica vez de 
acuerdo con el siguiente orden de prioridad:  Fabricante>Envasador> Almacenista 
distribuidor> Minorista. Esto no es aplicable para la fase otros que son en todo caso 
contabilizados.  

Por lo que respecta a los sectores  de la cadena alimentaria, para la realización de este 
informe anual se han clasificado los establecimientos en 20 tipos de sectores en 
función de la categoría de alimentos a la que se dedica su actividad. En este sentido, 
se ha considerado que si un establ ecimiento se encuentra autorizado en varios 
sectores, se contabiliza en todos ellos. Por lo tanto el nœmero total de establecimientos 
que figura en la tabla 2.4, es superior al nœmero real de establecimientos, pero si 
refleja el nœmero de establecimientos que se dedican a cada sector.  

Esta tabla muestra los  establecimientos alimentarios clasificados, en función de la fase 
y del sector de la cadena alimentaria a la que pertenecen, y que son objeto de los 
controles oficiales.  
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Tabla 2.4.  Establecimientos alimentarios 
 
 
  

SECTOR / FASE 

ESTABLECIMIENTOS 

TOTAL 
Fabricante Envasador Almacenista Distribuidor sin 

depósito  Minorista Otros 

1.Carne y derivados 5.788 448 1.426 2.322 40.303 1.348 51.635 

2.Pescados, moluscos bivalvos y 
derivados 

2.351 584 1.207 3.316 15.186 695 23.339 

3.Huevos y derivados 84 683 326 227 56  1.376 

4.Leche y derivados 2.188 155 513 268 1.033  4.157 

5.Grasas comestibles, excepto 
mantequilla 

2.094 276 84 147 47  2.648 

6.Cereales  y derivados 13.194 137 402 283 27.516  41.532 

7.Vegetales y derivados 3.028 3.795 3.442 1.653 16.256 518 28.692 

8.Edulcorantes naturales, miel y 
derivados 

1.028 537 146 106 2.611  4.428 

9.Condimentos y especias 516 232 83 62 63  956 

10.Alimentos estimulantes, 
especies vegetales para 
infusiones y derivados 

626 125 101 144 1.287  2.283 

11.Comidas preparadas y 
cocinas centrales 

5.229 65 159 309 242.066  247.828 

12.Alimentación especial y 
complementos alimenticios 

429 89 740 716 2.592  4.566 

13.Aguas de bebida envasadas 518 146 152 109 255  1.180 

14. Helados 683 1 91 18 2.260  3.053 

15.Bebidas no alcohólicas 661 8 122 80 24  895 

16.Bebidas alcohólicas 6.380 1.034 677 446 13.477  22.014 

17.Aditivos, aromas y 
coadyuvantes 

546 177 369 195 7  1.294 

18.Materiales en contacto con 
alimentos 

2.223 15 399 352 27  3.016 

19.Establecimientos 
polivalentes 

 1.255 20.653 11.005 83.413 275 116.601 

20.Establecimientos que 
irradian 

3      3 

TOTAL 47.569 9.762 31.092 21.758 448.479 2.836 561.496 

Porcentaje 8,5% 1,7% 5,5% 3,9% 79,9% 0,5% 100,0% 
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En el grÆfico que se muestra a continuación se resalta la distribución de los 
establecimientos en función de la fase  de la cadena alimentaria.  
 

 
GrÆfico 2.4.  Distribución de establecimientos por fases de la cadena alimentaria 

 
Como se puede observar, cas i el 80% de los establecimientos alimentarios corresponde 
al comercio minorista, conservando un valor estable respecto al aæo anterior. En el 
restante 20%, la fase mÆs representada es la de fabricante (con un 8,5% respecto al 
total). Los datos pormenorizad os se encuentran en el anexo de la parte B sección III. 
Programas de control oficial de los establecimientos alimentarios.  
 
Debido a que la fase minorista  tiene una especial relevancia por su elevado nœmero de 
establecimientos, en el grÆfico 2.5, se repres enta la distribución de los 
establecimientos exclusivamente minoristas clasificados por sector de la cadena 
alimentaria.  
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GrÆfico 2.5.  Selección de los establecimientos minoristas divididos por sectores 

 
En este grÆfico se aprecia que de los 448.479 establecimientos minoristas, un 54% 
corresponden al sector de comidas preparadas y cocinas centrales (242.066), entre los 
que se encuentran los restaurantes, cafØs, bares, etc. El segundo sector en relevancia 
dentro de la fase minorista es el sector de est ablecimientos polivalentes con el 18,6% 
(83.413 establecimientos).  
 

Por lo que respecta al resto de las fases  de la cadena alimentaria, en el grÆfico 2.6 se 
muestra la distribución de los establecimientos por sectores de la cadena alimentaria 
de forma agru pada para todas las fases, excepto la de minorista.  

 
 

GrÆfico 2.6.  Selección de los establecimientos por sectores mÆs representativos sin fase minorista 
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Prestando atención al grÆfico, se observa que entre cuatro sectores agrupan el 62,8% 
de los establecimientos alimentarios correspondientes a los sectores de 
establecimientos polivalentes, de cereales, de vegetales y de carne y derivados (con el 
29,4%, 12,4%, 11% y 10% respectivamente).  
 
Analizando los datos fase por fase, se destaca lo siguiente:  
 

 En el caso de los establecimientos fabricantes , el 27,7% de ellos pertenece a 
los sectores de cereales.  

 
 Para los envasadores , el 38,9% corresponde a vegetales.  

 
 En la fase de almacenista , la mayor relevancia corresponde al sector de 

establecimientos polivalentes con un 66,4%.  

 
 En el control de los distribuidores sin depósito  destaca el sector de los 

establecimientos polivalentes con un 50,6%.  

 
 Respecto a la fase otros , cabe destacar el s ector carnes que representa el 

47,5% de toda la fase.  

 
2.3. Control oficial sobre las importaciones de países terceros  
 
En relación al control oficial sobre las importaciones de países terceros debemos 
diferenciar dos Æmbitos:  
 

a)  Establecimientos destinados  al control y almacenamiento sanitario de las 
importaciones desde países terceros de productos de origen animal y de origen 
no animal destinados a consumo humano.  
 

b)  Establecimientos destinados al control de las importaciones desde países 
terceros de animale s, productos de origen animal y de origen no animal no 
destinados a consumo humano.  

 
a)  Establecimientos destinados al control y almacenamiento sanitario de las 

importaciones desde países terceros de productos de origen animal y de 
origen no animal destinados  a consumo humano  

 
Son los siguientes:  
 

 Instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías  (IFCSM), que se 
definen como todo establecimiento ubicado en una zona aduanera que estÆ 
habilitado para la recepción y la realización del control oficial sanitario de 
productos de origen animal y de origen no animal destinados a uso y consumo 
humano proce dentes de países terceros.  

 
 Instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías  (IFASM), 

que se definen como todo establecimiento aduanero bajo control sanitario que 
estÆn autorizados por la Subdirección General de Sanidad Exterior para el  
almacenamiento de partidas de productos de origen animal y no animal 
destinadas al consumo humano procedentes de terceros países.  
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Instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías  
 
A este tipo de instalaciones pertenecen:  

 Puestos de Inspección Fronterizos -Productos consumo humano  (PIF -CH): IFCSM 
designada para el control oficial de productos de origen animal destinados a 
consumo humano procedentes de países terceros y autorizados de acuerdo a la 
Directiva 97/78/CE (incorporada a nuest ro ordenamiento jurídico interno 
mediante el Real Decreto 1977/1999) y la Decisión 2001/812/CE.  

 Puntos de Entrada Designados  (PED): IFCSM establecida en el Reglamento (CE) 
N” 882/2004, destinada al control oficial de los productos de origen no animal 
conte mplados en el Reglamento (CE) N” 669/2009.  

 Puntos Designados de Importación  (PDI): IFCSM destinada al control oficial de 
los productos con riesgo de aflatoxinas incluidos en el Æmbito de aplicación del 
Reglamento de Ejecución (CE) N” 884/2014.  

 Puntos de Co ntrol -  Reglamento (CE) N” 1135/2009  (PC-China):  IFCSM 
específicamente designadas para e l control oficial de productos que contengan 
leche o productos lÆcteos, soja o productos de soja originarios o procedentes de 
China  destinados a consumo humano contempla dos en el Reglamento (CE) N” 
1135/2009.   

 Primer Punto de introducción -  Reglamento (UE) N” 284/2011  (PPI): IFCSM 
específicamente designadas para e l control oficial de los plÆsticos de poliamida 
y melamina para la cocina originarios o procedentes de la Repœb lica Popular 
China y de Hong Kong de acuerdo al Reglamento (UE) N” 284/2011.  

 Recinto Aduanero Habilitado  (RAH -Chernobil): IFCSM para el control de 
productos agrícolas originarios de terceros países como consecuencia del 
accidente ocurrido en la central nuc lear de Chernobil, de acuerdo al Reglamento 
(CE) N” 1635/2006.  

 Independientemente de estas instalaciones de control sanitario de mercancías, 
se dispone de instalaciones autorizadas de acuerdo con normativa nacional 
(Orden de 20 de enero de 1994) y destinad as a la realización de controles 
sanitarios de productos de origen no animal destinados a uso o consumo 
humano procedentes de países terceros que lleguen a la frontera de Espaæa, 
distintos a los contemplados en el Æmbito de aplicación de los Reglamentos 
seæalados anteriormente, estas son los Recinto Aduanero Habilitado  (RAH).  
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En la actualidad, Espaæa cuenta con la siguiente distribución de IFCSM :  

 
GrÆfico 2.7.  Instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías 

 
Instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías (IFASM)  
 
A esta categoría de instalaciones pertenecen:  

 Almacenes de inmovilización  (AIERA): almacenes autorizados por el Ministerio 
de Sanidad, Política Social e Igualdad (Subdirección General de Sanidad 
Exterior) de acuerdo a lo establecido en la Decisión 2001/812/CE, para 
inmovilizar productos destinados a consumo humano a la espera d e resultados 
de laboratorio o de otras investigaciones.  

 Depósitos aduaneros, Depósitos Francos o establecimientos situados en una 
Zona Franca  (DANC): autorizados de conformidad con el artículo 12.4 de la 
Directiva 97/78/CE (Real decreto 1977/1999), para e l almacenamiento 
intermedio de productos de origen animal procedentes de países terceros que 
no cumplen la normativa comunitaria.  

 Almacenes de aprovisionamiento marítimo  (AAM):  autorizados de acuerdo con 
el artículo 13 de la Directiva 97/78/CE (Real Decret o 1977/1999),   
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En la actualidad se encuentran autorizadas 59 IFASM con la siguiente distribución:  

 
GrÆfico 2.8. Instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías 

 
b) Establecimientos destinados al control de las importaciones desde países 
terceros de animales, productos de origen animal y de origen no animal no 
destinados a consumo humano  

• Instalaciones fronterizas de control oficial de las importaciones de animales vivos 
y mercancías ,  que se definen como todo establecimiento ubicado en una zona 
aduanera que estÆ habilitado para la recepción y la realización del  control oficial de 
animales vivos, productos de origen animal y de origen no animal no destinados a 
consumo humano procedentes de países terceros.  

• Instalaciones fronterizas d e almacenamiento de mercancías , que se define 
como un establecimiento aduanero autorizado por la Subdirección General de 
Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera para el almacenamiento de partidas de 
productos de origen animal y no animal no destinados a consumo humano 
procedentes de terceros países, que han sido sometidos previamente a los 
controles oficiales en un PIF y se encuentran a la espera de destino aduanero.  

Instalaciones fronterizas de control oficial de mercancías  
A este tipo de instalaciones p ertenecen:  

• Puestos de Inspección Fronterizos -Centro de Inspección (PIF -CIOA) : Instalaciones 
autorizadas de acuerdo a la normativa comunitaria específica para el control 
veterinario en frontera de productos de origen animal y animales vivos de acuerdo 
a la Decisión de la Comisión (2001/812/CE) que fija las condiciones de autorización 
de los puestos de inspección fronterizos y la Decisión de la Comisión 
(2009/821/CE) que establece la lista de los puestos de inspección fronterizos 
autorizados.  

• Puntos de Entrad a (PE):  Instalaciones Fronterizas establecidas en el Reglamento 
(CE) N” 882/2004 destinadas al control oficial de piensos y otros productos de 
origen no animal para la alimentación animal.  

DANC 
8

AAM 
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AIERA 
37
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• Puntos de Entrada Designados (PED) : Instalaciones fronterizas desti nadas al 
control oficial de los productos de origen no animal para la alimentación animal 
contemplados en el reglamento (CE) N” 669/2009, así como para el control a la 
entrada en la UE de aquellos productos recogidos en el Reglamento de Ejecución 
(UE) n” 8 84/2014.  

• Puntos de Control para Goma Guar : Instalaciones Fronterizas destinadas al control 
oficial de los productos de origen no animal destinados a la alimentación animal 
contemplados en el reglamento de ejecución (CE) N” 2015/175.  

• Puntos de Control para Determinados Productos Originarios de China : Se definen 
como las Instalaciones Fronterizas para el control oficial de los productos 
destinados a la alimentación animal contemplados en el reglamento (CE) N” 
1135/2009 (actualmente derogado).  

 
GrÆfico 2.9 Instalaciones fronterizas de control oficial de mercancías 

 

Instalaciones fronterizas de almacenamiento de mercancías  
A este tipo de instalaciones pertenecen:  
Almacenes de depósito temporal (ADT):  se define como un establecimiento aduanero 
para el almacenamiento de partidas procedentes de terceros países, se encuentran a 
la espera de destino aduanero.  
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3. INFORME ANUAL DE RESULTADOS  
 

PARTE A: Aspectos generales  
 
A.1. CAMBIOS EN LAS ESTRUCTURAS ORG`NICAS Y EN LOS ÓRGANOS DE 
COORDINACIÓN  
 
Tal como se ha descrito en el Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 
la estructura del Estado espaæol se organiza territorialmente en comunidades 
autónomas, provincias y municipios, entidades que gozan de autonomía para la gestión 
de sus respecti vos intereses. De este modo, Espaæa tiene tres Administraciones 
Pœblicas: Administración General del Estado, Administración Autonómica y 
Administración Local.  
 
CAMBIOS EN LA ESTRUCTURA ORG`NICA  
 
A.1.1.  En el Æmbito Estatal  

 
En el aæo 2014, mediante el Real Decret o 19/2014, de 17 de enero, se ha procedido a 
la refundición de los organismos autónomos Instituto Nacional del Consumo y Agencia 
Espaæola de Seguridad Alimentaria y Nutrición en un nuevo organismo autónomo 
denominado Agencia Espaæola de Consumo, Seguridad Alimentaria y Nutrición . 
Si bien no ha habido cambios de gran calado en la estructura, sí se han producido 
modificaciones en la denominación de algunas unidades.  
 
http://www.bo e.es/boe/dias/2014/02/03/pdfs/BOE -A-2014 -1092.pdf  
 
A.1.2.  En el Æmbito de las CCAA  

 
Asturias  
 

 Decreto 13/2014, de 28 de enero, por el que se establece la estructura 
orgÆnica bÆsica de la Consejería de Sanidad  

 
C. Valenciana  
 

 Ley 10/2014, de Salud de la Comunidad Valenciana  

 Decreto 4/2014, de 3 de enero, del Consell, por el que se aprueba el 
Reglamento OrgÆnico y Funcional de la Consellería de Sanidad  

 DECRETO 89/2014, de 13 de junio, del Consell, por el que se aprueba el 
regla mento orgÆnico y funcional de la Presidencia y de la Co nselleria de 
Presidencia y Agricultura, Pesca, Alimentación y Agua.  

http://www.docv.gva.es/  
 DECRETO 88 /2014, de 13 de junio, del Consell, por el que se estable ce la 

estructura orgÆnica bÆsica de la Presidencia y de la Co nselleria de Presidencia y 
de las consellerias de la Generalitat.  

http://www.docv.gva.es/  
 

http://www.boe.es/boe/dias/2014/02/03/pdfs/BOE-A-2014-1092.pdf
http://www.docv.gva.es/
http://www.docv.gva.es/
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Castilla la Mancha  
 

 Decreto 72/2014, de 24 de julio, por el que se crea el Laboratorio Regional 
Agroalimentario y Ambiental de Castilla -La Mancha  

www.castillalamancha.es  
 
Castilla y León  
 

 Orden SAN/204/2014, de 21 de marzo, por la que se desarrolla la estructura 
orgÆnica de los servicios centrales de la Consejería de Sanidad y de la Gerencia 
Regional de Salud de Castilla y León  

 
Cataluæa  
 

 Decreto 119/2014, de 5 de agosto, de reestructuración del Departamento de 
Salud.  

 
Galicia  
 

 DECRETO 132/2014, de 2 de octubre, por el  que se aprueba la estructura 
orgÆnica de la Conselleria del Medio Rural y del Mar  

http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20141016/AnuncioG0165 -101014 -
0002_e s.html  
 
La Rioja  
 

 Decreto 34/2014, de 22 de agosto, por el que se establece la estructura 
orgÆnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio ambiente y sus 
funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo de Organización del 
Sector Pœblico de la Comunidad Autónoma de La Rioja.   

www.larioja.org  
 
País Vasco  
 

 Decreto 42/2014, de 25 de marzo, de modificación del Decreto por el que se 
establece la estructura orgÆnica y funcional del Departamento de Desarroll o 
Económico y Competitividad  

www.ejgv.euskadi.net  
 
 
  

http://www.castillalamancha.es/
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20141016/AnuncioG0165-101014-0002_es.html
http://www.xunta.es/dog/Publicados/2014/20141016/AnuncioG0165-101014-0002_es.html
http://www.larioja.org/
http://www.ejgv.euskadi.net/
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ORGANOS DE COORDINACION  
 
 
A.1.3.  En el Æmbito Estatal  

MAGRAMA  
 
Mesa de coordinación de la producción ecológica. Órgano de coordinación del 
Ministerio con las autoridades competentes de las CCAA en el Æmbito de la producción 
ecológica. MAGRAMA (DGIA) y representantes de las autoridades competentes de las 
CCAA. Real Decreto 833/2014, de 3 de octubre, por el que se establece y regula el 
Registro General de Operado res Ecológicos y se crea la Mesa de coordinación de la 
producción ecológica . 
 
A.1.4.  En el Æmbito de las CCAA  

Galicia  
 
Mesa de Coordinación del Control de la Cadena Alimentaria : Creada mediante Decreto 
139/2014, de 23 de octubre, con la finalidad de garantizar la  intervención, en todas las 
fases de la cadena alimentaria, de los dispositivos de control oficial necesarios e 
impulsar la participación y coordinación de todos los órganos de la Administración 
general de la Comunidad Autónoma involucrados en la garantía del cumplimiento de la 
normativa alimentaria, incluyendo la información a las personas consumidoras de 
acuerdo con la protección de sus derechos bÆsicos. Consellería de Economía e Industria 
Consellería del Medio Rural y del Mar Consellería de Sanidad Conse llería de Medio 
Ambiente, Territorio e Infraestructuras.  
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A.2. RECURSOS HUMANOS (RRHH)  

A.2.1 En el Æmbito Estatal  
 
En lo que respecta al MAGRAMA  no ha habido grandes modificaciones durante el aæo 
2014 .  Se detalla a continuación el desglose de personal qu e trabaja en la coordinación 
de los controles oficiales y en las competencias de control oficial que tienen las 
unidades de Acuerdos Sanitarios y Calidad diferenciada:  
 

RECURSOS HUMANOS SANIDAD VEGETAL 

PUESTO N” PERSONAS 

Titulados superiores 8 

Titulados grado medio 2 

Personal administrativo 3 

Personal de un medio propio 1 

TOTAL 14 

RECURSOS HUMANOS MAGRAMA LABORATORIOS NACIONALES SANIDAD VEGETAL 

PUESTO N” PERSONAS 

Titulados superiores en laboratorio 23 

Titulados medios o Aun. en laboratorio 9 

TOTAL 32 
Tabla 3.A.1 Sanidad vegetal 

 
RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL ACUERDOS SANITARIOS 

PUESTO N” PERSONAS 

Inspectores 85 

Ayudantes de inspección 1 

Personal TØcnico en el MAGRAMA 4 
Tabla 3.A.2  Acuerdos Sanitarios 

 
RECURSOS HUMANOS DE CALIDAD DIFERENCIADA 

PUESTO N” PERSONAS 

Personal gestión del control 8.47 

Inspectores 12.66 

Otros tØcnicos de control 1.70 

Personal administrativo 2.1 

Personal de algœn medio propio 0.15 

TOTAL 26.78 

  

RECURSOS HUMANOS PRODUCCIÓN ECOLOGICA 

PUESTO N” PERSONAS 

Titulados superiores 1,4 

Titulados grado medio   

Personal administrativo   

Personal de un medio propio   

TOTAL 1,4 
Tabla 3.A.3 Calidad diferenciada y producción ecológica 

 
 
 
  



 

Informe Anual del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Aæo 2014                                                  PÆgina 25 de 94 

 

 
 

RECURSOS HUMANOS SANIDAD E HIGIENE ANIMAL Y TRAZABILIDAD - 

PUESTO N” PERSONAS 

Titulados superiores  

Titulados grado medio  

Personal administrativo 2 

Titulados superiores en laboratorio  
Titulados medios o Aun. en laboratorio  

Personal de un medio propio 10 

TOTAL 20 
Tabla 3.A.4 Subdirección general sanidad e higiene animal y trazabilidad 

 
RECURSOS HUMANOS ALIMENTACION ANIMAL- 

PUESTO N” PERSONAS 

Titulados superiores 7 

Titulados grado medio   

Personal administrativo   

Titulados superiores en laboratorio   

Titulados medios o Aun. en laboratorio   

Personal de un medio propio  1 

TOTAL  8 
Tabla 3.A.5 Alimentación animal 

 
RECURSOS HUMANOS CALIDAD COMERCIAL 

PUESTO N” PERSONAS 

Titulados superiores 10 

Titulados grado medio 4 

Personal administrativo 3 

Titulados superiores en laboratorio   

Titulados medios o Aun. en laboratorio   

Personal de un medio propio   

TOTAL 17 
Tabla 3.A.6 Calidad comercial 

 
RECURDOS HUMANOS PESCA EXTRACTIVA Y ACUICULTURA 

PUESTO N” PERSONAS 

Titulados superiores 3 

TOTAL 3 
Tabla 3.A.7 Pesca extractiva y acuicultura 

 
RECURSOS HUMANOS BIENESTAR ANIMAL 

PUESTO N” PERSONAS 

Titulados superiores  3 

TOTAL  3 
Tabla 3.A.8 Personal de bienestar animal  

 
RECURSOS HUMANOS MAGRAMA LABORATORIOS NACIONALES 

PUESTO N” PERSONAS LCV - Algete N” PERSONAS LCSA - Santa Fe 

Titulados superiores en laboratorio 
19 Funcionarios /Laborales 

+ 21 medios propios 
8 Funcionarios/Laborales+16 medios 

propios 

Titulados medios o Aun. en laboratorio 
22 Funcionarios/Laborales + 

36 medios propios 
8 Funcionarios/Laborales +1 medios 

propios 
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Tabla 3.A.9 Personal de laboratorios de sanidad animal 
 

RECURSOS HUMANOS 
LABORATORIOS AGROALIMENTARIOS 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE CONTROL Y DE LABORATORIOS ALIMENTARIOS 
2014 

SERVICIOS/ 
Nivel superior Nivel medio Personal auxiliar Personal medios 

propios TOTAL 
PERSONAL 

LAA 17 12 25 10 64 

LAS 5 2 8 5 20 

TOTAL 22 17 33 15 84 

LAA: Laboratorio Arbitral Agroalimentario 
LAS: Laboratorio Agroalimentario de Santander 

Tabla 3.A.10 Personal de laboratorios de LAA Y LAS 
 
 
En lo que se refiere al personal funcionalmente dependiente de la Subdirección 
General de Sanidad Exterior  (Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad), 
seæalar que durante el 2014 se contaba con un total de 210 personas, distribuidas 
segœn se indica a continuación:    
 

Tabla 3.A.11. Personal de Sanidad Exterior 

 
 
Por lo que respecta a la AECOSAN hay un total de 371 personas, distribuidas como se 
muestra en la siguiente tabla segœn el puesto que ocupan:  
 

Servicios / 
Personal 

Titulados Superiores 
TØcnicos de 

Grado Medio 
Auxiliares de 
laboratorio 

Personal 
Administrativo TOTAL Personal de 

Gestión 
TØcnicos de 
Laboratorio 

Servicios 
Centrales 87  23  52 162 

CNA-EURLMB-
CICC 7 88 9 69 36 209 

TOTAL 94 88 32 69 88 371 

Tabla 3.A.12 Personal de la AECOSAN  con funciones en el control oficial. 
 

De todas ellas, 162 personas trabajan en servicios centrales de AECOSAN y las 209  
restantes forman parte del personal de laboratorio, repartidas entre el Centro Nacional 
de Alimentación (CNA), el Laboratorio de Referencia de la Unión Europea de Biotoxinas 
Marinas (EURLMB) ubicado en Vigo y el Centro de Investigación y Control de la Calidad 
(CICC).  

Comparando los datos con el aæo precedente, se ha modificado sustancialmente el  
nœmero de personas que trabajan en servicios centrales de la AECOSAN, con un 
aumento de 60 personas y en los laboratorios de 75 personas, debido a la refundición 
de los Organismos Autónomos INC y AESAN en la Agencia Espaæola de Consumo, 
Seguridad Alimenta ria y Nutrición.  

PUESTO NÚMERO TOTAL 
Inspectores 130 
TØcnicos de inspección   75 
Servicios centrales (Titulados superiores)    5 
TOTAL 210 
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A.2.2.  En el Æmbito de las CCAA  
 

 Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad  

Dentro del Æmbito de la agricultura, ganadería, pesca y calidad, el personal encargado 
de tareas de control oficial y de laboratorio, se detalla en el documento ins erto n” 1:  
 

RECURSOS 
HUMANOS CCAA 2014.pdf 

Doc. Insertado 1. RRHH CCAA y laboratorios  en el Æmbito de la Agricultura, ganadería, pesca y calidad  

 
 Salud Pœblica  

Dentro del Æmbito de la salud pœblica, en la actualidad, el personal encargado de tareas 
de co ntrol oficial en las CCAA es de 6.709  personas. Comparando los datos con el aæo 
precedente, se ha producido un descenso en 442 personas.  
 
Se clasifican en distintos grupos atendiendo a sus funciones:  

 Personal de gestión  
 Personal de laboratorio  
 Inspectores: veterinarios, farmacØuticos y otros  
 Ayudantes de inspección  
 TØcnicos de grado medio  
 Personal auxiliar de laboratorio  
 Personal administrativo  

 
El personal se encuentra distribuido en servicios centrales, unidades territoriales y 
locales y ciuda des con servicios municipales delegados. En la tabla 3.A.13 se pueden 
observar los datos de forma detallada.  
 

Servicios / Personal 

Titulados Superiores 

A
yu

da
nt

es
 d

e 
In

sp
ec

ci
ón

 

TØ
cn

ic
os

 d
e 

G
ra

do
 M

ed
io 

P
er

so
na

l 
A

dm
in

is
tra

tiv
o 

Totales 

P
er

so
na

l d
e 

G
es

tió
n 

In
sp

ec
to

re
s 

V
et

er
in

ar
io

s 

In
sp

ec
to

re
s 

Fa
rm

ac
Ø

ut
ic

os 

O
tro

s 
In

sp
ec

to
re

s 

Servicios Centrales 227 85 3 2 23 6 102 448 

Unidades Territoriales y Locales 498 2.834 1.072 104 150 72 389 5.119 

Ciudades con Servicios Municipales 
Delegados 36 93 19 46 11 14 29 248 

TOTAL 2014 761 3.012 1.094 152 184 92 520 5.815 

TOTAL 2013 778 3.071 1.202 141 184 155 604 6.135 

TOTAL 2012 755 3.079 1.192 159 180 118 621 6.104 

TOTAL 2011 759 3.146 1.237 190 206 140 625 6.303      

Tabla 3.A.13 Distribución del personal en las CCAA segœn su cualificación.  

 
Comparando los datos con el aæo anterior, se observa que se han producido ligeras 
variaciones en todos los Æmbitos de servicios de la salud pœblica.  
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Doc. Insertado 1 


RECURSOS HUMANOS CCAA AGRICULTURA (TODO EL CONTROL OFICIAL Y 
LABORATORIOS) 


Andalucía 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL
PERSONAL 
Centrales 32 0 7 13 8 60


Provinciales 15 282 26 16 98 437
Municipales  0 0 0 0 0 0


TOTAL 47 282 33 29 106 497 


Personal en 
Organismos 
Delegados 


66 101 6 39 x 212 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES   


SERVICIOS/ Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 


 


PERSONAL  


S. centrales 2 0 7 9  


S. provinciales 78 205 209 492  


S. municipal 
central 0 0 0 0  


TOTAL 80 205 216 501  


Personal en 
Organismos 
Delegados 


0 0 x 0 
 


 


Aragón 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL
PERSONAL 
Centrales 13 0 0 8 2 23 


Provinciales 19 0 2 14 0 35 
Municipales  48 82 3 96   229 


TOTAL 29 133 5 118 2 287 


Personal en 
Organismos 
Delegados 


9 19 0 12 x 40 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL PERSONAL 


S. centrales 17 36 16 69 
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Asturias 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 36 7 14 13 2 72 


Periféricos 0 40 0 17 100 157 
Municipales              


TOTAL 36 47 14 30 102 229 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores Técnicos Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 19 2 16 1 38 
S. provinciales           
S. municipal 


central           


TOTAL 19 2 16 1 38 


Personal en 
Organismos 
Delegados 


2 6 3 x 11 


 


Baleares 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 10 9   3   22 


Provinciales 3 12   2   17 
Municipales            0 


TOTAL 13 21   5   39 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 4 3 0 7 
S. provinciales         
S. municipal 


central         


TOTAL 4 3 0 7 
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Canarias 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 


Centrales 13  4 8    


TOTAL 13   4 8     
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  


SERVICIOS/ Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 1 4 11 16 


 


Cantabria 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 14 16   8 11 48 


Provinciales   31       31 
Municipales              


TOTAL 14 47   8 11 80 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 3 4 6 13 


 


Castilla la Mancha 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 
SERVICIOS/ Personal 


gestión Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


Centrales 16     3 0 19 
Provinciales 22 58 0 21 5 106 
Municipales            0 


TOTAL 38 58   24 5 125 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  


SERVICIOS/ Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 20 41 15 76 
S. 


provinciales     -   


S. municipal 
central         


TOTAL 20 42 15 76 
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Castilla y León 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 13 7   4 6 24 


Provinciales 23 35 0 20   78 
Municipales    103 0 5   108 


TOTAL 36 145 1 29 6 210 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 23 45 12 80 
S. provinciales 31 48 3 82 
S. municipal 


central         


TOTAL 54 93 15 162 


 


Cataluña 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 15 5 3 - 11 34 


Provinciales 18 62 11 - 25 116 
Municipales  13 131 - - 57 201 


TOTAL 46 198 14 0 93 351 
Personal en 
Organismos 
Delegados 


12 17 - - - 29 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 15 26 - 41 
S. provinciales - - - - 
S. municipal 


central - - - - 


TOTAL 15 26 - 41 
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Extremadura 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 24 7   17 3 51 


Provinciales   86       86 
Municipales              


TOTAL 24 93   17 3 137 
 


Galicia 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 21  4   5 2 33 


Provinciales 6 230 1 86   324 
Municipales              


TOTAL  27  235  1  91 2 357 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  


SERVICIOS/ Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 37 64 7 109 
S. provinciales 24 27 2 53 
S. municipal 


central         


TOTAL  61 91  9 162 


 


Madrid 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 
SERVICIOS/ 


Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 
Personal 


administrativo 


Personal 
medios 
propios TOTAL PERSONAL 


Centrales 4 13 1 5   23 
Provinciales 6 5 1 6 6 24 
Municipales              


TOTAL 10 18 2 11 6 47 
Personal en 
Organismos 
Delegados         4   


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ 


Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios TOTAL PERSONAL 


S. centrales 14 3 1 18 
S. 


provinciales         
S. municipal 


central         
TOTAL 14 3 1 18 
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Murcia 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL CCAA 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 12   3 7   22 


Periféricos   15 1 10   26 
Municipales            0 


TOTAL 12 15 4 17   48 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES CCAA 


SERVICIOS/ Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 8 14   22 
 


Navarra 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 8 24 1 4 5 42 


Provinciales             
Municipales              


TOTAL 8 24 1 4 5 42 


Personal en 
Organismos 
Delegados 


3 6 1 2 x 12 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  
SERVICIOS/ Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 5 23   28 


 


País vasco 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 
SERVICIOS/ Personal 


gestión Inspectores 
Ayudantes 


de 
inspección 


Personal 
administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 
Centrales 10 35   5   50 


Provinciales 12 11 7 14   44 
Municipales              


TOTAL 22 46 7 19   94 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  


SERVICIOS/ Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL PERSONAL 


S. centrales 8 9   17 
S. 


provinciales 3 13   16 


S. municipal 
central         


TOTAL 11 22   33 
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La Rioja 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores 


Ayudantes 
de 


inspección 


Personal 
administrativo 


Personal medios 
propios TOTAL 


PERSONAL 
Centrales 11 16   8   35 


Provinciales   14   2   16 
Municipales              


TOTAL 11 30   10   51 
RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES  


SERVICIOS/ Titulados 
superiores 


Personal 
auxiliar 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL 
PERSONAL 


S. centrales 14 18   32 
S. provinciales         
S. municipal 


central         


TOTAL 14 18   32 


 


Valencia 


RECURSOS HUMANOS DE CONTROL OFICIAL TOTAL 


SERVICIOS/ Personal 
gestión Inspectores Ayudantes de 


inspección 
Personal 


administrativo 


Personal 
medios 
propios 


TOTAL
PERSONAL 
Centrales 8 4   3 2 17


Provinciales 12 61   40   112
Municipales             


TOTAL 20 65   43 2 129
Personal en 
Organismos 
Delegados 


5 8   4   17 


RECURSOS HUMANOS LABORATORIALES   


SERVICIOS/ 
Titulados 


superiores 
Personal 
auxiliar 


Personal 
medios propios TOTAL 


 


PERSONAL 
 


S. centrales 14 36 16 66  


S. provinciales          


S. municipal 
central          


TOTAL 14 36 16 66  
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Sin tener en cuenta al personal de laboratorio, el control oficial se ejerce por 5.815 
personas, de las cuales bÆsicamente son titulados superiores, ya que representan el 
86,3% del total de empleados en 2014.  
 
Dentro de los titulados superiores:  
 

 Ejercen labores inspectoras 4.258 personas, es decir, casi el 85% de los 
inspectores tienen una titulación superior.  

 
 Las labores de gestión se llevan a cabo por el otro 15% de todos los empleados 

con titulación superior.  

 
Los ayudantes de inspección repr esentan un porcentaje muy bajo, el 3,2 %  respecto al 
total de empleados en el control oficial. Los tØcnicos de grado medio suponen un 1,6 % 
del total. El personal administrativo constituye el 8,9% del total de personal que 
trabajan en el control oficial.  
 
Respecto a la distribución territorial del personal, un 88% pertenece a las unidades 
territoriales o locales de las CCAA.  
 
El personal destinado en los laboratorios de control oficial de las comunidades 
autónomas supone un 9,8% del total del personal de co ntrol oficial. De este personal, 
el 33,9% corresponde a titulados superiores y el 39,7% personal auxiliar de 
laboratorio. Se muestra de forma pormenorizada en la tabla 3.A.14.  
 

Servicios / Personal 
Titulados Superiores 

TØcnicos de 
Grado Medio 

Auxiliares de 
laboratorio 

Personal 
Administrativo Totales Personal de 

Gestión 
TØcnicos de 
Laboratorio 

Laboratorios Pœblicos 
2014 46 303 87 355 103 894 

Laboratorios Pœblicos 
2013 59 352 147 348 113 1.019 

Laboratorios Pœblicos 
2012 65 326 121 328 117 957 

Laboratorios Pœblicos 
2011 36 374   389 78 877 

Tabla 3.A.14 Distribución del personal de laboratorio en el control oficial 

 
Respecto al aæo pasado se ha producido un descenso de 125 personas en servicios de 
laboratorios pœblicos.  
  
A continuación se adjunta documentación relativa a los recursos humanos desglosados 
por CCAA en el Æmbito de salud pœblica:  

 
 

RRHH_CCAA_SP.pdf

 
Doc. Insertado 2. RRHH CCAA en el Æmbito de la Salud Pœblica  
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Doc. Insertado 2 
 
RRHH CCAA en el ámbito de la Salud Pública  
 
 
Andalucía 
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Personal 
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Servicios Centrales 13        4 17 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


106  509 329 9    94 1047 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


10  34 10 23  10  10 97 


Laboratorios 
Públicos 11 43      53 16 123 


Totales 140 43 543 339 32  10 53 124 1284 


 
 
 
Aragón 
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Personal 
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Servicios Centrales 8        2 10 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


23  148 53     10 234 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


          


Laboratorios 
Públicos 10 17      13 4 44 


Totales 41 17 148 53    13 16 288 


 
 
 
 
 
 







Informe anual 2014. Apartado 3.A.1.2 RRHH CCAA-SP                                                 Página 2 de 10 


 
 
 
 
 
 
Asturias 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 
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Servicios Centrales 9        4 13 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


8  55      8 71 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


1  3       4 


Laboratorios 
Públicos 1 7      14 2 24 


Totales 19 7 58     14 14 112 


 
 
 
C. Valenciana 
 


Servicios / 
Personal 
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Servicios Centrales 28        14 42 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


62  252 151   24  40 529 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


          


Laboratorios 
Públicos  44     18 37 11 110 


Totales 90 44 252 151   42 37 65 681 
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Canarias 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 
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Servicios Centrales 15      1  6 22 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


18  65 47   11  17 158 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


          


Laboratorios 
Públicos  14      12  26 


Totales 33 14 65 47   12 12 23 206 


 
 
 
Cantabria 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 
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Servicios Centrales 9         9 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


2  31 2      35 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


          


Laboratorios 
Públicos           


Totales 11  31 2      44 
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Castilla y León 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 
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Servicios Centrales 8        6 14 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


39  460 67     34 600 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


          


Laboratorios 
Públicos 2 37     6 50 12 107 


Totales 49 37 460 67   6 50 52 721 


 
 
 
 
Castilla-La Mancha 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 
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Servicios Centrales 8        4 12 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


42  308 80  11 3  31 475 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


          


Laboratorios 
Públicos 3 30      42 12 87 


Totales 53 30 308 80  11 3 42 47 574 
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Cataluña 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 
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Servicios Centrales 35      2  22 59 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


90  340 155 13 121 31  52 802 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


6  31   4 1  7 49 


Laboratorios 
Públicos 4 34     31 18 14 101 


Totales 135 34 371 155 13 125 65 18 95 1011 


 
 
 
Ceuta 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 
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Servicios Centrales   2       2 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


          


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


          


Laboratorios 
Públicos           


Totales   2       2 
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Extremadura 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 
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Servicios Centrales 5      1  1 7 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


24  210 112 7  3  17 373 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


        4 4 


Laboratorios 
Públicos  9     14 10  33 


Totales 29 9 210 112 7  18 10 22 417 


 
 
 
Galicia 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 
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Servicios Centrales 14  2      5 21 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


35  252      28 315 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


          


Laboratorios 
Públicos 1 12     4 27 2 46 


Totales 50 12 254    4 27 35 382 
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Islas Baleares 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 
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Servicios Centrales 9        5 14 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


5  46 5  1   5 62 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


          


Laboratorios 
Públicos 2 5      9 4 20 


Totales 16 5 46 5  1  9 14 96 


 
 
 
La Rioja  
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 


Ay
ud


an
te


s d
e 


In
sp


ec
ci


ón
 


Té
cn


ic
os


 d
e 


G
ra


do
 M


ed
io


 


Au
xi


lia
re


s d
e 


la
bo


ra
to


rio
 


Pe
rs


on
al


 A
dm


in
is


tr
at


iv
o 


To
ta


le
s 


Pe
rs


on
al


 d
e 


G
es


tió
n 


Té
cn


ic
os


 d
e 


La
bo


ra
to


rio
 


In
sp


ec
to


re
s V


et
er


in
ar


io
s 


In
sp


ec
to


re
s 


Fa
rm


ac
éu


tic
os


 


O
tr


os
 In


sp
ec


to
re


s 


Servicios Centrales 10  34 3     7 54 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


          


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


          


Laboratorios 
Públicos           


Totales 10  34 3     7 54 
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Madrid 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 
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Servicios Centrales 26    2    4 32 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


23  104 62  8   26 223 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


8  6 9 9 2 3  7 44 


Laboratorios 
Públicos 2 8      15 7 32 


Totales 59 8 110 71 11 10 3 15 44 331 


 
 
Melilla 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 
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Servicios Centrales   3       3 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


          


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


          


Laboratorios 
Públicos           


Totales   3       3 
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Murcia 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 
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s d
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Servicios Centrales 16      2  9 27 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


6  45 9     5 65 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


5  12       17 


Laboratorios 
Públicos 4 13      15 6 38 


Totales 31 13 57 9   2 15 20 147 


 
 
 
Navarra 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 
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Servicios Centrales 9  44      8 61 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


          


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


1  7   5   1 14 


Laboratorios 
Públicos 1 5     14 5 2 27 


Totales 11 5 51   5 14 5 11 102 
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País Vasco 
 


Servicios / 
Personal 


Titulados Superiores 
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Servicios Centrales 5     23   1 29 


Unidades 
Territoriales y 
Locales 


15  9  75 9   22 130 


Ciudades con 
Servicios 
Municipales 
Delegados 


5    14     19 


Laboratorios 
Públicos 5 25      35 11 76 


Totales 30 25 9  89 32  35 34 254 
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A.3. NOVEDADES EN APLICACIONES INFORM`TICAS/BASES DE D ATOS  

 
Las aplicaciones informÆticas y/o bases de datos puestas en marcha o actualizadas de 
forma substancial durante el aæo 2014 son las siguientes:  
 
 
A.3.1. En el Æmbito Estatal  
 
A lo largo del 2014 se han seguido utilizando como apoyo en las actividades de control 
oficial las herramientas informÆticas desarrolladas con anterioridad. AdemÆs se han 
notificado los siguientes cambios en relación a las aplicaciones informÆticas:  
 

`mbit o de 
control Código Nombre completo Descripción 

MAGRAMA RMS REGISTRO NACIONAL DE 
MOVIMIENTOS SANDACH 

Aplicación necesaria para emitir los documentos 
comerciales de acompaæamiento en el movimiento 
nacional de subproductos y productos derivados. 

AECOSAN 
eROOM-
PCO  
 

eROOM Programación del Control 
Oficial 
  

Herramienta que permite el acceso rÆpido a información 
del personal de la AECOSAN y de las CCAA en los grupos 
de trabajo del PNCOCA 2016-2020. Se utiliza para 
compartir documentos 

Tabla 3.A.15 Aplicaciones informÆticas en el Æmbito estatal 

 
A.3.2. En el Æmbito de las CCAA  
 
A continuación se exponen brevemente las novedades informÆticas y las variaciones 
consideradas de calado en las aplicaciones informÆticas ya existentes.  
 

CCAA Código Nombre completo Descripción 

Cataluæa 

SIAPS-PMAA 

Sistema de información de la 
Agencia de Salud Pœblica de 
Cataluæa - Toma de muestras del 
Æmbito alimentario 

Aplicativo que incluye la ejecución (toma de muestras) 
de los programas que integran el Sistema de vigilancia 
de los alimentos en Cataluæa 

LIMS Laboratory Instrument Management 
System 

Aplicativo para la gestión de los laboratorios propios de 
control oficial 

SIAPS-Certificats 
export 

Sistema de información de la 
Agencia de Salud Pœblica de 
Cataluæa - Certificados de 
exportación 

Aplicativo para el registro y gestión de los certificados 
de exportación emitidos por la Agencia de Salud 
Pœblica de Cataluæa 

Islas Baleares SISALUT SISALUT Aplicación Web con una parte local y otra móvil para 
actuaciones de control oficial 

Cantabria GANSANA-PNIR Registro de gestión del PNIR 
Grabación, registro y comunicaciones relativas a la 
implementación del Programa de Control de residuos 
en animales vivos y sus productos en Cantabria 

Tabla 3.A.16 Aplicaciones informÆticas por CCAA 
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A.4. NOVEDADES EN RECURSOS LABORATORIALES DEL CONTROL OFICIAL  
 
La información acerca de los laboratorios que llevan a cabo los controles oficiales estÆ 
disponible en el Plan Plurianual de Control Oficial de la Cadena Alimentaria de Espaæa 
(2011 -2015).  
 
 
A.4.1. En el Æmbito Estatal  
 
En el aæo 2014, no ha habido cambios en los laboratorios estatales que llevan a cabo 
los controles oficiales y que aparecen en el Plan Plurianual. No obstante, los 
laboratorios de control oficial han seguido avanzando en la acr editación y validación de 
tØcnicas analíticas, así como en la optimización de los recursos humanos y materiales. 
Asimismo se ha continuado avanzando en la configuración de la Red Espaæola de 
Laboratorios de Seguridad Alimentaria  que realizan control oficia l (RELSA).  
 
A.4.2. En el Æmbito de las CCAA  
 
En el aæo 2014, no ha habido cambios en los laboratorios de las Comunidades 
Autónomas que llevan a cabo los controles oficiales y son los que aparecen en el Plan 
Plurianual. No obstante, se han producido avances en la acreditación de los distintos 
laborato rios, cuyo alcance se puede consultar en la pÆgina web http://www.enac.es/ .  
 
 

http://www.enac.es/
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SOHISCERT, S.A. (ES-ECO-002-CL) Certificación Agricultura Ecológica II.P14-PECOL 

CERTIFOOD, S. L. (ES-ECO-028-CL).  Certificación Agricultura Ecológica II.P14-PECOL 

BUREAU VERITAS IBERIA, S.L. (ES-ECO-029-CL).  Certificación Agricultura Ecológica II.P14-PECOL 

ECOAGROCONTROL, S.L. (ES-ECO-017-CL).  Certificación Agricultura Ecológica II.P14-PECOL 

CCL CERTIFICACIÓN S.L. (ES-ECO-031-CL).  Certificación Agricultura Ecológica II.P14-PECOL 

SERVICIO DE CERTIFICACIÓN CAAE, S.L. (ES-ECO-001-CL).  Certificación Agricultura Ecológica II.P14-PECOL 

Eurofins AnÆlisis Alimentario, S.L. Certificación Jamón Serrano II.P13-CDIF 

Instituto Comunitario de Certificación Jamón Serrano II.P13-CDIF 

Certificación, S.L. Certificación Jamón Serrano II.P13-CDIF 

Certificadores de Certificación Jamón Serrano II.P13-CDIF 

Calidad, S.L. Certificación Jamón Serrano II.P13-CDIF 

Certifood, S.L. Certificación Jamón Serrano II.P13-CDIF 

Certicar, S.L. Certificación Jamón Serrano II.P13-CDIF 

Asociación Espaæola de Normalización y Certificación (Aenor) Certificación Jamón Serrano II.P13-CDIF 

Oca, Instituto de Certificación, S.L. Certificación Jamón Serrano II.P13-CDIF 

Bureau Veritas Iberia, S.L. Certificación Jamón Serrano II.P13-CDIF 
Tabla 3.A.19. Cambios en la delegación de tareas de control oficial en Castilla y León 

 
CASTILLA LA MANCHA  
 

CAMBIOS EN DELEGACION DE TAREAS DURANTE 2014 

Organismos de control con tareas delegadas q  han cambiado Tarea delegada Programas de control afectados 

Bureau veritas certificación,S.A. Certificación Calidad diferenciada 

Geacam, S.A. Certificación Calidad diferenciada 

LGAI Technological Center, S.A  Certificación Calidad diferenciada 

Global, Gestión y Calidad, S. L. Certificación Calidad diferenciada 
Tabla 3.A.20. Cambios en la delegación de tareas de control oficial en Castilla La Mancha 

 
CATALUÑA  
 

CAMBIOS EN DELEGACION DE TAREAS DURANTE 2014 

Organismos de control con tareas delegadas q  han cambiado Tarea delegada Programas de control afectados 

LGAI HA PASADO A SER  EUROFINS   CERTIFICACIÓN  ETG JAMÓN SERRANO 
Tabla 3.A.21. Cambios en la delegación de tareas de control oficial en Cataluæa  

 
 



 

Informe Anual del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Aæo 2014                                                  PÆgina 33 de 94 

 

A.6. FORMACIÓN DEL PERSONAL DE CONTROL OFICIAL  
 
Las Administraciones pœblicas espaæolas a travØs de sus Departamentos o Unidades 
planifican anual o plurianualmente las actividades de formación de sus empleados 
pœblicos. Esta programación tiene en cuenta las prioridades estab lecidas por los 
distintos servicios o unidades competentes, así como las del propio personal.  
 

A.6.1. Formación Internacional  
 
“Mejor formación para una alimentación más segura”, (Better Training for Safer Food, 
BTSF) es una iniciativa de la Comisión Europea, basada en la oferta de cursos de 
formación sufragados íntegramente por la Comisión Europea, sobre normativa 
comunitaria en materia de alimentos y piensos, salud pœblica, sanidad animal y vegetal 
y bienestar animal. Estos cursos estÆn destinados al  personal encargado de realizar las 
tareas de control oficial dependiente de las Administraciones Pœblicas.  
 
Espaæa ha participado en el aæo 2014 en un total de 32 cursos que se relacionan en la 
Tabla 3.A.22 junto con el nœmero de asistentes de cada organismo.  
 
En la mayor parte de los cursos se ha conseguido la participación de mÆs candidatos 
que los que inicialmente habían sido designados por la Comisión Europea y las 
empresas organizadoras de los distintos eventos.  
 
En Espaæa, de  las 401 plazas de stinadas a personal de salud pœblica, la mayor parte 
se ha destinado al personal funcionario dependiente de las CCAA, con un total de 333 
participantes, siendo las que mÆs han participado Andalucía, Aragón, Cataluæa, 
Castilla La Mancha y Valencia. A la AEC OSAN se han adjudicado un total de 28 
participantes y 31 a la Subdirección General de Sanidad Exterior e inspectores de 
Sanidad Exterior del Ministerio de Hacienda y Administraciones Pœblicas. Este aæo se 
han adjudicado 9 plazas a personal que trabaja en e l campo de la epidemiologia 
humana a travØs del Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias para 
el curso de investigación de brotes alimentarios.  
 
En el aæo 2014 se han iniciado módulos de enseæanza a distancia (e - learning), con el 
fin de satisfacer la amplia demanda de participantes, disminuyendo los gastos, en 
especial de alojamientos y viajes, y aumentando el nœmero de participantes por sesión, 
lo que ha dado lugar a que el nœmero de participantes en el citado aæo se haya 
incrementado de  una forma notable con respecto al aæo pasado.  
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NOMBRE DEL CURSO  N” 
MAGRAMA 

N” 
CCAA-
AGRI 

N” 
AECOSAN 

N” 
SGSE 

N” 
CCAA-
DGSP 

OTROS 
N” 

ASISTENTES 
ESPAÑA 

1.     Curso de aditivos alimentarios, aromas y 
enzimas**         12   12 

2.   Riesgos en sanidad vegetal 1 6         7 
3.     Curso de AnÆlisis de Peligros y Puntos de Control 
Críticos (APPCC) y auditorias**     2   7   9 

4.     Curso de formación en auditorias 3 6 1   4   14 

5.     Curso de formación sobre bienestar animal.   6     2   8 
6.     Curso sobre composición de alimentos y 
etiquetado   3 3   9   15 

7.     Curso sobre  control de contaminantes en 
alimentos y piensos. 1 4     6   11 

8.     Curso sobre Control de Residuos de 
Medicamentos Veterinarios en Alimentos de Origen 
Animal 

3 6 2   7   18 

9.     Curso sobre control de sanidad vegetal*    17         17 
10.  Curso de criterios microbiológicos en productos 
alimentarios**     5   12   17 

11.  Curso sobre prevención y control de 
encefalopatías espongiformes transmisibles 3 4     1   8 

12.  Curso sobre investigación de brotes 
alimentarios**     4   11 9 24 

13.  Curso sobre evaluación de riesgos   2 1       3 

14.  Curso sobre flexibilidad en higiene alimentaria**     1   8   9 
15.  Curso de fraude alimentario y comercio 
electrónico.     2       2 

16.  Curso sobre higiene alimentaria en producción 
primaria * 3 5         8 

17.  Curso de identificación, registro y trazabilidad 
animal* 1 6         7 

18.  Curso sobre legislación en piensos para animales*   9         9 
19.  Curso sobre buenas prÆcticas para controles 
veterinarios y seguridad alimentaria en puestos de 
inspección fronterizos. 

1 7   21     29 

20.  Curso sobre planes de contingencia y control de 
enfermedades animales* 1 12         13 

21.  Curso sobre buenas prÆcticas en controles oficiales 
a la importación de piensos y alimentos de origen no 
animal. 

  5   9     14 

22.  Curso sobre productos fitosanitarios.* 4 19         23 

23.  Curso sobre RASFF   9 2       11 
24.  Curso sobre sanidad de abejas y animales exóticos. 
*  1 5         6 

25.  Curso de semen, óvulos y embriones*   5         5 
26.  Curso de formación sobre cultivo ecológico e 
indicaciones geogrÆficas*   14         14 

27.  Curso sobre subproductos de origen animal 4 11     4   19 
28.  Curso sobre el Sistema InformÆtico Veterinario 
Integrado (TRACES) 2 3   1     6 

29.  Curso sobre transporte de perros y gatos * 3 8         11 
30.  Curso  a distancia (e-learning) sobre bienestar 
animal 1 31 2   70   104 

31.  Curso a distancia (e-learning) sobre  materiales en 
contacto con alimentos**     2   167   169 

32.  Curso a distancia (e-learning) sobre RASFF 3 26 1   13   43 

TOTAL PARTICIPANTES 35 229 28 31 333 9 665 
Tabla 3.A.22 Nœmero de participantes espaæoles en cursos de BTSF 

(*  Cursos específicos para el Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente)  
(** Cursos específicos para el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, con inclusión de 
AECOSAN)  
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A.6.2. Formación Estatal  
 
La Administración General del Estado (AGE) aprueba anualmente una programación de 
cursos de formación, tanto general como específica, que organiza cada Ministerio.  
 
Las distintas unidades responsables de la coordinación o realización de controles 
oficiale s del MAGRAMA  han comunicado que  su personal responsable de cada 
programa ha impartido y/o recibido  los siguientes cursos de formación, agrupados 
por los programas de control en los que trabajan:  
 

CURSOS DE FORMACION IMPARTIDOS  
Nombre curso N”asistentes N” horas 

1. BTSF-Feed Law, dividido en las siguientes partes: 105 6 
1.1 Sistema de alerta rÆpida Rasff   1 
1.2Etiquetado de piensos   3 
1.3Piensos dietØticos    0.5 
1.4Piensos medicamentosos   0.5 
1.5 Casos prÆcticos   1 

2. Procedimiento para la determinación de contaminaciones cruzadas en piensos (Barcelona) 50 1 

3. Procedimiento de prueba- Taller facilitación UNCTAD- Marzo 2014- Santo Domingo- Repœblica Dominicana 20 3 

RED DE ALERTA EN PIENSOS: APLICACIÓN EUROPEA i-RASFF 30 3,5 

Registro de importadores de piensos 30 0,5 

CURSOS DE FORMACION RECIBIDOS  

Nombre curso N”asistentes N” horas 
Elaboración de normas en el marco del MAGRAMA y sus OOAA 1 20 

Tabla 3.A.23 Cursos alimentación animal 

 
 

CURSOS DE FORMACION MAGRAMA 

Nombre curso N”asistentes N” horas 

Trabajando en normalización 1,00 5,00 
Tabla 3.A.24 Curso bienestar animal 
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CURSOS DE FORMACION  RECIBIDOS 

Nombre curso N”asistentes N” 
horas 

Formación Específica Auditores en Materia de Certificación de Producto (UNE-EN ISO/IEC 17065 6 24 

Jornadas sobre PAC y Zootecnia 2 4 
Jornadas de interprofesiones 1 2 
Jornada sobre PAC y desarrollo rural 1 2 
Jornada sobre ADN y genotipado 1 4 
Curso sobre tuberculosis bovina 1 32 
Presentación de resultados RENGRATTI 1 4 
Presentación de resultados panel de carne 1 4 
Ensayos de cultivos hortícolas de invierno en invernadero 2 3 
Curso teórico-prÆctico protocolo global G.A.P. 2 16 
Curso "Utilidades del visor sitœa-generación de muestras y configuración de herramientas" 2 5 
Jornada "Etiquetado de alimentos"  1 3 
Introducción al IRCA de sistemas de gestión de la Seguridad Alimentaria ISO 22000 3 70 
Auditor/Auditor Jefe de sistemas de gestión de la inocuidad de los alimentos 3 40 
Global GAP in house trainer training CROPS V 4 1 16 
Global GAP CBOPO2 auditor training for group certification V4 1 8 
Jornada viveros de vid  1 4 
Jornada estudio de suelos de viticultura 1 4 
Revalorización de los recursos de la Sierra de Huelva 3 4 
La Ganadería tambiØn es renovable 3 4 
DiÆlogos sobre El Cerdo IbØrico 3 8 
Jornadas TØcnicas Fase Industrial 3 4 
Formación sobre Controles Oficiales de Productos de Calidad Diferenciada 15 12 
Certificación de Etiquetado Facultativos de carne de Cordero y Cabrito. Certificación de I.G.P. Cordero Segureæo. 
Evolución, cambios y mejoras de los procesos de auditoría y certificación 2 8 

Auditoría aplicada al Control Oficial de la Calidad Diferenciada 13 16 
CURSOS DE FORMACION IMPARTIDOS 

Nombre curso N”asistentes N” 
horas 

Formación sobre Controles Oficiales de Productos de Calidad Diferenciada 3 2.5 
Ponencia "Distribución de competencias entre autoridades de control 1 antes de la comercialización del producto" 
y participación en mesa redonda 1 2 

Control a la importación de productos de agricultura ecológica 2 4 
Tabla 3.A.25 Cursos calidad diferenciada y producción ecológica 

 
 
 

CURSOS DE FORMACION IMPARTIDOS  

Nombre curso N”asistentes N” 
horas 

Jornada sobre Higiene de la Producción Primaria e Información de la Cadena Alimentaria Caceres: SANDACH 
generados en explotaciones ganaderas  50 2 

Jornada Registro de Movimientos SANDACH CCAA  30 5 
Jornada Registro de Movimientos SANDACH Barcelona 130 5 
Jornada Registro de Movimientos SANDACH FECIC Barcelona 50 5 
Jornada SEPRONA Movimiento Intracomunitario animales vivos y SANDACH 30 3 
Jornada Registro de Movimientos SANDACH ANICE 40 4 
Programa Piloto Trazabilidad SANDACH ANAGRASA 35 4 

Tabla 3.A.26 Cursos subproductos de origen animal 
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CURSOS DE FORMACION IMPARTIDOS  

Nombre curso N”asistentes N” horas 

Nueva Norma de Calidad de Derivados CÆrnicos  (RD 474/2014) 53 6,5 

Curso de formación de nuevos inspectores 27 24 

Jornada de Formación sobre la Norma de calidad para la carne, el jamón, la paleta y la caæa de lomo ibØrico 44 5 

Novedades sobre la información alimentaria facilitada al consumidor. Aplicación del Reglamento (UE) 1169/2011 62 6,5 

CURSOS DE FORMACION   RECIBIDOS  
Nombre curso N”asistentes N” horas 

Elaboración de normas en el marco del MAGRAMA y sus OOAA 1 20 

Novedades sobre la información alimentaria facilitada al consumidor. Aplicación del Reglamento (UE) 1169/2011 4 6,5 

Aplicación del Reglamento de información al consumidor: novedades y retos 1 6 

Curso de formación de nuevos inspectores 4 24 

Nueva Norma de Calidad de Derivados CÆrnicos  (RD 474/2014) 6 6,5 

Jornada de formación sobre control de calidad en laboratorios 1 6 

Tabla 3.A.27. Cursos calidad comercial  
 
 

CURSOS DE FORMACION IMPARTIDOS 

Nombre curso N”asistentes N” horas 

Trazabilidad e identificación 20,00 8,00 

Identificación en Øquidos 50,00 8,00 

Trazabilidad y bienestar animal 30,00 2,00 
Tabla 3.A.28. Identificación y Registro  

 
 
Los cursos de formación organizados por la Subdirección General de Sanidad Exterior 
en 2014 son los siguientes:  
 

Nombre del Curso 

 

Nœmero de 
ediciones 

Nœmero de horas por cada 
edición  

Nœmero total de 
asistentes 

Curso sobre controles a la importación de 
alimentos 

 

2 
20 60 

Tabla 3.A.29 Cursos de formación Subdirección General de Sanidad Exterior 
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Cabe destacar en este apartado la organización por parte de la AECOSAN  de jornadas 
y cursos para la formación del personal de control oficial, facilitando así el intercambio 
de información entre profesionales. Dichas jornadas son generalmente muy concretas, 
y tienen como finalidad, promover la formación del personal especial izado de las 
CCAA. En el 2014 han sido:  
 

Nombre del Curso Nœmero de Horas Nœmero de Asistentes 

Taller sobre la modernización de la inspección en porcino 7 36 

Taller sobre la aplicación de medidas de flexibilidad 7 41 

Jornada Reglamento sobre información alimentaria al consumidor 6 250 

Taller sobre la gestión de contaminantes en alimentos 6 32 

Taller de codificación de alimentos, sistema FoodEx 13 14 

Jornada sobre la calidad y normalización de metodologías analíticas para el control de 
la seguridad alimentaria 4 6 

Tabla 3.A.30 Jornadas y curos organizados por la AECOSAN 
 
En el  CNA , se han organizado las siguientes jornadas y cursos:  
 
 

JORNADAS Y PONENCIAS FORMACIÓN PERSONAL N” ASISTENTES N” HORAS 

AnÆlisis de Cloranfenicol por LC-MS/MS 1 2 días 

CÆlculo de Incertidumbre en la Cuantificación de OMG 13 8 

Contaminantes analizados en la Dieta Total Espaæola: plomo, cadmio, 
mercurio y arsØnico 2 2 días 

TØcnicas Físicas para la Detección de Alimentos Irradiados 1 6 

TØcnicas microbiológicas de cribado post-cribado de residuos de 
antibióticos 3 15 

Jornadas de Referencia en AnÆlisis de Alimentos 210 3 días 

AnÆlisis de ß-Agonistas en Hígado por LC-MS/MS 8 6 

AnÆlisis de Antibióticos en Miel por LC-MS/MS 7 6 

Tabla 3.A.31 Jornadas y cursos realizados en 2014 en el CNA 
 

 
  

http://aesan.msssi.gob.es/AESAN/web/Jornadas/jornadas.shtml
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Las actividades de formación interna llevada a cabo en el aæo 2014, destinadas al 
personal de la AECOSAN y en el CNA se detallan en la siguiente tabla.  
 

NOMBRE DEL CURSO DE FORMACIÓN CONTINUA N” ASISTENTES N” HORAS 

INGLÉS TECNICO EN EL AMBITO DEL CONSUMO, LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
LA NUTRICIÓN 

126 30 

REUNIONES EN INGLÉS EN EL AMBITO DEL CONSUMO, LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y LA NUTRICIÓN    

75 19 

PRESENTACIONES EN INGLÉS EN EL AMBITO DEL CONSUMO, LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y LA NUTRICIÓN             

50 15 

Tabla 3.A.32 Cursos de Formación Continua en la AECOSAN 

 
 
A.6.3. Formación por CCAA  
 
Las Administraciones Pœblicas Autonómicas y Locales establecen sus propios planes y 
programas de formación descritos en el Plan Plurianual, diseæando los cursos a realizar, 
su duración y contenido, el nœmero de asistentes, etc., con el fin de que el person al 
que realiza los controles oficiales tenga la formación, habilidades y competencia 
necesarias para llevarlos a cabo de manera efectiva.  
 
Las diferentes comunidades autónomas han llevado a cabo, a lo largo del aæo 2014, 
cursos de formación en materia de control oficial de la cadena alimentaria que 
aparecen descritos de forma detallada en los documentos insertados al final de este 
apartado.  
 
A modo de resumen, estos son los resultados en materia de formación de las CCAA en 
el aæo 2014 :  
 
 Formación autonómica en el Æmbito de la Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Calidad  

 
En documento insertado se detalla la información de las CCAA, en materia de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad  
 

FORMACION CCAA  
2014.pdf  

 
Doc. Insertado 3. Formación autonómica en el Æmbito de la Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad 2014  
 
 
 Formación autonómica en el Æmbito de la Salud Pœblica  

 
En las Consejerías de Sanidad o equivalentes de las CCAA (CCAA -DGSP) se han 
realizado 137 curs os.  

Por lo que respecta a la duración, 44 cursos tienen una duración entre 10 y 20 horas y 
12 cursos superan las 20 horas. Como se puede observar en la tabla 3.A.32 , el 
promedio de horas de duración es de 11 horas por curso, superior al dato del aæo 
pasad o. El nœmero medio de asistentes es de 33 personas.  

Archivo adjunto
Insertado 03.pdf
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CCAA N” cursos N” horas 
total 

Promedio horas  por 
curso N” asistentes Promedio asistentes por 

curso 

ARAGON 10 87 8,7 257 26 

ASTURIAS 5 55 11,0 234 47 

C. VALENCIANA 17 299 17,6 600 35 

CANARIAS 3 36 12,0 241 80 

CANTABRIA 5 66 13,2 112 22 

CASTILLA Y LEÓN 3 24 8,0 180 60 

CASTILLA-LA MANCHA 5 113 22,6 100 20 

CATALUÑA 11 115 10,5 364 33 

EXTREMADURA 10 181 18,1 205 21 

GALICIA 8 91 11,4 244 31 

I. BALEARES 6 32 5,3 82 14 

LA RIOJA 5 31 6,2 136 27 

MADRID 18 226 12,6 456 25 

MURCIA 17 63 3,7 573 34 

NAVARRA 1 8 8,0 24 24 

PA˝S VASCO 13 88 6,8 701 54 

TOTAL 137 1.515 11,1 4.509 33 

Promedio por CCAA 8,6 94,7   282   

Tabla 3.A.33 Datos relativos a los cursos de formación impartidos por las CCAA-DGSP 

 

En la tabla 3.A.33 se muestra el nœmero de cursos impartidos por las diferentes DGSP -CCAA 
desglosados por programas de control oficial en los que se ha abordado algœn aspecto de 
cada programa. Como puede apreciarse, el nœmero de cursos desglosado por progr amas es 
muy superior al nœmero de cursos impartidos en cada comunidad autónoma. Esto es debido 
a que gran cantidad de cursos abarcan varios aspectos de los programas de  salud pœblica. 
Así por ejemplo, se ha impartido  el “Procedimiento de gestión de muestr as no aptas ” de la 

Comunidad Valenciana, en el que se abordan los programas del 3 al 12.  

Otros cursos tienen carácter más específico como el “Curso de auditorías de sistemas de 
autocontrol basados en el APPCC ” de Asturias aplicable al programa 2.  
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CCAA 
PROGRAMAS DE SALUD PÚBLICA 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 PG OTROS 

ARAGON  1 1    5         

ASTURIAS 2 1   1  1         

C. VALENCIANA 6 9 4 1 2 1 1 2 1 1 1 1   1 

CANARIAS 1    1 1        1  

CANTABRIA 3 2 2 2 3 2 2 2 2 2 2 2 2   

CASTILLA Y LEÓN 2 2 1 1 1 1 1 1 2  1 1 1   
CASTILLA-LA 
MANCHA 3 3   2  1 1   1  1   

CATALUÑA 3 1 1  3 3   1    1   

EXTREMADURA 5 3 1  1   1 1  1   1 1 

GALICIA 6 1 1             

I. BALEARES 5 3 1           1  

LA RIOJA 3 1 1    1         

MADRID 9 7 6 2 4 1 2 2 1 1 2 2  1  

MURCIA 8 2 8     1 1  1  1  1 

NAVARRA 1            1   

TOTAL 57 36 27 6 18 9 14 10 9 4 9 6 7 4 3 

Tabla 3.A.34 Cursos de formación de las CCAA-DGSP por materias 

 

Como se puede observar en el grÆfico 3.A.1, se ha impartido un gran nœmero de cursos, 
en los cuales se ha tratado la inspección de los establecimientos alimentarios con carÆcter 
general, así como la formación en auditorías de los sistemas de autocontrol y los riesgos 
biológicos, ademÆs del control de los contaminantes.  

 

 
GrÆfico 3.A.1. Cursos formación segœn programa  
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A continuación se adjunta la documentación relativa a los cursos de formación que se 
han impartido en las CCAA:  

 

 

Cursos de formación 
de CCAA-SP 2014.pdf 

Doc. Insertado 4. Formación de CCAA -SP 
 
 
A.7. NUEVOS PROCEDIMIENTOS DE CONTROL OFICIAL  

Para el ejercicio de las tareas correspondientes a los programas de control oficial las 
autoridades competentes han desarrollado procedimientos documentados en los que se 
describen de manera pormenorizada los pasos y/o acciones a desempeæar por los 
agentes  encargados del control oficial.  
 
Las autoridades competentes verifican la aplicación real de dichos procedimientos 
documentados por parte de los agentes y personal encargados del control oficial en las 
Unidades a su cargo.  
 
A continuación se muestra una  relación de los procedimientos documentados 
elaborados o revisados en el aæo 2014, lo que significa que se incluyen aquellos 
elaborados aæos anteriores si han sufrido alguna modificación o ha aparecido una 
nueva versión.  
 
Se entiende por tanto, que los se rvicios de control trabajan tambiØn con 
procedimientos de trabajo elaborados en aæos anteriores que se encuentran en vigor, y 
que no se muestran a continuación pues no han sido objeto de ninguna modificación en 
el aæo 2014 y que pueden ser consultados en e l Plan Plurianual.  
 
Como procedimientos documentados se incluyen instrucciones, directrices, programas 
y planes de acción entre otros.  
 
A.7.1. En el Æmbito Estatal  
 
En el MAGRAMA  se han actualizado los procedimientos detallados en el documento  
insertado N” 5. Se detallan todos los procedimientos elaborados o revisados a lo largo 
del aæo 2014.  
 
En el MSSSI  se han elaborado los procedimientos enumerados en el documento 
adjunto n” 8  
 
La AECOSAN dispone de 2 procedimientos nuevos consensuados con l as autoridades 
competentes de las CCAA relativos a  la detección de incumplimientos de la normativa 
en materia de seguridad alimentaria y bienestar animal y sobre designación de 
laboratorios de control oficial para productos alimenticios.  
 
En el documento insertado  N” 7 se detallan todos los procedimientos elaborados o 
revisados por  AECOSAN.  
 
 
 
 

Archivo adjunto
Insertado 04.pdf
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A.7.2. En el Æmbito de las CCAA  
 
MÆs de 100 documentos han sido aprobados o modificados en el aæo 2014 por parte 
de las CCAA. Cada una tiene su propio sistema de e laboración y aprobación de 
documentos y por tanto denomina a cada documento de diferente forma.  
 
Dependiendo del grado de implantación o desarrollo de su estructura documental, 
cada CCAA ha desarrollado documentos en un sentido u otro. Aquellas CCAA que 
tienen sus Planes y Programas consolidados han desarrollado mÆs documentos del tipo 
de instruccione s tØcnicas y circulares, documentos generalmente muy específicos para 
materias muy concretas.  
 
En todas las CCAA los programas y planes se constituyen como documento base, de 
los cuales generalmente emana el resto de la documentación. El siguiente nivel d e 
documentación sería el desarrollo de procedimientos.  
 
En los documentos adjuntos se detallan todos los procedimientos elaborados o 
revisados a lo largo del aæo 2014 en las CCAA, y que junto a los existentes en vigor y 
que aparecen en el Anexo del Plan Pl urianual, constituyen la base documental de los 
servicios de control oficial.  
 
En estos documentos se puede comprobar cómo las CCAA estÆn llevando a cabo un 
importante esfuerzo en la tarea de documentar y unificar sus actuaciones de 
inspección hasta un ni vel de detalle importante, como se puede evidenciar con la gran 
cantidad de instrucciones tØcnicas o pautas de inspección y en las fichas de trabajo.  
 
 

ACTUALIZACION 
PROCEDIMIENTOS MAGRAMA 2014.pdf

ACTUALIZACION 
PROCEDIMIENTOS CCAA AGRI 2014.pdf

 
 

Docs. Insertado  5 y 6. Procedimientos elaborados o actualizados por MAGRAMA Y CCAA -AGRI  
 

 
 

 
 
 

Docs. Insertado 7 y 8. Procedimientos Normalizados de trabajo elaborados por AECOSAN y CCAA -SP y MSSI  
 

Archivo adjunto
Insertado 05.pdf

Archivo adjunto
Insertado 06.pdf

Archivo adjunto
Insertado 07.pdf

Archivo adjunto
Insertado 08.pdf
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A.8. NOVEDADES LEGISLATIVAS  

 
A.8.1  En el Æmbito estatal  
 
En el Æmbito de competencias del MAGRAMA  

 Real Decreto 526/2014, de 20 de junio, por el que se establece la lista de las 
enfermedades de los animales de declaración obligatoria y se regula su 
notificación.  

 Orden PRE/782/2014, de 7 de mayo, por la que se modifican las cuantías de la 
tasa por inspecciones y controles veterinarios de animales vivos que se 
introduzcan en territorio nacional procedentes de países no pertenecientes a la 
Unión Europea.  

 Resolución de 3 de marzo de 2014, de la Subsecretaría, por la que se establece 
el procedimiento para la liquidación y el pago por vía electrónica de las tasas 
correspondientes a la Oficina Espaæola de Variedades Vegetales, y de las 
relativas a los controles veterinarios para la importación de an imales vivos y 
productos de origen animal no destinados a consumo humano.  

 Resolución de 7 de abril de 2014, de la Dirección General de Sanidad de la 
Producción Agraria, por la que se publica las cuantías de la tasa por 
inspecciones y controles veterinarios  de productos de origen animal no 
destinados al consumo humano que se introduzcan en territorio nacional 
procedentes de países no pertenecientes a la Unión Europea.  

 Resolución de 17 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Sanidad de 
la Producción Agraria, por la que se actualiza el anexo I de la Orden 
AAA/2029/2014, de 29 de octubre, por la que se establecen medidas 
específicas de protección en relación con la lengua azul.  

 Resolución de 4 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Sanidad de 
la Producción Agraria, por la que se actualiza el anexo I de la Orden 
AAA/2029/2014, de 29 de octubre, por la que se establecen medidas 
específicas de protección en relación con la lengua azul.  

 Resolución de 25 de noviembre de 2014, de la Dirección General  de Sanidad de 
la Producción Agraria, por la que se actualiza el anexo I de la Orden 
AAA/2029/2014, de 29 de octubre, por la que se establecen medidas 
específicas de protección en relación con la lengua azul.  

 Orden ECC/1936/2014, DE 16 de octubre, por el q ue se dictan normas de 
control e inspección en la importación de productos ecológicos procedentes de 
terceros países.  

 Real Decreto 578/2014 de 4 de julio. Por el que se dictan disposiciones para la 
aplicación en Espaæa de la normativa de la UE relativa a l a alimentación de 
animales de producción con determinados piensos de origen animal.  

 Real decreto 476/2014por el que se regula el registro nacional de movimientos 
de subproductos animales y los productos derivados no destinados a consumo 
humano  
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En el Æmbit o de competencias de la AECOSAN  

Los listados actualizados de las normas relativas a la cadena alimentaria, así como 
cualesquiera otras disposiciones relacionadas con la seguridad alimentaria a nivel 
nacional estÆn disponibles en la pÆgina Web de la AECOSAN para su consulta:  
 

http://aesan.msssi.gob.es/AESAN/web/legislacion/legislacion.shtml  

Las novedades de legislación desarrolladas a lo largo del 2014 pueden consultarse en 
el siguiente vínculo:  

http://aesan.msssi.gob.es/AESAN/web/novedades_legislativas/listado_novedades_legi
slativas_2014.shtml  
 

 Real Decreto 971/2014, de 21 de noviembre por el que se regula el 
procedimiento de evaluación de productos fitosanitarios.  

 Real Decreto 993/2014, de 28 de noviembre por el que se establece el 
procedimiento y los requisitos de la certificación veterinaria oficial para l a 
exportación.  

 Real Decreto 682/2014, de 1 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 
191/2011, de 18 de febrero, sobre registro general sanitario de empresas 
alimentarias y alimentos, y otros cuatro reglamentos sobre esta materia.  

 Real Decreto 578/ 2014, de 4 de julio por el que se dictan disposiciones para la 
aplicación en Espaæa de la normativa de la Unión Europea relativa a la 
alimentación de animales de producción con determinados piensos de origen 
animal.  

 Real Decreto 476/2014, de 13 de junio, p or el que se regula el registro nacional 
de movimientos de subproductos animales y los productos derivados no 
destinados a consumo humano.  

 Real Decreto 379/2014, de 30 de mayo por el que se regulan las condiciones 
de aplicación de la normativa comunitaria en materia de autorización de 
Establecimientos, higiene y trazabilidad, en el sector de los brotes y de las 
semillas destinadas a la producción de brotes  

 Real Decreto 340/2014 de 9 de mayo, por el que se establecen disposiciones 
en relación con la asistenc ia a los controles oficiales en establecimientos de 
producción de carne fresca de aves de corral y lagomorfos  

 Real Decreto 338/2014, de 9 de mayo por el que se modifica el Real Decreto 
1911/2000, de 24 de noviembre, por el que se regula la destrucción de l os 
materiales especificados de riesgo en relación con las encefalopatías 
espongiformes transmisibles  

 Real Decreto 165/2014, de 14 de marzo por el que se modifica el Real Decreto 
867/2008, de 23 de mayo, por el que se aprueba la reglamentación tØcnico -
sanit aria específica de los preparados para lactantes y de los preparados de 
continuación  

 Real Decreto 37/2014, de 24 de enero por el que se regulan aspectos relativos 
a la protección de los animales en el momento de la matanza.  

http://aesan.msssi.gob.es/AESAN/web/legislacion/legislacion.shtml
http://aesan.msssi.gob.es/AESAN/web/novedades_legislativas/listado_novedades_legislativas_2014.shtml
http://aesan.msssi.gob.es/AESAN/web/novedades_legislativas/listado_novedades_legislativas_2014.shtml
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CCAA N” referencia Organismo Asunto Programas 
afectados 

CANTABRIA Orden PRE/17/2014 

Consejería de 
Presidencia y 
Justicia 
 

mayo Regula la eliminación de cadÆveres de 
animales de la especie equina y pertenecientes a 
explotaciones ganaderas mediante 
enterramiento, y la eliminación de las abejas 
muertas y subproductos de la apicultura 
mediante enterramiento in situ en la Comunidad 
Autónoma de 

II.P10-SANDCH 
 

Tabla 3.A.35. Legislación Autonómica nueva en 2014 
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PARTE B: Programas de Control Oficial  
 
Sección I. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN COMERCIO EXTERIOR  
 

3B.I.1_MAGRAMAInf
orme Anual sanidad exterior.pdf         

3B.I.2_Sanext_06.0
4.2015.pdf  

                                          
 

Doc. Insertado 9 y 10 . Informe anual de los programas de la Sección I, de control oficial en comercio 
exterior  

 
Sección  II. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL DE LA AGRICULTURA, 
GANADERIA, PESCAY LA CALIDAD ALIMENTARIA  
 

 

3B.II_2015 04 
16_R_PARTE B IA 2014.pdf 

 
Doc. Insertado 11 . Informe anual de los programas de la Sección II, de control oficial de la agricultura, 
ganadería, pesca y calidad alimentaria  
 
 
Sección III. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS  
 
 
 

 
Doc. Insertado 12 . Informe anual de los programas de la Sección III, de control oficial en establecimientos 
alimentarios  
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Sección III. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN ESTABLECIMIENTOS 


ALIMENTARIOS  


 


1. INTRODUCCIÓN  


En la sección III se describen los resultados de la evaluación de los programas de 


control oficial en las fases posteriores a la producción primaria de productos 


alimenticios correspondientes al año 201 4. 


En el informe anual de cada uno de los programas de contr ol se incluyen los siguientes 


5 apartados:  


¶ Introducción del informe de cada programa  


¶ Controles oficiales realizados . Grado general de cumplimiento del programa de 


control  


¶ Grado general de cumplimiento por los operadores económicos  


¶ Acciones para asegurar la  eficacia del programa de control  


¶ Conclusiones del programa . Comparativa con años anteriores  


En la parte final de la sección se incluye un anexo que contiene todas las tablas de los 


programas.  


1. Introducción del informe de cada programa  


Se describen los objetivos de cada programa, que se han orientado de manera que su 


evaluación, realizada mediante el análisis de los indicadores descritos posteriormente, 


permita comprobar el grado de cumplimiento del programa.  


Los objetivos a nivel nacio nal est§n orientados a ñgarantizar que se efectúan los 


controles oficiales ò para cada uno de los programas, tal como viene establecido en el 


artículo 3º del Reglamento (CE) 882/2004, donde se establecen las obligaciones 


generales de los Estados miembros co n respecto a la organización de los controles 


oficiales.  


Además, muchos de los programas de control definidos en el Plan se encuentran 


íntimamente relacionados. En la introducción también se define qué actividades de 


control se realizan en el marco de qué programas para evitar por un lado duplicidades 


en el trabajo o en el recuento de actividades al final del ejercicio, y lo que es más  


importante, para evitar que alguna actividad de control pueda no realizarse en el 


marco de ningún programa por presuponer q ue pertenece a otro.  


En este sentido es importante destacar que los programas nº 1 y nº 2, sobre control 


general de establecimientos alimentarios y autocontroles están relacionados con todos 


los programas de control, ya que estos requisitos se aplican a to dos los 


establecimientos alimentarios.  


Sin embargo, para algunos de los programas, existen requisitos específicos en materia 


de trazabilidad, etiquetado, etc. En ese caso, la actividad de control se computará en 


el programa en el que se ha considerado que  debe incluirse esta actividad y en el 


programa relacionado se realizará una breve reseña para que quien lo desee 


compruebe que todas las actividades de control se encuentran reflejadas.  


Con respecto al control oficial a realizar en los mataderos, los programas de control 


pertenecientes al Plan nacional, no reflejan las tareas realizadas por los veterinarios 


oficiales de los mataderos en su actividad diaria.  


Otro aspecto detallado en la introducción es qué actividades de control se realizan en 


el marco del programa y sobre qué fases y sectores de la cadena alimentaria recaen 


los controles.  
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Para la evaluación de los programas de control se contemplan las siguientes fases de 


la cadena alimentaria:  


Á Fabricante / Elaborador (F)  


Á Envasador (E)  


Á Almacenista distribuidor (A)  


Á Distribuidor sin depósito (D)  


Á Minorista (M)  


Á Otros: en esta fase se incluyen los mataderos, lonjas, mercados 


mayoristas, centros de recogida de caza silvestre, salas de tratamiento de 


carne de reses de lidia y salas de manipulación de caza silvestre (O)  


 


Los sectores se desglosan de la siguiente forma:  


SECTORES  


1.  Carne y derivados  


2.  Pescados, moluscos bivalvos y derivados  


3.  Huevos y derivados  


4.  Leche y derivados  


5.  Grasas comestibles, excepto mantequilla  


6.  Cereales y derivados  


7.  Vegetales y derivados  


8.  Edulcorantes naturales y derivados, miel y productos relacionados con sus extracción  


9.  Condimentos y especias  


10.  Alimentos estimulantes, especies vegetales para infusiones y sus derivados  


11.  Comidas preparadas y cocinas centrales  


12.  Alimentación especial y complementos alimenticios  


13.  Aguas de bebida envasadas  


14.  Helados  


15.  Bebidas no alcohólicas  


16.  Bebidas alcohólicas  


17.  Aditivos, aromas y coadyuvantes  


18.  Materiales en contacto con alimentos  


19.  Establecimientos polivalentes  


20.  Establecimientos que irradian  


 


Para poder interpretar correctamente los resultados mostrados en los programas de 


control que figuran a continuación, se debe tener en cuenta la definición de unidad 


de control (UC) , como ñcada actividad de control que se realiza en un 


establecimiento en e l marco de un programa o agrupación de programas concreto.  


En el caso de que un establecimiento se encuentre inscrito o autorizado para varias 


fases, la actividad de control se contará una única vez de acuerdo con el siguiente 


orden de prioridad:  


Fabricante/elaborador > Envasador > Almacenista distribuidor > Distribuidor sin 


depósito > Minorista.  


En el caso de que un establecimiento se encuentre inscrito o autorizado para varios 


sectores, las unidades de control que correspondan se imputarán en ca da uno de 


ellosò.  
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Con carácter general, las actividades de control oficial se clasifican en:  


a.  Visitas de control: inspección o auditoría  


Las visitas de control pueden ser de inspección o de auditoría. Cada comunidad 


autónoma tiene establecido su sistema para efectuar el control oficial, combinando 


sistemas de inspección y/o auditoría.  


Dada la variabilidad existente entre las distintas comu nidades autónomas, se ha 


considerado que, dentro de los programas genéricos, se realizan actividades de 


inspección en el programa nº 1, de control general de establecimientos 


alimentarios y actividades de auditoría en el programa nº 2, de control del 


autoc ontr ol en la industria alimentaria y ambas técnicas en el programa  nº 13 , de 


bienestar animal . 


b.  Toma de muestras y análisis  


La toma de muestras para análisis en el marco de un programa de control puede 


ser reglamentaria o prospectiva, y depende del tipo de control que se lleve a cabo.  


Á Control sospechoso : se lleva a cabo cuando existe información previa que 


hace que el establec imiento en cuestión sea objeto de un control prioritario 


y/o más riguroso.  


Á Control aleatorio/dirigido : se lleva a cabo cuando no existe información que 


haga sospechar la existencia de incumplimientos en los establecimientos 


seleccionados. El muestreo en u n determinado producto, fase o sector es 


simplemente el fruto de la priorización realizada por parte de la Comunidad 


Autónoma correspondiente.  


No obstante, en el informe anual de resultados no se detalla el tipo de control ni de 


muestreo efectuado, reflejá ndose exclusivamente el número de muestras tomadas 


para cada programa, sector y fase.  


 


2. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 


programa de control  


 


2.1. Cumplimiento del programa  


Se tienen en cuenta las UC que se han programado  para el ejercicio y cuántas de 


estas se han realizado. Se compara el número de unidades de control programadas 


realizadas respecto de las que se programaron, estudiando el grado de cumplimiento 


general. Se incluyen además los motivos por los cuales no se ha cumplido el 


programa.  


 


2.2. Controles no programados realizados  


Se indica el número total de controles no programados realizados y se indican los 


motivos para haber llevado a cabo estos controles.  


Se estudia la distribución de los controles realizados e n los distintos sectores de la 


cadena alimentaria.  


 


2.3. Controles realizados  


Se habla del número total de UC realizadas y su distribución por fases y/o sectores, 


destacando en cuales ha sido más relevante el control y si hay algún otro dato 


representativ o también se incluye.  
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3. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos  


Incluye el estudio del grado de cumplimiento de la legislación vigente por parte de los 


operadores económicos. Para ello se relacionan el número de U C con incumplimientos 


respecto de las UCR. 


En caso de programas de control en los que la ejecución del mismo se valora mediante 


toma de muestras y análisis, los incumplimientos son sencillos de determinar, ya que 


se consideraría un incumplimiento la superac ión de los límites máximos permitidos en 


la legislación. Sin embargo, en los programas ligados a actividades de inspección o 


auditoría es más complejo determinar qué deficiencias deben ser cuantificadas como 


incumplimientos.  


En este sentido es importante destacar lo siguiente:  


Á Se contabilizan los incumplimientos por unidades de control, no por 


establecimientos.  


Á Si en una unidad de control se acumulan varios incumplimientos de un mismo tipo 


se contabilizarán sólo una vez. Por eje mplo el programa 1, de Contr ol g eneral de 


establecimientos alimentarios: trazabilidad, condiciones generales de higiene, etc.  


En cada programa de control se detalla con exactitud cuáles son los 


incumplimientos ligados al mismo.  


 


4. Acciones para asegurar la eficacia del programa de control  


En este apartado se incluyen las medidas que se han adoptado por las autoridades 


competentes ante la detección de incumplimientos, ya sea sobre los operadores 


económicos o directamente sobre los productos alimenticios.  


Puesto que la ejecución del c ontrol oficial es competencia de las comunidades 


autónomas, cada una adopta las medidas que tiene establecidas en sus 


procedimientos, siempre de acuerdo con la legislación vigente, por lo que se describen 


de manera genérica las posibles medidas a adoptar a nte incumplimientos, 


dependiendo de la fase en la que se realiza la toma de muestras y teniendo en cuenta 


la naturaleza del peligro, el origen del producto y la distribución del mismo a nivel 


nacional e internacional, la trazabilidad, etc.  


Como consecuenc ia de que en a¶os anteriores dentro del apartado ñOtras medidas ò 


se englobaba un amplio abanico de posibilidades y tras el estudio sobre cuáles de 


estas medidas eran más frecuentes, este año se presenta como novedad, la inclusión 


de nuevas medidas , de manera que con esta nueva clasificación queda mejor 


expresado cuales son las actuaciones que se emprenden ante la detección de 


incumplimientos. Las nuevas medidas incorporadas son: requerimientos de corrección 


de los  incumplimientos , revisiones  del  APPCC, nuevo muestr eo y notificaciones a otras 


AACC. 


Las medidas adoptadas pueden clasificarse de la siguiente manera:  


V Sobre el establecimiento :  


Á Propuesta de apertura de expediente  


Cuando los incumplimientos detectados revelen la existencia de un riesgo para 


la salud pública imputable al establecimien to, en los casos en que por la 


autoridad c ompetente se estime necesario, se realiza una propuesta de apertura 


de expediente.  


Esta propuesta se refiere únicamente al ámbito estrictamente sanitario, sean o 


no poster iormente iniciadas en el ámbito jurídico.  


Á Suspensión de la actividad  


Cuando los incumplimientos detectados revelen la existencia de un riesgo para 


la salud pública imputable al establecimiento, en los casos en que por la 
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autoridad c ompetente se estime necesario, se realiza una suspensión cautelar 


de la actividad, que podrá ser limitada en el tiempo y condicionada a la adopción 


de las pertinentes acciones correctoras o con carácter definitivo.  


V Sobre los productos :  


Á Activación de una alerta a través del SCIRI  


En los casos en que la distribución de los productos afectados se ha producido 


fuera del ámbito de la comunidad autónoma que lo detecta, ésta comunica 


mediante el formato establecido a la AE COSAN toda la información disponible 


para localizar los prod uctos. A continuación la AE COSAN valorará si la alerta 


debe tramitarse a través de la Red de Alerta Nacional (SCIRI), Comunitaria 


(RASFF) o ambas.  


Á Retirada del mercado del producto afectado  


Cuando se detecta un incumplimiento ligado al producto, en primer lugar se 


procede a determinar con exactitud qué cantidad de producto se encuentra 


afectado. Para ello se emplean datos como el número de lote, la naturaleza del 


producto, la caducidad o datos de trazabilidad que permitan conocer qué 


ingredientes o producto s se encuentran en las mismas condiciones y por tanto 


presentan el mismo riesgo para la salud pública.  


Una vez definidos los productos afectados, se deben retirar del mercado la 


totalidad de éstos, estableciendo los mecanismos necesarios para ello.  


A conti nuación, se deberá tomar la decisión sobre el destino final de los 


productos retirados del mercado:  


- Reexpedición a origen  


- Decomiso  


- Destrucción  


- Empleo para otros fines distintos de la alimentación humana  


 


Á Requerimiento de corrección de los incumplimientos  o apercibimiento  


Á Revisiones del plan APPCC  


Á Nuevo muestro   


Á Notificaciones a otras AACC.  Además, en caso de que se detecte un 


incumplimiento en un producto por otras CCAA, EEmm o países terceros 


diferentes a donde se encuentra el establecimiento elaborado r, cuando la CCAA 


en la que se encuentra el establecimiento de origen reciba la notificación, 


procederá a la adopción de las medidas que estime oportunas: muestreo 


reglamentario, etc.  


Á Otras medidas . Se incluyen medidas tales como:  


- Planificación de nue va visita de control  


- Seguimiento de actuaciones  


- Requerir que se refuerce la formación del personal manipulador  


 


5. Conclusiones del programa. Comparativa con años anteriores  


Se describen las conclusiones del programa de control, así como una comparativa 


desde  el 2009.  
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2. ELABORACIÓN DEL INFORME  


Para la elaboración de este informe han sido necesarios una serie de trabajos previos 


que se han llevado a cabo mediante una estrecha colaboración entre la AE COSAN y 


las autoridades competentes de las 19 comunidades/ciudades autónomas.  


En primer lugar se ha elaborado un procedimiento normalizado de trabajo para la 


elaboración del informe anual, en el que se describen los objetivos y 


responsabilidades, el conteni do y estructura del informe y los plazos fijados para cada 


una de las autoridades c ompetentes implicadas en su elaboración.  


En el procedimiento también se incluyen todos los modelos estandarizados de 


recogida de datos para todos los programas de control, que han sido elaborados en 


consenso con las CCAA y gracias a los cuales se puede realizar un análisis global de 


resultados.  


El procedimiento alcanza los objetivos definidos en el artículo 44 sobre informes 


anuales del Reglamento (CE) nº 882/2004, y la Dec isión de la Comisión 2008/654/CE 


y ha sido aprobado por la Comisión Institucional de 23 de noviembre de 2011. En él , 


además,  se menciona expresamente que el inf orme anual será remitido a las Cortes 


Generales y puesto a disposición del público.  


En segundo lugar, para la remisión de datos se ha diseñado dentro de la aplicación 


informática ALCON, un módulo en el que todas las CCAA introducen todos los datos 


de control oficial, que son posteriormente exportados y analizados, generando 


cálculos estadísticos y g ráficos específicos para poder obtener las conclusiones que 


se reflejan en este informe.  


Pueden verse a continuación algunos ejemplos de la aplicación informática empleada 


y las hojas de carga de datos que han sido utilizadas para  la elaboración de este 


in forme.  


 


Lista de programas enviados por CCAA:  


 


 


 


  







Informe anual 2014. Apartado 3. Parte B.                                                                Página 8 de 158  


Sección III. P rogramas de control oficial en establecimientos alimentarios  


 


Ejemplo Programa 1:  
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3. INFORME ANUAL DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL  


 


III.1. Programa de control general de establecimientos alimentarios  


El objetivo de este programa es garantizar que se efectúan  controles oficiales con el 


fin de  que se cumplan los requisitos establecidos por la legislación vigente en materia 


de registro de establecimientos, higiene, trazabilidad, gestión de la eliminación de 


subproductos, formación de manipuladores y etiquetado d e los alimentos.  


Este programa, con sus seis vertientes de control, es integral y horizontal, y evalúa 


el cumplimiento de los aspectos genéricos de los Reglamentos generales de higiene 


852/2004, 853/2004 y 854/2004, excepto el APPCC, así como la legislació n específica 


sobre etiquetado y subproductos (SANDACH) en función de los productos alimenticios 


a que se dedique el establecimiento de que se trate.  


La evaluación de su cumplimiento se realiza mediante visitas de inspección a los 


establecimientos alimentar ios, y se considera que cuando se realiza una unidad de 


control en un establecimiento, se verifica el cumplimiento de los seis aspectos de 


control ya descritos: registro, condiciones generales de higiene, trazabilidad, 


subproductos, formación y etiquetado.  


Para su ejecución y su evaluación existe una parte común relativa al cumplimiento 


del programa por parte de las autoridades competentes y posteriormente se 


desglosan los incumplimientos de los operadores económicos y las medidas 


adoptadas según el aspecto  de control que se incumpla.  


El programa de control general de establecimientos alimentarios se aplica con 


carácter general a todos los establecimientos alimentarios, aunque no todos los 


aspectos de control se aplican a todos los establecimientos, ya que e sto en ocasiones 


dependerá del sector y fase de la cadena alimentaria a que pertenezca.  


Es importante tener en cuenta que cada vez que se realiza una Unidad de Control de 


este programa, en algunos establecimientos se deben cumplir además unos 


requisitos es pecíficos, que están relacionados con peligros existentes en otros 


programas, pero cuyas  actividades se encuentran encuadradas en este. Así, los 


incumplimientos detectados en las actividades señaladas a continuación relacionadas 


con otros programas, serán contabilizados en éste:  


Á Programa 3, de control de riesgos biológicos en alimentos en el sector cárnico . 


Dos aspectos:  


La supervisión de la trazabilidad de las canales o piezas de canales de bovino que 


contienen columna vertebral y que su destino es un esta blecimiento autorizado 


para la retirada de MER.  


Á Programas 8, 9, 11 y 12, de muestreo relacionado con información en el 


etiquetado . Aunque las actividades de control del etiquetado pueden llevar 


consigo la realización de toma de muestras para análisis, en e ste plan se ha 


considerado lo siguiente:  


Ö Cuando el control del etiquetado se realice de forma visual sin necesidad de 


realizar analíticas de laboratorio, esta actividad de control se contemplará 


dentro del programa de control del etiquetado.  


Ö Cuando para co mprobar un incumplimiento en materia de etiquetado sea 


necesaria la realización de análisis de laboratorio, esta actividad de control se 


contemplará dentro del programa relacionado. Por ejemplo, presencia de 


aditivos no declarados (se controlaría en el mar co del programa de aditivos), 


presencia de alérgenos no declarados (se controlaría en el marco del programa 


de alérgenos), OMG, etc.  


Á Programa 8, de control de ingredientes tecnológicos : la supervisión del etiquetado 


de los alimentos particularmente en lo que respecta al modo en que se debe 


indicar la presencia de los ingredientes tecnológicos en los alimentos.  
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Á Programa 9, de control de materiales en contacto con alimentos : la supervisi ón 


del etiquetado de los materiales destinados a estar en contacto con alimentos, ya 


sea general (menci·n ñpara contacto con alimentosò o el s²mbolo previsto en la 


legislación) o específico, en el caso de materiales activos e inteligentes.  


Á Programa 11, de  control de alérgenos y sustancias que provocan intolerancias : la 


supervisión oficial sobre el cumplimiento de los requisitos estructurales de 


manera que se evite el cruce de líneas en la fabricación de sus productos, así 


como las prácticas correctas de hi giene de los empleados con este mismo fin.  


Á Programa 12, de control de alimentos biotecnológicos (OMG) : e l control oficial de 


la trazabilidad de estos productos, revisando los aspectos que al respecto 


aparecen especificados en el Reglamento  (CE) nº 1830/2003 . 


En este programa no se contemplan las auditorías del sistema de autocontrol de las 


empresas alimentarias, que se estudian en el programa 2, de autocontroles.  


Por último, destacar que en este programa se han incluido todas las incoaciones de 


expediente sancionador y todas las sanciones impuestas a los estable cimientos 


alimentarios, ya que se ha considerado que éstas no son imputables a un único 


programa de control sino que son generalmente multicausales. Además se computan 


independientemente de cuál haya sido la causa que las motivó, ya que la imputación 


es a los propios establecimientos. Las sanciones relativas al programa 13 de bienestar 


animal en matadero, debido a su importancia, se tratan de forma independiente en 


el propio programa.  


 


1. Controles oficiales realizados. Grado general de cumplimiento del 


pro grama de control  


A lo largo del año 2014, las 19 comunidades/ciudades autónomas (CCAA) han 


realizado este programa de control.  


 


1.1.  Cumplimiento del programa  


Para comprobar el grado de cumplimiento del programa, se tienen en cuenta las 


UCPR en relación a las U CP. Esta relación se ha mantenido prácticamente igual que 


el año anterior en un 85,6%. En la tabla SIII.A.1 del anexo se muestran los datos de 


manera desglosada por sectores.  


En relación a las fases, se ha cumplido el programa de forma mayoritaria, excepto  


en la fase distribuidor en la que el porcentaje de cumplimiento ha sido muy inferior 


a la media (61,4%), aunque mayor que el del año precedente.  


Entre las razones que han llevado a no cumplir el programa cabe destacar:  


-  Recursos humanos: Disponibilidad de personal, cargas de trabajo, bajas 


laborales, redistribución de personal etc.  


-  Cambios en la programación, realización de otras actividades no previstas, 


solicitud de autorizaciones nuevas o cambios en los grupos de clasificación del 


riesgo  


-  Disminución de recursos por realización de controles no programados: alertas, 


denuncias, informes, precalificaciones, seguimientos, emisión de certificados 


de exportación, etc.  


-  Cambio o cese de actividad de los establecimientos, cierre o estacionalidad de  


algunas actividades  


 


 


 



http://eur-lex.europa.eu/smartapi/cgi/sga_doc?smartapi!celexplus!prod!DocNumber&lg=es&type_doc=Regulation&an_doc=2003&nu_doc=1830
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1.2.  Controles no programados realizados  


El número total de UC no programadas que se han realizado ha sido de 149.629, lo 


que supone un 28,1 % del total de unidades de control realizadas en 2014.  


En cuanto a los sectores que han tenido mayor número de controles no programados 


con gran diferencia respecto al resto son los de comidas preparadas y cocinas 


centrales, carne y derivados, establecimientos polivalentes y pescados, moluscos 


bivalvos y deriv ados.  


Atendiendo a las fases de la cadena alimentaria, se han realizado un mayor número 


de controles en la fase minorista (79.754 UCNPR) y en la de fabricante (41.663 


UCNPR), cómo puede visualizarse en este gráfico.  


 


Gráfico SIII.1. Comparación nº UCNPR y nº UCR por fases respecto a los totales 


 


Si observamos lo que han supuesto las UCNPR entre el total de UCR en la tabla 


SIII.A.1 y 2 del anexo, por sectores, los de aditivos, alimentos estimulantes y grasas 


superan en más del 62% aproximadamente las UCP. Por fases son la de distribuidor 


y almacenista las que mayor porcentaje de no programadas han realizado con 


respecto a las programadas alcanzado casi un 50% del total de UCR.  


 


Las razones que han motivado la realización de inspecciones no programadas han 


sido:  


-  Nuevos establecimientos e inspecciones previas a la concesión de 


autorizaciones sanitarias de funcionamiento  


-  Cambios registrales (suspensiones de actividad, cambios de titularidad, 


establecimientos que cesaron temporalmente su actividad y la retomaro n de 


nuevo, etc.)  


-  Controles en establecimientos no permanentes  


-  A petición de parte interesada motivados para realizar una evaluación del 


riesgo del establecimiento.  
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-  Traslado de actuaciones procedentes de actuaciones de control oficial de otras 


unidades adm inistrativas, solicitud de informes de actividad por parte de 


Ayuntamientos.  


-  Actuaciones en brotes alimentarios y alertas  


-  Comunicaciones de catering con más de 100 comensales.  


-  Retiradas de producto, inmovilizaciones cautelares, denuncias o 


reclamaciones de  terceros, sanciones y seguimiento de incumplimientos, 


investigación y control de irregularidades y a criterio de los servicios de control 


oficial.  


-  Emisión de certificados de exportación y actuaciones derivadas de 


comunicaciones de Sanidad Exterior.  


-  Progra mas de promoción de la salud e inspecciones de control nutricional y 


servicios sociales.  


 


1.3.  Controles realizados  


En conjunto, a lo largo de este año, se han realizado 533.243 UC, tanto programadas 


como no programadas.  


El sector de comidas preparadas ha sido aquel en el que se han realizado mayor 


número de controles con gran diferencia del resto de sectores, hasta un 40,6%, 


seguido del sector de carnes y de los establecimientos polivalentes, con un 17,1% y 


16,9% respectivamente. En este sentido es importante d estacar que estos sectores 


a su vez, son los que mayor número de establecimientos representan . 


 


 


Gráfico SIII.2. Distribución de controles realizados por sectores 


 


Desde el punto de vista de las fases, el mayor número de UCR corresponde a la fase 


de comer cio minorista (368.618 UCR) que representa el 69,1% respecto del total de 


UCR, seguido de fabricante con un 18,1% (96.281 UCR). Se puede ver de forma 


detallada en la tabla S III.4 del anexo al programa y en el siguiente gráfico:  


 


1. Carne y derivados


2. Pescados, moluscos bivalvos y derivados


11. Comidas preparadas y cocinas centrales


19. Establecimiento polivalente


Otros sectores


Distribución de controles realizados por sectores
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Gráfico SIII.3. Porcentaje de controles realizados por fases 


 


Cruzando los datos de fase y sector, los establecimientos en los que se realizaron 


mayor cantidad de controles es en el sector de comidas preparadas de la fase 


minorista (206.278 UCR).  


 


La presión inspectora  es la relación que existe entre el número de UCR y el número 


de establecimientos existentes para ese sector o fase, lo que significa la cantidad de 


veces que se realiza una UC en un establecimiento. Como puede observarse en la 


tabla SIII.A.3 del anexo, lo s dos sectores con mayor presión inspectora durante el 


año precedente han sido los de aditivos (2,5) y el sector lácteo (2,2). Por el contrario, 


los valores más bajos corresponden a los establecimientos del sector de bebidas 


alcohólicas (0,5) y materiales en contacto con alimentos (0,6).  


Los sectores con mayor número de establecimientos, como las comidas preparadas 


y los establecimientos polivalentes, han alcanzado una presión inspectora cercana a 


1 (0,9 y 0,8 respectivamente). Esto indica que a pesar del gran número de 


establecimientos se ha hecho un esfuerzo considerable en mantener un nivel de 


control apropiado.  


Al igual que ocurría en los años anteriores, el mayor dato de presión inspectora 


corresponde a la fase ñotrosò con un valor de 4,7. Por el contrario los establecimientos 


de las fases que menos han sido inspeccionadas son los distribuidores y los minoristas 


(co n un 0,5 y 0,8 respectivamente) . Teniendo en cuenta el número total de UCR 


sobre todos los establecimientos, la presión inspectora media ha sido de 0,9.  
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Gráfico SIII.4. Presión inspectora de los sectores 


 


 


Gráfico SIII.5. Presión inspectora de las fases 


 


2. Grado general de cumplimiento por los operadores económicos  


En total el número de incumplimientos detectados en el programa 1 ha sido de 


122.061 frente a un total de 533.243 unidades de control realizadas, expresado en 


la tabla SIII.A.5 del anexo.  


Si bien el número de incumplimientos detectado parecería que inicialmente es alto, 


conviene aclarar que en este programa para cada unidad de c ontrol que se realiza se 


contemplan simultáneamente muchos aspectos que pueden dar lugar a varios tipos 


de incumplimientos a la vez. Por este motivo, se considera más correcto a la hora de 


calcular el porcentaje de incumplimiento, relacionar el total de UC R con el número de 


incumplimientos de cada tipo y no de manera global.  


Así, para valorar el grado de cumplimiento por los operadores económicos, se ha 


considerado clasificar los incumplimientos de la normativa en tres grandes grupos:  


-  Incumplimientos estruc turales : aquellas no conformidades de la normativa 


ligadas a las instalaciones y equipos del establecimiento alimentario. Suponen un 


incumplimiento de las condiciones generales de higiene.  
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-  Incumplimientos operacionales : aquellas no conformidades de la norm ativa 


vinculadas a la actividad del establecimiento y su personal. Pueden suponer un 


incumplimiento de los siguientes aspectos:  


¶ Control de las condiciones de autorización y registro (A/R)  


¶ Control de las condiciones generales de higiene (CGH)  


¶ Control de la trazabilidad en establecimientos alimentarios (TRZ)  


¶ Control de los SUBPRODUCTOS (SND)  


¶ Control de la formación en higiene alimentaria del personal manipulador 


de los establecimientos alimentarios (FOR)  


-  Incumplimientos del producto : aquellas no conformidades  de la normativa 


imputables a los productos alimenticios elaborados en el establecimiento. 


Suponen un incumplimiento en materia de etiquetado en el ámbito de la 


seguridad alimentaria en establecimientos alimentarios.  


A modo de resumen los  incumplimientos d etectados en 2014 se reparten del 


siguiente modo:  


 


Nº DE INCUMPLIMIENTOS  
TOTAL  


INCUMPLIMIENTOS  
UCR  


Estructurales  Operacionales  
De 


producto  


Nº TOTAL 37.553 73.758 10.750 122.061 533.243 


% respecto a las UCR 7,1% 22,9% 2,0% 22,9%  


Tabla SIII.1 Número de incumplimientos 


De los datos que aparecen en la tabla del anexo se extrae de manera general que el 


mayor número de incumplimientos es de tipo operacional, seguido de los 


estructurales y por último los ligados al producto, aunque hay que tener en cuenta  


que los incumplimientos operacionales engloban a su vez varios tipos de 


incumplimientos y el resto no.  


El gráfico SIII.6 muestra una imagen de la distribución de los incumplimientos por 


tipo.  


 


Gráfico SIII.6. Porcentaje de incumplimientos del programa 
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PARTE C: AUDITOR˝AS SOBRE EL CONTROL OFICIAL  
 
En el Æmbito del MAGRAMA y las Consejerías de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Calidad (CCAA)  
VALORACION NACIONAL.  
 
Durante el aæo 2014 la  programación nacional de auditorías prevista se ha 
cumplido de la siguiente forma:  
 

 7 CCAA han realizado el 100% de las auditorias programadas  

 7 CCAA han realizado solo parcialmente las auditorias programadas (entre el 
50% y el 70% de cumplimiento de objetivos)  

 3 CCAA no han realizado auditorias  

o Aragón  segœn el informe adjunto, se firmaron los informes de dos 
auditorías de seguimiento pendientes del aæo 2011 -2012 y ha 
continuado haciendo una auditoría de 2013, pero no han finalizado 
ninguna de las programadas.  

o Baleares  (sin justificación oficial)  

o Canar ias. (sin justificación oficial)  

 

CCAA 
Auditorias  

2011 
Auditorias 

2012 
Auditorias 

2013 
Auditorias 

2014 

Andalucía  2 4 2 2 

Aragón  2 1 0 0 

Asturias  1 0 0 2 

Baleares  3 1 0 0 

Canarias  0 0 0 0 

Cantabria  0 0 2 3 

Castilla y León  4 0 2 2 

Castilla - La mancha  1 2 3 3 

Cataluæa  5 3 4 3 

Extremadura  2 3 2 2 

Galicia  3 3 2 2 

La Rioja  0 1 4 3 

Madrid  0 1 1 1 

Murcia  2 2 2 3 

Navarra  1 2 2 3 

País vasco  2 3 1 1 

Valencia  0 0 0 4 

MAGRAMA IMPORT  0 1 1 1 
MAGRAMA CDIF  

 
    1 

TOTAL  28 27 28 36 
Tabla 3.A.36
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*MAGRAMA. Se realizan auditorías a los PIF durante todo el periodo 2012/2015 

Tabla 3.A.37
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CANTABRIA 2014 2014 2014 3
CASTILLA LA 
MANCHA 2014 2014 2014

3
CASTILLA 
LEON

2014 2014 2

CATALUÑA 2014(no 
programada)

2014 2014 3

EXTREMADURA 2014 2014(programada 
para 2015) 2

GALICIA 2014 2014 2
LA RIOJA 2014 2014 2014 3
MADRID 2014 1
MURCIA 2014 2014 2014 3
NAVARRA 2014 2014 2014 3
PAIS VASCO 2014 1
VALENCIA 2014 2014 2014 2014 4
MAGRAMA 2014 2012-2015 2
TOTAL 
AUDITORIA
S POR CA 1 2 2 6 3 4 2 5 2 4 2 2 1 36
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Auditorias de las autoridades competentes de control del MAGRAMA  

(PIF, s y SG DE CALIDAD DIFERENCIADA Y AGRICULTURA ECOLOGICA) 

AUDITORIA 
MAGRAMA PIF.pdf

AUDITORIA 
SGCD.pdf  
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Auditorias sobre las autoridades competentes de las Comunidades 

autónomas 

Informes de auditoría del aæo 2014 enviados por las Comunidades Autónomas:  
 

ANDALUCIA.pdf ARAGON.pdf ASTURIAS.pdf CANTABRIA.pdf CASTILLA LA 
MANCHA1  DGAG.pdf  

CASTILLA LA 
MANCHA 2. DGDIR.pdf

CASTILLA Y 
LEON.pdf

CATALUÑA.pdf EXTREMADURA.pdf GALICIA.pdf

MADRID.pdf NAVARRA.pdf PAÍS VASCO.pdf

VALENCIA.pdf
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1. Principales resultados y medidas tomadas en las auditorías realizadas 

por programas de control 

(Se incluyen en este apartado algunos de los resultados y medidas comunicados por 
las autoridades competentes por programa de control. En algunos casos la 
información ha sido escasa o nula y así se hace notar)  

I.1. Programa de control oficial de las importaciones de animales, de 
productos de origen animal no destinados a consumo humano (SANDACH) y 
de productos destinados a la alimentación animal  
 
La Inspección General de Servicios del MAGRAMA realiza las auditorias de este 
programa de control durante todo el periodo de 2011/2015.  
En el aæo 2014 se han auditado 10 puertos y un aeropuerto, poniendo de manifiesto 
su informe que el control sobre las importaciones garantiza que las partidas de 




MINISTERIO 
DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y  
MEDIO AMBIENTE 


INFORME SOBRE LAS AUDITORIAS REALIZADAS A LOS PUESTOS DE INSPECCIÓN FRONTERIZOS ESPAÑOLES  


AÑO:    2014 
UNIDAD DEL MAGRAMA: SUBDIRECCIÓN GENERAL DE ACUERDOS SANITARIOS Y CONTROL EN FRONTERA 


1.- Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas de su no consecución. 


Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 882, respecto a las auditorias, teniendo en cuenta tanto el RD 
401/2012 como el RD 799/2005, en cuanto regulan acerca de la Inspección General de Servicios (IGS) del Departamento, con fecha 
22 de enero de 2014,  se aprobó la programación de auditorías para 2014 conforme a lo establecido en el documento “Marco General 
de actuación entre la Subdirección General de Acuerdos Sanitarios y Control en Frontera y la Inspección General de Servicios del 
Departamento, para la realización de las auditorias establecidas en el Reglamento CE 882/2004, sobre controles oficiales en materia 
de animales, productos de origen animal no destinados al consumo humano, y productos destinados a la alimentación animal”, de 10 
de noviembre de 2011. 


El objeto de estas auditorías era verificar el cumplimiento de los requisitos de los procedimientos de importación establecidos, de las 
instalaciones y el personal teniendo en cuenta lo establecido en el Reglamento 882/2004 y la normativa que lo desarrolla, en las 
Instrucciones Técnicas Operativas (ITOs) y en los Manuales de Procedimiento.  


Las auditorias programadas fueron: 


Puertos: A Coruña 
              Algeciras 
              Almería 
              Huelva 
              Malaga 
              Tenerife  
              Vigo 


Aeropuertos: Málaga 
 Tenerife 


No se llegó a realizar la auditoria PIF Aeropuerto de Tenerife-Sur al encontrarse en obras, y por otra parte, se incluyeron en la 
programación los puertos de Villagarcia y Marín. 


1
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Por tanto, en el año 2014 se auditaron un total de 11 PIF/PE, (10 puertos y 1 aeropuerto). 
 
2.- Resultados de las auditorias realizadas 
 
Los resultados  de la auditoria se establecen en el correspondiente “Informe de Auditoría” conforme a los siguientes epígrafes: 
 


1. Instalaciones y equipamiento 
2. Personal encargado de efectuar los controles 
3. Organización y realización de los controles oficiales 
4. Personal encargado de efectuar los controles oficiales 
5. Procedimientos de control y verificación 
6. Documentación y registros 


 
Los resultados de las evaluaciones se clasifican en cuatro calificaciones: conformidad, conformidad con salvedades, conformidad con 
salvedades menores y no conformidadi 
 
3.- Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. Principales resultados y acciones tomadas. 
 
No se han realizado. 
 
4.- Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
No se ha realizado. 
 
5.- Valoración general de las auditorias realizadas. Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en 
base a los resultados de auditorias. Tendencia con respecto a años anteriores. 
 
 
Las auditorias han puesto de manifiesto que el sistema de control de las importaciones garantiza que las partidas de productos de 
origen animal y animales vivos que entran en el mercado de la UE cumplen los requisitos legales. 
 
Del análisis de los distintos informes de auditorías, hay que indicar que la gran mayoría de los PIFs han sido evaluados de 
conformidad, con la única excepción de las no conformidades detectadas en las instalaciones en el puerto de Vigo. 
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Por otra parte, y teniendo en cuenta que los puertos de A Coruña, Algeciras y Vigo ya fueron auditados en el año 2012, se ha 
realizado su valoración con respecto a los resultados de la auditoría efectuada el año 2014, concluyendo que, en líneas generales 
existe una clara mejoría y una evolución favorable en todos ellos, a excepción de las instalaciones en el puerto de Vigo que continua 
con una no conformidad. 
 
En anexo adjunto se detalla cuadro resumen de las auditorías. 
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  EPÍGRAFES AUDITADOS 


PIF 


  


Fecha 
auditoría 


Instalaciones y equipamiento
Organización y 
realización  


controles oficiales 


Personal 
encargado de 
efectuar los 
controles  


Procedimientos de control 
y verificación 


Documentación y registros 


A CORUÑA  PUERTO  junio 
 
Conformidad 
 


 
Conformidad 
 


 
Conformidad 


 
Conformidad 
 


 
Conformidad 
 


ALGECIRAS  PUERTO  marzo 
 


Conformidad 
Conformidad  Conformidad 


 
Conformidad con 
salvedades menores 


 
Conformidad con salvedades 
menores 


ALMERÍA  PUERTO  febrero 
Conformidad con salvedades 
menores 


Conformidad  Conformidad 
Conformidad con 
salvedades menores 


Conformidad 


GIJÓN  PUERTO  febrero 
Conformidad con salvedades 
menores 


Conformidad  Conformidad  Conformidad 
Conformidad con salvedades 
menores 


HUELVA  PUERTO  junio  No valorado Punto de Entrada Conformidad  Conformidad  Conformidad  Conformidad 


MÁLAGA  AEROPUERTO  octubre 
Conformidad con salvedades 
menores 


Conformidad  Conformidad 
Conformidad con 
salvedades 


Conformidad 


MÁLAGA  PUERTO  octubre 
Conformidad con salvedades 
menores 


Conformidad  Conformidad 
Conformidad con 
salvedades 


Conformidad 


MARÍN   PUERTO  mayo  Conformidad  Conformidad  Conformidad  Conformidad  Conformidad 


TENERIFE  PUERTO  octubre 
Conformidad con salvedades 
menores 


Conformidad  Conformidad 
Conformidad con 
salvedades 


Conformidad 


VIGO  PUERTO  mayo 
 
No conformidad 


 
Conformidad 


 
Conformidad 


 
Conformidad 


 
Conformidad 


Conformidad Conformidad Conformidad Conformidad Conformidad mayo 
VILAGARCÍA 
DE AROUSA 


PUERTO 


Comparación con auditoría 2013 


     Se 
mantiene 


    Mejora 
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i La CONFORMIDAD se produce cuando no hay ninguna constatación de incumplimiento (todas las evidencias de la auditoría son positivas). Cuando hay 
constataciones de pequeños incumplimientos de normas tércnicas la calificación es CONFORMIDAD CON SALVEDADES MENORES. Un número elevado de 
salvedades menores o el incumplimiento de alguna norma operativa menor da lugar a una CONFORMIDAD CON SALVEDADES. El incumplimiento de la 
normativa aplicable que comprometa la eficacia de los controles en función del mapa de riesgos establecido en el programa de auditoría o una elevada frecuencia de 
constataciones dan lugar a la NO CONFORMIDAD. 
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AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2011/2015 


AÑO 2014 


CCAA o Unidad del MAGRAMA : Subdirección General de Calidad diferenciada 
y Agricultura Ecológica   


La Dirección General de Industrias y Mercados Agrarios designó al Fondo 
Español de Garantía Agraria (en adelante FEGA), como entidad responsable 
de auditar las actividades de control oficial llevadas a cabo por la Subdirección 
General de Calidad Diferenciada y Agricultura Ecológica. 


 La auditoría debía llevarse a cabo a través de la Subdirección General de 
Auditoría Interna y Evaluación (en adelante SGAIE) del FEGA, y realizarse 
sobre las actividades de control, previstas en el sistema de la calidad 
diferenciada vinculada a un origen geográfico e indicaciones geográficas 
protegidas, cuyo ámbito territorial se extiende a más de una comunidad 
autónoma.  


La SGAIE realizó la auditoría “Sistema de control oficial de la calidad 
diferenciada de ámbito estatal” dentro de su Plan Anual de Auditoría 2014. 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados.
Causas de su no consecución (en su caso).  
Cumplimiento del cronograma para el año 2014 
Evaluación del cumplimiento de la planificación 2011/2015 


Auditorias programadas dentro del PNCOCA 2011/2015
Auditorías realizadas. dentro del PNCOCA 2011/2015


La citada auditoría realizada por la SGAIE fue programada y ejecutada dentro 
de su Plan Anual 2015, cumpliendo con lo dispuesto en el PNCOCA al 
respecto. 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2014


Las conclusiones y recomendaciones principales de la auditoría se exponen a 
continuación:  
En relación con los procedimientos escritos: 
La unidad dispone de procedimientos escritos en relación con el sistema de 
control oficial de la calidad diferenciada de ámbito estatal, si bien se observan 
deficiencias relacionadas con: 
Manual de procedimiento. 
El Manual debería modificarse para: 


• Completar aspectos formales, en particular incluir:
- Su fecha de aplicación. 
- Su periodicidad y los supuestos en los que se ha de revisar y 


actualizar. 
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- Un histórico de sus versiones. 


• Incluir modelos de documentos de análisis de alegaciones y del plan de 
medidas correctoras y definir los plazos para realizar dichos análisis. 


• Incluir los puestos de trabajo y su responsabilidad en la realización de las 
tareas descritas en el manual. 


Documento de desarrollo. 
El documento de desarrollo debería modificarse para completar aspectos 
formales, en particular incluir: 


- Su periodicidad y los supuestos en los que se ha de revisar y 
actualizar. 


- Un histórico de sus versiones. 
- Incluir un modelo de Informe anual de la Administración General de 


Estado para el Plan nacional y precisar la denominación de los 
anexos 7, 10, 12 y 14.  


Y en relación con los procedimientos aplicados en los controles: 
La unidad lleva a cabo los controles oficiales por medio de los métodos y 
técnicas de control exigidos en la normativa, si bien se han detectado algunas 
deficiencias relacionadas con: 
- La falta de un documento de programación de carácter quinquenal. 
- La falta de evidencia de un procedimiento de selección de la muestra. 
- El cálculo erróneo de los indicadores de la eficacia en la consecución de 


objetivos 
- Los aspectos formales y el contenido en los informes de control oficial.  
- El informe de la auditoría de la DOP Idiazábal, en el que no se encuentra 


ningún reparo u observación ligado a que el control llevado a cabo por el 
organismo Hazi carecía de respaldo legal.  


- El seguimiento de los plazos. 
- El seguimiento de las medidas correctoras. 


Dichas deficiencias han dado lugar a las siguientes recomendaciones: 
La unidad debería realizar las siguientes actuaciones: 
- Elaborar un documento de programación de carácter quinquenal. 
- Dejar evidencia del procedimiento utilizado en la selección de la muestra y 


aclarar la contradicción (solo operadores que hayan comercializado 
producto a 31 de diciembre o todos los operadores) que existe entre el 
universo definido para la selección de la muestra contenido en el MP y el 
contenido en el documento de desarrollo. 


- Calcular los indicadores de consecución de objetivos conforme a la fórmula 
que recoge el documento de desarrollo, o bien modificar dicha fórmula y sus 
conceptos. 







- Comprobar que todos los documentos estén firmados y tengan, en su caso, 
sello de registro. 


- Como aspecto a mejorar, podría incluirse, en el informe definitivo, el texto 
de las alegaciones y el análisis de las mismas. 


- Como aspecto a mejorar podría realizarse un documento resumen que 
contenga el seguimiento de las medidas correctoras de cada DOP/IGP 
controlado durante los cinco años del Plan. 


 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


A continuación se indican las medidas correctoras tomadas en la unidad 
auditada: 
Respecto al Manual de Procedimiento: 
 
-“… se va a añadir en la portada del documento, en el apartado Clave, donde 
aparece MP, el periodo de programación al que corresponde, es decir, en este 
caso, 2011-2015, con lo que quedará definido el periodo de aplicación…… 
…El Manual se modificará cuando se produzca algún cambio en la normativa o 
en los procedimientos que afecten al mismo y la Unidad responsable será la 
Subdirección General de Calidad Diferenciada y Agricultura Ecológica”….. 
…Así mismo, se va a incluir en la contraportada del Manual el histórico de sus 
versiones, según modelo adjunto:  
 


 
 
-“Se incluirá un modelo de análisis de alegaciones y un modelo de análisis del 
plan de medidas correctoras, como anexos del Manual de Procedimiento”. 
 
-“Dado que el desarrollo de estas funciones constituyen solamente una parte 
de las funciones asignadas a esta Subdirección, es por ello que las funciones 
derivadas del control son llevadas a cabo por un equipo, por lo que resulta muy 
complicado definir las funciones específicas asignadas a cada puesto de 
trabajo y una mayor concreción a lo ya establecido daría lugar a 
incumplimientos, por lo que no se considera posible atender esta 
recomendación. 
 
Respecto al documento de desarrollo: 
-“…..se añade en la portada del documento, en el apartado Clave; donde 
aparece DD,  el periodo de programación al que corresponde, es decir, en este 
caso, 2011-2015, con lo que queda especificado el periodo de aplicación. 
En cuanto a los supuestos para su actualización, se va a incluir en la 
introducción del citado documento de desarrollo la siguiente frase: 
“El documento de Desarrollo se modificará cuando se produzca algún cambio 
en la normativa o en los procedimientos que afecten al mismo y la Unidad 







responsable será la Subdirección General de Calidad Diferenciada y Agricultura 
Ecológica. 
Se incorporará en la contraportada del documento de desarrollo un índice de 
versiones, según esta tabla 
 


 
 
-Se incluirá un modelo de Informe anual de la Administración General del 
Estado, como Anexo del Documento de Desarrollo. 
-Respecto a la denominación de los Anexos 7 y 10, 12 y 14, se precisará en 
cada caso si va dirigida a las estructuras de control u organismos de control, 
mediante la clave correspondiente” 
 
Respecto a los procedimientos aplicados en los controles: 
 
-“Se redactará un documento de programación quinquenal” 
 
-“Se incluye un párrafo en el manual de procedimiento con los criterios que se 
emplean para seleccionar la muestra: 
 


 
-Sobre el cálculo de los indicadores de consecución de objetivos: 
“Se modifican las fórmulas que recoge el documento de desarrollo para 
ponerlas en línea con el “Documento de directrices para la elaboración del 
informe de resultados de los controles de los productos agroalimentarios no 
vínicos amparados por las DOPs e IGPs dependientes del  MAGRAMA: 
 
Indicador de consecución del objetivo (Nº de controles realizados/Nº de 
controles planificados*100) 
Indicador del nivel de incumplimiento (Nº total de operadores con 
incumplimientos/universo controlado total*100) 







 
-Sobre los aspectos formales de los documentos:  
“Se insiste, en relación con las listas de comprobación, en que es la Unidad y el 
equipo dedicado a estas funciones de auditoría quien elabora los documentos 
para la realización de la misma que se corrigen entre dicho equipo, por lo que 
entendemos que es suficiente con que en las listas de comprobación u otros 
documentos similares conste el membrete de la Subdirección, ya que son fruto 
del trabajo en equipo. 
En cuanto a la fecha se añadirá.” 
 
-Sobre la inclusión, en el informe definitivo, del texto de las alegaciones y el 
análisis de las mismas: 
“Se tendrá en cuenta esta sugerencia y se incluirán ambos textos en los 
informes definitivos de las auditorías que se realicen a partir de ahora.” 
 
-Sobre la elaboración de un documento resumen que contenga el seguimiento 
de las medidas correctoras de cada DOP/IGP controlado durante los cinco 
años del Plan: 
“Se realizará a partir de las auditorías realizadas en los años 2013 y 2014” 
 
 


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 
Principales resultados y acciones tomadas. NO APLICA 
 
Las actuaciones de supervisión realizadas por esta Subdirección a 
organismos delegados dependientes del MAGRAMA están incluidas en 
el apartado correspondiente a la verificación del programa de control del 
informe de resultados del año 2014 (modelo anexo v). 
 


 
5. Realización del examen independiente y resultados del mismo.  


No se ha llevado a cabo ningún examen independiente sobre la auditoría 
y sus resultados por parte de un tercero. 


 
6. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del 


grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a 
los resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años 
anteriores.  
 
Respecto a la auditoría de la SGAIE, el grado de eficacia y eficiencia de 
los controles oficiales que se han auditado es alto. La mayoría de las 
recomendaciones reflejadas en el informe de auditoría son de carácter 
formal y/o de tipo puntual.  
Además cabe indicar que dichas recomendaciones ya han sido 
abordadas en un plan de medidas correctoras, elaborado a posteriori por 
la unidad auditada y analizado por esta SGAIE. 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y


Secretaría General de Agricultura y Alimentación 


AUDITORÍAS EN EL ÁMBITO DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2011/2015


AÑO 2014 


CCAA: ANDALUCÍA


1.-Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. Causas de su 
no consecución (en su caso). Cumplimiento del cronograma para el año 2014. 
Evaluación del cumplimiento de la planificación 2011/2015. 


1.1- Objetivos programados 2014 
De acuerdo a la programación de Auditorías Internas del Plan de Control de la Cadena 
Alimentaria para el periodo 2011-2015, los programas de control que se han auditado a lo 
largo de la anualidad 2014, han sido los siguientes: 


• Programa de Control del Uso Racional de los Medicamentos Veterinarios y
Control de sus Residuos en la Producción Primaria (PC MVyR).


• Programa de Control de Higiene y SANDACH de la Producción Primaria en
Acuicultura  (PC HSPPA).


• Sistema de Control Oficial de la Calidad Diferenciada Agroalimentaria de
Andalucía (SICADIP).


Para cada Programa de Control, se programó auditar las siguientes Unidades 
Administrativas: 


Programa de Control de Uso Racional de Medicamentos Veterinarios y 
Control de sus Residuos en la Producción Primaria: 


• Servicio de Sanidad Animal (Dirección General de la Producción Agrícola y
Ganadera). Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural (CAPDER). 


• Servicio de Inspección Agroalimentaria, Departamento de Inspección
Ganadera. Agencia de Gestión Agraria y Pesquera (AGAPA). 


• Departamento de Sanidad Animal de las Delegaciones Territoriales de
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente de Huelva, Málaga y Granada. 


• Oficinas Comarcales Agrarias (OCA): Departamento de Ganadería.
◦ Auditoría OCA Condado de Huelva (La Palma del Condado-Huelva).
◦ Auditoría OCA Entorno de Doñana (Almonte-Huelva).
◦ Auditoría OCA Costa Occidental (Cartaya-Huelva).
◦ Auditoría OCA Andévalo Occidental (Puebla de Guzmán-Huelva).
◦ Auditoría OCA Andévalo Oriental (Valverde del Camino-Huelva).
◦ Auditoría OCA Poniente de Sevilla (Sanlucar la Mayor-Sevilla).
◦ Auditoría OCA Bajo Guadalquivir (Utrera-Sevilla).
◦ Auditoría OCA Vega de Sevilla (Cantillana-Sevilla).
◦ Auditoría OCA La Campiña (Écija-Sevilla).
◦ Auditoría OCA Axarquía/Costa de Málaga (Vélez Málaga-Málaga).
◦ Auditoría OCA Ronda (Ronda-Málaga).
◦ Auditoría OCA Costa de Málaga (Estepona-Málaga).


Tabladilla, s/n  
Teléfono 955 032 275 
Fax 955 032 377
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◦ Auditoría OCA Guadalhorce Oriental (Málaga). 
 


Programa de Control de Higiene y SANDACH de la Producción Primaria en 
Acuicultura: 


• Servicio de Comercialización y Transformación Pesquera y Acuícola 
(Dirección General de Pesca y Acuicultura). CAPDER. 


• Servicio de Inspección Agroalimentaria, Departamento de Mercados 
Pesqueros. AGAPA. 


 
Sistema de Control de la Calidad Diferenciada: 


• Dirección General de Calidad Industrias Agroalimentaria y Producción 
Ecológica (Servicio de Control de la Calidad Agroalimentaria). Auditoría de 
Seguimiento. CAPDER. 


• Servicio de Inspección Agroalimentaria, Departamento de Calidad. AGAPA. 
 
1.2- Auditorías Realizadas en el año 2014. Causa de no consecución de los objetivos 
programados. 
 
A continuación se analiza por programa, el grado de cumplimiento del objetivo programado: 


• Programa de Control de Uso Racional de Medicamentos Veterinarios y Control de 
sus Residuos en la Producción Primaria. Cumplimiento del 100% del objetivo 
programado. 


• Programa de Control de Higiene y SANDACH de la Producción Primaria en 
Acuicultura. Cumplimiento del 100% del objetivo programado. 


• Sistema de Control de la Calidad Diferenciada. Se ha realizado una modificación del 
Programa de Control Andaluz de la Calidad Diferenciada, elaborándose tres 
procedimientos específicos, que regulan tanto las inspecciones de control, como la 
supervisión que se realiza sobre los organismos de control en los que se delegan 
tareas de control. Así mismo, se ha designado un nuevo equipo de inspectores para 
la realización de las tareas de supervisión sobre los organismos de control, lo que ha 
requerido un proceso de formación de dichos inspectores. 


Ambos hechos han provocado que se haya retrasado a finales de 2014 la ejecución de las 
siguientes tareas de inspección y supervisión: 


◦ Inspección de los órganos de control de las Denominaciones de Origen 
Protegidas e Indicaciones Geográficas Protegidas, tuteladas por la Dirección 
General de Calidad, Industrias Agroalimentarias y Producción Ecológica. 


◦ Supervisión de los organismos independientes de control en los que se delegan 
tareas de control de la calidad diferenciada. 


Como consecuencia de estos retrasos, no ha podido realizarse, la auditoría del Servicio de 
Inspección Agroalimentaria de AGAPA y las visitas de acompañamiento previstas en la 
auditoría del Servicio de Control de la Calidad Agroalimentaria. La finalización de estas 
auditorías, se ha planificado para el año 2015. 
 
 







1.3- Cumplimiento del cronograma para el año 2014. 
 


PROGRAMA CENTRO AUDITADO PLANIFICADAS EJECUTADAS


Uso Racional de Medicamentos
Veterinarios y Gestión de sus 


Residuos en la Producción 
Primaria 


1 Auditoría en Servicios 
Centrales CAPDER 1 1 


1 Auditoría en Servicios 
Centrales AGAPA


1 1 


3 Auditorías en 
Delegaciones Territoriales


3 3 


13 Auditorías en  
Oficinas Comarcales Agrarias


13 13 


Higiene y SANDACH en la 
Producción Primaria en 


Acuicultura 


1 Auditoría en Servicios 
Centrales CAPDER 


1 1 


1 Auditoría en Servicios 
Centrales AGAPA


1 1 


 
Calidad Diferenciada 


Agroalimentaria de Andalucía 


1 Auditoría de Seguimiento en 
Servicios Centrales CAPDER


1 0 


1 Auditoría en Servicios 
Centrales AGAPA


1 0 


TOTAL 2014  22 20 
 
 







1.4- Evaluación del cumplimiento de la planificación 2011/2015. 
A continuación se adjunta una tabla con la lista de programas auditados hasta el año 2014 y 
los planificados para el año 2015: 
 


PROGRAMA AÑO AUDITORÍA


II.1-Programa de Control de Higiene de la Producción Primaria en Pesca 
Extractiva Planificada en 2015 


II.2-Programa de Control Oficial de Higiene en la Producción Primaria de 
Acuicultura 
 


Realizada en 2014 


II.3-Programa de Control Oficial de Higiene y Sanidad en la Producción 
Primaria Ganadera Realizada en 2012 


II.4-Programa de Control Oficial de Identificación y Registro Animal Realizada en 2011 


II.5-Programa de Control Oficial de Alimentación Animal Realizada en 2013 


II.6-Programa de Control Oficial de Bienestar Animal en las Explotaciones 
Ganaderas y Transportes de Animales Planificada en 2015 


II.7-Programa de Control Oficial del Uso Racional de los Medicamentos 
Veterinarios y Control de sus Residuos en la Producción Primaria Realizada en 2014 


II.8-Programa de Control Oficial de las Condiciones Higiénico Sanitarias en 
la Producción de Leche Cruda de Vaca, Oveja y Cabra Realizada en 2011 


II.9-Programa de Control Oficial de Subproductos de Origen Animal no 
Destinado a Consumo Humano en Establecimientos y Transportes 
SANDACH 


Realizada en 2013 


II.11-Sistema de Control Oficial de la Calidad Comercial Alimentaria Realizada en 2012 


II.12-Programa de Control Oficial de la Calidad Diferenciada Vinculada a un 
Origen Geográfico y Especialidades Tradicionales Garantizadas antes de 
su Comercialización 


Realizada en 2012 
Planificada 2014-2015 


II.13-Programa de Control Oficial de la Producción Ecológica Realizada en 2012 
 


 
2.-Resultados de las Auditorías realizadas en 2014  
A continuación se detallan, por Programa de Control, los incumplimientos que se han 
detectado reiteradamente y los de mayor relevancia: 


 
• Programa de Control de Uso Racional de Medicamentos Veterinarios y Control 


de sus Residuos en la Producción Primaria: 
◦ Los procedimientos no están actualizados convenientemente en todos los casos 


y falta por documentar algunos aspectos, tales como la verificación de la eficacia. 
Asimismo, no se dispone de un Manual de Inspección, de forma que todo el 
personal que ejecute estos controles los realice siguiendo la misma sistemática. 


◦ La coordinación entre las Unidades Administrativas que intervienen el Programa 
de Control, no está claramente definida, aunque ha mejorado sustancialmente 
con respecto a años anteriores.  


Como herramientas informáticas de coordinación se dispone de las siguientes aplicaciones: 
▪ Sistema Informático de Gestión Ganadera (SIGGAN) 
▪ Sistema de Gestión del Plan Andaluz de Inspecciones Sanitarias (PAIS). 


◦ Algunas de las personas que ejecutan los controles oficiales, carecen de 







formación específica en su ámbito de actuación. No obstante, cabe señalar una 
mejora significativa en la adopción de medidas para la detección de las 
necesidades formativas del personal. Asimismo, algunas personas no disponen 
de acreditación actualizada, aunque se estan tomado medidas para subsanar 
este aspecto. 


◦ No se cumplimentan convenientemente el cuestionario y el Acta de toma de 
muestras, en todos los casos. 


◦ No se ejecutan la totalidad de los controles asignados en algunas de las 
Unidades Auditadas, fundamentalmente motivado por falta de personal. 


 
• Programa de Control de Higiene y SANDACH de la Producción Primaria en 


Acuicultura: 
◦ No se contempla en el Programa de Control, la realización de una inspección 


previa a la autorización de la actividad, donde se verifiquen aspectos de higiene. 
◦ El Registro de las explotaciones de acuicultura, debe actualizarse. 
◦ No se porporciona la muestra de control inicial a la Unidad ejecutora, con 


suficiente antelación, para poder planificar los controles convenientemente. 
 


• Sistema de Control de la Calidad Diferenciada: 
◦ Los resultados de las auditorías realizadas dentro del ámbito de este Programa 


de Control, se expondrán en el informe del año 2015, dado que no se ha 
terminado el proceso de auditorías. 


 
 


3.-Plan de acción y medidas tomadas en las unidades auditadas.  
Las acciones correctivas llevadas a cabo han sido las siguientes: 


• En el año 2014 se ha modificado la instrucción que regula el proceso de auditorías 
internas del Plan de Control de la Cadena Alimentaria en Andalucía, con el objeto de 
mejorar el proceso de auditorías e introducir las recomendaciones emitidas por la 
FVO. 


• Para mejorar la coordinación entre las distintas unidades que intervienen en la 
ejecución de los Planes de Control de la Cadena Alimentaria, se han tomado las 
siguientes medidas: 
◦ Se ha establecido dentro de la instrucción que regula el proceso de auditorías, la 


realización de una reunión de cierre del proceso de auditorías, al finalizar todas 
la auditorías realizadas en relación a cada Programa de Control, donde se 
expone a las Unidades Administrativas auditadas, las principales desviaciones 
detectadas, así como recomendaciones sobre como mejorar la ejecución de 
dicho programa. 


◦ Se celebraron dos sesiones formativas, sobre el Reglamento 882/2004, el Plan 
de Control de la Cadena Alimentaria y el proceso de auditorías, a la que 
asistieron 138 técnicos de las siguientes unidades administrativas: 
▪ Servicios Centrales de esta Consejería, encargados de la planificación de los 


programas de control. 
▪ AGAPA. 
▪ Delegaciones Territoriales. 
▪ Oficinas Comarcales Agrarias. 


◦ Se han mantenido dos reuniones de coordinación en los meses de enero y 
marzo de 2014, entre la Secretaría General de Agricultura y Alimentación y todos 







los Servicios implicados en la planificación y ejecución de los Programas de 
Control, con el fin de implantar y determinar el proceso de verificación de los 
controles oficiales. 


• En relación a los procedimientos documentados, se han revisado y modificado los 
Programas de Control, de los tres programas auditados este año y se encuentran en 
proceso de revisión otros documentos relacionados con los mismos. 


• Con respecto a la formación, se realizó un curso denominado “Controles de la 
Cadena Alimentaria en ganadería: productos de origen animal”, con una duración de 
60 horas, impartida entre los meses de septiembre y octubre, dividido en 3 módulos:  
◦ Programa de Control Oficial de las Condiciones Higiénico-Sanitarias de la 


Producción de Leche Cruda de Vaca, Oveja y Cabra. 
◦ Programa del Uso Racional de los Medicamentos Veterinarios y del Control de 


sus Residuos en la Producción Primaria y el Plan Nacional de Investigación de 
Residuos. 


◦ También se realizaron dos jornadas formativas relacionadas con el Sistema de 
Control de Calidad Diferenciada en los meses de julio y septiembre.    


• Para la anualidad 2015, se ha aprobado un Plan de Formación, donde se incluyen 
diversas acciones formativas sobre los siguientes Programas de Control de la 
Cadena Alimentaria: 
◦ Bienestar Animal en Explotaciones Ganaderas y en el Transporte. 
◦ Establecimientos, Plantas y Operadores SANDACH. 
◦ Identificación y Registro Animal. 
◦ Uso Racional de Medicamentos Veterinarios y Control de sus Residuos en la 


Producción Primaria. 
◦ Condiciones Higiénico Sanitarias de la Producción de Leche Cruda de Vaca, 


Oveja y Cabra. 
• En relación a los formatos (Listas de verificación, Actas, cuestionarios..etc), se han 


mejorado sustancialmente los del Programa de Control de Higiene y SANDACH en la 
Producción Primaria en Acuicultura, incluyendo instrucciones claras para 
cumplimentar cada item de control. Los formatos correspondiente al programa de 
control de uso racional de medicamentos veterinarios y control de sus residuos en la 
producción primaria están en proceso de revisión. 


 
 


4.-Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. Principales 
resultados y acciones tomadas. 


 
En el ámbito de los Programas de Control auditados en 2014, no se delegan tareas 
específicas de control, salvo en el de Calidad Diferenciada, que como hemos expuesto con 
anterioridad, se terminará de auditar en 2015, desarrollándose este punto en el informe del 
próximo año. 


 
 


5.-Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 


La realización del examen independiente, está previsto para el año 2015. 
 
 
6.-Valoración general de las Auditorías realizadas. Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 







auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores. 
 


• Las Unidades Administrativas auditadas, facilitan los Planes de Acciones Correctivas 
y/o evidencias con bastante antelación, con respecto a periodos anteriores, lo que 
agiliza el proceso de Auditoría. Además, los resultados de las Auditorías Internas de 
los centros periféricos, se comunican, además de a la Unidad Auditada, a los 
Órganos Directivos centrales y provinciales correspondientes, lo que redunda en una 
mejora de la implantación de las Acciones Correctivas propuestas. 


• Las Auditorías Internas realizadas durante el periodo 2011/2014, revelan un avance 
en la mejora de la eficacia y eficiencia de los controles oficiales. 


• Los controles oficiales se realizan de acuerdo a la legislación vigente, pese a que a 
nivel de procedimientos documentados, se requiere de una mejora. 


• En relación a la tendencia observada con respecto a las anualidades anteriores, 
cabe destacar el avance considerable en la coordinación entre las Unidades 
Administrativas que intervienen en los Programas de Control auditados, lo que 
redunda en un balance positivo de la eficacia y eficiencia de los Controles Oficiales.  


• Se ha incrementado el número de actividades formativas realizadas durante el 
periodo 2014 y las previstas para el periodo en curso, lo que repercutirá de forma 
positiva en la eficacia de los controles. 
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN ESPAÑA 
(MAGRAMA/CCAA) 2014 


COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos del programa de
auditoria del 2014


El porcentaje (%) de cumplimiento global para el año 2014 ha sido el siguiente:  


o Respecto de lo que quedaba pendiente del año 2013: Durante  el año
2014 se ha seguido realizando la auditoria al Programa de Control de Higiene
de la Producción Primaria Ganadera.


o 51,7% respecto de la propuesta para el año 2014 (considerando las
auditorias finalizadas y en curso) según la misma Programación Quinquenal
Anual prevista (modificada en mayo de 2014). La auditorias programadas
para el año 2014 eran:


Programa de control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la
producción y de la trazabilidad de leche cruda
Programa de control oficial de la Higiene de la Producción Primaria en
la Acuicultura
Programa de control oficial de la producción ecológica


o 0% respecto de la propuesta para el año 2014 considerando solamente
aquellas auditorias que se han finalizado de las que se planteaban en la
propuesta.


Adicionalmente, durante el año 2014 se elaboraron y firmaron los Informes de 
seguimiento de dos auditorias que se realizaron durante los años 2011-2012, siendo 
éstas: 


o Aspectos Generales del Plan Nacional de Control de la Cadena Alimentaria
2011-2015 (Auditoria de Sistema o General) (Informe de Seguimiento de
fecha de 10 de septiembre de 2014).


o Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen
geográfico y ETG antes de la comercialización Informe de Seguimiento de
fecha de 9 de septiembre de 2014).


2. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2014


A fecha de la redacción del presente informe no se ha finalizado ninguna auditoria 
iniciada en el año 2014. Sigue en curso la auditoria al Programa de Control de la 
Higiene de la Producción Primaria Ganadera iniciada en el año 2011 y prevista hasta 
2015. El Informe Provisional correspondiente a los trabajos realizados durante los 
años 2013 y 2014 se firmó el 19 de junio de 2014. 
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A continuación se expone la situación de los seguimientos realizados durante el año 
2014. Las conclusiones fueron categorizadas en función de los objetivos de auditoria 
dispuestos en Anexo III  del último borrador del MAGRAMA  relativo al Sistema 
Coordinado de Auditorias adaptado por la Comunidad Autónoma de Aragón. En 
consecuencia, se puede concluir que: 
 


- Respecto de la Auditoria de Sistema (S): En el Informe Definitivo se emitieron 
26 conclusiones que implicaban a 8 unidades administrativas y evaluaron 4 
objetivos. El seguimiento realizado concluyó en el cierre total de tres de ellas 
(relacionadas con los Objetivos 1 y 5 generales) y  cierre parcial de 6 de ellas 
(relacionadas con los Objetivos 1, 3 y 5 generales) y no cierre de las 16 
restantes (relacionadas con los Objetivos 1, 2, 3, 4 y 5 generales y Objetivo 1 
específico).    


 
- Respecto de la auditoria al Programa de Control de la Calidad Diferenciada 


(CD): En el Informe Definitivo se emitieron 10 conclusiones que implicaban a 9 
objetivos. El seguimiento realizado concluyó en el cierre total de dos ellas 
(relacionadas con los Objetivos 1 general y 1 específico) y en el no cierre de las 
8 restantes (relacionadas con los Objetivos 3 y 5 generales y Objetivos 1, 2, 3, 
4 y 5 específicos).   


 
3. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados en el 


2014. Principales resultados y acciones tomadas. 
  
Durante el año 2014 se ha llevado una auditoria al Laboratorio AILA, organismo 
delegado de control para el análisis de los controles oficiales y obligatorios del  
Programa de Control Oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción y 
de la trazabilidad de leche cruda. 
 
A fecha de la redacción del presente informe, el informe provisional de auditoria está 
pendiente de supervisión.  
 
Además, durante el año 2014 se han llevado a cabo auditorías a los organismos con 
delegación de control oficial en el marco del “Programa de control oficial de la calidad 
diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades tradicionales 
garantizadas antes de su comercialización” y del “Programa de control de la 
Agricultura Ecológica”. 
 
 


Alcance Nº Entidades de 
Certificación 


Agricultura Ecológica 9 


ETG Jamón Serrano 5 


D.O. “Melocotón de Calanda” 1 


D.O. “Aceite Bajo Aragón” 1 


I.G.P. “Ternasco de Aragón” 1 


 2
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D.O. “Aceite Sierra del Moncayo” 1 


D.O. “Cebolla de Fuentes de Ebro” 1 


D.O. “Jamón de Teruel” 1 


 
 
En las auditorías realizadas se ha controlado la actividad de las propias entidades de 
certificación y se ha extendido el control hasta los operadores, encontrándose una 
serie de desviaciones que se detallan en los correspondientes expedientes de 
auditoría. 
 
Las desviaciones se comunicaron a los organismos delegados por medio del informe 
de auditoría, concediendo un plazo de un mes para el establecimiento del plan de 
acciones correctoras; en todos los casos el plan ha sido presentado, estando 
programadas las oportunas auditorías de seguimiento para poder verificar la 
implantación de las medidas correctoras descritas. 
 
 


4. Realización del examen independiente durante el periodo 2011/2015 y 
resultados del mismo. 


 
No se ha realizado examen independiente durante este periodo.  
 


5. Valoración general de las auditorias realizadas durante el año 2014. 
Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales 
en base a los resultados de auditorias. 


 
No se ha finalizado ninguna de las auditorías propuestas para 2014. 
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C/ Coronel Aranda 2, 33005 Oviedo.  Tlfno.: 985 10 55 00. 


GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 


CONSEJERÍA DE AGROGANADERÍA Y RECURSOS AUTÓCTONOS 


INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS SOBRE 
PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL (PNCOCA) 


AÑO: 2014 
UNIDAD: CONSEJERÍA DE AGROGANADERÍA Y RECURSOS AUTÓCTONOS  
COMUNIDAD AUTÓNOMA: PRINCIPADO DE ASTURIAS  


Por la presente se informa que durante el año 2014 se ha cumplido 
parcialmente (ya sea en su ejecución o a falta del resultado de las mismas) 
el programa de auditorías planificado para este año en el ámbito de los 
Programas de Control Oficial en Agricultura, Pesca y Alimentación 
ejecutados por la Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos del 
Principado de Asturias. 


I. Medida en la que se han alcanzado los objetivos programados 


Fueron iniciadas, tal y como estaba previsto para el año 2014, las auditorías 
del “Programa de Identificación y Registro de Animales”, del “Programa de 
Bienestar Animal en Explotación y Transporte” y  del “Programa de Control 
Oficial de SANDACH en Establecimientos y Transportes”. La dos primeras, ya 
finalizadas pero a falta del informe final respecto a la Auditoría del Programa 
de Bienestar animal, y la tercera, en vías de realización. La Auditoría prevista 
en 2014 para el “Programa de Higiene de la Producción Primaria en Pesca 
Extractiva” no llegó a iniciarse.  


II. Resultados de las auditorías realizadas en 2014


De los resultados de la Auditoría sobre el “Programa de Identificación y 
Registro de Animales” se extrae como principal “no conformidad” la 
deficiencia en el sistema de supervisión de los controles oficiales, y como 
hallazgos de menor relevancia los siguientes (con mayor o menor grado de 
incidencia): 


- Documentación del Programa de Control no actualizada o incompleta. 
- Actas resultantes de los controles oficiales  no ajustadas en contenido e 


información respecto a lo establecido en las Instrucciones. 
- Deficiencias en la documentación existente respecto a los medios 


materiales para la ejecución de los controles. 
- Deficiencias en materia de actualización de registros sobre actividades 


formativas del personal inspector. 
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C/ Coronel Aranda 2, 33005 Oviedo.  Tlfno.: 985 10 55 00. 


GOBIERNO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 


CONSEJERÍA DE AGROGANADERÍA Y RECURSOS AUTÓCTONOS 


 


 
III. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada 
 
El Informe Final de la Auditoría del “Programa de Identificación y Registro de 
Animales” se recibe  por la unidad auditada en diciembre de 2014. No se ha 
adoptado a fecha de la presente certificación por dicha unidad un Plan de 
Acción con medidas correctivas frente a las deficiencias observadas en el 
Informe, si bien se encuentra en fase de elaboración. 
 
IV. Auditorías o inspecciones realizadas a organismos delegados 
 
No se realizaron auditorías a organismos delegados durante el año 2014. 
 
V. Examen independiente y resultados del mismo 
 
No se realizó examen independiente sobre organismo auditor durante el año 
2014. 
 
VI. Valoración general de las auditorías realizadas. Tendencia 
 
Por el mismo motivo (emisión del Informe hace pocos meses) aún no se ha 
documentado por el organismo superior encargado de la realización de la 
Auditoría una evaluación de la eficacia y eficiencia de los controles en base 
a dichos resultados ni la tendencia de las mismas respecto al año anterior . 
 
Sirva este documento a efectos de elaboración del Informe Anual de 
Resultados de Control 2011-2015 correspondiente al año 2014 por parte de la 
Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos del Principado de 
Asturias en las materias competentes de esta administración regional ante el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 
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AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2011/2015 


AÑO 2014 


CCAA: CANTABRIA 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados.
Causas de su no consecución (en su caso).  
Cumplimiento del cronograma para el año 2014 
Evaluación del cumplimiento de la planificación 2011/2015 


Auditorias programas dentro del PNCOCA 2011/2015


i. PCO de las condiciones higiénico sanitarias de la
producción y de trazabilidad de leche cruda


ii. PCO de la Calidad Comercial Alimentaria.
iii. PCO de la Producción Ecológica
iv. PCO de identificación y registro de los animales
v. PCO de SANDACH en establecimientos y en su transporte


Auditorías realizadas. dentro del PNCOCA 2011/2015


i. PCO de las condiciones higiénico sanitarias de la
producción y de trazabilidad de leche cruda


ii. PCO de la Calidad Comercial Alimentaria.
iii. PCO de la Producción Ecológica


La auditoría correspondiente a identificación y registro no se ha podido llevar a 
cabo por falta de procedimientos documentados del servicio correspondiente. 
La auditoria correspondiente al PCO de SANDACH no se ha ejecutado por falta 
material de tiempo y por la falta de medios (1 solo auditor a tiempo parcial). 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2014


Existe un elevado grado de conformidad del sistema de control oficial de las 
tres auditorias realizadas. 
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3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
De los PCO de la Producción Ecológica y de la calidad comercial se han 
presentado en plazo y se han realizado las correcciones oportunas en los 
procedimientos documentados para el año 2015. 
Queda pendiente de presentar el plan de acción del PCO de las condiciones 
higiénico sanitarias de la producción y trazabilidad de la leche cruda por estar 
en plazo para su presentación. 
 


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 
Principales resultados y acciones tomadas. 


 
No se ha realizado ninguna 


 
5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


 
No se ha ejecutado, habiéndose solicitado a Intervención General su 
realización. 
 


6. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del 
grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a 
los resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años 
anteriores. 


 
Respecto a la auditoria del PCO de la Producción Ecología, la valoración es 
muy positiva existiendo y constatándose la eficacia y eficiencia de los controles 
realizados. 
Respecto al PCO de la calidad comercial alimentaria, reseñar que una vez 
solventado los problemas de personal descritos como una No conformidad, los 
controles oficiales se han realizado correctamente. Se lleva muy bien los 
apartados correspondientes a las evaluaciones  e informes de verificación por 
lo que la tendencia a la mejora es muy positiva. 
Respecto al PCO de las condiciones higiénico sanitarias de la producción y 
trazabilidad de la leche cruda, reseñar que se ejecutan correctamente los 
controles pero deben mejorar en lo que respecta a la eficacia de los mismos 
por falta de verificaciones in situ de los controles y por falta de requerimientos a 
los ganaderos con respecto a los no incumplimientos detectados. Estos 
incumplimientos se refieren a aquellos que no suponen un riesgo para la 
seguridad alimentaria, pues de estos últimos si que existen procedimientos 
abiertos al respecto. 
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Consejería de Agricultura  
Dirección General de Agricultura y Ganadería 
C/. Pintor Matías Moreno, 4 – 45071 TOLEDO 


AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2011/2015 


AÑO 2014 


Castilla-La Mancha 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados.
Causas de su no consecución (en su caso).  
Cumplimiento del cronograma para el año 2014 
Evaluación del cumplimiento de la planificación 2011/2015 


En el año 2014 se han realizado la totalidad de las auditorías programadas 
en el Plan Anual 2014 del Programa de Auditoría Interna del Plan Nacional de 
Controles de la Cadena Alimentaria, siguiendo la planificación establecida en el 
Programa de Auditoría Interna 2011-2015 del Plan Nacional de Control Oficial 
de la Cadena Alimentaria. (Reglamento (CE) 882/2004).  


Las auditorías realizadas en 2014 han sido: 


1. Auditoría específica del Programa de Control Oficial de Identificación y
Registro de Animales.


2. Auditoría específica realizada al Programa de control oficial de higiene
en la producción primaria en acuicultura.


3. Auditoría de seguimiento de las recomendaciones establecidas en la
auditoría realizada en 2013 sobre los controles oficiales de higiene y
sanidad en la producción primaria ganadera y de uso racional de
medicamentos veterinarios.


4. Auditoría de seguimiento de las recomendaciones establecidas en la
auditoría realizada en 2013 sobre el control oficial de determinadas
sustancias y sus residuos en productos de origen animal.
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5. Auditoría de seguimiento de las recomendaciones establecidas en la 


auditoría realizada en 2013 sobre del Programa de control oficial de 


SANDACH en establecimientos y transporte SANDACH 


 
El trabajo se ha realizado conforme al Manual de Procedimiento de Auditoría 
Interna del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, de 
acuerdo con él, se han realizado auditorías verificativas o de cumplimiento que 
han consistido en una evaluación objetiva del procedimiento de gestión de los 
programas de control oficial, identificando y valorando las incidencias 
relevantes para expresar recomendaciones y conclusiones independientes. 
 
 Para la evaluación objetiva de requisitos se han realizado: 
 
- Pruebas documentales genéricas para la verificación del grado de 
cumplimiento de requisitos que son comunes en todo el procedimiento de 
gestión del control. 
- Pruebas documentales específicas sobre una muestra extraída de las 
actuaciones realizadas en relación con el alcance de la auditoría. 
- Consultas informáticas sobre la totalidad de las inspecciones realizadas en la 
base de datos del Sistema Integrado de Gestión (SIGCA). 
- Entrevistas, basadas en el concepto de consultas, para obtener información 
directa del gestor en los Servicios Centrales. 
 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2014  


 
1. “Programa de Control Oficial de Identificación y Registro de 


Animales”. 
 
El resultado del trabajo realizado en la auditoría específica al “Programa de 
Control Oficial de Identificación y Registro de Animales” en el año 2013, 
demuestra que están establecidos los controles que permiten verificar el 
cumplimiento de la normativa en vigor y de todos los objetivos marcados en el 
Programa.  
 
 Se ha verificado la elaboración, por la Autoridad Competente, de los manuales 
necesarios para la completa ejecución del Programa de Control Oficial, dichos 
manuales contienen los ámbitos contemplados en el Reglamento (CE) 
nº882/2004, se encuentran actualizados y disponibles para todo el personal 
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que participa en el control. Sin embargo, no se ha realizado la reunión anual de 
coordinación establecida en el Manual de procedimiento. 
 
En cuanto a la selección de la muestra, se ha comprobado que el sistema de 
control establecido se efectúa con regularidad, basado en análisis y criterios de 
riesgo para cada una de las especies en función de la normativa aplicable y 
con la frecuencia apropiada. 
 
De igual modo, el tamaño de la muestra seleccionada para cada especie 
animal objeto de control alcanza el porcentaje contemplado el Programa de 
Control. No obstante, se ha evidenciado que la selección no abarca la totalidad 
del universo muestral. 
 
Se han detectado algunas deficiencias en el modelo de acta de inspección de 
bovino y en la aplicación informática en el caso de intentar seguir la pista de 
auditoría sobre la ejecución de las inspecciones realizadas. 
 


2 “Programa de Control Oficial de Higiene en la producción primaria en 
acuicultura”. 


El resultado del trabajo realizado en la auditoría específica al “Programa de 
Control Oficial de Higiene en la producción primaria en acuicultura” en el año 
2013, demuestra que están establecidos los controles que permiten verificar el 
cumplimiento de la normativa en vigor y de todos los objetivos marcados en el 
Programa.  
 
En el apartado de información y coordinación se ha constatado una correcta 
coordinación con las diferentes Administraciones y Unidades administrativas 
que intervienen en el Control.  
 
En cuanto a la selección de la muestra, se ha comprobado que ésta abarca a 
toda la población potencial a controlar, el control se efectúa con regularidad y 
se ejecuta superando ampliamente el porcentaje de explotaciones mínimo a 
inspeccionar establecido en el Programa Nacional de Higiene en la producción 
primaria en acuicultura. 
 
Las principales deficiencias de este programa son la ausencia de un manual de 
procedimiento a nivel regional, ausencia de grabación o registro de las 
actuaciones o inspecciones realizadas 
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Se ha constatado una ejecución incompleta del sistema establecido de 
verificación y supervisión de los controles realizado. 
 
 


3. Auditorías de seguimiento. 
 


Respecto a las auditorias de seguimiento de los programas “Programa de 
control oficial de determinadas sustancias y sus residuos en productos de 
origen animal” , “Programa de control oficial de SANDACH en 
establecimientos y transporte SANDACH “y “Programa de control oficial de 
higiene y sanidad en la producción primaria ganadera y de uso racional de 
medicamentos veterinarios, se han subsanado la mayoría de 
recomendaciones e incidencias de reflejadas en auditorias anteriores excepto 
en algunos casos referentes a la actualización de manuales de 
procedimientos, falta de acreditación del Laboratorio para determinadas 
técnicas así como ausencia de supervisión de los controles en algunas 
provincias. 


 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


 
Respecto a las deficiencias señaladas en el “Programa de Control Oficial de 
Identificación y Registro de Animales” y del Programa de Control Oficial de 
Higiene en la producción primaria en acuicultura”  
 
Se han diseñado planes de acción que cuyas medidas serán de aplicación 
durante el ejercicio 2015. 
 


• Realización de reunión anual de coordinación 
• Inclusión de la totalidad de las explotaciones para realizar el muestreo 
• Modificación de actas de inspección 
• Elaboración del Programa de Higiene de la Producción Primaria de la 


Acuicultura de Castilla la Mancha, 
• Establecimiento de requisitos mínimos formales establecerán requisitos 


mínimos formales para realizar los controles y por lo tanto referenciar y 
numerar correctamente las actas de control. 


• Establecimiento el Programa de Higiene de la Producción Primaria de la 
Acuicultura de Castilla la Mancha, la verificación y supervisión de los 
controles efectuados 
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4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 
Principales resultados y acciones tomadas. 
 


En estos programas de control no hay delegación de Tareas 
 


 
5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


 
En 2014 no se ha realizado Examen independiente 
 


6. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del 
grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a 
los resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años 
anteriores. 


 
Tal como se ha descrito en el apartado 2, las auditorías realizadas a los 
programas de control oficial evaluados, ponen de manifiesto su correcta 
ejecución, demostrando que están establecidos los controles que permiten 
verificar el cumplimiento de la normativa en vigor y de todos los objetivos 
marcados en dichos programas.   
 
En el año 2015 se realizarán auditorías de seguimiento para comprobar el 
grado de implantación de las recomendaciones establecidas en las auditorías 
realizadas en 2014. 
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AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2011/2015 


AÑO 2014 


Castilla-La Mancha 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados.
Causas de su no consecución (en su caso).  
Cumplimiento del cronograma para el año 2014 
Evaluación del cumplimiento de la planificación 2011/2015 


En el año 2014 se han realizado la totalidad de las auditorías programadas 
en el Plan Anual 2014 del Programa de Auditoría Interna del Plan Nacional de 
Controles de la Cadena Alimentaria, siguiendo la planificación establecida en el 
Programa de Auditoría Interna 2011-2015 del Plan Nacional de Control Oficial 
de la Cadena Alimentaria. (Reglamento (CE) 882/2004).  


Las auditorías realizadas en 2014 han sido: 


1. Auditoría específica del Sistema del control oficial de la calidad
comercial alimentaria.


El trabajo se ha realizado conforme al Manual de Procedimiento de
Auditoría Interna del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria, 
de acuerdo con él, se han realizado auditorías verificativas o de cumplimiento 
que han consistido en una evaluación objetiva del procedimiento de gestión de 
los programas de control oficial, identificando y valorando las incidencias 
relevantes para expresar recomendaciones y conclusiones independientes. 


Para la evaluación objetiva de requisitos se han realizado: 


- Pruebas documentales genéricas para la verificación del grado de 
cumplimiento de requisitos que son comunes en todo el procedimiento de 
gestión del control. 
- Pruebas documentales específicas sobre una muestra extraída de las 
actuaciones realizadas en relación con el alcance de la auditoría. 
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- Entrevistas, basadas en el concepto de consultas, para obtener información 
directa del gestor en los Servicios Centrales. 
 


 
2. Resultados de las auditorías realizadas en 2014  


 
 
Sistema de Control Oficial de la Calidad comercial alimentaria. 
 


El resultado del trabajo realizado en la auditoría específica al “Sistema de 
Control Oficial de la Calidad Comercial Alimentaria” en el año 2013, demuestra 
que están establecidos los controles que permiten verificar el cumplimiento de 
la normativa en vigor y de todos los objetivos marcados en el Sistema.  


 
Se ha verificado la elaboración, actualización y distribución por la Autoridad 


Competente, del manual y procedimientos regionales necesarios para la 
completa ejecución del Programa de Control Oficial. Se ha constatado la 
correcta coordinación con las diferentes Administraciones que intervienen en el 
Control.  


Se ha comprobado que el Sistema de control oficial de calidad de productos 
agroalimentarios aplicado en Castilla–La Mancha abarca a toda la población 
potencial a controlar, se efectúa con regularidad y frecuencia apropiadas y se 
basa en análisis y criterios de riesgo para cada uno de los sectores objeto de 
control 


Se ha verificado la correcta actuación de los inspectores de calidad conforme 
a lo establecido en los respectivos Procedimientos Regionales de control de 
calidad agroalimentaria 


 
Respecto al procedimiento de toma de muestras, se ha comprobado que los 


Procedimientos Regionales de control de calidad agroalimentaria elaborados 
en 2013 para cada sector o producto incluyen indicaciones específicas sobre 
las características  de la muestra a tomar. 


 
Se ha verificado la repercusión de costes de las medidas adoptadas por los 


interesados en caso de incumplimiento y/o subsanación de deficiencias 
detectadas. 


 
Respecto a las actuaciones en caso de incumplimiento, se ha comprobado 


que el Sistema de control describe las medidas de actuación en caso de 
incumplimiento, contempla el procedimiento de aplicación de medidas 
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cautelares y referencia la norma por la que se establece el procedimiento 
sancionador. 


 
Las principales deficiencias detectadas en la ejecución del control se refieren 


a la ausencia de un plan plurianual de actuaciones que asegure la completa 
ejecución del Sistema de control establecido, una insuficiente ejecución en el 
año 2013 del sistema establecido  de verificación y supervisión de los controles 
realizados y el envío de muestras de vino para su análisis a laboratorios no 
acreditados por ENAC (Entidad Nacional de Acreditación) para los alcances 
contenidos en el Sistema de Control oficial de la calidad comercial alimentaria, 
conforme a la Norma UNE EN ISO 17025. 


 
 


 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


 
 
Las deficiencias manifestadas en el “Sistema de Control oficial de la Calidad 
Comercial alimentaria” se prevé que sean subsanadas en 2015 mediante la 
ejecución del correspondiente Plan de acción elaborado al respecto, el cual 
establece las siguientes medidas correctoras: 
 


• Modificación del Manual de procedimiento y creación de un registro de 
actuaciones. 


• Ampliación del alcance de la acreditación del Laboratorio 
Agroalimentario y Ambiental de Castilla-La Mancha. 


• Incorporación de personal encargado de realizar la supervisión del 
Sistema de control. 


 
4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 


Principales resultados y acciones tomadas. 
 


En estos programas de control no hay delegación de Tareas 
 


5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 


En 2014 no se ha realizado Examen independiente 
 







 


Consejería de Agricultura  
Dirección General de Agricultura y Ganadería 
C/. Pintor Matías Moreno, 4 – 45071 TOLEDO 
 
 


 


6. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del 
grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a 
los resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años 
anteriores. 


 
Tal como se ha descrito en el apartado 2, las auditorías realizadas a los 
programas de control oficial evaluados, ponen de manifiesto su correcta 
ejecución, demostrando que están establecidos los controles que permiten 
verificar el cumplimiento de la normativa en vigor y de todos los objetivos 
marcados en dichos programas.   
 
En el año 2015 se realizarán auditorías de seguimiento para comprobar el 
grado de implantación de las recomendaciones establecidas en las auditorías 
realizadas en 2014. 
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AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2011/2015 


AÑO 2014 


Comunidad Autónoma de Castilla y León  


En febrero de 2015 se ha modificado la denominación de la Unidad que realiza 
las auditorías internas pasando a denominarse “Servicio de Auditoría Interna” 
en lugar de “Servicio de Control Interno”, si bien su dependencia sigue siendo 
de la Secretaría General de la Consejería de Agricultura y Ganadería. 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados.
Causas de su no consecución (en su caso).  
Cumplimiento del cronograma para el año 2014 
Evaluación del cumplimiento de la planificación 2011/2015 


Auditorias programas dentro del PNCOCA 2011/2015
Auditorías realizadas. dentro del PNCOCA 2011/2015


Se han alcanzado los objetivos programados, si bien, la realización de 
las auditorías se ha concluido con cierto retraso.  


Las auditorías programadas y realizadas(*) correspondientes al año 2014 
han sido: 


- Programa de control oficial de bienestar animal en explotaciones 
ganaderas y durante el transporte de animales. Año 2013.    


- Programa de control oficial de alimentación animal. Año  2013. (*) No 
finalizada. 


- Programa de control oficial de identificación y registro de animales. 
Año 2013. 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2014


2.1. Los objetivos generales del sistema de controles oficiales para los dos 
programas con las auditorías finalizadas se han cumplido en todos sus 
términos. 


2.2. En lo referente a los controles generales para los dos programas con 
las auditorías finalizadas se ha comprobado el alto grado de 
cumplimiento de los mismos. No obstante hay algunos aspectos que 
hay que destacar:  


2.2.1. En las dos auditorías: 
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- No se ha encontrado evidencia de que se compruebe que el 
personal no está sometido a ningún conflicto de intereses. 


- En cuanto a las tareas, responsabilidades y funciones del 
personal no se ajusta a la estructura orgánica de esta 
administración. 


- No se ha encontrado evidencia de la existencia de acuerdos 
entre la autoridad competente de esta Comunidad Autónoma en 
materia de agricultura y otras autoridades competentes de otras 
Comunidades Autónomas para llevar a cabo la cooperación 
entre ellas en relación a aspectos donde se precisen 
actuaciones conjuntas. 


 
2.2.2 Para la auditoría Programa de control oficial de bienestar animal 


en explotaciones ganaderas y durante el transporte de animales. 
Año 2013: 


- El Procedimiento específico para el Programa de Control no se 
ha actualizado teniendo en cuenta la normativa y/o el Programa 
Nacional.  


 


2.3. En lo referente a los controles específicos para los dos programas con 
las auditorías finalizadas se ha comprobado el grado de cumplimiento 
de los mismos. Hay algunos aspectos que conviene señalar por su 
posibilidad de mejora: 


 
2.3.1. Para la auditoría Programa de control oficial de bienestar animal 


en explotaciones ganaderas y durante el transporte de animales. 
Año 2013: 


- El porcentaje de inspecciones a realizar y su distribución entre 
inspecciones aleatorias y dirigidas, así como entre la 
clasificación zootécnica, según se establece en el documento 
“ORGANIZACIÓN DE LOS CONTROLES DE BIENESTAR 
ANIMAL” para el año 2013, en algunas de las especies no se 
cumple. 


- Para alguna de las especies inspeccionadas no se han tenido en 
cuenta ni los criterios ni las puntuaciones a la hora de 
seleccionar la muestra de inspecciones dirigidas. 







2.3.2. Programa de control oficial de identificación y registro de 
animales. Año 2013: 


- En bovino, ovino y caprino, la representatividad de la muestra de 
inspecciones aleatorias es solo geográfica 


- En bovino, ovino y caprino, el procedimiento no establece el 
criterio para ordenar las explotaciones con la misma puntuación 
con el fin de seleccionar las que tienen que formar parte de la 
muestra dirigida para cumplir el criterio de selección “la selección 
de la muestra dirigida comience con las que obtengan las 
máximas puntuaciones, hasta completar el número necesario” 


- En ovino y caprino la muestra cumple el requisito de número en 
cuanto a porcentaje a inspeccionar, pero en lo que se refiere al 
criterio del censo de las explotaciones seleccionadas no llegan al 
porcentaje establecido. 


- No se tiene constancia de la revisión a nivel de campo de las 
actuaciones, informes y actas de control realizadas por los 
inspectores, ni de la elaboración por el Servicio de Ordenación y 
Estructura Sanitaria Ganadera del informe anual de verificación 
para remitir al del Ministerio de Agricultura Alimentación y Medio 
Ambiente. 


 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


 
No ha sido posible establecer los correspondientes planes de acción al 
no haberse emitido aún los informes de auditoría. 


 
4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 


Principales resultados y acciones tomadas. 
 


No se han realizado auditorías a organismos delegados. 
 


5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 


No se ha realizado examen independiente 
 


6. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del 
grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a 
los resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años 
anteriores. 
 







Siendo el segundo año en el que las auditorías son realizadas por el 
Servicio de Auditoría Interna de la Consejería de Agricultura y Ganadería 
no se puede realizar una valoración de la tendencia respecto de años 
anteriores.  
 
La evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales 
auditados corresponderá a lo ya expresado en punto 2 anterior 
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Generalitat de Catalunya 
Departament d'Agricultura, Ramaderia, 
Pesca, Alimentació i Medi Natural 


AUDITORÍAS INTERNAS (art. 4.6 RCE 882/2004) 


AÑO: 2014 
CCAA: CATALUÑA 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados:


Cumplimiento del cronograma para el año 2014 y causas de su no consecución 


Proyectos de auditoría interna Código del programa en 
PNCOCA 2011-2015 Alcance Auditorías 


previstas 
Auditorías 
realizadas 


Auditorías en 
curso Causas de su no ejecución 


Programa de control oficial de las condiciones 
higiénico-sanitarias en la producción y 
trazabilidad de la leche cruda 


II.8 Auditoría completa x x


Programa de control del virus del Nilo ---- Auditoría limitada x x 


Programa de control de la influenza aviar en 
aves domésticas y silvestres  


---- 
---- Auditoría completa x x 


Programa de vigilancia y control de la 
salmonela 


---- Adenda al informe de 09/04/2013 Trabajo no previsto x 


Programa de control de la producción agraria 
ecológica  II.5 Auditoría limitada x x


Programa de identificación y registro 
(bovinos): II.4 


Cómputo de plazos de comunicación al 
registro (auditoría derivada de la 


realizada a la gestión de la prima por 
vacas nodrizas y prima para compensar 


las desventajas específicas de las 
explotaciones de vacas nodrizas) 


Trabajo no previsto x 


Programa de identificación y registro II.4 Calidad de los controles de campo 
(primas ganaderas e I&R) Trabajo no previsto x 


Programa de control de la brucelosis y 
tuberculosis bovina  


---- Auditoría limitada x x 


Programa de vigilancia de la leucosis bovina ---- Auditoría limitada x x 


Programa de vigilancia de la peripneumonia 
bovina  


---- Auditoría limitada x x 


Programa zoonótico EETs  ---- Auditoría limitada x --- x 


Los retrasos en la finalización de las auditorías de los 
programas de influenza aviar y producción ecológica han 
ocasionado que este proyecto no haya podido finalizar en 
2014 


TOTAL Auditorías a finalizar a 
 31-12-2014 8 10 


Programa de control oficial del uso racional 
de medicamentos veterinarios II.7 Auditoría completa x --- x


Programa de control del uso y la 
comercialización de productos fitosanitarios ---- Auditoría completa Trabajo no previsto --- x 


Se ha anticipado el inicio de este proyecto a 2014, con el fin 
de aprovechar la disponibilidad del perfil técnico adecuado 
para este proyecto. 


Programa de control de la calidad 
diferenciada II.12 Auditoría limitada x --- --- 


Los retrasos en la finalización de las auditorías de los 
programas de influenza aviar y producción ecológica han 
ocasionado que este proyecto no haya podido iniciar en 2014  


Programa de control SANDACH en 
establecimientos y transporte II.9 


Auditoría completa Trabajo no previsto --- x 


Se ha anticipado el inicio de este trabajo en relación al 
programa de control de la calidad diferenciada, dado que 
tiene un nivel de riesgo superior y así se aprobó en 
modificación del Plan de 26/09/2014 


Programa de control SANDACH en 
explotaciones 


---- 


TOTAL Auditorías en curso a 2 --- 4 
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Generalitat de Catalunya   
Departament d'Agricultura, Ramaderia, 
Pesca, Alimentació i Medi Natural 


Proyectos de auditoría interna Código del programa en 
PNCOCA 2011-2015 Alcance Auditorías 


previstas 
Auditorías 
realizadas 


Auditorías en 
curso Causas de su no ejecución 


31-12-2014 
2º seg. Programa de higiene y sanidad en la 


te producción primaria ganadera (par
normativa específica) 


II.3 seguimiento x x   


3º seg. Programa de control de la calidad II 1 se nto comercial .1 guimie x ---   
3º seg. Programa de control de la higiene en 
la pesca extractiva II.1 seguimiento x x   
3º seg. Programa de control de la higiene en II.2 seguimiento x x  acuicultura  
1º. Seg. Programa de control de la 
alimentación animal (parte horizontal) II.5 se x x guimiento   
1º seg. Programa de higiene y sanidad en la 
producción primaria ganadera (parte 
horizontal) 


II.3 seguimiento x x   


1º seg. Programa de identificación y
(parte horizontal) 


 registro II.4 seguimiento x x   
1º seg. Programa de bienestar animal (parte 
horizontal) II.6 .13   / III seguimiento x x  


3er seg. Programa de alimentación animal 
(parte específica) II.5 seguimiento x x   
2º seg. Programa de residuos de 
medicamentos veterinarios II.7 seguimiento x x   
1º seg. Programa de brucelosis ovina-caprina ---- seguimiento x x   
3º. Seg. Programa de vigilancia de la lengua 
azul ---- seguimiento x x   
3º seg. Programa de control de intercambios 
intracomunitarios ---- seguimiento x x   
2º seg. Programa de salmonelas ---- seguimiento x x   


1º seg. Condicionalidad (ámbito ganadero) ---- 
Seguimiento e controles  (incidencia d


ganaderos en lidad-gestión  la condiciona
ayudas) 


x x   


1º seg. . Programa de control oficial de las 
condiciones higiénico-sanitarias en la 
producción y trazabilidad de la leche cruda 


II.8 seguimiento ---- x   


TOTAL Informes de seguimiento de la 
implantación de medidas correctoras a 
31-12-2014 


  15  15   


 
Todos los trabajos evalúan la adecuación de los sistemas para alcanzar los objetivos perseguidos, el cumplimiento de los procedimientos previstos y su eficacia, si bien el alcance de las distintas auditorías varía en base al nivel riesgo 


 (revisión de los r quisitos horizontales (R(CE) 178/02 (CE) 882/04) y requisitos es s (normativa e cífica y Progra  ámbito estatal) para aquellos progra as de mayor riesgo 
uditorías de alcance limitado (revisión de los requisitos horizontales (R(CE) 178/02 y R(CE) 882/04) en aquellos programas de menor riesgo 


establecido.  
- Auditorías de alcance completo
- 


e  y R pecífico spe mas de m
A
 
 







Generalitat de Catalunya   
Departament d'Agricultura, Ramaderia, 
Pesca, Alimentació i Medi Natural 


Evaluación del cumplimiento de la programación 2011-2015 
AP  = auditorías previstas  AE=auditorías ejecutadas 


 =SP  seguimientos previstos  SE=seguimientos ejecutados 
X = trabajo finalizado  C=trabajo en curso a 31-12-xxxx 
 


Código 
PNCOCA ÁREA A CONTROLAR 


Programa auditorías 2011-2015 


Alcance 


2011 2012 2013 2014 2015 


AP AE SP SE AP AE SP SE AP AE SP SE AP 
Mod. 


Programa 
26/09/14 


AE SP SE AP SP 


II.1  


Programa de control oficial 
de higiene en la producción 
primaria de la pesca 
extractiva 


Auditoría 
completa 


    seg. seg. X 
X 


(parte estr. 
- horizontal) 


seg. seg.     seg. seg.         seg.     


X 


X  
(parte 


técnica - 
vertical) 


        


 II.2 
Programa de control oficial 
de higiene en la producción 
primaria de la acuicultura 


Auditoría 
completa 


    seg. seg. X 
X 


(parte estr. 
- horizontal) 


seg. seg.     seg. seg.         seg.     


X 


X  
(parte 


técnica - 
vertical) 


        


II.3 


Programa de control oficial 
de higiene y sanidad en la 
producción primaria 
ganadera 


Auditoría 
completa 


        C 
X 


(parte estr. 
- horizontal) 


    X 
X 


(parte estr. 
- horizontal) 


          seg. seg. 


  seg. 


X 


X  
(parte 


técnica - 
vertical) 


        seg. seg.     seg. ----    seg. seg.  


II.4 
Programa de control de 
identificación y registro 
animal 


Auditoría 
limitada     


             X X     
          seg.  


  
  seg. 


             


 
---- 


 
---- 


X 
cómputo de 
plazos de 


comunicación 
y calidad 
control 
campo 


  seg.  


II.5 Programa de control oficial 
de la alimentación animal 


Auditoría 
completa 


    seg. seg. C 
C 


(parte estr. 
- horizontal) 


    X 
X 


(parte estr. 
- horizontal) 


      
 


  
   seg. seg.  


  seg. 


X 


X  
(parte 


técnica - 
vertical) 


        seg. seg.     seg. seg.    seg. seg.  


II.6 


Programa de control oficial 
del bienestar animal en 
explotaciones ganaderas y 
en el transporte 


Auditoría 
limitada                 X X     


          seg.    seg. 


III.13 
Programa de control oficial 
del bienestar animal en 
mataderos  


Auditoría 
limitada                 X X     


          seg.    seg. 


II.7 
(parcial) 


Programa de control oficial 
del uso racional de 
medicamentos veterinarios 


Auditoría 
completa X no 


auditable             C ---     X  X C     X seg. 


II.7 
(parcial) 
(incorpo-
rado al 


PNCOCA 
en 2013 


Programa de control de 
residuos de medicamentos 
veterinarios en la 
producción primaria 


Auditoría 
completa C C     X X         seg. seg.       seg. seg.     
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Código 
PNCOCA ÁREA A CONTROLAR 


Programa auditorías 2011-2015 


Alcance 


2011 2012 2013 2014 2015 


AP AE SP SE AP AE SP SE AP AE SP SE AP 
Mod. 


Programa 
26/09/14 


AE SP SE AP SP 


II.8  
(incorpo-
ra traza-
bilidad en 


2013) 


Programa de control oficial 
de condiciones higiénico-
sanitarias de la producción 
y trazabilidad de la leche 
cruda 


Auditoría 
completa     seg. seg.         X C     X X X seg. seg.   seg. 


II.9  


Programa de control oficial 
de SANDACH en 
establecimientos y 
transporte SANDACH 


Auditoría 
completa                          ---  ---  C     X   


II.11 
Sistema de control oficial 
de la calidad comercial 
alimentaria 


Auditoría 
limitada     seg. seg.     seg. seg.     


      
     


  
  
      


  X seg. 


II.12 


Programa de control oficial 
de la calidad diferenciada 
vinculada a un origen 
geográfico y especialidades 
tradicionales garantizadas 
antes de su 
comercialización 


Auditoría 
limitada     seg. seg.             


      
  C 


 
C  
  


---      
  X   


II.13 Programa de control oficial 
de la producción ecológica 


Auditoría 
limitada             seg. seg.     


      
  X  X X     


    seg. 


---- Saneamiento ovino-caprino 
(enfermedades zoonóticas)  


Auditoría 
completa C C     X X         seg. seg. 


C       seg.  seg.     


---- 


Programa de vigilancia, 
control y erradicación de 
salmonela zoonótica en 
aves 


Auditoría         C C     X --- se .     adenda seg. se .   seg. completa   g g


---- 


Saneamiento bovino 
(enfermedades zoonóticas 
(brucelosi y tuberculosi) y 
no zoonóticas (leucosis y 
peripneumonía) 


Auditoría 
limitada             seg. seg.     


    X  X   X     
    seg. 


---- 


Programa nacional de 
control, vigilancia y 
erradicación de las EETs 
(enfermedad zoonótica) 


Auditoría 
limitada             seg. seg.     


      
  X  X C     


  X seg. 


---- 


P. de vigilancia/control de 
la influenza aviar en aves 
domésticas y silvestres 
(enfermedad zoonótica) 


Auditoría 
completa     seg. seg.     seg. seg. C       


  X X  X     
      


---- 
P. vigilancia/control del 
virus del Nil occidental 
(enfermedad zoonótica) 


Auditoría 
limitada 


(ampliada) 
                C   X  X X     seg. ---     


---- 
Otros programas de control 
de enfermedades no 
zoonóticas 


SEG. 
Auditorías 
anteriores 


    
seg.: 
gua azlen ul; 


Aujeszky;  
len ul;


seg.: 
gua az  


Aujeszky;  


 
 A y; 
lengua azul 


A ; 
lengua azul 


    
seg.:
ujeszk


seg.: 
ujeszky     


  
se : g.  


Auje kysz  
se : 


Auje ky 
g.
sz    X   se : 


le ul 
g.


ngua az     


---- 
Movimientos de animales, 
SANDACH y material 
genético 


Auditoría 
limitada     


seg.: 
inter bios 
intr uni-


seg.: 
interc bios 
intraco uni-


seg.: 
interc bios 
intraco uni-


seg.: 
inter bios 
intr uni-


cam
acom
tarios 


am
m


tarios 


    am
m


tarios 


cam
acom
tarios 


    
      


      
  


  
    


seg.: 
interc bios 
intraco uni-


am
m


tarios 


    


---- 
Programa de control de las 
zonas de producción de 
moluscos bivalvos 


Auditoría 
limitada             seg. seg.     


      
      


  
  
      


  X   


---- uso y la comercialización 
de productos fitosanitarios 


Auditoría 
completa                         --- C C     X   


Programa de control del 
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2. Resultados de las auditorías realizadas (auditorías artículo 4.6 R(CE) 882/04) 
 
Esta información queda incorporada en la evaluación presentada en el punto 6. 
 


 
3. Planes de acción y medidas tomadas en la unidad auditada (auditorías 


artículo 4.6 R(CE) 882/04) 
 
 
Derivados de toda auditoría, si procede, se definen planes de acción concretando medidas 
a implantar, los responsables y los plazos. De acuerdo con el Estatuto de auditoría 
aprobado por el Consejo de Dirección del Departamento de Agricultura, Ganadería, Pesca, 
Alimentación y Medio Natural, corresponde al/a la Secretario/a general aprobar estos 
Planes de acción y d r las instrucciones correspondientes a las unidades que deben 
implantar las medidas preventivas/correctoras pertinentes.  
 
La implantación de estos planes de acción es verificada por la auditoría interna, con el fin 
de asegurar el respeto del principio de objetividad e independencia. 
 
En cuadro a etallan en rojo las actuaciones llevadas a cabo en 2014 (auditorías, 
seguimiento  planes de acción). Así mismo se detallan aquellas medidas (principales1) 
cuya implantación ha constatado la auditoría interna en sus informes de seguimiento 
llevados a cabo durante 2014. 
 
 


                                                


a


djunt
s y


o se d


 
1 Medidas princi s, cubren “no conformidades” con los criterios de auditoría evaluados. pale  aquellas que 
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Programa de control Programa de 


auditorías Fecha auditoría Alcance Fecha planes d
acción 


fo
i


 impl la da uditadas, verificadas en auditorías 
 de se e  2014:  


e Fecha in
seguim


rmes 
ento 


Medidas PRINCIPALES antadas
internas


 por s uni
guimi


des a
nto de


Programa de residuos de 
medicamentos vete
(programa incorporado  
PNCOCA 2011-2015 en 3) 


rinarios 
en el
 201


PROGRAMA 
2007-2010 


31/07/2007 Auditoría completa 02/08/2007 


/2
/2
/2


27/10
19/10
27/09


008 
009 
010 


 


PROGRAMA 
2011-2015 


/2
a  


03/12
(junto a nuev


012 
 auditoría)  


03/12/2012 Auditoría completa 04/12/2012 /2
/2


l Prog nvesti n d 4 la detección: 
bprod a, B3b c. 


mado igación os roductos: B2c,B3a,B3b en el número 
revisto ivame


16/09
15/05


013 
014 


-Se han incorporado en e
-en leche cruda de los su
-en acuicultura: B2a 
-En miel se ha progra
suficiente para cubrir lo p


rama de i
uctos: B3


la invest
 normat


gació
 y B3


 de l
nte. 


e 201


 subp


Programa de brucelo  
tuberculosis bovina 
(programa no incluido e
PNCOCA 2011-2015) 


sis y


n el 


PROGRAMA 
2007-2010 22/02/2008 Auditoría completa 23/01/2009 


/2
/2


27/04
03/11


009 
010  


PROGRAMA 
2011-2015 


/2
 a


11/01
(junto con


012 
denda)  


11/01/2012 (adenda)  
23/01/2012 


(derivado de la 
adenda) 


  


07/11/2014 Auditoría limitada 10/11/2014 


dificació a orde 2 989 que regula la obligatoriedad del 
a con el adapt  l ativa vigente (como es el caso de la 
n del bo ente u  bovina) y dar cobertura jurídica a la 
jorando ación r  ditoría anterior. 


 


Se ha constatado la mo
saneamiento en Cataluñ
prohibición de vacunació
actuación de las ADS, me


n de l
fin de 
vino fr
la situ


n de 
arla a


a la Br
espeto


2/03/1
a norm
celosis
a la au


Programa leucosis bo  
(programa no incluido e
PNCOCA 2011-2015) 


vina
n el 


PROGRAMA 
2007-2010 


22/02/2008 Auditoría completa 23/01/2009 


/2
/2


27/04
03/11


009 
010  


PROGRAMA 
2011-2015 


/2
 a


/2014 se nstata  e ratorio de sanidad animal de Cataluña 
reditació  1702 a a (ELISA en suero) utilizada en este 11/01


(junto con
012 
denda) 


En la auditoría de 07/11
ya ha conseguido la ac
programa.  


ha co
n ISO


do que
5 de l


l Labo
técnic


11/01/2012 (adenda)  
23/01/2012 


(derivado de la 
adenda) 


  


07/11/2014 Auditoría limitada 10/11/2014 


/2014 se nstat  m cación de la orden de 22/03/1989 que 
el sanea  en C  c  fin de adaptarla a la normativa vigente 


prohibició acuna el no frente a la Brucelosis bovina) y dar 
cob tuación DS, m ndo ituación respeto a la auditoría anterior. 


 


En la auditoría de 07/11
regula la obligatoriedad d
(como es el caso de la 


ertura jurídica a la ac


 ha co
miento
n de v


de las A


ado la
ataluña
ción d
ejora


odifi
on el
 bovi
 la s


Programa de peripneunomina 
bovina 


PROGRAMA 
2011-2015 07/11/2014 Auditoría limitada 10/11/2014   


Programa salmonela
(programa no inclui
PNCOCA 2011-2015) 


s 
do en el 


PROGRAMA 
2007-2010 11/11/2008 Auditoría completa 23/01/2009 


/2009 
/2010  13/11


17/09


PROGRAMA 
2011-2015 


/2012 
va audi   09/04


(junto a nue toría)
09/04/2013 
27/06/2014 


Auditoría completa 
Adenda 


09/04/2013 
01/07/2014 


/2013 
/2014  04/10


10/10
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Programa de co rol Programa de 
auditorías Fecha auditoría Alcance Fecha planes de 


acción 
Fecha informes 


seguimiento 
Medidas PRINCIPALES implantadas por las unidades auditadas, verificadas en auditorías 


internas de seguimiento de 2014:  nt


Programa de control z
producción moluscos


onas de 
 bivalvos 


(programa no incluido en el 
PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 22/01/2008 Auditoría completa 03/ 8 04/200


22/12/2008 
03/11/2009 
28/06/2010 


 


PROGRAMA 
2011-2015 21/02/2012  


Programa EETs 
(programa no incluido en el 
PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010  A 30/09/2010  


15/12/2008 uditoría completa 16/12/2008 


23/11/2009 


PROGRAMA 
2011-2015 


22/02/2012 
(junto con adenda)  


22/02/2012 (adenda) 
  ----   


En curso a 31/12/2014 Auditoría limitada    
Programa de control de las 
condiciones higiénico-
sanitarias de la leche de vaca y 
oveja 
(incorporados en 2013 los 
controles de trazabilidad en el 
PNCOCA 2011-2015 ) 


PROGRAMA 
2007-2010 06/11/2009 Auditoría completa 09/11/2009 29/10/2010 


16/12/2011  


Programa de control de las 
condiciones higiénico-
sanitarias y trazabilidad de la 
leche cruda 
(incorporados en 2013 los 
controles de trazabilidad en el 
PNCOCA 2011-2015 ) 


PROGRAMA 
2011-2015 06/03/2014 Auditoría completa 07/03/2014 


rivado del borrador del informe de auditoría, la unidad ha tomado medidas correctoras, 
programando para 2014 los controles en explotaciones lecheras diferentes de vaca, oveja y cabra, 
uedando pendiente la verificación de su implantación. 


En el informe de seguimiento se ha constatado: 


prueben NO SOLO en 
lación a la leche de vaca, sino en otras especies que el operador tiene documentado el origen y 
stino de la leche. Así mismo se ha modificado el modelo de acta, para que quede evidencia de 


nte, de acceso a todos los que deben aplicarlas. 
Se han fijado plazos de tramitación de irregularidades por parte de las distintas unidades 


actuantes, para evitar que los expedientes se cierren por prescripción. 


18/09/2014 


De


q


-que el laboratorio que actualmente analiza las muestras oficiales de confirmación ante la 
detección de RA en leche cruda dispone de la acreditación ISO 17025 para los métodos de análisis 
correspondientes (cromatografía líquida) 
-se ha completado el programa de trazabilidad para que los inspectores com
re
de
esta comprobación. 
-Se han dado instrucciones oportunas para poder proceder a la tramitación de irregularidades 
detectadas en la ejecución del Programa de trazabilidad, informándose en el aplicativo 
correspondie
-


-Se han establecido las pautas para que la supervisión se lleve a cabo de manera homogénea y 
completa en todo el territorio, así como modelos de informe que evidencien su realización, si bien 
no ha podido aún verificarse la eficacia completa del sistema 


Programa de control de higiene 
ria de la en la producción prima


pesca extractiva 


PROGRAMA 
2007-2010 26/02/2010 Auditoría estructural 08/03/2010 


16/09/2010  


PROGRAMA 
2011-2015 


04/1 2011 
(junto 1ª te técnica) 


1/
 par  


04/11/2011 
(1ª parte: técnica) 


Auditoría completa 


11/11/2011 -El sistema de control tiene en cuenta toda la población potencial de embarcaciones pesqueras e 
stalaciones acuícolas. 


- Se ha sistematizado en los modelos de actas el control de los registros previstos en el apartado 
III del anejo I del RCE 852/2004 


Se han facilitado termómetros suficientes al personal que lleva a cabo los controles con el fin de 
dar cumplimiento al artículo 4.2 RCE 882/2004 


Los procedimientos de control están disponibles en la aplicación informática INDEXA, con el fin de 
asegurar que los controladores dispongan de claras y actualizadas instrucciones. 


03/10/2012 
05/06/2013 
02/06/2014 


in


- 


- 


23/04/2012 
(2ª p ral) 25/04/2012 arte: estructu
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Programa de control Programa de 
auditorías 


Fecha planes de 
acción 


Fecha informes 
seguimiento 


Medidas PRINCIPALES implantadas por las unidades auditadas, verificadas en auditorías 
internas de seguimiento de 2014:  Fecha auditoría Alcance 


Programa de control de higiene 
en la producción primaria de la 
acuicultura 


PROGRAMA 
2007-2010 26/02/2010 A  


 
uditoría estructural 08/03/2010 


16/09/2010 


PROGRAMA 
2011-2015 


04/11/2011 
 1ª parte téc(junto nica)  


04/11/2011 
(1ª parte: técnica) 11/11/2011 l sistema de control tiene en cuenta toda la población potencial de embarcaciones pesqueras e 


instalaciones acuícolas. 
 Se ha sistematizado en los modelos de actas el control de los registros previstos en el apartado 


III del anejo I del RCE 852/2004 
- Se han facilitado termómetros suficientes al personal que lleva a cabo los controles con el fin de 
ar cumplimiento al artículo 4.2 RCE 882/2004 
Los procedimientos de control están disponibles en la aplicación informática INDEXA, con el fin de 
segurar que los controladores dispongan de claras y actualizadas instrucciones. 


Auditoría completa 
03/10/2012 
05/06/2013 
02/06/2014 


-E


-


d
- 
a


23/04/2012 
(2ª parte estructural) 25/04/2012 


Programa de control oficial de 
la higiene y sanidad en la 
producción primaria 


PROGRAMA 
2007-2010 A  - - 21/01/2010 uditoría tructurales --- -  


PROGRAMA 
2011-2015 


28/10/2011 
(1ª parte: técnica) 07/11/2011 19/11/2012 


En los protocolos a seguir en casos de incumplimientos se han introducido plazos máximos para 
tramitar la documentación generada, con el fin de que las actuaciones puedan ser llevadas a cabo 
en el momento oportuno, siendo eficaces las medidas a adoptar, así como los procedimientos 
ancionadores que se puedan derivar (art. 54 y 55 del R(CE) 882/04). 


Auditoría completa 


18/03/2014 
s


18/12/2013 
(2ª parte: estructural) 20/12/2013 


(en relación a las 
actuaciones de asesoría 


jurídica) 
11/12/2014  


Se ha podido constatar la implantación, por parte de los servicios centrales, de la supervisión 
prevista. Así como el establecimiento de pautas para asegurar una supervisión mínima anual del 


03/12/2014  


programa por parte de los servicios territoriales sobre los comarcales, de manera que se asegure 
la supervisión de todas las oficinas comarcales en 4 años 


Programa de control oficial 
alimentación animal 


de 


PROGRAMA 
2007-2010 21/01/2010 Auditoría estructural 21/01/2010 


26/04/2010 
31/05/2011 
20/11/2012 


(totas las medidas 
implantadas/cerradas) 


 


PROGRAMA 
2011-2015 


28/10/2011 
(1ª parte: técnica) 


Auditoría completa 


11/11/2011 09/12/2013 
11/12/2014  


20/11/2012 


-Se ha incluido en la población a controlar las explotaciones de cría de caza. 
-Si bien se ha mejorado en el sistema para seleccionar las explotaciones ganaderas a controlar 
(ahora existe una herramienta informática que permite una adecuada documentación del proceso), 
los criterios empleados no han asegurado la focalización del control en las explotaciones de mayor 
riesgos. 
-Se han establecido las instrucciones oportunas para que se supedite la autorización para elaborar 
piensos intermedios medicamentosos (PIM) a la realización de una inspección sobre el terreno 
previa al inicio de la actividad, con el fin de comprobar que cumplen el RCE 183/2005 y lo 
establecido en RD 1409/2009 


18/12/2013 
(2ª parte: estructural) 20/12/2013 


03/12/2014  
(en relación a las 


actuaciones de asesoría marcales, de manera que se asegure 
 supervisión de todas las oficinas comarcales en 4 años jurídica) 


11/12/2014 


Se ha podido constatar la implantación, por parte de los servicios centrales, de la supervisión 
prevista. Así como el establecimiento de pautas para asegurar una supervisión mínima anual del 
programa por parte de los servicios territoriales sobre los co
la


Programa de Aujeszky 
(programa no incluido en el 
PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 18/02/2011 Auditoría estructural 08/03/2011 -- 14/11/2011 


19/04/2012 
12/03/2013 


--
 


Programa identificación y 
registro 


PROGRAMA 
2007-2010 14/10/2008 


Calidad control de 
campo en explotaciones 


ganaderas (control 


FEAGA e identificación 
y registro) 


19/02/2009  primas ganaderas 20/07/2009  
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Programa de control Programa de 
auditorías Fecha auditoría Alcance Fecha planes de 


acción 
Fecha informes 


seguimiento 
Medidas PRINCIPALES implantadas por las unidades auditadas, verificadas en auditorías 


internas de seguimiento de 2014:  


21/01/2010 Auditoría estructural --- ---  


PROGRAMA 
2011-2015 


 Auditoría limitada 20/12/2013 
(en relación a las 


actua soría 18/12/2013


03/12/2014  


ciones de ase
jurídica) 


09/12/2014  


- Se han establecido nuevas instrucciones jurídicas con el fin de clarificar criterios interpretativos a 
aplicar en la instrucción de expedientes sancionadores. 
- Se ha mejorado el proceso de selección de la muestra de control en base a riesgos, 
documentándolo adecuadamente para que pueda ser reproducible (artículo 3.1 R(CE) 882/2004) 
- Se han sistematizado y llevado a cabo actuaciones de supervisión, quedando evidencias de los 
trabajos realizados.  


07/05/2014 
Computo de plazos de 


comunicación de 07/05/2014 02/06/2014  control I&R y 
estión de ayudas ganaderas). movimientos bovinos 


Se ha clarificado la instrucción a los controladores de I&R de bovinos con el fin de que los plazos 
de notificación de movimientos (entradas/nacimiento y salidas/muertes) se computen en días 
naturales, de acuerdo con el RCE 1182/1971 a todos los efectos (programa de
g


15/09/2014 Calidad controles 
campo 16/09/2014   


Programa de bienestar animal 


PROGRAMA 
2007-2010 Auditoría estructural 21/01/2010 --- ---  


PROGRAMA 
2011-2015 18/12/2013 Auditoría limitada 20/12/2013 


(e s 
actua soría 


03/12 2014 


04, se ha constatado la 


 fin de clarificar criterios interpretativos a 
aplicar en la instrucción de expedientes sancionadores, para asegurar una aplicación equitativa y 
ficaz del sistema sancionador (art. 55 R(CE) 882/2004). 
Se ha sistematizado el proceso de supervisión de las unidades territoriales, estableciendo modelos 


claros de informe que permitan evidenciar el resultado de los elementos supervisados, aseguren la 
 que este proceso de 


03/12/2014  
n relación a la
ciones de ase


jurídica) 
/2014 09/12/


(adenda) 


- Con el fin de dar cumplimiento al artículo 3.1 R(CE) 882/20
sistematización del proceso de categorización del riesgo para la selección de las explotaciones a 
controlar, habiéndose diseñado una herramienta informática con este propósito y habiéndose 
documentado el sistema seguido. No obstante se han detectado errores en el aplicativo empleado 
que han distorsionado de manera significativa el resultado final de la categorización. 
- Se han establecido nuevas instrucciones jurídicas con el


e
-


cobertura de todos los programas de control y unidades. Se ha constatado
supervisión ha empezado a realizarse durante 2014 si bien no había finalizado en el momento de 
redactar el informe de seguimiento (art. 8.3 R(CE) 882/2004). 


Programa influenza aviar 
(programa no incluido en el 
PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 Auditoría completa 30/10/2009 02/11/2009 


20/10/2010  


PROGRAMA 
2011-2015 


17/11/2011 
12/09/2012  


27/06/2014 11/07/2014  Auditoría completa  


Intercambios intracomunitarios 
(programa no incluido en 
PNCOCA 2011-2015) 


el 


PROGRAMA 
2007-2010 


02/11/2010 Auditoría estructural 18/11/2010 


  


PROGRAMA 
2011-2015 


12/12/2011 
14/12/2012 
16/06/2014 


Se han establecido las instrucciones/procedimientos en relación a: 
- las inspecciones a los centros de recogida, almacenaje y/o distribución de material genético y 
explotaciones ganaderas que intervienen, así como la manera de tratar algunas de las 
irregularidades que se puedan identificar. 
- co
alu


mo vehicular las irregularidades detectadas en mataderos por personal del Departamento de 
d. 


- la información en TRACES del resultado de los controles  
- a la expedición de material genético 
- y sobre los requisitos zootécnicos exigidos  


S


Programa lengua azul 
(programa no incluido en el 
PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 08/10/2010 


17/10/2010 
(adenda) 


15/10/2010 Auditoría estructural 


  


PROGRAMA 
2011-2015 


17/10/2011 
30/11/2012 
14/05/2014 


 


Programa producción agraria PROGRAMA 23/11/2010 Auditoría estructural 07/12/2010   
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Programa de control Programa de 
auditorías Fecha auditoría Alcance Fecha planes de 


acción 
Fecha informes 


seguimiento 
Medidas PRINCIPALES implantadas por las unidades auditadas, verificadas en auditorías 


internas de seguimiento de 2014:  
ecológica 2007-2010 


PROGRAMA 
2011-2015 


28/1 011 
12/ 012 


1/2
09/2  


27/11/2014 Auditoría limitada 28/11/2014   


Programa producción 
diferenciada 


PROGRAMA 
2007-2010 


A  16/06/2010 uditoría estructural 28/06/2010 


  


PROGRAMA 
2011-2015 impl das) 


22/2/2011 
(totas las medidas 


antadas/cerra
 


Programa de calidad comercial 


PROGRAMA 
2007-2010 16/06/2010 28/06/2010 


  
Auditoría estructural 


 


PROGRAMA 
2011-2015 25/ da) 01/2012 (aden --- 12/12/2011 


22/11/2012  


SANDACH en explotaciones, 
establecimientos y medios de 
transporte 
(programa de control en 
explotaciones no incluido en el 
PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 17/03/2010 Audito ctural 23/03/2010 


14/0 2010 
(totas las medidas 


implanta rradas) 
 ría estru


6/


das/ce


Programa brucelosis ovina-
caprina 
(programa no incluido en el 
PNCOCA 2011-2015) 


PROGRAMA 
2007-2010 07/05/2010 Auditoría estructural 12/05/2010 


27/10/2010  


PROGRAMA 
2011-2015 


18/10/2011 
19/10/2012  


29/10/2012) Auditoría completa 29/10/2012 03/02/2014 
mas nacionales de erradicación de 


nfermedades de los animales (RD 2611/1996) 
-Se ha modificado el modelo de encuesta epidemiológica, con el fin de permitir hacer constar la 


entificación de los animales de reposición, hijos de ovinos-caprinos hembras positivas que 
permanezcan en la explotación, así como también de las madres con el fin de asegurar el sacrificio 
e acuerdo con el Programa nacional  


- Se ha prohibido la vacunación sistemática con Rev-1 de la reposición de los pequeños rumiantes 
en todo el ámbito territorial de Cataluña, salvo algunos rebaños expresamente autorizados por 
motivos de riesgo epidemiológico de manera que la estrategia de lucha y control de esta 
enfermedad se ajusta a lo establecido en el programa nacional para las CCAA de baja prevalencia, 
como es el caso de Cataluña. 


-Se han modificado los requisitos y/o los tipos de movimientos de animales ovinos y caprinos que 
constaban en los procedimientos que regulan los traslados de este tipo de ganado para ajustarlos a 
los permitidos por la normativa que regula los progra
e


id


d


Programa de control oficial del 
uso racional de medicamentos 
veterinarios 


PROGRAMA 
2011-2015 


16/01/2012 
(se informa de la 


necesidad de aplazar el 
proyecto por estar el 


programa en desarrollo) 
12/0 laza 


de nue to por 
el mismo motivo) 


En curso a 31-12-2014 


Auditoría completa   
3/2013 (se ap
vo el proyec


 


Programa de vigilancia de la 
fiebre del Nilo 
(programa de control no incluido 


) en el PNCOCA 2011-2015


PROGRAMA 
2011-2015 02/06/2014 Auditoría limitada 


(ampliada) 02/06/2014   
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4. Auditorias o inspecciones l a  organismos delegados. 


Principales resultados y acc t das. 


 


En el caso de las DOP/IGP/ETG r  pliego de condiciones ha sido 


delegada por el Departamento de tu es de certificación registradas y 


acreditadas. 


El Departamento lleva a cabo una supervisión de los controles delegados, mediante 


auditorías a estas entidades.  


La lista de órganos delegados (ent ) se encuentra en el punto 2 del 


Informe de resultados de los co d diferenciada vinculada a un 
origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 
c rcia ió
E sig  te  s ro el punto de este informe, en el que se detallan las 


auditorías izadas a anos delegados para el control oficial de los pliegos de 


condiciones de DOP, IGP y ETG. 


 


7.- S PE ACIÓN QUE REALIZAN LA 
VERIFICACIÓN DE LOS PLIEGOS  DE CONDICIONES DE LAS DOP, IGP Y ETG 
 
7.1. A áli  cua ativo
 


Duran e e ño 2 4 se ha realizado la supervisión de la verifica n del cumplimiento de  los 


pliegos de condici es  (certificación) que realiza LDG y de DOP Les Garrigues,  


medi te dito e a pañamiento y auditorias en la id . 


 


No se ha hecho su rvisión de las ETG. 


 


su is documen mediante la revisión d s informes de 


os go  DOP, IGP y ETG. 


 


 rea


iones 


, la ve


Agricul
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En el cuadro siguiente se detallan las auditorías realizadas a esta entidad y los pliegos 


auditados. 
 


DOP TERRA ALTA 


AUDITORIA ACOMPAÑAMIENTO Y SEDE 


LDG* 


DOP BAIX EBRE MONTSIÀ  LDG* 


AUDITORIA ACOMPAÑAMIENTO Y SEDE 


IGP VEDELLA PIRINEUS  SEDE LDG *  


AUDITORIA ACOMPAÑAMIENTO y 


DOP OLIS LES GARRIGUES 


AUDITORIA ACOMPAÑAMIENTO Y 


SEDE CR 


 
7.2. Análisis cuantitativo: 


TABLA 3. CUMPLIMIENTO PROGRAMACIÓN DE supervisión 


NºVERIFICACIONES 


PROGRAMADAS 


Nº VERIFICACIONES 


REALIZADAS 


%CUMPLIMIENTO 


PROGRAMACIÓN DE 


VERIFICACIÓN 


DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU DOCUMENTALES IN SITU 


4 4 4 4 100 100 


 


5. diente y resultados del mismo (auditorías 


La 
ind
Ins Departamento de Economía y 
Conocimiento. 
 


* Nota: la auditoria de la sede de LDG está prevista para el mes de marzo, por lo que los 


datos relativos a esta entidad aún no están disponibles. 


 


 


Realización del examen indepen
artículo 4.6 R(CE) 882/04) 
 
Intervención General de la Generalitat de Catalunya es el órgano de control 


ependiente que evalúa la actuación de la Subdirección General de Auditoría e 
pección Internas. Esta unidad depende del 
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Dur
actuación de la auditoría interna siendo los resultados de este examen para todos los 
eje RABLES.  


ara el período de programación 2011-2015, se ha previsto una 
periodicidad quinquenal del examen indepen
nada al r s internacionales para el ejerci la auditoría interna fijan 
en cinco o para llevar a cabo estos exámenes y los resultados de los 
exámenes previos han sido favorables. 
Intervención General para llevarlo a cabo.  
 
En fecha 22 de abril de 2013 la Interv forme de 
seguimiento de la implantación de medidas enor y/o 
formulad práctica) derivadas 
previos. 
 
Los infor es correspondientes  archivados.  
 
 
 
6.  las auditorías realizadas (auditorías artículo 4.6 R(CE) 


882/04):  
 


El sistema de auditorías internas instrumentado está contribuyen ontinua 
de los sistemas de control, así se de adores si


 


% n d co or :  


 


 


 


ante el período de programación 2007-2010 ha ido examinando anualmente la 


rcicios FAVO
 
A partir de 2011 y p


diente ya que el R(CE) 882/2004 no establece 
cio de especto, las Norma


 años el plazo máxim
Se dispone del compromiso escrito de la 


ención General ha emitido un in
 correctoras (medidas de carácter m


de sus exámenes independientes as en tanto que mejor 


mes realizados y los dictámen  constan


Valoración general de


do a la mejora c
guientes:  sprende de los indic


 de aceptació e las re mendaciones f muladas


 
Por tipología de la medida a implantar: 


93% 95% 94,7% 95,5% 96,8%


0%
20%
40%
60%
80%


100%


2010 2011 2012 2013 2014


% Aceptación TOTAL
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El 96,8 % de las recomendaciones formuladas por los auditores hasta 31-12-2014 han 
sido aceptadas por los auditados. Este indicador ha mejorado en 1,3 puntos respecto al 


os últimos 


l % de aceptación de las medidas es mayor en aquellas medidas más importantes 
nte 2014 ha 


ento de 3,6 puntos).  
 


 
 
Por tipología de la medida a implantar 
 


año anterior, siguiendo una tendencia positiva (mejora global de 3,5 puntos en l
cinco años). 
 
E
(medidas principales 99,7% y complementarias 95,5%), si bien dura
mejorado más en términos relativos el % de aceptación de las medidas de mejora (92,5% 
con un increm


% de implantación de las medidas correctoras definidas llegado su vencimiento: 
 


98% 99% 98,6% 99,2%99,7%


60%
80%


100%
% Medidas principales 


aceptadas


0%
20%


2010 2011 2012 2013 2014


40%


94% 96% 94,8% 95,8%95,5%


80%
100% % Medidas 


complementarias aceptadas


0%
20%


2010 2011 2012 2013 2014


40%
60%


85% 86% 87,5% 88,9%92,5%


20%
40%
60%
80%


100% % Medidas de mejora 
aceptadas  


0%
2010 2011 2012 2013 2014


65,96% 71,48% 73,38% 69,49%
79,85


80%
100% vencimiento %


0%
20%
40%
60%


2010 2011 2012 2013 2014


% implantació TOTAL a su 
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, acumulando 13,89 puntos de mejora en los últimos cinco años.  


cia de los controles oficiales en base a los 
esultados de auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores 


asándonos en los resultados de nuestras auditorías internas e informes de seguimiento 
realizados, este apartado recoge la valoración a 31-12-2014 del grado de contribución de 
nuestros sistemas de control a la eficacia general de los programas de control 
(consecución de los objetivos normativos). 
 
Entendemos que nuestros sistemas de control estarán contribuyendo (en la medida de 
nuestras competencias) a la consecución de los objetivos, si se instrumentan y aplican de 
manera eficaz de acuerdo con la normativa (específica y horizontal), así como con lo 
stablecido en los programas de ámbito estatal2.  


ra de nuestros sistemas de control se adapta 
ficazmente a lo previsto en normativa horizontal


El % de implantación de medidas correctoras a su vencimiento se sitúa entre el 65% y el 
80%. En este año 2014 la evolución ha sido especialmente positiva incrementando en 
10,36 puntos
 
Cabe señalar que en este último ejercicio la mejora se ha experimentado en todas las 
tipologías de medidas a implantar, si bien sigue la misma tendencia de años anteriores de 
ser menor el % de implantación de las medidas correctoras principales.  
Evaluación del grado de efica
r
(auditorías artículo 4.6 R (CE) 882/04)  
 
B


e
 
n general, la organización-estructuE


e 3 (R(CE) 178/2002 y R(CE) 882/2004), 
constatándose un alto nivel de conformidad a la norma y mejorando la situación respecto 
al ejercicio anterior.  
 


                                                 
2 Si bien la estrategia de control definida a escala estatal condiciona la eficacia global de los programas, queda fuera de nuestro 


alcance de auditoría. Así mismo queda fuera de nuestro alcance el evaluar los objetivos definidos en los programas y el 
sistema de indicadores para evaluar la eficacia global, ya que tienen un componente horizontal de ámbito estatal. 


3  Dado que en España existen unos programas de control específicos para dar cumplimiento a la normativa horizontal de higiene 
(R(CE) 852/2006), la evaluación del cumplimiento de esta norma, así como las normas derivadas más específicas, se incluye 
en la valoración de los aspectos verticales  


50,00
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En especial destaca la conformidad en aquellos elementos de entorno de control y 
circuitos de información y comunicación de los distintos programas evaluados.  
 
Se ha verificado que los controles son realizados, en general, por personal que cumple los 
requisitos normativos y a quien se le facilita la formación necesaria. Puede manifestarse 
así mismo que, en general, se han instrum pro dim ent
para dejar claras las instrucciones y permitir la sistemática 
obtenidos.  
 
Se ha constatado también la existencia de sistemas de información jerárquica y unos 
sistemas de comunicación de resultados y de coordinación-cooperación adecuados y 
efectivos4.  


Cabe destacar la mejora en los últimos cinco años que se ha experimentado en cuanto a 


 la norma 
O/IEC 17025 para los métodos utilizados, si bien en este último aspecto todavía se ha 


ivos sistemas de 


n relación al nivel de conformidad con lo establecido en normativa de carácter vertical 


entado ce i os y modelos de informes 
evidenciación de los resultados 


 


la puntual actualización de los procedimientos, capacitación jurídica de aquellos que 
participan en los controles, designación oficial de los laboratorios actuantes y realización 
de las pruebas analíticas pertinentes en laboratorios acreditados conforme a
IS
de mejorar. 
También se debería mejorar en la selección de los controles en base a unos adecuados y 
efectivos sistemas de análisis de riesgo; en instrumentar y hacer efect
supervisión de los controles y en aplicar de manera eficaz los sistemas sancionadores 
existentes, si bien estos tres ámbitos han experimentado una mejora en 2014.  
 
E
(normativa específica) y en programas estatales de control se ha constatado la mejora 
global respecto al ejercicio anterior. 
 
Si bien puede afirmarse que los sistemas de control son, en general, adecuados para 
onseguir sus objetivos dado que utilizc an métodos y frecuencias adecuados a lo 


 la realización de los controles en el 


mas de supervisión, entre otros mecanismos. 


                                              


establecido en normativa específica y de acuerdo con las estrategias de control definidas 
en programas estatales, es necesario adaptar en algún aspecto estos sistemas para que el 
nivel de adecuación a ambos marcos de referencia sea completo y el sistema tenga 
consistencia. Se ha mejorado, sin embargo, en este último ejercicio la definición de las 
oblaciones potenciales a controlar, así como enp


momento oportuno, lo que revierte positivamente en la eficacia de los controles. 
 
No obstante se deberá mejorar también el nivel de cumplimiento de los controles, así 
como la calidad de los mismos (efectividad), a lo que debe contribuir la instrumentación 
e unos eficaces sisted


 


   
4


 Alimentació 
 Queda fuera del alcance de nuestras auditorías la evaluación de la adecuación, cumplimiento y eficacia de los sistemas de 
información y coordinación promovidos por organizaciones ajenas al Departament d’Agricultura, Ramaderia, Pesca,
i Medi Natural (Administración general del estado y otras autoridades competentes). En estos casos, nuestra evaluación se ha 
centrado solo en identificar su existencia, ya que su auditoría (art. 4.6 R(CE) 882/2004) corresponde a otras autoridades 
competentes. 
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Esta última mejora, junto al ajuste del diseño de los sistemas a lo que fija su marco de 
referencia (normativa vertical-planes nacionales) y a lo que les da consistencia-
oherencia, y a la resolución de las debilidades estructurares todavía existentes 


a cual queda fuera de nuestro alcance de auditoría.  


c
(normativa horizontal), permitirá considerar que nuestros sistemas están contribuyendo al 
máximo nivel a la consecución de los objetivos normativos. En definitiva, están 
contribuyendo dentro de nuestro ámbito competencial a la eficacia global, si bien ésta 
dependerá en gran medida de la estrategia definida a escala nacional y a su sistema de 
evaluación, l
 
Para corregir las debilidades identificadas se han establecido los correspondientes planes 
de acción y se efectúan regularmente los seguimientos pertinentes.  
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS 
EN EL AMBITO DE LOS PROGRAMAS DE CONTROL 
OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2011/2015 


AÑO 2014 


CCAA: EXTREMADURA 


Las auditorías realizadas en el año  2014 las ha llevado a cabo la unidad: 
Servicio de Auditoría Interna de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, 
Medio Ambiente y Energía. Gobierno de Extremadura. 


1.-Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas 
de su no consecución. Cumplimiento del cronograma. 


Dentro del PNCOCA 2011/2015 y en concreto para el año 2014 se 
programaron las siguientes auditorías: 


AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
AÑO DENOMINACIÓN 


2014 


Programa de Control Oficial de subproductos de origen animal no 
destinados a consumo humano en establecimientos SANDACH y 
en su transporte. 
Programa de Control Oficial de Higiene y Sanidad de la Producción 
Primaria. 


AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
AÑO DENOMINACIÓN 


2014 


Programa de Control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias 
de la producción y de la trazabilidad de leche cruda. 
Programa de Control oficial de la Calidad Comercial Alimentaria. 
Programa de Control oficial de la Producción Ecológica. 
Programa de Control Oficial de Identificación y Registro Animal. 
Programa de Control Oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 
origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes 
de su comercialización. 
Programa de Control oficial de la Alimentación Animal. 
Programa de Control oficial del Bienestar Animal en explotaciones 
ganaderas y transporte de animales. 


Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía 


Secretaría General 
Servicio de Auditoría Interna 


GOBIERNO DE EXTREMADURA 
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 En el año 2014 se realizaron todas las auditorías programadas para ese 
año, con lo cual el cronograma establecido ha sido cumplido con todo rigor. 
 
 


AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 


Auditoría del Programa de Control Oficial de subproductos de 
origen animal no destinados a consumo humano en 


establecimientos SADACH y en su transporte 
 


Los objetivos que se persiguen en esta  auditoría son los siguientes: 
 


• Evaluar el cumplimiento  de Reglamento (CE) 882/2004 de la Comisión y  
Plan Nacional único de control plurianual integrado. 


• Comprobaciones sobre la gestión en gabinete del Programa de Control y 
verificación documental de los expedientes SANDACH. 


• Control físico en establecimientos. 
• Procedimiento para la toma de las muestras. 


 
 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• El Servicio de Auditoría Interna ha realizado sus trabajos siguiendo las 
normas y los procedimientos técnicos necesarios para alcanzar los 
objetivos expuestos en el apartado anterior. Existe una limitación al 
alcance de la presente auditoría al no haber obtenido información acerca 
de la gestión de los muladares. 


•  En términos generales, se ha alcanzado el cumplimiento del Reglamento 
(CE) 882/2004 y el Plan Nacional único de control plurianual integrado. 


 
 Existencia de un Manual de Procedimiento en el cual se detallen 


los procedimientos a seguir para garantizar el cumplimiento del 
Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 29 de abril de 2004. 


 El órgano responsable de la gestión del programa auditado tiene 
establecida medidas para evitar el conflicto de intereses.  


 El personal encargado de los controles oficiales es suficiente y 
cuenta con la cualificación y experiencia adecuadas, y con la 
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capacidad jurídica necesaria para realizar los controles oficiales y 
tomar las medidas oportunas que establece el Reglamento (CE) 
882/2004. 


 Todo personal encargado de ejecutar los controles oficiales recibe 
la formación adecuada en su ámbito de actuación. 


 Los laboratorios designados por la autoridad competente para 
realizar el análisis de las muestras tomadas en los controles 
oficiales están evaluados y acreditados.  


 Los controles oficiales se realizan de forma periódica, rotativa y 
aleatoria en todos aquellos operadores registrados conforme al 
Reglamento 1069/2009. 


 Se ha podido comprobar que se tienen en cuenta diferentes 
riesgos a la hora de programar las inspecciones a realizar por el 
Servicio Gestor los controles SANDACH. 


 El Servicio Gestor ha entregado una prueba documental del 
Informe del cumplimiento de objetivos de controles oficiales del 
2013. 


 El Servicio Gestor ha hecho entrega una prueba documental de la 
verificación de la eficacia de los controles SANDACH. 


• Se ha podido verificar la gestión documental realizada por el Servicio 
Gestor,  comprobándose que en términos generales se realiza una 
adecuada gestión de los expedientes en gabinete, ajustándose al Manual 
de Procedimiento SANDACH. 


• Se ha comprobado que el procedimiento sancionador llevado a cabo por 
el Servicio Gestor está adecuadamente descrito en su Manual de 
Procedimiento para dar cumplimiento al Decreto 9/1994, de 8 de febrero, 
y la Ley 30/1992.  


• Se ha verificado que las inspecciones se realizan adecuadamente por el 
personal responsable perteneciente al Servicio de Calidad Agropecuaria y 
Alimentaria. 


 
Programa de Control Oficial de Higiene y Sanidad de la Producción 
Primaria. 
 
Los objetivos que se persiguen en esta auditoría son los siguientes: 
 


• Evaluar el cumplimiento  de Reglamento (CE) 882/2004 de la Comisión y  
Plan Nacional de Control.  


• Verificación de la ejecución de los controles en explotaciones. 
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Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• El Servicio de Auditoría Interna ha realizado sus trabajos siguiendo las 
normas y los procedimientos técnicos necesarios para alcanzar los 
objetivos expuestos en el apartado anterior, encontrando limitaciones en 
la comunicación de inspecciones oficiales que no han permitido la 
consecución total de los objetivos del control. 


• La Dirección General de Agricultura y Ganadería, como autoridad 
competente encargada del control en materia de higiene y sanidad de la 
producción primaria, y mediante el Servicio de Sanidad Animal facilitó al 
Servicio de Auditoria Interna, la relación del total de expedientes 
existentes para la selección de la muestra. 


•  Los criterios de riesgo establecidos en el Manual de Procedimiento por 
el Servicio de Sanidad Animal han sido tenidos en cuenta para la 
selección de los controles por el Servicio de Auditoría. 


• El Servicio de Sanidad Animal ha facilitado a este Servicio de Auditoría 
Interna el Manual de Procedimiento del Programa de control y 
evaluación de Higiene y Sanidad de la Producción Primaria vigente. 


• En el Manual de Procedimiento facilitado por el Servicio de Sanidad 
Animal se expone la organización de las autoridades competentes. 


• En el Manual de Procedimiento se detallan las relaciones existentes entre 
el Servicio de Sanidad Animal y el MAGRAMA. 


• En los controles oficiales auditados los inspectores procedieron a requerir 
los registros: de alimentación de los animales y de enfermedades 
animales y análisis realizados, Libro: de registro de tratamientos 
veterinarios y de registro de la explotación, verificando su tenencia y 
llevanza, conforme a las instrucciones contenidas en el Manual de 
Procedimiento.  


• La autoridad competente garantiza que el personal encargado de los 
controles oficiales cumple con los requisitos establecidos en el 
Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. 


• El Manual de Procedimiento detalla las actuaciones a realizar en casos de 
expedientes finalizados con incumplimientos. 


• Toda la información obtenida durante las inspecciones, existente en los 
microPc, así como las actas se remitirán mensualmente al Servicio de 
Sanidad Animal. 
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• Las actas contienen todos los elementos de control propuestos por el 
Programa Nacional, que son los necesarios para verificar el cumplimiento 
de los requisitos contemplados en el Reglamento (CE) n. º 852/2004. 


 
 


AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 


Programa de Control oficial de la Calidad Comercial Alimentaria 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa 


de Control. 
• Comprobaciones de la ejecución de los controles oficiales. 
• Comprobaciones sobre la documentación entregada. 


 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


•  El Manual de   Procedimiento ha sido actualizado en tiempo y forma. 
• Se han adoptado las medidas necesarias, en caso de incumplimiento, 
en consonancia con el artículo 54 del Reglamento (CE) 882/2004. 
• Se registran las fechas de entrega de los informes del Inspector al 
Jefe de Sección Provincial correspondiente y de este último al Jefe de 
Sección regional, para cumplir con los plazos establecidos en  el Manual 
de Procedimiento. 
• Se registran las fechas de envío y recepción de la documentación 
de los procedimientos sancionadores entre el instructor del expediente 
sancionador y el órgano competente para resolver. 


Programa de Control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la 
producción y de la trazabilidad de leche cruda. 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 
 
• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de 


Control. 
• Comprobaciones de la ejecución de los controles oficiales 
• Comprobaciones sobre la documentación entregada. 


 
 
 


 5







Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 
• Manual de Procedimiento actualizado. 
• Protocolo  de actuación  en los controles 2014. 
• Listado de expedientes abiertos por incumplimiento de medias. 
• Plan de controles año 2014. 
• Se registra en el historial del expediente de la base de datos LETRA Q  los 


resultados analíticos de todas las tomas de muestras realizadas en las 
explotaciones 


• Se detalla en el Manual de Procedimiento y se lleva a cabo de manera 
adecuada el sistema de notificación. 


 
 


Auditoría en control oficial del Programa de Control Oficial a la Producción 
Ecológica. 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
•  Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de 
Control Oficial de la Producción Ecológica. 
•  Comprobación de la ejecución de las inspecciones oficiales. 
•  Comprobación de las aplicaciones informáticas. 
 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• Los técnicos encargados de realizar las inspecciones de control oficial de 
la producción ecológica, disponen de los materiales necesarios para realizar 
la toma de muestras. 


 
• Los ganaderos ecológicos presenta los libros de registros ganaderos. 
• Aplicar un criterio homogéneo en la gestión administrativa de los 


certificados acreditativos de producción ecológica. 
• El certificado acreditativo de producción ecológica va en consonancia con 


lo establecido en el Artículo 11del Reglamento (CE) 834/2007. 
 


 
Programa de Control Oficial de Identificación y Registro Animal. 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 
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•  Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de 
Control Oficial de Identificación y Registro de Animales. 
•  Comprobación de la ejecución de las inspecciones oficiales. 
•  Comprobación del correcto funcionamiento de las aplicaciones 
informáticas. 
 
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 


 
•  Se ha procedido al archivo y registro de todos los datos resultantes del 
proceso de puntuación para la selección de la muestra de cada uno de los 
criterios de análisis de riesgo para poder constatar la adecuación del 
procedimiento. 
  • Los datos que constituyen el universo muestral es el que surge de la 
extracción de   los datos oficiales de REGA a fecha de uno de enero. 
 


 
Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 
origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 
comercialización. 
 
Las verificaciones se efectúan mediante: 


 
• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de 


Control de la Calidad Diferenciada. 
• Comprobaciones sobre la documentación entregada. 
•    Comprobaciones de la ejecución de los controles oficiales. 
 


Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• No se ha podido efectuar el seguimiento de las recomendaciones 
realizadas en años anteriores. Este Servicio de Auditoría Interna no tiene 
conocimiento que se hayan realizado controles en el año 2014. 


Programa de control oficial de la Alimentación Animal. 
 
Las verificaciones se efectúan mediante: 
 


• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de 
Control de la Alimentación Animal. 
• Comprobación de la ejecución de los controles oficiales. 
• Documentación facilitada por el Servicio Gestor. 
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Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• El Manual de Procedimiento está convenientemente actualizado. 
• El procedimiento para la concesión de autorizaciones, tanto de forma 
condicionada como plena, se atiene a lo dispuesto por el artículo 13 del 
Reglamento (CE) 183/2005, del Parlamento Europeo y del Consejo. 
 


 
Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en explotaciones 
ganaderas y transporte de animales. 
 
Las verificaciones se han efectuado mediante: 


 
• Revisión de los cambios en el Manual de Procedimiento del Programa de 
Control del Bienestar  Animal en explotaciones ganaderas y en transporte de 
animales. 
• Comprobación de la ejecución de los controles oficiales. 
• Examen de la documentación facilitada por el Servicio Gestor. 
•Comprobación del funcionamiento de las aplicaciones informáticas. 


   
Los objetivos alcanzados son los siguientes: 
 


• Manual de Procedimiento  actualizado. 
• Tras valoración de la consulta realizada al MAGRAMA y la respuesta dada 
por este, el porcentaje de explotaciones seleccionado es el suficiente para el 
cumplimiento de los objetivos establecidos por el Plan Nacional de Control 
de la Cadena Alimentaria 2011-2015 para el Programa de Control del 
Bienestar Animal en explotaciones ganaderas y en transporte de animales. 
• Se cumplen las disposiciones previstas en el Real Decreto 1047/1994, de 20 
de mayo. 
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2.- Resultados de las auditorías realizadas. 
 


AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 


Auditoría del Programa de Control Oficial de subproductos de origen 
animal no destinados a consumo humano en establecimientos SANDACH y 
en su transporte. 
 


•   El Manual de Procedimiento describe adecuadamente las tareas, 
responsabilidades y funciones del personal responsable del programa, tal y 
como se establece en el Reglamento (CE) 882/2004. 
• Que existen diferentes Protocolos de Inspección según el establecimiento 
u operador a controlar de los recogidos en el Programa de control oficial, 
describiéndose las comprobaciones a realizar por los inspectores y todos los 
datos u observaciones realizadas durante la inspección. 
• Anualmente la Autoridad Competente de la Comunidad Autónoma 
comunicará a la Secretaria de la Comisión Nacional SANDACH, antes de 
marzo de cada año, los resultados de los controles efectuados, en su ámbito 
de aplicación, en el ejercicio anterior. 
• Tras consulta de las acreditaciones de ENAC, se ha podido verificar que 
los laboratorios están acreditados como establece el Reglamento (CE) 
882/2004. 
• Se establece una frecuencia de controles y unos criterios de 
categorización de riesgos que se consideran adecuados para la selección de 
la muestra de los controles oficiales, cumpliendo con lo establecido en el 
artículo 3 del Reglamento (CE) 882/2004. 
• Que el sistema sancionador descrito en el Manual de Procedimiento se 
lleva a cabo. 
• Los inspectores realizan las comprobaciones necesarias para emitir la 
autorización en los establecimientos y plantas. 
•  En todas las actuaciones oficiales auditadas, el Servicio Gestor ha 
realizado adecuadamente las inspecciones “in situ”, verificando todas las 
comprobaciones necesarias para cada tipo de expedientes según el  
Reglamento (UE) 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011 y el 
Reglamento (CE) 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de 
octubre de 2009. 
• No ha podido constatar la correcta ejecución in situ del procedimiento 
de toma de muestra en las inspecciones encuadradas en el Programa de 
Control Oficial de SANDACH. 
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Programa de Control Oficial de Higiene y Sanidad de la Producción 
Primaria. 
 


• El Manual de Procedimiento, tal y como dispone el Capítulo II del 
Anexo II del Reglamento (CE) 882/2004, detalla el objetivo general del 
sistema de control llevado a cabo, así como el alcance del sistema. 


• El Manual de Procedimiento no hace referencia a los cauces de 
información que deben establecerse con la autoridad competente para el 
control de la condicionalidad. 


•  Se describen adecuadamente las tareas, responsabilidades y funciones 
del personal responsable del programa, tal y como se establece en el 
Reglamento (CE) 882/2004. 


• El Manual de Procedimiento establece los modelos de informes, de 
manera que siempre exista evidencia de los controles llevados a cabo y, 
si es necesario, de las medidas que se deriven para el operador, tal y 
como dispone el artículo 9 del Reglamento (CE) 882/2004. 


• En el Manual de Procedimiento se establecen los métodos de control, 
la interpretación de los resultados y decisiones consiguientes, 
cumpliendo, por tanto, con lo establecido en el Capítulo II del Anexo II  
del Reglamento (CE) 882/2004.  


• El Manual de Procedimiento determina el trámite necesario para 
garantizar que las modificaciones normativas se revisan periódicamente. 


• El Manual de Procedimiento establece unos criterios de categorización 
de riesgos y frecuencia de control que se consideran adecuados para la 
selección de los controles oficiales, cumpliendo con lo establecido en el 
artículo 3 del Reglamento (CE) 882/2004 y en el Plan Nacional de Control 
de la Cadena Alimentaria.  


• Se ha verificado que el Servicio de Sanidad Animal no ha realizado 
todos los controles oficiales previstos para el año 2013. 


• El Manual de Procedimiento detalla las actuaciones a realizar en casos 
de expedientes finalizados con incumplimientos 


• Las actas empleadas en las inspecciones oficiales contienen todos los 
elementos de control propuestos por el Programa Nacional, 
constituyendo así una guía eficaz para verificar el cumplimiento de los 
requisitos contemplados en el Reglamento (CE) n. º 852/2004 y demás 
normativa aplicable en materia de sanidad y bienestar animal. 


• Se han inspeccionado y evaluado correctamente, en todos los casos, las 
medidas de control de las condiciones y mantenimiento de las 
instalaciones y equipos. 
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• Se han valorado eficientemente todos los aspectos que componen el  
control del procedimiento de gestión de residuos en la explotación. 


• Se han efectuado las comprobaciones precisas sobre la gestión sanitaria 
en explotaciones ganaderas. 


• Se han inspeccionado y evaluado las medidas de control sobre el agua y 
los productos destinados a la alimentación animal. 


• No se ha podido auditar si las encuestas se desarrollan de forma efectiva 
por parte de los técnicos del Servicio de Sanidad Animal respecto al 
control de movimientos intracomunitarios de destino u origen. 


 
 


AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 
 


Programa de Control oficial de la Calidad Comercial Alimentaria 
 


• Está en proceso de actualizar la aplicación informática GECOFRA. 
•  Inclusión de nuevos criterios empleados para inspeccionar las industrias. 
•  No está consignado en el Manual de Procedimiento el procedimiento 
seguido  para confeccionar la Programación Anual teniendo en cuenta los 
Criterios y Prioridades de Control. 
• No está especificado el sistema empleado para la selección de los 
expedientes a controlar en la Programación Anual. 
• No está relacionado el procedimiento seguido por el Servicio Gestor para 
realizar el seguimiento y vigilancia de los expedientes con incidencias. 
•  Establecer a que laboratorio con la técnica acreditada por la Norma UNE-
EN ISO/IEC 17025 se envía cada muestra. 
•  No se incluye controles de contenido efectivo en la programación. 
•  No se determina la conformidad de los productos con las disposiciones 
previstas en el Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, por el que se 
aprueba la Norma general de etiquetado. 
•  Los laboratorios deben evaluarse y acreditarse según establece el artículo 
12.2 del Reglamento (CE) 882/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo. 


 
 
Programa de Control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la 
producción y de la trazabilidad de leche cruda. 
 


• No se tiene evidencias de que se esté aplicando el sistema sancionador 
establecido en el Manual de Procedimiento de manera adecuada. 
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• Tampoco se tiene evidencias de la realización de los controles en 
número suficiente, en los sujetos previstos y en el plazo previsto en el 
Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria 2011-2015. 


• No se realiza control oficial “in situ” de las condiciones higiénico-
sanitarias de la explotación, con toma de muestras y análisis oficial en 
todas las explotaciones que se encuentran en periodo de 
seguimiento. 


• No en todas las alarmas por residuos de antibióticos en leche cruda se 
actúa en el plazo máximo de 24 horas tras el aviso. 


• El plazo de notificación de dos días hábiles, dispuesto en el artículo 16 
del Real Decreto 1728/2007, de 21 de diciembre, dispuesto para que 
los laboratorios notifiquen los resultados de los controles de residuos 
de antibióticos a LETRA Q, no se cumple. 


 
 
Auditoría en control oficial del Programa de Control Oficial a la Producción 
Ecológica. 


 
• Los ganaderos ecológicos deben presentar los libros de registros 


ganaderos actualizados. 
• La aplicación informática dispone de un libro de registro ganadero para 


consignar los animales de cada titular, pero dicho registro informático no 
está actualizado. 


• Las aplicaciones informáticas CAGRIECO y ORICEPAE no están 
actualizadas en todos los casos. 


• No otorgar el certificado acreditativo de producción ecológica a aquellos 
titulares que realicen producción paralela y que no cumplan con lo 
establecido en el artículo 11 del Reglamento (CE) 834/2007. 


• No se calcula  adecuadamente la carga ganadera. 
 


Programa de Control Oficial de Identificación y Registro Animal. 
 


• Están implantadas todas las recomendaciones efectuadas y por tanto está 
cerrada positivamente la auditoría. 
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Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 
origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 
comercialización. 
 
No se ha podido realizar el seguimiento de las recomendaciones efectuadas en 
años anteriores al no presentar el Servicio Gestor alegación alguna y tampoco 
comunicación alguna al Servicio de Auditoría Interna. 
 
 
Programa de control oficial de la Alimentación Animal. 
 


•  Las escasas incidencias que se han detectado están condicionadas por la 
entrada en vigor  del Reglamento (CE) 183/2005 y de la derogación del 
Decreto 171/2002.  


 
 
Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en explotaciones 
ganaderas y transporte de animales. 


 
• Cumplimiento del número de controles establecido en la selección de la 
muestra realizada por el Servicio de Sanidad Animal. 


 
3.-Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 


AUDITORÍAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 
 


 
Auditoría del Programa de Control Oficial de subproductos de origen 
animal no destinados a consumo humano en establecimientos SANDACH y 
en su transporte. 
 


El plan de acción se llevará a efecto en el año 2015 determinándose, el 
mismo, antes del mes de junio. Las medidas tomadas son las siguientes: 


 
1. Se va realizar una revisión del Manual de Procedimiento de controles 


oficiales y registro de establecimientos, plantas y operadores 
SANDACH. 


2. A lo largo de 2015, se implantará el sistema de valoración, en base al 
análisis de riesgo establecido en el PCESANDACH 2011-2015. 
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3. La base de datos de SANDACH gestionada por él, tiene la posibilidad 
de emitir listados actualizados de los operadores, tanto por municipio 
y por fechas. 


4. En relación a la resolución de los procedimientos de registro y 
autorización de establecimientos se va a proceder a lo establecido en 
el Reglamento 1069/09 artículo, mientras que el registro de un 
establecimiento, según a lo establecido en el artículo 42 de la Ley 
30/92. 


5. Se llevarán a cabo los procedimientos sancionadores tal y como se 
establece en el Manual del Servicio Gestor hasta su resolución y 
efecto. 
 


 
 


Programa de Control Oficial de Higiene y Sanidad de la Producción 
Primaria. 
 
Se determina que el plan de acción tenga lugar a lo largo del año 2015. Las 


medidas adoptadas son las siguientes: 
 


• En el Manual de Procedimiento se redactará de nuevo las relaciones 
entre el Servicio de Sanidad Animal, como coordinador del desarrollo 
y de la ejecución de los controles en el ámbito de la higiene y sanidad 
de la producción primaria ganadera, y el Servicio de Calidad 
Agropecuaria y Alimentaria, como máxima autoridad en la toma de 
decisiones que afectan a la parte de Alimentación animal y SANDACH. 


• El Servicio de Sanidad Animal remitirá al Servicio de control de 
condicionalidad, de forma inmediata, los expedientes que se generen 
durante este periodo y se trasladen a la Sección de Expedientes y 
Sanciones adscrita a este Servicio. El Servicio de Auditoría Interna será 
informado de ello convenientemente. 


• Se adoptarán las medidas necesarias para subsanar la deficiencia y 
que el seguimiento de las explotaciones de riesgo alto se realice con 
arreglo a las instrucciones emanadas de este servicio. 


• El plazo máximo para la transmisión de datos a EINFOSAGEX está 
definido “per se”, toda vez que la inspección descargada en 
EINFOSAGEX pueden considerarse remitida al Servicio de Sanidad 
Animal. 


• Se efectuarán los controles en número suficiente y en el plazo 
previsto en el Plan Anual de Control. 
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• Se aplicará el sistema sancionador descrito en el Manual de 
Procedimiento, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
55 del Reglamento (CE) 882/2004. 


• Se llevarán a cabo los procedimientos establecidos en el Manual de 
Procedimiento para verificar la eficacia de los controles oficiales y 
asegurarse de que se adoptan medidas correctoras cuando es 
preciso. 


• Se determinarán las medidas convenientes para que los inspectores 
realicen los controles estrictamente en la forma determinada en el 
Manual de Procedimiento. 


 
• AUDITORÍAS DE SEGUIMIENTO 


 
 


Programa de Control oficial de la Calidad Comercial Alimentaria 
 


•  Se han introducido los documentos que permiten comprobar las fechas 
de remisión y/o de recepción de los informes de resultado del control, 
dentro de los plazos establecidos. 
• En el Manual de Procedimiento se establecen las relaciones y canales de 
comunicación existentes entre servicios o departamentos dentro de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 
• Todos los documentos que utiliza la Unidad de Control de la Calidad y 
Defensa Contra Fraudes se adecuan al organismo al que pertenece dicha 
Unidad de Control. 
• La fecha de comunicación, entre el instructor que propone y el órgano 
competente para resolver coincide con la fecha anotada de notificación de la 
propuesta de resolución al interesado. 
• Una vez concluida la fase de seguimiento, las explotaciones que no hayan 
subsanado los incumplimientos, pasarán a la sección de expedientes 
sancionadores. 
 
 


Programa de Control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la 
producción y de la trazabilidad de leche cruda. 


 
• Las relaciones con otros Servicios o Departamentos con responsabilidad 


en el ámbito de la protección del medio ambiente y de la salud se 
encuentran delimitadas y establecidas en el Manual de Procedimiento. 
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• Los plazos establecidos en las distintas fases del esquema operativo 
(EODCS de CS y CG) se contarán a partir del mes siguiente en que el 
interesado recibe notificación correspondiente, para dar así 
cumplimiento a los establecido en la Ley 30/1992 de RJAAPP. 


• Desde este año 2014 se está procediendo a registrar los resultados 
analíticos de todas las tomas de muestras realizadas en las explotaciones 
en la base de datos Letra Q. 


 
 


Auditoría en control oficial del Programa de Control Oficial a la Producción 
Ecológica. 


 
• Los inspectores poseen los medios materiales adecuados y suficientes 


para poder efectuar los controles correctamente. 
• Comprobación de que los ganaderos ecológicos presenta los libros de 


registros ganaderos actualizados. 
• La renovación de los certificados no se efectuará sin la previa solicitud del 


operador, conforme a la normativa vigente. Desde la publicación del 
Decreto 29/2013 que modifica al Decreto 42/2009, los certificados 
tendrán una validez de hasta dos años. 


• Se emiten los certificados por un periodo máximo de dos años, como se 
establece en el “Artículo 14. Documento justificativo y renovación en los 
Registros.”, del Decreto 29/2013. 


•  Imposibilidad de otorgar el certificado acreditativo de producción 
ecológica a aquellos titulares que realicen producción paralela y que no 
cumplan con lo establecido en el Artículo 11del Reglamento (CE) 
834/2007. 


 
Programa de Control Oficial de Identificación y Registro Animal. 
 


• No cabe establecer un plan de acción, ya que a juicio del Servicio de 
Auditoría, se han implantado las medidas correctoras necesarias que han 
hecho que las incidencias que provocaron las recomendaciones en años 
anteriores hayan sido subsanadas. 
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Programa de control oficial de la calidad diferenciada vinculada a un 
origen geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de su 
comercialización. 
 
 No se tiene conocimiento del Plan de acción, ni de las posibles medidas 
correctoras tomadas por la unidad auditada. 
 
Programa de control oficial de la Alimentación Animal. 
 


• Consignar en el Manual de Procedimiento y en el Plan de Acción del año 
2015 los casos de incumplimiento, como se recoge en el articulo 54 del 
Reglamento (CE) 882/2004.  
• Cumplimiento del procedimiento de autorizaciones establecido en el 
articulo 13 del Reglamento (CE) nº 183/2005. 
• Retirada de la autorización a establecimientos que ha dejado de cumplir 
las condiciones exigibles para el desarrollo de una actividad, en aplicación 
del Reglamento (CE) nº 183/2005 del Parlamento Europeo y del Consejo de 
22 de septiembre de 2003. 
 


Programa de Control Oficial del Bienestar Animal en explotaciones 
ganaderas y transporte de animales. 
 


• El Plan de Acción está ya ejecutado y se llevará a efecto con los controles 
del año 2015. 
• Se envía por correo electrónico desde el correo corporativo del Servicio de 
Sanidad Animal a ese Servicio de Auditoría Interna, listados con la selección 
de explotaciones para el programa del año 2014, con el detalle de valoración 
de los criterios aplicados para la realización de la misma. 
• Versión actualizada del Manual de Procedimiento de los Programas de 
controles oficiales de Higiene de la Producción Primaria, Bienestar Animal y 
Uso Racional de Medicamento. 
• Se lleva a cabo el sistema sancionador descrito en el Manual de 
procedimiento para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 55 del 
Reglamento (CE) 882/2004. 
• Se cumplirá con el número de controles establecido en la selección de la 
muestra realizada por el Servicio de Sanidad Animal. 
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4.-Auditorias o inspecciones realizadas a organismos 
delegados. Principales resultados y acciones tomadas. 
 
NO PROCEDE. 


 
5.-Realización del examen independiente y resultados del 
mismo. 
 
En el  año 2014 no se ha realizado Examen Independiente. 


 
6.-Valoración general de las auditorías realizadas. 
Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles 
oficiales en base a los resultados de auditorías.  
Tendencia con respecto a años anteriores. 


 
 En 2014 se han realizado las dos Auditorías Generales y Específicas, 
según estaban programadas en el Plan Plurianual 2011-2015. Además se han 
realizado las siete Auditorías de Seguimiento que también se contemplan en 
el cronograma de 2011-2015.  
 
 Las Auditorías Generales y Específicas han tenido un desarrollo normal 
tanto en su ejecución como en su alcance. Mención a la buena recepción por 
parte de la autoridad competente de las recomendaciones sugeridas y 
destacar la plena colaboración entre auditores y auditados, quedando 
reflejada esta buena sintonía en el trabajo realizado y en la consecución de 
la mayoría de los objetivos. 
 
 En las Auditorías de Seguimiento destacar que alguna de ellas se han 
cerrado en positivo al aceptar y llevar a la práctica las recomendaciones 
propuestas por el equipo de auditoría y de esta forma conseguir los 
objetivos propuestos en el PNCOCA 2011-2015 y en el Reglamento (CE) 
882/2004. 
 
  En relación a los años precedentes ha habido un salto cualitativo en 
cuanto a organización, coordinación entre las partes, aceptación de las 
recomendaciones y demás propuestas hechas por los auditores. Ello se 
concreta en todos los cumplimientos alcanzados por los Servicios Gestores a 
lo largo de este año 2014. 


 18







 19


 
 Mención especial la Auditoría de Seguimiento al Programa de control 
oficial de la calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y 
especialidades tradicionales garantizadas, antes de su comercialización; que 
de nuevo no ha podido realizarse en 2014. 


 
 A modo de conclusión, se puede afirmar que el grado de eficiencia y 
eficacia se ha visto incrementado con el paso del tiempo, desde que en 2008 
se iniciara este sistema de control mediante la realización de  auditorías. Los 
resultados así lo atestiguan y queda refrendado en los objetivos alcanzados, 
tanto de las Auditorías Generales y Específicas como en las Auditorías de 
Seguimiento. 
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ANEXO VI. AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL OFICIAL 
INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2011/2015 


AÑO: 2014   GALICIA 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas de su
no consecución. Cumplimiento del cronograma. Evaluación de
cumplimiento de la planificación 2011/2015.


Auditorías programadas dentro del PNCOCA 2011/2015.
A continuación se incluye tabla con la programación en Galicia de auditorías que 
fue enviada en noviembre de 2010 a la Conferencia Sectorial de Agricultura y 
Desarrollo Rural, previamente a la aprobación del PNCOCA 2011-2015.  


Planes de Control Oficial 2011 2012 2013 2014 2015 


PCO de la higiene de la producción primaria de la acuicultura  
PCO do bienestar animal en las explotaciones ganaderas y en 
el  transporte de los animales  
PCO de la calidad comercial alimentaria 


PCO da calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico 
y especialidades tradicionales garantizadas antes de su 
comercialización 


 


PCO de la producción ecológica 


PCO de la higiene en la producción primaria ganadera 


PCO de residuos medicamentosos y otras substancias 
indeseables  
PCO das condiciones higiénico-sanitarias en la producción de 
leche cruda   
PCO del uso racional de los medicamentos veterinarios  
PCO de la alimentación animal  
PCO de la higiene en la producción primaria en la pesca 
extractiva  


PCO de los SANDACH en los establecimientos y transporte. 


PCO de identificación y registro animal 


Auditorías realizadas dentro del PNCOCA 2011/2015.
Hasta el presente, el 100% de las auditorías comprometidas han sido realizadas. 
Durante 2014 se han sometido a auditoría los programas previstos de: 


 controles oficiales de alimentación animal, (ALIM),  
 controles oficiales en la higiene de la producción primaria en pesca 


extractiva, (HPES). 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2014.


ALIM, controles oficiales en alimentación animal. En general, los
controles oficiales ejecutados por el personal dependiente de la
Subdirección de Ganadería bajo las directrices del Servicio de Seguridad
Alimentaria en las Producciones Ganaderas, se aplican de forma efectiva,
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son adecuados para conseguir los objetivos de la legislación vigente, y se  
corresponden con los planes previstos. Estos controles comprenden una 
amplia variedad de inspecciones en operadores del sector de la 
alimentación y en las propias explotaciones ganaderas, así como tomas de 
muestras en industrias y ganaderías.  


 
La evaluación es positiva, pero detectamos un aspecto a corregir: Se 
debe garantizar la homogénea tramitación de expedientes 
sancionadores iniciados ante hechos idénticos en diferentes  
provincias para salvaguardar a proporcionalidad de las sanciones. 
  
También identificamos objetivos conformes, pero que permiten 
mejoras, por ejemplo: se puede recoger en un único documento, o 
bien en un anexo del Plan General de Controles en la Alimentación, 
todos los laboratorios que trabajan en él. Se puede incluir en las 
listas de comprobación empleados en las inspecciones de piensos 
medicamentosos un ítem para verificar que las premezclas 
empleadas están aprobadas por la AEMED. Sugerimos continuar en 
la mejora percibida en la gestión de los registros, (en coordinación  
con SILUM). Las actas por alertas se podrían codificar en las 
aplicaciones informáticas con un epígrafe específico. Se debe 
garantizar la grabación de las supervisiones en las bases de datos 
previstas al efecto. 
 
También identificamos puntos fuertes y buenas prácticas: En 
algunas provincias tienen un sistema propio de planificación de 
inspecciones y tomas de muestras que se puede extender al resto 
de provincias. También consideramos una buena práctica el envío 
desde servicios centrales de las comunicaciones generadas en el 
sistema de alerta RASFF con las respectivas instrucciones para las 
actuaciones que correspondan.  


 
 HPES, controles oficiales en la higiene de la producción primaria en 


pesca extractiva. También en este caso el programa se aplica de forma 
efectiva y es adecuado para conseguir los objetivos de la normativa. Es 
gestionado por el Servicio de Inspección y Control de los Recursos, de la 
Subdirección General de Guardacostas de Galicia, por personal propio de la 
administración y sin delegación de tareas.  
 


No obstante hay aspectos que se pueden mejorar para aumentar la 
eficacia: Aunque hay un análisis de riesgo definido para decidir que 
buques inspeccionar, la realidad de los horarios de descarga y los 
horarios laborales de los inspectores hace que se introduzca un 
componente aleatorio en la selección final de buques que llegan a 
puerto en ese tramo horario. Puesto que no es razonable 
inspeccionar los buques fuera de su horario de descarga, se podría 
flexibilizar el horario laboral de los inspectores para poder cumplir 
con el análisis de riesgo. El plan gallego debe recoger los 
compromisos numéricos del PNCOCA incluyendo la supervisión del 
5% de actuaciones.   







 
Respecto a las medidas de ejecución, hemos recogido evidencias de 
actuaciones ante incumplimientos, sin embargo no se obtuvieron 
evidencias de sanciones impuestas. Aunque la potestad 
sancionadora no recae en el servicio ejecutor de estos controles, se 
precisan herramientas que faciliten el seguimiento de los 
expedientes sancionadores y poder documentar que el 
procedimiento sancionador es eficaz, proporcionado, disuasorio y 
homogéneo en todas las delegaciones territoriales.  
 
 


3. Plan de acción y principales medidas tomadas en la unidad auditada. 
 


 ALIM, controles oficiales en alimentación animal. El servicio de 
Seguridad Alimentaria en las Producciones Ganaderas realizó reuniones 
técnicas con responsables provinciales para garantizar la homogeneización 
en la tramitación de expedientes. Se incluyó en los check lists para fábricas 
de piensos medicamentosos la verificación de uso de premezclas 
aprobadas por la AEMED.  
  


 HPES, controles oficiales en la higiene de la producción primaria en 
pesca extractiva. Se traslada a la superioridad jerárquica la importancia de 
tener un acuerdo horario específico que cubra horario de descarga de 
buques. Se crea una base de datos  para el seguimiento de expedientes 
sancionadores, y se adapta el plan gallego a los objetivos numéricos del 
PNCOCA.   


 
4. Auditorías o inspecciones realizadas a organismos delegados. Principales 


resultados y acciones tomadas. 
Las auditorias planificadas y realizadas en 2014 no comprendían ninguna 
actividad que hubiese sido otorgada a un organismo de control delegado.  
 


5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
El Servicio de Auditoría Interna en la Cadena Alimentaria mantiene el compromiso 
de someter su proceso auditor a un examen independiente al menos una vez 
durante cada ciclo de planificación quinquenal. El último  examen fue realizado en 
el año 2013 por el servicio de Auditoría Interna del FOGGA, y de sus resultados 
ya se informó al Ministerio en Informe anual correspondiente a 2012 y 2013.  


 
6. Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado de 


eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores. 
Como valoración general, y teniendo en cuenta el informe independiente del año 
2013, las auditorías realizadas en Galicia están resultando eficaces para avanzar 
en el cumplimiento de los objetivos del R (CE) 882/2004.  
 
En cuanto a la eficacia de los controles, el Servicio de Auditoría Interna en la 
Cadena Alimentaria señala en las conclusiones recogidas en cada uno de los 
informes finales del 2014 que los controles oficiales han sido efectivos, que son 
adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación, y se corresponden a los 







planes previstos. (Todo ello sin perjuicio de las  matizaciones del punto 2 del 
presente informe).  
 
Respecto a la eficiencia de los controles oficiales, entendida como la relación 
entre el resultado alcanzado y los recursos empleados, y al igual que se informó 
en años anteriores, no está incluido en el alcance de nuestras auditorías.  
 
Se mantiene la tendencia respecto a años anteriores, el servicio de auditoría 
interna sigue ganando experiencia y afianzando sus procedimientos, pero la 
tendencia es a dar más peso a los seguimientos de proyectos ya auditados.  
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORÍAS REALIZADAS EN LA RIOJA 2014 


VALORACIÓN PERIODO 2011/2015 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas de
su no consecución.
Evaluación del cumplimento de la planificación 2011/2015


El Servicio de Auditoría Interna (SAI) de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente del Gobierno de La Rioja es el responsable de la ejecución de las auditorías 
internas de los programas de control, competencia de esta Consejería, contenidos en el 
Reglamento 882/2004. 


En el año 2014 se realizaron las auditorías planificadas: 


‐ Programa de control oficial de identificación y registro de animales 


‐ Programa de control oficial de calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de la 
comercialización 


‐ Programa de control oficial del bienestar animal en explotaciones ganaderas y 
durante el transporte  


‐ se inició la auditoría del “Programa de control oficial de higiene de la producción 
primaria en acuicultura”, que se concluirá en el primer trimestre de 2015.  


Se ha realizado el seguimiento de la implementación de las recomendaciones puestas de 
manifiesto en las auditorías realizadas en años anteriores. Un seguimiento rutinario del 
“programa de control oficial de SANDACH en establecimientos y medios de transporte” 
aconsejó una revisión y ampliación de la auditoría sobre el mismo. 


Con el fin de lograr el cumplimiento íntegro del plan quinquenal vigente, en el año 2015 
se realizarán las auditorías: 


‐ Programa de control de residuos de medicamentos veterinarios 


‐ Programa de control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción 
y de la trazabilidad de leche cruda 


1 
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2. Resultados de las auditorías realizadas en el 2014 
 
En las auditorías realizadas en el año 2014 se ha constatado un aumento y mejora de los 
procedimientos documentados para la gestión y ejecución de los programas oficiales de 
control así como la actualización de los manuales de procedimiento y programas 
autonómicos.  
 
En la auditoría del “Programa de control oficial de identificación y registro de animales” 
se ha aconsejado más precisión en el Manual de procedimiento en lo relativo a las 
verificaciones (tipos, frecuencia, evidencia). La recomendación ya ha sido subsanada. 
 
En el “Programa de control oficial de calidad diferenciada vinculada a un origen 
geográfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de la comercialización” 
destaca la exhaustiva documentación del programa y el esfuerzo organizativo para el 
cumplimiento de los plazos, expectativas de los operadores y verificación de los 
procesos.  
 
El “Programa de control oficial de bienestar animal en explotaciones ganaderas y durante 
el transporte” no ha sido objeto de recomendaciones salvo algunas constataciones 
irrelevantes. 
 
 
3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
Los centros gestores se han comprometido a poner en marcha los mecanismos 
necesarios para solventar todas las recomendaciones puestas de manifiesto en los 
informes de auditoría realizados por el SAI. 
 
El Servicio de Auditoría Interna, hará un seguimiento durante el año 2015 de todas 
debilidades recogidas en sus informes, con el fin de comprobar la subsanación de las 
mismas. 
 
 
4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. Principales 


resultados y acciones tomadas 
 


No hay organismos delegados en los ámbitos auditados. 
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5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 


 
Está prevista la realización en el año 2015 del examen independiente como evaluación 
del ciclo 2011/2015. 


 
 


6. Valoración general de las auditorías. Evaluación del grado de eficacia y 
eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de las 
auditorías. Tendencia con respecto a años anteriores. 


 
Las auditorías realizadas en el ámbito del Plan Nacional de Control de la Cadena 
Alimentaria por el Servicio de Auditoría Interna de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, se han efectuado conforme a la normativa comunitaria, 
nacional y autonómica aplicable, y con total independencia de los servicios auditados. 
Asimismo el SAI ha realizado su trabajo de acuerdo con las Normas de Auditoría 
Internacionalmente Aceptadas. 
 
En base al trabajo de auditoría realizado, se ha obtenido la evidencia necesaria para 
afirmar con una seguridad razonable que los controles oficiales de los programas de 
control que se llevan a cabo en la Comunidad Autónoma de La Rioja: 
 


• se realizan de acuerdo con el plan quinquenal aprobado 
• su implantación es eficaz y adecuada para alcanzar los  objetivos propuestos 
• y cumplen la normativa comunitaria, nacional y autonómica en sus materias 


correspondientes.  
 
Asimismo, se ha producido una mejora sustancial tanto en la gestión como en la 
ejecución de los planes de control de la cadena alimentaría durante el plan quinquenal 
vigente. 
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NFORME AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE 
CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 2011/2015 


AÑO 2014 


COMUNIDAD AUTONOMA DE MADRID 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados.


Auditorias programas dentro del PNCOCA 2011/2015
Higiene de la leche 
Uso de medicamentos veterinarios 


Auditorías realizadas. dentro del PNCOCA 2011/2015
      Higiene de la leche 


No se cumple el calendario debido al retraso en la auditoria de Higiene 
de la leche, hace que la auditoria del uso de medicamentos pase a 
realizarse en el año 2015 


2. Resultados de las auditorías realizadas en 2014
Se remite informe de auditoria 


3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada.


4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados.
Principales resultados y acciones tomadas.


El organismo delegado se audita anualmente por ENAC y la comunidad 
supervisa el informe de auditoría del citado organismo de Acreditación. 


5. Realización del examen independiente y resultados del mismo.
No se ha realizado examen independiente 


6. Valoración general de las auditorías realizadas Evaluación del
grado de eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a
los resultados de auditorías. Tendencia con respecto a años
anteriores.


En los programas en los que se han realizado auditorias se 
comprueba una mejora en el control, en base a una mejor 
planificación y homogeneidad en el control por parte de los 
inspectores. 
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INFORME DE AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE CONTROL OFICIAL DE LAS 
CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS DE LA PRODUCCIÓN Y DE LA 
TRAZABILIDAD DE LECHE CRUDA DE VACA, OVEJA Y CABRA. 
 


La auditoria se realizada por la empresa acreditada para la evaluación de la 
conformidad, ADECALIA, en el periodo comprendido entre diciembre de 2013 y abril 
de 2014, llevando a cabo varias jornadas de auditoría, en las oficinas del Área de 
Ganadería y en explotaciones ganaderas de producción de leche de vaca, oveja y/o 
cabra. En esas auditorías, los auditores de ADECALIA han ido entrevistando a 
distintas personas en las oficinas del Área de Ganadería, además de acompañar al 
inspector designado para la realización de las inspecciones en las explotaciones 
ganaderas elegidas. En esas inspecciones se ha verificado como son aplicados los 
requisitos y las exigencias del Programa de Control Oficial.  


El 2 de Diciembre de 2013 se mantuvo una reunión en las oficinas del Área de 
Ganadería, entre el equipo auditor de ADECALIA y personal del Área de Ganadería 
con objeto de recopilar información, documentos, datos y realizar la planificación del 
proceso de auditorías del Programa de Control Oficial de las condiciones higiénico-
sanitarias de la producción y de la trazabilidad de leche cruda de vaca, oveja y cabra.  


A raíz de estas reuniones se estableció un programa de trabajo, por el cual se 
fueron desarrollando auditorias en las oficinas del Área de Ganadería y auditorías en 
las explotaciones ganaderas, acompañando al inspector de la Comunidad de Madrid 
en el desarrollo de sus inspecciones. 


A continuación se resumen las fechas durante las cuales se han realizado las 
auditorías del Programa Nacional de Control Oficial de las condiciones higiénico-
sanitarias de la producción y de la trazabilidad de leche cruda de vaca, oveja y cabra 
en el Área de Ganadería de la Comunidad de Madrid 


 


Auditorías realizadas en las oficinas del Área de Ganadería. 


 10 de Enero de 2014. 


 20 de Enero de 2014. 


 7 de Febrero de 2014. 


 13 de Febrero de 2014. 


 14 de Marzo de 2014. 


 24 de Abril de 2014. 
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 25 de Abril de 2014. 







Auditorias en campo, acompañando a un inspector del Área de Ganadería de la 
Comunidad de Madrid durante la realización de inspecciones en explotaciones 
ganaderas productoras de Leche.  


 3 de Febrero de 2014. Explotación Ganadera nº ES 281760000471 


 4 de Febrero de 2014. Explotación Ganadera nº ES 280080000450 


 10 de Febrero de 2014. Explotación Ganadera nº ES281080000033 


 17 de Febrero de 2014. Explotación Ganadera nº ES 281760000471 


 18 de Febrero de 2014. Explotación Ganadera nº ES 280080000450 


 24 de Marzo de 2014. Explotación Ganadera nº ES281080000033 


 25 de Marzo de 2014. Explotación Ganadera nº ES28045000021 


 


Valoración general de las auditorías realizadas: Evaluación del grado de eficacia 
y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de auditorías. 
Tendencia con respecto a años anteriores 


 


De manera general, la conclusión del informe es que la Comunidad de Madrid 
desarrolla un control adecuado y correcto sobre el Programa de control oficial de las 
condiciones higiénico-sanitarias de la producción y de la trazabilidad de leche cruda de 
vaca, oveja y cabra. 


 


La Comunidad de Madrid aplica un sistema de registro e identificación de los 
depósitos y tanques de almacenamiento de leche adecuado y según lo 
establecido en el sistema Letra Q. Ha registrado los depósitos y tanques de los 
productores de a Comunidad de Madrid y mantiene el registro actualizado con altas y 
bajas de tanques en las distintas explotaciones ganaderas. A este respecto, el Área de 
Ganadería debe acabar de definir y procedimentar la sistemática seguida por el 
personal del Área, definiendo claramente las responsabilidades en el citado proceso. 


La planificación, organización y ejecución de los controles oficiales, es, de 
forma general adecuada. El Área de ganadería programa y planifica las inspecciones 
en base a un análisis de riesgos, determina las explotaciones mínimas a inspeccionar, 
según los criterios exigidos en el Programa Nacional, distribuye las inspecciones a lo 
largo del año, realiza los controles oficiales y la toma de muestras de acuerdo con la 
periodicidad definida en la normativa, etc.  
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Dentro de estos trabajos de inspección en campo hay aspectos mejorables 
relacionados con la cumplimentación de las actas de inspección y protocolos de 
inspección, con los medios disponibles para la realización de inspecciones, con las 







prácticas de muestreo y conservación de muestras, con el muestreo de explotaciones 
ganaderas con varios tanques de leche.  


El laboratorio que están siendo utilizado por la Comunidad de Madrid para 
realizar los análisis de las muestras tomadas en los parámetros gérmenes totales y 
células somáticas, es el Laboratorio Interprofesional Lácteo de Castilla La Mancha 
(LILCAM). Dispone de la competencia acreditada según la norma 17025 en los 
parámetros analizados. En caso de análisis de antibióticos, La Comunidad de Madrid 
envía las muestras a otros laboratorios acreditados para dicha analítica, como el 
Laboratorio Regional Agrario de Castilla y León. 


En relación a las actividades de coordinación, cooperación, información y 
comunicación entre autoridades competentes y unidades participantes, se ha 
demostrado que la Comunidad de Madrid desarrolla dichas actividades de forma 
ordenada y correcta. El personal participa en actividades de coordinación con el 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio ambiente, asistiendo a las reuniones 
que son convocadas en relación al Programa Nacional, informa de los resultados de 
sus inspecciones y actividades, mantiene un contacto continuo con otras comunidades 
autónomas en temas relacionados con el Programa de Control, recibe y actúa de 
forma adecuada ante las comunicaciones de alertas, etc. 


Los medios y recursos que la Comunidad de Madrid pone a disposición del 
Programa de control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción y 
de la trazabilidad de leche cruda de vaca, oveja y cabra se ha comprobado que son 
suficientes. El personal dispone de la cualificación, formación y experiencia necesaria 
para el desarrollo adecuado del Programa de Control. Los medios técnicos, en general 
son suficientes para poder realizar las actividades de control relacionadas con el 
programa de forma correcta. 


Se ha constatado que desde el año 2013 se realizan actividades de supervisión 
interna de las inspecciones llevadas a cabo dentro del Programa de Control Oficial, 
tanto en campo como en los trabajos derivados de oficina. Algunos aspectos son 
mejorables pero de forma general se cumplen los requisitos del Reglamento 882/2004. 
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En relación a lo establecido en los artículos 54 y 55 del reglamento 882/2004 
la Comunidad de Madrid, en los casos que detecta incumplimientos, trata de controlar 
que las explotaciones tomen medidas que pongan solución a las situaciones 
detectadas. La sistemática de actuación frente a incumplimientos por presencia de 
antibióticos en la leche, por ejemplo, sigue las fases de detección, constatación, 
seguimiento y finalización. Igualmente se aplica el procedimiento definido en el 
Programa Nacional, cuando se detectan situaciones de superación de los valores de 
gérmenes o células somáticas en la leche 
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A nivel documental y administrativo la Comunidad de Madrid ha desarrollado 
documentos específicos para la implantación del Programa de Control. A este respecto 
a definido un procedimiento de control oficial de las condiciones higiénico-sanitarias de 
la producción y trazabilidad de la leche cruda, una instrucción para la realización de la 
toma de muestras de leche cruda en explotaciones ganaderas y, una instrucción 
técnica de inspección de las condiciones higiénico-sanitarias de la producción primaria 
de leche cruda. Asimismo, ha desarrollado Esquemas operativos que describen las 
actuaciones, fases y etapas a seguir en los casos de inspecciones dirigidas, 
inspecciones aleatorias, por residuos de antibióticos o la superación de los valores 
legales de Gérmenes totales o células somáticas. 


A nivel de registros, el Área de Ganadería dispone de actas de inspección, 
protocolos, comunicados oficiales, etc. que han ido preparando en base  los formatos y 
modelos desarrollados a partir del grupo de trabajo del Programa Nacional.  


Como resultado de la auditoria se detectan nueve no conformidades, de las que 
derivan un plan de acciones correctivas, que están siendo verificadas y se cerrarán 
durante el periodo de control del año 2015. 
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INFORME ANUAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS 


2014 


VALORACION AÑO 2014 


COMUNIDAD AUTONOMA REGION MURCIA 


1. Medida en se han alcanzado los objetivos del programa de auditorias del 2014


1. Porcentaje de cumplimiento del programa:


Año  Porcentaje de cumplimiento de objetivos del programa de auditoria 


2014  100% de cumplimiento del programa 


2. Auditorias finalizadas en 2014:


Año  Auditorias Finalizadas  Tipo auditoria 


1  2014 
(12‐1‐2015) 


Evaluación del cumplimiento del programa de 
Control en Alimentación Animal  


Horizontal 


2  2014 
(29‐1‐2015) 


Higiene  y  Calidad  de  la  Leche  Cruda  y  su 
Trazabilidad 


Horizontal 


3  2014 
(26‐12‐2014) 


Controles de identificación y Trazabilidad de la 
especie equina 


Horizontal 


Realizadas por la Unidad de Auditoría lnterna del Organismo Pagador de la Consejería de Agricultura y Agua, 


3. Principales resultados de las auditorias realizadas en el 2014


3.a: Evaluación del cumplimiento del programa de Control en Alimentación Animal: 


1‐ No hay establecido un procedimiento documentado para verificar la eficacia de los controles oficiales. 
2‐  No  hay  constancia  de  un  sistema  coordinado  de  cooperación  entre  consejerías,  departamentos  o  con 
representantes del sector. 
3‐ No existe un plan específico de emergencias en el control de alimentación animal. 
4‐ No se alcanzó uno de los objetivos planteados en el procedimiento del Plan Controles de Alimentación Animal 
en Establecimientos de 2014,  concretamente en el que  se establece que a  finales de noviembre deben estar 
realizadas  el  90%  de  las  visitas  programadas.  A  fecha  31  de  diciembre  se  habían  realizado  80  de  las  105 
programadas, lo que supone un 76%. 
5‐ Personal que realiza los controles: 


a. No existe un plan específico de formación para el personal encargado de los controles.
b. En  el  procedimiento  normalizado  de  trabajo  o  en  otro  documento  no  se  hace  referencia  a  la
cualificación, ausencia de conflicto de intereses y formación 
c. En el organigrama de  la unidad o en otro apartado del procedimiento no  figuran  las  funciones o
tareas del personal encargado de los controles. 


6‐ Procedimiento normalizado de trabajo: 
a. No se refleja o no existe un documento en el que se indiquen las personas que elaboran, revisan y
aprueban el procedimiento, junto a la fecha de edición o revisión. 
b. El procedimiento carece de paginación y no refleja la fecha de aprobación.
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c. No recoge  todos  los programas de control en alimentación animal: no  figura el relativo al control 
reforzado de contaminación cruzada. 
d. El procedimiento cita como anexos determinados documentos no  incluidos en ningún apartado ni 
se  describe  la  forma  de  acceder  a  los  mismos.  El  índice  del  procedimiento  tampoco  incluye  un 
apartado de anexos. 


 
3.b: Higiene y Calidad de la Leche Cruda y su Trazabilidad: 
 


1. En el "Manual de Procedimiento Normalizado de Trabajo para el Desarrollo de  los Controles Oficiales en el 
Plan de la Higiene de la Producción de Leche en Producción Primaria", tiene algunos errores en la redacción. 


2. No se garantiza que el personal que lleva a cabo los Controles Oficiales no está sometido a ningún conflicto 
de intereses (art. 4 Reglamento 88212004) 


3. El personal encargado de los Controles debe haber recibido previamente la formación adecuada, así como la 
formación continuada posterior. Deben haberse programado los cursos teóricos de formación necesarios y/o 
periodos de formación práctica y existir evidencia de su realización (art.6 Reglamento 882/2004). No existe 
una programación de la formación ni evidencia de su realización.  


4. En  ninguna  de  las  actas  donde  se  observan  deficiencias,  el  inspector  o  inspectora  refleja  en  el  acta  la 
obligación del ganadero de comunicar la subsanación de las deficiencias comunicadas en el acta. Conforme se 
indica en el punto 7.1.5 del Manual de Procedimiento de Normalizado de Trabajo para el Desarrollo de  los 
Controles Oficiales, "se debe  informar al titular de  la explotación ganadera de  la necesidad de notificar a  Ia 
inspección Veterinaria de la Oficina Comarcal Agraria, la subsanación de las deficiencias comunicadas". 


5. De  igual  forma, no  se  indica  en  el  acta de  inspección  el plazo que  tiene  el  titular de  la  explotación para 
subsanar  las deficiencias detectadas; así como adecuar  los plazos marcados en el PNT con respecto al resto 
del procedimiento.  


 
3.c: Controles de identificación y Trazabilidad de la especie equina 
 


1. Falta de reflejo en el acta de inspección de las actuaciones a implantar por el ganadero a requerimiento del 
veterinario en virtud de  la gravedad del hecho constatado durante  la  inspección y según  lo referido en  los 
PNT,  así  como  los  plazos  de  subsanación  y  el  seguimiento  de  la  subsanación  por  parte  del  veterinario 
inspector hasta su finalización. 


 
 


4.  Principales  acciones  tomadas  al  respecto  durante  el  2015  y  para  años 
posteriores 
 
4º‐a: Evaluación del cumplimiento del programa de Control en Alimentación Animal 
 
‐Descripción de las medidas cautelares  cuando se realizan controles por sospecha o por alerta. 
‐Establecimiento de criterios objetivos para la realización de determinadas analíticas a las que hacen referencia 
los distintos apartados del texto cuando indica se realizarán “sólo cuando se estime oportuno…” 
‐ Revisión de la redacción del texto en los siguientes puntos o apartados del procedimiento: 


� El apartado de “Estadísticas” está erróneamente punteado  
� El organigrama de la Unidad de Calidad y Seguridad Alimentaria no se muestra en su totalidad. 
� No figura el Plan de control reforzado de la contaminación cruzada entre los objetivos descritos en el 
apartado 3 (ver punto 9.4 de este informe). 
�  En  el  punto  6.3.A.  figuran  5  grupos, mientras  que  en  el  texto  se  indican  que  existen  3.  El  último 
subgrupo del grupo III debe decir “Subgrupo IIIC”. 
�  Se  recomienda  revisar  la  redacción  del  apartado  a)  en  los  puntos  1,  2,  3  y  4  (fabricación  y 
comercialización de piensos, aditivos…) del punto 7.1.D. 
  


4º‐b: Higiene y Calidad de la Leche Cruda y su Trazabilidad: 
 
‐ Corregir los errores del Manual de Procedimiento y proceder a su actualización. 
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‐Realizar declaración de no existir conflicto de  intereses, firmada por el personal que  lleve a cabo  los Controles 
Oficiales. 
‐Programar y realizar una formación teórico/práctica continuada. 
-Establecer un sistema que asegure que todas las unidades que participen en el control conocen las instrucciones 
indicadas en el Manual y en sus Anexos, mediante cursos de formación, charlas, etc. 
‐ Establecer un sistema de verificación de la eficacia de los controles y un sistema oficial para la transmisión de 
información. 
 
4º‐c: Controles de identificación y Trazabilidad de la especie equina 
 
‐ Profundizar en las instrucciones y en la formación de los inspectores veterinarios de cara a la realización de las 
inspecciones. 
‐ 


5. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados en el 2014. 
Principales resultados y acciones tomadas 
 
  No se han llevado a cabo auditorias por organismos delegados en el 2014 
 
6.  Realización  del  examen  externo,  independiente,  durante  el  año  2014  y 
resultados del mismo. 
 
                       No se han llevado a cabo auditorías a organismos  externos en el 2014 
 
7.  Valoración  general  de  las  auditorias  realizadas  durante  el  año  2014. 
Evaluación del grado de eficacia y eficiencia de los controles de auditorias. 
 
  7.a: Evaluación del grado de eficacia de los controles de auditoria: 
 


Las  auditorias  se  han  llevado  a  cabo  con  independencia,  imparcialidad  y 
transparencia.  Los  resultados  de  estos  trabajos  están  plasmados  en  sus  correspondientes 
informes. 


Con estas actuaciones se ha cubierto el 100% de  los objetivos previstos párale 
2014 en el programa de auditorias 
 


7.b: Evaluación del grado de eficacia: 
 


Las  comunicaciones  de  los  responsables  de  la  auditoria  externa  se muestra 
como  procedimiento  eficaz  ya  que  lo  expuesto  en  las  mismas  se  incorpora  a  los 
procedimientos existentes como revisiones (rev.0, rev.1,..), al objeto de adaptar los controles 
oficiales a lo establecido en el Rto. CE 882/2004 


 
7.c: Evaluación del grado de eficiencia de los controles de auditoria: 
 


  A la vista de los logros conseguidos con  los recursos utilizados, cabe decir 
que se ha detectado una alta eficiencia en los controles de las auditorias 
 
  Por todo lo expuesto, se concluye que los controles de auditoria son del todo 
eficaces y eficientes como mecanismos de readaptación y readecuación a lo establecido en el 
Rto. CE 882/2004 
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Dirección General de 
Agricultura y Ganadería 


AUDITORÍAS EN EL ÁMBITO DE LOS PROGRAMAS DE 
CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2011/2015 


AÑO 2014 


COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 


1. Medida en que se han alcanzado los objetivos programados.
Causas de su no consecución (en su caso). 
Cumplimiento del cronograma para el año 2014. 
Evaluación del cumplimiento de la planificación 2011/2015. 


a. Auditorias programadas dentro del PNCOCA 2011/2015
b. Auditorias realizadas dentro del PNCOCA 2011/2015.


El Departamento de Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Administración Local, de la 
Comunidad Foral de Navarra, elaboró en 2012 el segundo el Programa de Auditorías a 
los Planes de Control de la Cadena Alimentaria para el periodo 2012- 2015. 


Este plan establece que se realizará una auditoría para cada uno de los programas de 
control incluidos en el Plan Nacional de Controles 2011-2015. Estas auditorias 
incluyen programas no auditados nunca y otros que lo fueron en el programa anterior, 
2008-2011. 


El equipo auditor seleccionado para este segundo programa de auditorías pertenece al 
Centro Nacional de Tecnología y Seguridad Alimentaria, CNTA (entidad privada, 
http://www.cnta.es). 


Medida en que se han alcanzado los objetivos programados. 


El objetivo de las auditorías es supervisar la aplicación en la Comunidad Foral de 
Navarra, de las disposiciones referentes al control oficial de los programas de control 
incluidos en el Plan Nacional de Controles 2011-2015: 


• Determinar si estos controles dan cumplimiento al requisito legal establecido en el
Reglamento (CE) 882/2004, de 29 de abril, artículo 4.6. 


• Verificar la eficacia del control realizado por el Servicio correspondiente, la aplicación
del procedimiento sancionador y su adecuación al Plan Nacional de Control de la 
Cadena Alimentaria. 


• Verificar si el control oficial se lleva a cabo según lo previsto, la implantación ha sido
eficaz y si es adecuado para alcanzar los objetivos propuestos. 


Las auditorías cubren los siguientes aspectos: 
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• Coordinación entre las autoridades que intervienen en los programas de control 


y la cooperación entre las diferentes partes interesadas. Requisitos y 
responsabilidades de estas partes interesadas. Medios de comunicación. 


 
• Planificación, organización e implementación del control oficial. Verificación de 


la idoneidad del mismo y sistema de actuación ante incumplimiento de 
objetivos. Informes. 


 
• Procedimientos de muestreo, técnicas de control, e interpretación de 


resultados. 
 


• Medidas a adoptar a raíz de los resultados del control realizado. 
 


• Planes de emergencia y estado de los mismos. 
 


• Documentación relativa al control oficial. Bases de datos. 
 


• Personal involucrado. Cualificación, experiencia, formación y capacidad 
jurídica. 


 
• Instalaciones y equipos utilizados 


 
Las auditorias realizadas en 2014 cubrieron todos los aspectos señalados, alcanzando 
los objetivos programados. 
 
 
 
Cumplimiento del cronograma para el año 2014. 
 
Evaluación del cumplimiento de la planificación 2011/2015. 
 
a. Auditorias programadas dentro del PNCOCA 2011/2015 
 
b. Auditorias realizadas dentro del PNCOCA 2011/2015. 
 
La programación de las auditorias, para el período 2012/2015, se estableció con el fin 
de auditar 10 programas de control oficial incluidos en el PNCOCA 2011/2015. 
 
Hasta el año 2014 inclusive, se han programado y realizado todas las auditorias 
programadas: 
 
 
Año 2012: 
 


- PCO de higiene y sanidad en la producción primaria ganadera 


- PCO de uso racional de medicamentos veterinarios 
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Año 2013: 
 


- PCO de calidad diferenciada vinculada a un origen geográfico y especialidades 


tradicionales garantizadas antes de la comercialización 


- PCO de Alimentación animal 


  


Año 2014: 


- PCO de calidad comercial alimentaria 


- PCO de bienestar animal en explotaciones ganaderas y durante el transporte 


- PCO de condiciones higiénico-sanitarias de la producción de leche cruda de      


vaca, oveja y cabra 


 
Para el año 2015 se ha programado realizar las siguientes auditorías: 
 
-  PCO de Identificación y registro de animales 


-  PCO de Producción ecológica 


- PCO de Subproductos de origen animal no destinado a consumo humano en 
establecimientos y medios de transporte. SANDACH 
 
 
 
2. Resultados de las auditorias realizadas en 2014 
 
Para la clasificación de las desviaciones encontradas se han seguido las pautas 
marcadas por ENAC en la NOTA OPERATIVA NO-11 “DESVIACIONES: 
CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO” 
(http://www.enac.es/docs/documentos/NO_11Rev. 5. Septiembre 2011. 
 
- NO CONFORMIDADES (NC) 
 
- OBSERVACIONES (O) 
 
- RECOMENDACIONES / OPORTUNIDADES DE MEJORA / 
COMENTARIOS (ROC), 
 
 
A. RESUMEN DE LOS HALLAZGOS EN LA AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE 
CONTROL  OFICIAL DE LA LECHE CRUDA DE VACA, OVEJA Y CABRA. 
 
 
NO CONFORMIDADES: 
 
1. Se utiliza para la prueba de detección de antibióticos un kit TWIN SENSOR 
caducado, y el análisis se realiza con el HEAT SENSOR a 40ºC, cuando el método 
recogido en la documentación de la unidad indica que se debe realizar a 50ºC. 
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2. No se hace entrega de la copia del acta de inspección al inspeccionado, que se 
niega a firmarla y desconoce si ha de hacérsela llegar por otros medios. 
 
3. Se comprueba que no se está indicando en las actas de toma de muestras oficiales, 
el número de los precintos utilizados para dichas muestras, tal y como indica el Manual 
de Control oficial en Explotación. 
 
 
OBSERVACIONES 
 
1. Para la selección de explotaciones de ovino/caprino a controlar, se indica en el 
Manual de Control Oficial en Explotación que se va a realizar un análisis de peligros 
específico que no se está realizando, si no que se utiliza el análisis de peligros 
realizado para el Plan de controles coordinados del Servicio de Ganadería. 
 
2. No se realizan las verificaciones documentales de todas las actas realizadas, tal y 
como se indicada en el Procedimiento PT14SG001 del Plan coordinado de controles. 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
1. En los procedimientos documentados del programa se indican varias fechas 
diferentes de revisión, y no se indica la causa del cambio de la última revisión. 
 
 
 
B. RESUMEN DE LOS HALLAZGOS EN LA AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE 
CONTROL DE LA CALIDAD COMERCIAL ALIMENTARIA. 
 
 
NO CONFORMIDADES: 
 
1. No se han establecido unos criterios basados en análisis de riesgos documentados, 
preferentemente cuantitativo, para la selección de las empresas incluidas en el plan de 
inspección anual. 
 
2. Se produce una pérdida de la cadena de custodia de una de las muestras recogida 
en la inspección verificada, al llevársela la inspeccionada para comprobar su peso. 
 
 
OBSERVACIONES 
 
1. Las etiquetas sólo recogen una parte de la información, ya que el resto se recoge en 
el envase de los productos. No se recogen muestras de estos envases para su 
revisión, cuando esto sería necesario para poder confirmar el cumplimiento de la 
normativa vigente por el inspeccionado. 
 
2. La selección de establecimientos al azar no se encuentra documentada, ni en su 
procedimiento ni en su realización. 
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RECOMENDACIONES 
 
1. En el acta de inspección se recoge únicamente la toma de muestra de etiquetas, no 
indicándose la denominación del producto. 
 
Se recomienda utilizar el “Acta modelo B” para recoger la toma de muestras, e indicar 
con más exactitud la muestra recogida, antes de indicarlo en el “Acta modelo A”. 
 
2. El PT14CC003 Procedimiento para la toma de muestras, no recoge como 
laboratorios a los que se envían muestras, el Laboratorio agroalimentario de 
Santander ni el Panel de Cata oficial. Tampoco se indica las muestras enviadas a cada 
uno de ellos. 
 
3. Los Procedimientos y documentos de aplicación se encuentran recogidos en la 
Plataforma informática. Los documentos en formato WORD no se encuentran 
protegidos, ni activada la modificación de cambios. No se recogen correctamente las 
modificaciones realizadas en las nuevas versiones de los documentos. 
 
 
 
C. RESUMEN DE LOS HALLAZGOS EN LA AUDITORÍA DEL PROGRAMA DE 
CONTROL DE BIENESTAR ANIMAL. 
 
RECOMENDACIONES 
 
1. Se recomienda establecer una sistemática de control de documentos que asegure 
un adecuado control de cambios versiones y fechas.  
 
2. Se recomienda hacer pública en la Web del Servicio de Ganadería la última 
memoria anual ó incluir un enlace con su ubicación en la Web del MAGRAMA. 
 
3. Se debería establecer una sistemática para controlar los equipos de medida en 
cuanto a: 
 
· Sus características de compra (por ejemplo el día de la auditoría el flexómetro del 
inspector es de clase III y el del verificador de clase II) 
 
· Su control a lo largo del tiempo (si no se calibran o verifican al menos se deberían 
comprobar unos con otros a intervalos adecuados y ajustar en caso necesario). 
 
4. En el procedimiento PT04301 se recomienda dar pautas para que el inspector 
pueda establecer, sin necesidad de utilizar un sonómetro, a qué corresponden 85 
decibelios en una explotación porcina. 
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3. Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 
 
 
A. PLAN DE ACCION PRESENTADO AL INFORME FINAL DE AUDITORÍA DEL 
PROGRAMA DE CONTROL DE LECHE CRUDA DE VACA, OVEJA Y CABRA. 
 
 
NO CONFORMIDAD Nº1  
 
Se decide la compra de un nuevo kit TWIN SENSOR para este año.  
 
Se realizan dos comprobaciones de los resultados obtenidos en la prueba in situ 
enviando al laboratorio oficial muestras de leche de los tanques a los que se les había 
realizado la prueba con el TWIN SENSOR caducado. Se toma muestras en una 
explotación de vacuno en la que se obtuvo un resultado negativo y otra de ovino en la 
que el resultado fue dudoso.  
 
Los resultados que envía el laboratorio coinciden con los obtenidos con el kit.  
 
En cuanto al método que recoge la documentación, la empresa que distribuye los 
TWIN SENSOR nos confirman que el método se realiza a 40ºC y no a 50 como se lee 
en ese documento, proporcionándonos un nuevo documento que se incorpora al 
MANUAL DE CONTROL DE RESIDUOS DE ANTIBIÓTICOS. 
 
NO CONFORMIDAD Nº2  
 
Se modifica el MANUAL DE CONTROL OFICIAL DE LAS CONDICIONES 
HIGIÉNICO-SANITARIAS EN LECHE CRUDA, en donde se incluye la obligación de 
dejar copia del acta al interesado tanto si la firma como si se niega a ello (página 21). 
 
Se envía la copia del acta por correo el interesado en el caso concreto de la 
inspección de la auditoría. 
 
NO CONFORMIDAD Nº3  
 
Se cambian los precintos a utilizar por otros del Gobierno de Navarra que incorporan la 
misma numeración por triplicado. 
 
OBSERVACIÓN Nº 1  
 
Se modifica el Manual de Control Oficial en Explotaciones, para determinar que la 
selección de explotaciones a controlar en ovino/caprino sea la que se realiza en el 
Plan coordinado de controles del Servicio de Ganadería.  
 
Se corrigen las fechas que aparecen en los procedimientos que no coincidían y se 
indica el motivo del cambio de la última revisión. 
 
OBSERVACIÓN Nº 2  
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Las verificaciones documentales se empezarán a realizar en el 2015 con el nuevo 
modelo de revisión documental, y se incluye la revisión in situ de las actuaciones de 
inspección.  
 
 
 
B. PLAN DE ACCION PRESENTADO AL INFORME FINAL DE LA AUDITORÍA DEL 
PROGRAMA DE CONTROL DA LA CALIDAD COMERCIAL ALIMENTARIA 
 
 
NO CONFORMIDAD Nº1  
 


ACCIÓN CORRECTORA: 


Se va a proceder a establecer un método de elección de la muestra de industrias a 
inspeccionar basado en un análisis de riesgos, donde se han identificado 
determinadas variables, utilizando para ello la herramienta informática de gestión del 
Programa denominada “Control Fraudes”. 


Los Servicios Informáticos del Departamento van a realizar una modificación en dicha 
aplicación para obtener directamente la muestra de las industrias a inspeccionar 
durante el año siguiente partiendo del censo de industrias actualizado que figura en la 
citada aplicación. 


Esta acción correctora ya se ha implantado en 2015, antes de la fecha de elaborar el 
presente informe.  


 
NO CONFORMIDAD Nº 2 
 


ACCIÓN CORRECTORA 


En relación con esta No Conformidad, solamente cabe proponer la mejora de las 
actuaciones inspectoras en este ámbito, teniendo en cuenta tanto la no conformidad 
evidenciada en la auditoría como las observaciones y recomendaciones formuladas 
dentro de este mismo contexto. 


 
 
 
C. PLAN DE ACCION PRESENTADO AL INFORME FINAL DE LA AUDITORÍA DEL 
PROGRAMA DE CONTROL DEL BIENESTAR ANIMAL. 
 
Teniendo en cuenta que no se han detectado No Conformidades no es necesaria la 
presentación de un plan de acciones.  
 
Sin embargo se han puesto en marcha medidas encaminadas a la implantación de las 
recomendaciones propuestas. 
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4. Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 
Principales resultados y acciones tomadas. 
 
En lo que se refiere a la ejecución de los controles oficiales de los programas 
auditados en 2014, no existen tareas delegadas. 
 
 
5. Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
No se ha realizado el examen independiente en el año 2014. Se realizará al finalizar el 
segundo ciclo de programa de auditorías. 
 
 
6. Valoración general de las auditorias realizadas. Evaluación del grado de 
eficacia y eficiencia de los controles oficiales en base a los resultados de 
auditorias. Tendencia con respecto a años anteriores. 
 
En general no se han detectado deficiencias importantes en el desarrollo de los 
controles oficiales con respecto a los tres programas de control auditados en 2014. 
 
Se ha verificado que:  
 


- El personal de control cumple los requisitos exigidos por la normativa vigente. 
 
- Existen procedimientos documentados suficientes. 


 
- Existen procedimientos adecuados para llevar a cabo los controles y la 


transmisión de los resultados de los controles.  
 


- Existe un adecuado sistema de verificación y supervisión de los controles 
realizados por los inspectores.  


 
- El sistema para asegurar que se toman las medidas oportunas antes los 


incumplimientos detectados es adecuada y efectiva.  
 


- Los procedimientos documentados son adecuadas para alcanzar los objetivos 
fijados en el Reglamento 882/2004 y en el Plan nacional de la cadena 
alimentaria 2011-2015. 


 
Como desviaciones señalar que se ha detectado ciertas deficiencias:   
 


- En el establecimiento de los criterios de riesgos en la selección de los controles 
de dos programas de control. 


 
- En la verificación de la eficacia de los controles 


 
-  En la documentación manejada en las inspecciones a campo. 
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La ejecución de las auditorias desde el año 2008, a los Programas de Control de la 
Cadena Alimentaria, ha supuesto importantes mejoras para el control oficial, como por 
ejemplo la implantación de nuevos procedimientos documentados, un mayor control y 
verificación de la ejecución de los controles oficiales y una mejora en los resultados y 
en los  tiempos de ejecución. 
 
Se ha coordinado la ejecución de los distintos programas de control con el fin de 
optimizar los recursos, optimizar la eficiencia de los controles y hacer más 
comprensible y eficaz para el administrado la labor de inspección. 
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EKONOMIAREN GARAPEN  
ETA LEHIAKORTASUN SAILA 


DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD 


AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGRAMAS DE 
CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL PNCOCA 2011/2015 


AÑO 2014 
PAÍS VASCO 


1.- Medida en que se han alcanzado los objetivos programados y causas 
de su no ejecución 


El objetivo del Programa de auditoría 2011-2015 CAPV para el ejercicio 2014 
era desarrollar las auditorías sobre: 


.- Programa de control oficial de higiene de la producción primaria ganadera. 


.- Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria. 


 La auditoría sobre el Sistema de control oficial de la calidad comercial 
alimentaria se inició en el primer semestre de 2014  finalizando en el mes de 
Diciembre de 2014. La auditoría sobre el programa de control oficial de higiene 
de la producción primaria ganadera se pospuso hasta comienzos de 2015 debido 
a algunos desajustes de carácter operativo en su ejecución, habiéndose iniciado 
en Enero de ese año, por lo que las valoraciones recogidas en este informe 
hacen alusión únicamente a la auditoría sobre el sistema de control oficial de la 
calidad comercial alimentara. 


2.- Resultados de las auditorías realizadas. 


Con carácter general las desviaciones detectadas en la auditoría corresponden a 
aspectos relativos a la conveniencia de mejorar los sistemas de formación del 
personal de control, a la aplicación de un sistema de supervisión de las 
actividades de control y de los procedimientos, designación de laboratorios y 
aplicación del régimen sancionador. 


3.- Plan de acción y medidas tomadas en la unidad auditada. 


FORMACIÓN.-Medidas a adoptar--Se va a establecer un Plan de Formación para 
nuevos inspectores que consistirá en 
1º.-/ Se facilitará al nuevo inspector toda la documentación en que se 
fundamentan los procedimientos de inspección  y los criterios báscicos sobre la 
misma, para que pueda adquirir un conocimiento teórico previo.  
2º.-/ Se solicitará al Ministerio (MAGRAMA) la inscripción para el curso anual de 
nuevos inspectores que se convoca periódicamente.  
3º.-/ El nuevo/a inspector acompañará para su aprendizaje a otros inspectores en 
la realización de visitas de control, planteando todas aquellas dudas que le 
pudieran surgir.  
4º.-/ Se inscribirá a los inspectores a cursos específcos que el MAGRAMA programe 
sobre las distintas materias objeto de control.  
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5º.-/ Además se ofertaran a través de los medios establecidos para el 
conocimiento del personal de la Administración General, aquellos otros cursos que 
organice o en los que participe tanto del IVAP como del propio Departamento de 
Desarrollo Económico y Competitividad y que sean necesarios para el normal 
desempeño y desarrollo de las funciones del puesto de trabajo. 
 
ADAPTACION TECNOLÓGICA DE LA INSPECCIÓN.- La incorporación paulatina 
de medios tecnológicos (utilización de ordenadores portátiles) para la realización 
por parte de los inspectores en todas las inspecciones permitirá un mayor control y 
rigurosidad en el cumplimiento de todos los requerimientos tanto en referencia a la 
información que se debe de reflejar en el acta como aquella otra que se debe de 
trasladar al operador inspeccionado. 
 
DESIGNACION DE LABORATORIOS OFICIALES.- Es el Departamento de 
Desarrollo Económico y Competitividad el órgano competente para la designación 
de los Laboratorios Oficiales y no la Dirección de Calidad e Industrias  Alimentarias. 
Cuando se utilizan Laboratorios que no disponen de alguna técnica acreditada, 
estos laboratorios remiten a otros que si tengan las técnicas analíticas acreditadas. 
 
CONTROL DEL PLAZO EXCESIVO DE COMUNICACIÓN AL INSPECCIONADO.- 
Para evitar el exceso de demora en la comunicación al operador se ha generado 
internamente la Instrucción SCCF-1  y en la misma se recoge que como norma 
general el plazo en el que hay que realizar el informe (un mes desde la recepción 
del resultado del análisis). 
 
REGIMEN SANCIONADOR.- Se esta trabajando en la adopción de criterios 
fácilmente comprensibles para los inspectores en la detección de infracciones 
administrativas, con la finalidad de establecer supuestos en los que como resultado 
de la inspección se concluya que los hechos acreditados mediante la inspección 
pudieran ser constitutivos de infracción.  
 
 
4.- Auditorias o inspecciones realizadas a organismos delegados. 
Principales resultados y acciones tomadas. 
 
No existen organismos delegados. 
 
 
5.- Realización del examen independiente y resultados del mismo. 
 
No se ha realizado. 
 
 
6.- Valoración general de las auditorías realizadas. Evaluación del grado 
de eficiencia y eficacia de los controles oficiales. 
 
En relación a la eficacia de los controles oficiales realizados en el ámbito del 
programa de control auditado la ejecución de los controles puede considerarse 
aceptable. 
El personal de control se encuentra capacitado y debidamente formado, aunque no 
existe un sistema de formación estructurado. 
En referencia a los procedimientos de control si bien se dispone de procedimientos 
documentados, es mejorable la dinámica de gestión de los mismos en lo referente 
a su revisión y actualización. 
En el ámbito de la aplicación del sistema de supervisión no se ha podido constatar 
la existencia una sistemática formal que garantice la eficacia de las actividades 







 
 
desarrolladas, aspecto sobre el que ya se han adoptado medidas tendentes a su 
subsanación. 
En relación a los requisitos relativos a los laboratorios de control oficial utilizados 
se han detectado también algunas debilidades con respecto a la designación de los 
mismos y a la acreditación de algunas de las técnicas analíticas oficiales utilizadas. 
Se ha podido evidenciar la existencia de un régimen sancionador. No obstante la 
gestión de las infracciones detectadas no implica, en todos los casos, la aplicación 
sistemática del régimen sancionador. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE PRODUCCIÓN AGRARIA Y GANADERÍA 
Ciutat Administrativa 9 d'Octubre 
Castán Tobeñas, 77. Edif. B3 P2 46018 VALENCIA 


AUDITORIAS EN EL AMBITO DE LOS PROGAMAS DE CONTROL OFICIAL INCLUIDOS EN EL   PNCOCA 
2011/2015 


AÑO 2014 


I. COMUNITAT VALENCIANA 


II. UNIDAD /ORGANISMO EXTERNO QUE REALIZA LA AUDITORIA:


En base a este apartado, la Subdirección General de Sanidad Agraria y Ganadera de la Dirección General 
de Producción Agraria y Ganadería,   perteneciente a  la Consellería de Presidencia, Agricultura, Pesca, 
Alimentación y Agua de  la Generalitat Valenciana decide externalizar  la realización de  las auditorías de 
los  controles  oficiales  encargando  dicha  actuación,  a  TRAGSATEC,    a  través  de  la  la  correspondiente 
encomienda  de  gestión,  con  nº  de  expediente  CNCA14/0502/49    con  el  objetivo  de  la  realización  de  
auditorías de verificación del control oficial  (artículo 4, apartado 6 ,del Reglamento (CE) nº 882/2004). 
El procedimiento de Auditoria se describe en el Anexo I de este documento 


III. OBJETIVOS PROGRAMADOS Y CONSECUCIÓN DE LOS MISMOS EN 2014


En  la  planificación  de  la  auditoría  se  identifican  prioridades  en  función  de  los  riesgos,  atendiendo 
prioritariamente  a  la  gestión de  las no  conformidades detectadas en  los  controles oficiales desde  las 
diferentes  unidades  implicadas  en  el  control,  así  como  al  seguimiento  de  las  acciones  correctivas  y 
preventivas propuestas por los operadores. 


1. Auditorias programadas dentro del PNCOCA 2011/2015


• Auditoria al Programa de Control Oficial de la Higiene en la Producción Primaria Ganadera.
• Auditoria al Programa de Control Oficial del uso racional de Medicamentos Veterinarios y control


de sus residuos
• Auditoria al Programa de Control Oficial de la Alimentación Animal


2. Auditorias realizadas dentro del PNCOCA 2011/2015


• Auditoria al Programa de Control Oficial de la Higiene en la Producción Primaria Ganadera.
• Auditoria al Programa de Control Oficial del Uso Racional de los Medicamentos Veterinarios y de


Control de sus Residuos
• Auditoria al Programa de Control Oficial de la Alimentación Animal
• Programa  de  Control  Oficial  de  subproductos  de  origen  animal  no  destinados  al  consumo


humano en establecimientos y medios de transporte SANDACH
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La planificación y el cronograma de los trabajos de auditoria para el año  2014  se ha cumplido y también 
la planificación dentro del periodo de vigencia del PNCOCA 2011/2015. 
 
 
IV. RESULTADOS DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS EN 2014 
 
 En los Anexos II, III, IV y V de este informe se recogen los resultados de las auditorias para cada uno de 
los Programas de Control Oficial auditados. 


Los informes de Auditoría se estructuran en los siguientes apartados: 


 


• Datos de Auditoría: donde  se detallan  los Objetivos  y Criterios de  la  auditoría,  el  alcance,  la 
composición del equipo auditor…  


• Hallazgos  de  la  auditoría:  incluye  las  constataciones  más  relevantes,  tanto  positivas  como 
negativas, de la auditoría realizada.  


• Conclusiones:  se  describen  de  forma  clara  las  conclusiones  obtenidas  como  resultado  de  la 
valoración realizada en cada uno de los Programas auditados. También incluye la descripción de 
aquellos aspectos que se recomiendan abordar para aumentar el cumplimiento de la legislación 
(No Conformidades). 


 
 
La organización General de la Autoridad competente en la gestión de los Programas de Control Oficial, 
es la siguiente: 


Dentro de la DGPAG, es el Servicio de Seguridad y Control de la Preducción Agraria, junto con la Sección 
de  Seguridad  Alimentaria,  dependiente  del  anterior,  quien  coordina  y  supervisa  dichos  controles 
oficiales, de forma conjunta con los SSTT de cada provincia. 


Asociados a cada una de las Direcciones Territoriales, son los inspectores pecuarios de los SVO de cada 
una de las OCAPAS, dependientes funcionalmente de la DGPAG, los responsables de la realización de los 
controles oficiales. 


Tal y como  se detalla en  los programas de control oficial de  la DGPAG, el control de  la calidad de  las 
inspecciones y  la supervisión de  los mismos corresponde al personal técnico veterinario de  los SSTT, a 
excepción  del  Programa  de  Control  SANDACH  que  corresponde  al  Jefe  de  Sección  de  Seguridad 
Alimentaria de la DGPAG. 


 


Recursos disponibles y personal debidamente cualificado y experimentado: 


La DGPAG  dispone  de  acceso  a  diferentes  bases  de  datos  de  carácter  nacional  y  autonómico  (REGA, 
SILUM, RASFF),  sobre  los que  se  sostiene el  registro de  las actuaciones de control oficial, así como de 
laboratorios acreditados conforme la norma UNE EN‐ISO 17.025 
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Los informes de Auditoría, recomienda, disponer de un listado del personal que participa en los controles 
oficiales, en donde  se constate  la  formación específica que ha  recibido en dicha materia, así como un 
listado  de  los  laboratorios  designados  para  la  realización  de  los  ensayos  de  análisis  de  las muestras 
tomadas en el correspondiente programa de control oficial. 


 El personal dispone de instalaciones y equipos adecuados para la realización de los controles oficiales. 


En  algunos  casos,  las  sustituciones  temporales  de  los  inspectores  de  los  SVO  han  sido  cubiertas  con 
veterinarios  que  realizan  actividades  profesionales  integrados  en  Agrupaciones  de  Defensa  Sanitaria 
Ganadera  (en  adelante  ADSG),  en  ocasiones,  ubicadas  en  la  misma  Comarca  en  donde  realizan  la 
sustitución del  inspector veterinario,  situación que a  fecha actual no garantiza que no exista, en estos 
casos, conflicto de intereses en el desempeño de su actividad. 


En cuanto a  la capacidad jurídica adecuada para realizar los controles oficiales y la obligación de realizar 
las inspecciones a explotaciones ganaderas, se establece en  los artículos 142  y 143 de la Ley 6/2003 de 
Ganadería  de  la Generalitat  de  la  Comunidad  Valencia.  El  personal  funcionario  en  el  ejercicio  de  las 
funciones inspectoras, tiene la consideración de agentes de la autoridad, y podrá requerir el auxilio de las 
fuerzas y cuerpos de seguridad estatales, autonómicos y locales. 


 


Coordinación entre las distintas unidades que intervienen en los Controles oficiales:  


En  los Programas de Control Oficial se establecen  los diferentes mecanismos de coordinación,  tanto a 
nivel Estatal, como entre los organismos dependientes funcionalmente de la DGPAG (SSTT y SVO de las 
OCAPAS). 


En dichos procedimientos se recogen  los mecanismos de comunicación  la gestión y seguimiento de  las 
no conformidades detectadas, y  las actuaciones a realizar en el control de calidad y supervisión de  las 
inspecciones de control oficial realizadas. 


Las actividades de control se desarrollan con un nivel elevado de transparencia. En la página web de la 
Generalitat,  en  el  portal  de  Seguridad  Alimentaria,  se  encuentran  publicados  los  Planes  de  acción 
anuales, las memorias  con el análisis de  los resultados . Dicha información está disponible para consulta 
pública en la web de la Dirección General de Salud Pública, de la Conselleria de Sanitat de la Generalitat 
Valenciana. 


Todos  los  controles  oficiales  realizados  por  los  SVO  de  las OCAPAS,  así  como  por  parte  de  técnicos 
veterinarios  de  los  SSTT  están  sujetos  a  las  disposiciones  establecidas  en  el  Estatuto  del  Empleado 
Público, garantizando  la obligación del personal de no divulgar  información obtenida en el desempeño 
de sus funciones de control. 
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Formación del personal  


En  la  Generalitat  Valenciana,  la  formación  está  planificada,  gestionada  e  impartida  por  el  Instituto 
Valenciano  de  Administración  Pública  (en  adelante  IVAP).  Actualmente,  la  planificación  no  incluye 
formación  específica para el Control Oficial de los Programas auditados. 


Desde  la DGPAG,  se  ha  solicitado  impartición  de  formación  específica  para  el  personal  implicado  en 
actuaciones  de  control  oficial  de  higiene  en  la  producción  primaria  ganadera,  del  uso  racional  del 
medicamento y de Alimentación Animal  incluida en un  curso  integral de  inspección en explotaciones 
ganaderas. Actualmente no se ha atendido por parte del IVAP. 


No  se  dispone  de    un  sistema  para  asegurar  que  el  personal  está  al  día  y  recibe  con  regularidad  la 
formación necesaria. 


 


Categorización del riesgo 


La frecuencia de los controles esta establecida en los programas de control oficial. 


El    procedimiento  se  basa  en    definir  los  criterios  de  evaluación  de  riesgos  para  la  selección  de  los 
establecimientos y explotaciones objeto de control, así como su frecuencia. En la evaluación de riesgos 
se  tiene  en  consideración  los  resultados  de  controles  oficiales  realizados    con  anterioridad  y  sus 
resultados. 


Los  controles  se  llevan  a  cabo  de  acuerdo  con  procedimientos  documentados,  que  incluyen 
instrucciones precisas a verificar en las visitas de inspección, así como las actuaciones a realizar en caso 
de irregularidades detectadas en la explotación. 


Dichos procedimientos  actualizados  están disponibles en REGA para  la  totalidad del personal  técnico 
responsable de los controles oficiales. 


Los planes de  control   detallan    las  tareas de  control,    los  responsables  y  las  funciones del personal 
implicado  en  el  control  oficial,  así  como  las  frecuencias  y  comunicaciones  entre  los  diferentes 
organismos. 


 


Procedimientos de Control Oficial 


Los controles oficiales efectuados se  llevan a cabo de acuerdo con procedimientos documentados, que 
se  actualizan  y  están  disponibles  en  REGA  para  la  totalidad  del  personal  técnico  responsable  de  la 
realización  de  los  controles  oficiales.  Si  bien,  no  se  posee  una  lista  o  índice  completo  de  los 
procedimientos  que están a disposición de las inspecciones. 
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Se    establecen  los  mecanismos  para  verificar  la  calidad  de  los  controles  oficiales  realizados,  su 
supervisión y el establecimiento de medidas correctivas y preventivas en caso necesario. 


Los resultados de las inspecciones en explotaciones ganaderas se registran en REGA, conforme establece 
los  procedimientos  y  se  realizan  el    seguimiento  de  las  deficiencias  detectadas  en  las  explotaciones 
objeto de control oficial. 


En  todo  caso  se  elaboran  los  informes  de  las  inspecciones    (actas  de  control)  y  se  ajustan  a  las 
disposiciones descritas en los procedimientos. 


Se  establece  un  sistema  de  seguimiento  en  la  ejecución  de  los  Programas  auditados mediante  los 
informes semestrales y anuales, que se elaboran desde  las Direcciones Territoriales   con el objeto del 
informe, y el grado de ejecución conforme  los  indicadores establecidos, a excepción del Programa de 
Control Oficial SANDACH, que se elabora un informe anual desde el Servicio de Seguridad y Control de la 
Producción Agraria. 


 


Actuaciones en caso de incumplimientos 


Para  garantizar  que  el  explotador    corrige  las  deficiencias  e  incumplimientos,  se  detallan  ,en  los 
procedimientos y en las guías, determinadas  actuaciones a emprender por los inspectores . 


Al explotador se notifica por escrito  los resultados del control oficial, mediante acta de inspección. 


Ante  deficiencias  detectadas  no  subsanadas  en  plazo,  se  procede  a    la  apertura  de  expediente 
sancionador (Ley 6/2003) con sanciones proporcionadas y disuasorias. 


 


Verificación del Sistema de Control Oficial 


Los  Programas  auditados  establecen  los  procedimientos  de  aplicación  del  control  de  calidad  de  los 
controles  oficiales,  así  como  la  verificación  de  la  eficacia  de  los mismos.  Se  recogen  las  actuaciones 
correctivas y preventivas a emprender en caso de detectarse no conformidades en  las actuaciones de 
seguimiento y verificación  y queda constatada documentalmente. 


Los Planes de Control Oficial se  revisan anualmente, y se actualiza la documentación. 
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Auditorias 


La organización  y  gestión de  la Auditorias    se  realiza    a  través   de  la planificación  en    la plataforma 
ALCON. 


En  los Planes de Control Oficial no se  incluye descripción de  las disposiciones y medidas correctivas y 
preventivas a adoptar a raíz de las no conformidades y observaciones desprendidas de las auditorías. 


En cada Informe de Auditoria se relacionan las No Conformidades evidenciadas y las Observaciones sin 
identidad para ser consideradas dentro de las No Conformidades o bien se trata de hechos esporádicos, 
no generalizados , con reducida repercusión en la eficacia y eficiencia de los Programas 


 


V. PLAN DE ACCIÓN Y MEDIDAS TOMADAS EN LA UNIDAD AUDITADA 
 
• V. 1.  INFORME DE AUDITORÍA  : Programa de Control Oficial de  la Higiene en  la Producción 
Primaria Ganadera 
 
En    el  Plan  de  control  de  2015  referido  a    la  higiene  de  la  producción  primaria  se  han  aplicado  ya 
determinadas medidas correctoras a raíz de las observaciones de la auditoría: 
 
‐ El material necesario para los inspectores es común a diversos programas de control, p. ej. material de 
bioseguridad como calzas y trajes desechables, actas oficiales, precintos, etc..., y es suministrado en su 
mayoría desde los SSTT, por lo que no se especifica en cada plan de control particular. 
 
‐La coincidencia de un veterinario de ADS llevando a cabo una sustitución en la misma comarca donde 
tiene explotaciones de las que es responsable es excepcional, en todo caso en este año de 2015 ya se ha 
comunicado al Servicio de recursos humanos, en fecha 22 de mayo de 2014, un  listado de veterinarios 
de ADS a los que se aplicará la incompatibilidad. 


‐ Desde la DGPAG se solicita al IVAP, competente en la formación del personal de la GV la impartición de 
la formación adecuada 


‐ Los procedimientos de  supervisión de  la  inspección están previstos para  controlar y cuantificar este 
tipo de desviaciones, (que siempre pueden producirse en algún grado), pero sus resultados  evidencian 
que en general los controles se realizan de acuerdo con las instrucciones de los procedimientos 


‐ En  la  introducción del Programa de Higiene de  la Producción Primaria Ganadera se establece que el  
Programa tiene por objeto establecer los requisitos y normas aplicables para realizar las inspecciones, de 
acuerdo  con  el  Reglamento  882/2004,  por  lo  que  indirectamente  se  señala  que  el  objetivo  es  hacer 
cumplir  las  normas  destinadas  a  prevenir,  eliminar  y  reducir  los  riesgos  que  amenazan  a  personas  y 
animales. De cualquier manera es una cuestión formal fácilmente subsanable. 


‐En el programa de control oficial de la higiene en la producción primaria ganadera para el 2015 se han 
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 cambiado los objetivos del plan y se definen los objetivos operacionales e indicadores anuales. 


‐ Aunque el artículo 3 del Reglamento 882/2004 establece que  los controles  serán  sin aviso previo, el 
Plan Nacional de Control de la cadena alimentaria, aprobado y presentado por España a la UE, establece 
una interpretación flexible 


En nuestro caso hemos establecido estos períodos porque son necesarios para localizar al ganadero en la 
explotación,  y  porque  son  plazos  muy  cortos  que  evitan  la  manipulación  de  circunstancias  que 
evidencien situaciones de riesgo o incumplimientos de la norma. 


‐Tal como se describe en el  informe, se ha constatado  la disponibilidad en REGA de  la totalidad de  los 
procedimientos actualizados, además se envían por correo oficial mediante oficio cuando se aprueban o 
modifican 


‐En el programa de control oficial de la higiene en la producción primaria ganadera para el 2015  se ha 
incluido el acceso a los procedimientos documentados: 


‐Todos los procedimientos están archivados en sus carpetas y clasificados por pestañas en REGA, donde 
se puede ver la lista de procedimientos y seleccionar el que se desea consultar para su visualización 


‐ Los programas tienen un carácter anual, la gestión de las auditorías no se detalla en cada programa al 
considerarlos cada cinco años 


‐ Se incluye el procedimiento de auditorías en el plan de control oficial para 2015 y se especifica  que se 
adoptarán  las  medidas  correctivas  y  preventivas  necesarias  a  raíz  de  las  no  conformidades  y 
observaciones detectadas en las auditorías. 


 
• V.  2.    INFORME  DE  AUDITORÍA  :  Programa  de  Control  Oficial  del  Uso  Racional  de  los 
Medicamentos Veterinarios y de Control de sus Residuos ( Anexo II) 
 
  Se han tomado las  medidas correctoras descritas en el informe del Anexo II y coinciden con las 
del apartado anterior. 
 
• V. 3.  INFORME DE AUDITORÍA : Programa de Control Oficial de la Alimentación Animal ( Anexo 
III) 
 
  Se han tomado las  medidas correctoras descritas en el informe del Anexo III y coinciden con las 
del apartado anterior. 
 


• V. 4. INFORME DE AUDITORÍA : Programa de Control Oficial de subproductos de orígen animal 
no destinados al consumo humano en establecimientos y medios de transporte SANDACH 


 En relación con las No Conformidades detalladas en el  informe,  se han realizado actuaciones  y  
se han recogido en la Programación anual del 2015. 
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VI AUDITORIAS O INSPECCIONES REALIZADAS A ORGANISMOS DELEGADOS. RESULTADOS Y ACCIONES. 
 
  No procede 
 
 
VII REALIZACION DEL EXAMEN INDEPENDIENTE Y RESULTADOS DEL MISMO. 
   
  No se han realizado 
 
 
VIII. VALORACION GENERAL DE LAS AUDITORIAS REALIZADAS. EVALUACION DEL GRADO DE EFICACIA Y 
EFICIENCIA DE LOS CONTROLES OFICIALES EN BASE A LOS RESULTADOS DE AUDITORIAS. TENDENCIA 
CON RESPECTO AÑOS ANTERIORES. 
 


• En  líneas generales  los procedimientos desarrollados por  la DGPAG se adecuan a  los objetivos 
establecidos en el Reglamento (CE) nº 882/2004, con algunos aspectos de contenidos a mejorar, 
reseñados en  las no conformidades detalladas en  los  informes de Auditoría que constan como 
Anexos.  De  las  constataciones  obtenidas  en  el  transcurso  de  la  auditoría,  cabe  señalar  que 
dichos aspectos a mejorar no  tienen una  repercusión directa en  la eficacia y eficiencia de  los 
controles realizados. 


• Respecto a la elaboración e implementación de ciertos procedimientos generales u horizontales 
que  serían  necesarios  para  adaptarse  al  Reglamento  (CE)  Nº  882/2004,  se  han  descubierto 
carencias  en  lo  que  respecta  a  los  siguientes  aspectos:  formación  del  personal,  control  de 
equipos  y materiales,  y  listados actualizados de procedimientos documentados  y  laboratorios 
designados. 


• En  dichas  actuaciones  quedó  suficientemente  constatada  la  capacitación  del  personal 
responsable de  la realización de  los controles oficiales y  la calidad del trabajo realizado, en  los 
controles oficiales SANDACH, adecuándose a los objetivos establecidos en el Reglamento (CE) nº 
882/2004. 


• En  líneas generales  los procedimientos desarrollados por  la DGPAG se adecuan a  los objetivos 
establecidos en el Reglamento (CE) nº 882/2004, con algunos aspectos de contenidos a mejorar, 
reseñados  en  las  no  conformidades  detalladas  en  los  informes,  pero  que  no  conllevan 
repercusión o pérdida de adecuación ni de eficacia en los controles realizados  


• De  las constataciones recogidas durante  la auditoría se puede verificar que  las actuaciones de 
control oficial se realizan acorde los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Control Oficial 
de  la  Cadena  Alimentaria,  siendo  adecuados  para  alcanzar  los  objetivos  de  la  legislación 
pertinente. 
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• Los  laboratorios  designados  para  realizar  los  análisis  de muestras  de  los  controles  oficiales, 
disponen de  la acreditación en base a  la norma UNE‐EN  ISO/IEC 17025: 2005 para  los ensayos 
que lleva a cabo, o en caso de ensayos que no estén amparados en el alcance de la acreditación, 
los realizan en base de la aplicación de normas internacionales (ISO). 


• En las visitas de acompañamiento que se realizaron con el personal responsable de la realización 
de  las  visitas  de  control,  se  pudo  constatar  que  conforme  tienen  establecido  en  sus 
procedimientos, llevan a cabo de forma exhaustiva y metódica, la revisión documental previa a 
la  inspección, así como  la verificación sobre el terreno de todos  los aspectos contemplados en 
los  protocolos  de  inspección  recogidos  en  el  programa  de  control  oficial  SANDACH    de  la 
Comunidad Valenciana 2014. 


• Así mismo,  se  constató documentalmente  los  registros  internos que han desarrollado para el 
seguimiento  de  las  actuaciones  ante  incumplimientos,  de  los  resultados  analíticos  de  las 
muestras remitidas a los laboratorios, así como las actuaciones en el ámbito de las solicitudes de 
autorización y registro de operadores SANDACH. 


 


Estos Programas se han auditado por primera vez en 2014 dentro de la vigencia del Plan Nacional, por lo 
que no  se ha  realizado el  seguimiento de actuaciones, aunque consta en  los  informes de auditoria  la 
implementación de determinadas medidas en los Procedimientos del año 2015 
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productos de origen animal y animales vivos que entran en la UE cumplen con los 
req uisitos establecidos.  
 
La gran mayoría de los PIF han sido evaluados de conformidad, con la œnica 
excepción de las no conformidades detectadas en Vigo. En relación 
fundamentalmente con el personal encargado de efectuar los controles.  
 
II.1. Programa de con trol oficial de higiene de la producción primaria en 
pesca extractiva.  
 
Auditado por Galicia.  
 
Galicia  no ofrece información alguna al respecto.  
 
II.2. Programa de control oficial de higiene de la producción primaria en 
acuicultura  
Auditado por Andalucia y  Castilla la Mancha.  
 
En Andalucía han mejorado los Programas de Control incluyendo instrucciones 
claras para cumplimentar los documentos. Se pone de manifiesto la necesidad de 
actualización del registro de las explotaciones de acuicultura.  

En Castilla la Mancha se han hallado varias deficiencias como la ausencia de un 
manual de procedimiento a nivel regional, ausencia de registro de las inspecciones 
realizadas y se ha constatado una ejecución incompleta del sistema establecido de 
verificación y supervisión  de los controles realizados. Se han diseæado planes de 
acción cuyas medidas serÆn de aplicación en 2015.  

 
II.3. Programa nacional de control oficial de higiene y sanidad de la 
producción primaria ganadera . 
Auditado por Auditado por Extremadura, y Valencia.  

Extremadura  detalla una serie de hallazgos, entre ellos: El Manual de 
Procedimiento no hace referencia a los cauces de información que deben 
establecerse con la autoridad competente para el control de la condicionalidad. El 
servicio de Sanidad An imal no ha realizado todos los controles oficiales previstos 
para el aæo 2013. No se ha podido auditar si las encuestas se desarrollan de forma 
efectiva por los tØcnicos de Sanidad Animal respecto al control de movimientos 
intracomunitarios de destino u or igen. Se determinan las medidas correctivas dentro 
del plan de acción y se llevarÆn a cabo en 2015.  

Valencia. Se han realizado medidas correctoras sobre las no conformidades 
encontradas durante la auditoria, en especial en lo que se refiere a los siguientes 
aspectos: material necesario para la inspección, respeto de la incompatibilidad de 
veterinarios que atienden ADS, formación de personal, procedimientos de 
supervisión adecuados, definición concreta de objetivos, determinación de un plazo 
de avis o sin comprometer la eficacia del control, disponibilidad de procedimientos 
listados y accesibles a los inspectores, descripción en el programa de las 
disposiciones y medidas correctoras a raíz de las no conformidades encontradas en 
las auditorias.  
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II.4 . Programa de control oficial de identificación y registro de animales  
Auditado por Auditado por Asturias, Castilla y León, Castilla la Mancha, La Rioja, 
Murcia y Cataluæa  

En Asturias  se encuentra como principal “no conformidad” la deficiencia en el 

sist ema de supervisión de los controles oficiales  y otros hallazgos menores como 
falta de actualización de algunos documentos. Se estÆ elaborando el plan de acción 
con las medidas correctivas para corregir las deficiencias observadas.  

Castilla y León. Se han encontrado algunas desviaciones en lo referente a los 
controles generales. En lo referente a los específicos, para bovino, ovino y caprino 
se observan desviaciones en cuanto a la representatividad de la muestra y la falta 
de criterio en el procedimiento pa ra ordenar las explotaciones con la misma 
puntuación. Para ovino y caprino no se alcanza el porcentaje de explotaciones 
seleccionadas para el criterio del censo. No se tiene constancia de la revisión y 
elaboración de determinados documentos para remitir al  MAGRAMA. No se han 
establecido planes de acción por no haberse emitido aœn los informes de auditoría.  

Castilla la Mancha.  Se ha evidenciado que la selección de la muestra no abarca la 
totalidad del universo muestral y algunas deficiencias en el modelo de acta de 
inspección y en la aplicación informÆtica. Se han diseæado planes de acción cuyas 
medidas serÆn de aplicación en 2015.  

La Rioja. Se ha aconsejado mÆs precisión en el Manual de Procedimiento en lo 
relativo a las verificaciones (tipos, frecuencia, evidencia). La recomendación ya ha 
sido subsanada.   

Murcia  realiza este programa sólo en la especie equina, encontrando que el acta de 
inspección no refleja las medidas que debe implantar el ganadero para subsanar las 
deficiencias encontradas, ni los plazo s para hacerlo. El plan de acción seæala la 
necesidad de mejorar la formación y las instrucciones de los inspectores.  

Cataluæa audita de forma no programada este programa en relación al cómputo de 
plazos de comunicación de movimientos de bovinos y la calid ad de los controles de 
campo. Se ha clarificado el plazo del cómputo de movimientos en días naturales.  
 
II.5. Programa de control oficial en alimentación animal.  
Auditado por Auditado por Galicia, Murcia y Valencia.  

Galicia  seæala los puntos fuertes, las b uenas prÆcticas y su evaluación positiva. 
Indican la necesidad de garantizar la homogeneización en la tramitación de 
expedientes sancionadores ante hechos idØnticos en distintas provincias y realizan 
reuniones tØcnicas para corregirlo.  

Murcia.  Se seæalan u na serie de desviaciones en lo referente al personal que realiza 
los controles, el procedimiento normalizado de trabajo, la falta de un plan específico 
de emergencias  y un procedimiento documentado para verificar la eficacia de los 
programas de control, e ntre otros. Se indican las acciones a tomar durante 2015 
para corregir las deficiencias.  

Valencia Se han realizado medidas correctoras sobre las no conformidades 
encontradas durante la auditoria, en especial en lo que se refiere a los siguientes 
aspectos: material necesario para la inspección, respeto de la incompatibilidad de 
veterinarios que atienden ADS, formación de personal, procedimientos de 
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supervisión adecuados, definición concreta de objetivos, determinación de un plazo 
de aviso sin comprometer la eficacia del control, disponibilidad de procedimientos 
listados y accesibles a los inspectores, descripción en el programa de las 
disposiciones y medidas correctoras a raíz de las no conformidades encontradas en 
las auditorias.  
 
II.6. Programa de control oficial de bienestar animal en explotaciones 
ganaderas y durante el transporte de animales.  
Auditado por Auditado por Asturias, Castilla y León, La Rioja y Navarra  

Asturias.  No se ofrecen datos específicos por faltar el informe final.  

Castilla y León. Se han encontrado varias desviaciones en lo referente a los 
controles generales. En lo referente a los específicos se ha puesto de manifiesto que 
el porcentaje de inspecciones a realizar y su distribución entre inspecciones 
aleatorias y dirigidas, y entre la clasificación zootØcnica no se cumple para varias 
especies y que no se tienen en cuenta para algunas especies los criterios ni las 
puntuaciones a la hora de seleccionar la muestra de inspecciones dirigidas. No se 
han establecido planes de acción por no hab erse emitido aœn los informes de 
auditoría.  

La Rioja. Este programa no ha sido objeto de recomendaciones salvo algunas 
constataciones irrelevantes segœn indica  la propia Comunidad.  

Navarra. Teniendo en cuenta que no se han detectado No Conformidades no es  
necesaria la presentación de un plan de acciones. Sin embargo se han puesto en 
marcha medidas encaminadas a la implantación de las recomendaciones propuestas 
en relación con la sistemÆtica de actualización de documentos, controlar los equipos 
de medida o inclusión en la web de la memoria anual.  
 
II.7. Programa nacional de control oficial del uso racional de los 
medicamentos veterinarios y de control de sus residuos en la producción 
primaria ganadera.  
Auditado por Auditado por Andalucía y Valencia.  

Andaluc ía. La auditoría reveló la necesidad de actualizar procedimientos, 
documentar algunos aspectos y la adecuada cumplimentación de determinados 
documentos, por lo que se han mantenido reuniones de coordinación entre los 
servicios implicados y se han revisado los Programas de Control. Se han tomado 
medidas para mejorar la coordinación entre las Unidades Administrativas que 
intervienen en el Programa de Control. Se van a desarrollar programas de formación 
específicos como resultado de una mejor detección de las necesidades formativas 
del personal.  

Valencia  Se han realizado medidas correctoras sobre las no conformidades 
encontradas durante la auditoria, en especial en lo que se refiere a los siguientes 
aspectos: material necesario para la inspección, respeto de la  incompatibilidad de 
veterinarios que atienden ADS, formación de personal, procedimientos de 
supervisión adecuados, definición concreta de objetivos, determinación de un plazo 
de aviso sin comprometer la eficacia del control, disponibilidad de procedimient os 
listados y accesibles a los inspectores, descripción en el programa de las 
disposiciones y medidas correctoras a raíz de las no conformidades encontradas en 
las auditorias.  
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II.10. Programa de control oficial de sanidad vegetal.  
 
No se realizan auditorias sobre este programa de control por no ser de obligación en 
el reglamento 882/2004  
 
II.11. Sistema de control oficial de la calidad comercial alimentaria.  
Auditado por Auditado por Castilla la Mancha, País Vasco, Cantabria y Navarra.  

Castilla la Mancha.  Los principales hallazgos son la ausencia de un plan pluria nual 
de actuaciones, una insuficiente ejecución en 2013 del sistema de verificación y 
supervisión de los controles y el envío de muestras a laboratorios no acreditados por 
ENAC para los alcances objeto del sistema de control oficial de la Calidad Comercial  
Alimentaria. Se prevØ la implantación de las medidas correctoras establecidas en el 
plan de acción en 2015.  

País Vasco.  Se establece un plan de acción tras las desviaciones encontradas que 
consiste principalmente en el establecimiento de un Plan de Formación para nuevos 
inspectores, la incorporación de medios tecnológicos para la realización de las 
inspecciones, la designa ción de laboratorios oficiales, el control del plazo excesivo de 
comunicación al inspeccionado y la adopción de criterios para detectar las 
infracciones y aplicar un rØgimen sancionador.  

Cantabria  no aporta ninguna información en su informe.  
 
Navarra Se han detectado dos no conformidades. En relación a la primera, se ha  
de establecer un mØtodo de elección de la muestra de industrias a inspeccionar 
basado en un anÆlisis de riesgos, donde se han identificado determinadas variables, 
utilizando para ello la herramienta informÆtica de gestión del Programa denominada 
“Control Fraudes”. La segunda se refiere a la perdida de la cadena de custodia en las 

muestras recogidas. Se intentarÆ la mejora de las actuaciones de inspección.  
 
II.12. Programa de control oficia l de la calidad diferenciada vinculada a un 
origen geogrÆfico y especialidades tradicionales garantizadas, antes de la 
comercialización.  
Auditado por Auditado por La Rioja y por la SG de calidad diferenciada del 
MAGRAMA.  

Desde La Rioja  destacan la exhausti va documentación del programa y el esfuerzo 
organizativo para el cumplimiento de los plazos, expectativas de los operadores y 
verificación de los procesos.  

La Subdirección General de Auditoría Interna y Evaluación del FEGA ha 
realizado una auditoria en la SG de Calidad Diferenciada y Agricultura Ecológica 
sobre aquellas actividades de control previstas en su sistema de calidad diferenciada 
y cuyo Æmbito territorial se extiende a mÆs de una comunidad autónoma.  
 
Se hace notar en su informe que las recomendaci ones son de carÆcter formal y/o 
puntual y que la unidad ya ha elaborado y puesto en prÆctica un plan de medidas 
correctoras.  
 
Se auditan tanto los procedimientos escritos como su aplicación en los controles. En 
relación con los procedimientos se van a modi ficar aspectos formales y prÆcticos del 
manual de procedimiento y documento de desarrollo como la inclusión de un 
histórico de versiones con fecha y periodo de aplicación.  
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En relación con los controles, se incluirÆn los criterios de selección de muestras , se 
modificarÆn los indicadores de consecución de objetivos así como otros aspectos 
mÆs formales.  
 
II.13. Programa de control oficial de la producción ecológica.  
Auditado por Cataluæa y Cantabria.  
 
Cataluæa no aporta ninguna información en su informe.  
 
Can tabria  no aporta ninguna información en su informe.  
 
2. Auditorías realizadas sobre organismos con tareas delegadas.  

Cataluæa  
Durante el aæo 2014 se ha realizado la supervisión de la verificación del 
cumplimiento de  los pliegos de condiciones  (certificación) que realiza LDG y del CR 
de la DOP Les Garrigues,  mediante auditorías de acompaæamiento y auditorias en la 
sede de la entidad. No se ha hecho supervisión de las ETG. AdemÆs se realiza 
supervisión documental, mediante la revisión de los inf ormes de certificación de 
todos los pliegos de DOP, IGP y ETG.  
 
En el cuadro siguiente se detallan las auditorías realizadas a esta entidad y los 
pliegos auditados. No se han detectado no conformidades.  
 

DOP TERRA ALTA AUDITORIA ACOMPAÑAMIENTO Y SEDE LDG*  

DOP BAIX EBRE MONTSIÀ  AUDITORIA ACOMPAÑAMIENTO Y SEDE LDG*  

IGP VEDELLA PIRINEUS  AUDITORIA ACOMPAÑAMIENTO y SEDE LDG *  

DOP OLIS LES GARRIGUES  AUDITORIA ACOMPAÑAMIENTO Y SEDE CR  
 
Aragón . Se han auditado el laboratorio AILA, 9 entidades de certificación de 
agricultura ecológica, 5 ETG, 5 DOP y una IGP. Las desviaciones encontradas se 
comunicaron a los organismos delegados, en todos los casos los planes de acciones 
correctoras fueron presentados y se han programado las auditorías de seguimientos 
para verif icar la implantación de dichas medidas.  

Madrid.  El organismo delegado se audita anualmente por ENAC   y la comunidad 
supervisa el informe de auditoría del citado organismo de Acreditación.  

 
3. Examen independiente.  
 
La prÆctica totalidad de Comunidades Autónomas que realizan auditorias, esperan 
realizar el examen independiente al final del periodo 2011/2015.  
Durante el aæo 2014 ninguna Comunidad Autónoma ha realizado examen 
independiente de sus auditorías.  
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En el Æmbito de las DGSP - CCAA  y Sanidad Exterior  
 
El documento “Auditorías del Control oficial ” consensuado entre la AESAN, la SGSE 

y las Consejerías de Sanidad de las Comunidades Autónomas y que se incluye en el 
Plan Nacional 2011 -2015  describe los aspectos comunes y características 
particulares de los sistemas de auditoría de las CCAA.  
 
La información acerca de las auditorías del control oficial se ajusta al citado 
documento y se refiere a:  
 

1.  Planificación de las auditorías:  
 

 Tipo de auditoría, de sistema, de programa o mixta  
 Program as de control auditados y alcance de la auditoría  
 

2.  Desarrollo  
 

 Puntos fuertes detectados  
 Puntos dØbiles detectados  
 

3.  Realización de examen independiente  
 

4.  Difusión  
 

 Ejemplos de buenas prÆcticas  
 

 
Auditorías del control oficial en el Æmbito de DGSP - CCAA  
 
La auditoría es una herramienta para verificar la eficacia del control oficial junto con 
la supervisión del control oficial, por tanto la información contenida en este 
apartado se debe analizar en conjunto con la información sobre la supervisión, 
incluida en el punto 4 de la Sección III (parte B).  
 
8 Comunidades Autónomas han remitido información acerca de sus auditorías del 
control oficial en el aæo 2014 . 
 
1.  Planificación de las auditorías . Atendiendo al tipo de auditoría se han realizado 

las siguientes auditorías:  
 

 8 auditorías de sistema (auditan aspectos de la Parte A del Plan Nacional de 
Control Oficial de la Cadena Alimentaria)  

 15 auditorías de programa (programas descritos en la parte B del Plan 
Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria)  

 14 auditorías mixtas  (en su Æmbito abarcan una combinación de aspectos 
incluidos en la Parte A y en la parte B del Plan Nacional de Control Oficial de 
la Cadena Alimentaria)  
 

 
Con respecto a los programas de control auditados  por las CCAA , el p rograma n”1:  
de control general de establecimientos alimentarios , ha  sido  el mÆs auditado, 
concretamente ha estado sujeto a 15 auditorías y el programa 3 de riesgos  
biológicos se ha incluido en el alcance de 9 auditorías.  
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Auditorías del control oficial en el Æmbito de Sanidad Exterior  
 
A continuación se adjunta la información acerca de las auditorías llevadas a cabo en  
el Æmbito de Sanidad Exterior, siguiendo el modelo establecido en el documento 
“Auditorías del Control oficial” consensuado entre la AESAN, la SGSE y las 

Consejerías de Sanidad de las Comunidades Autónomas.  
 

Parte_C_auditorías_
sanidad_exterior_06.04.2015.doc 

                        Doc. Insertado 31 Auditorías del control oficial en el Æmbito de Sanidad Exterior. 
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Auditorías del control oficial en el ámbito de Sanidad Exterior 


1. Planificación de las auditorías


Se han realizado cinco auditorías mixtas1. En ellas, el programa de control 
auditado ha sido el “Programa de control a la importación de productos 
alimenticios”. El objetivo de las auditorías realizadas ha sido comprobar si 
los controles oficiales se aplican de forma efectiva y si son adecuados para 
alcanzar los objetivos de la legislación europea, verificando: 


- Los procedimientos de control sanitario y veterinario aplicados. 
- Las condiciones higiénico-sanitarias de las instalaciones fronterizas de 


control sanitario de mercancías y de almacenamiento sanitario de 
mercancías, y el control oficial aplicado sobre las mismas. 


2. Desarrollo


Los puntos fuertes que se observan tras la realización de las auditorías son 
los puntos 2 y 4 del Anexo I del documento “Auditorías del control oficial”1, 
es decir, se valora de forma positiva: 


 Buena organización y gestión de los controles oficiales
 Existencia de procedimientos documentados de control y de


verificación que permiten homogeneizar sistemáticas, registros y
criterios.


La adopción del sistema de supervisiones supuso una mejora respecto a los 
años anteriores, sin embargo el sistema no ha sido homogéneamente 
implantado en todo el territorio nacional. En consecuencia, el sistema no 
asegura en todos los casos que se toman medidas correctoras cuando los 
controles oficiales ponen de manifiesto incumplimientos. Por ello, tanto el 
punto 5 como el 6 del Anexo I se reflejan como puntos débiles. 


El número total de supervisiones realizadas dentro del I.2 Programa de 
control oficial de importaciones de productos alimenticios destinados al 
consumo humano se recoge en la parte 3.B. 


3. Realización de examen independiente


En el año 2014 no se ha llevado a cabo examen independiente. 


4. Difusión. Ejemplos de buenas prácticas


Como ejemplos de buenas prácticas, se observa el mantenimiento de 
sistemas de registro que se gestionan de forma centralizada y están 
disponibles para todo el personal inspector, lo cuál ayuda a mejorar el 
acceso a toda la información disponible y a homogeneizar los controles 
oficiales. Así mismo se destaca la colaboración y coordinación entre los 
distintos servicios de control oficial. 


 1 Documento “Auditorías del control oficial” (anexo X del Plan de control de la cadena alimentaria 2011-
2015) 
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AUDITORÍAS REALIZADAS EN EL AÑO 2014 POR LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD EXTERIOR 
 


PLANIFICACION DESARROLLO 
EXAMEN 


INDEPENDIENTE 


DIFUSION 


Observaciones 
Tipo de 


auditoría 


Programas 
afectados/Alcance de 


auditoría 


Ejecutada 
(SI/NO) Puntos fuertes Puntos débiles Ejemplos de 


Buenas Prácticas


Mixta 


I.2. Programa de 
control oficial de 
importaciones de 
productos alimenticios 
destinados al consumo 
humano 


SÍ 


2. Organización y 
gestión de los 
controles 
oficiales 


 
4. Existencia de 


procedimientos 
documentados 
de control y de 
verificación que 
permiten 
homogeneizar 
sistemáticas, 
registros y 
criterios 


 
 
 


5. Implantación  del  
sistema de supervisión 
de los controles 
realizados por los 
cuerpos de control. 
 
6. El sistema asegura 
que se toman medidas 
correctoras cuando los 
controles oficiales 
ponen de manifiesto 
incumplimientos. 
 


NO 


Se mantienen 
sistemas de 
registro que se 
gestionan de 
forma 
centralizada y 
están disponibles 
para todo el 
personal 
inspector. 
 
Colaboración y 
coordinación 
entre los 
distintos 
servicios de 
control oficial 


Objetivo de la auditoría: 
Verificar el estado higiénico 
sanitario de las instalaciones 
autorizadas y que los 
procedimientos de control se 
adecuaban a la normativa 
comunitaria y nacional 
vigente 
 


Mixta 


I.2. Programa de 
control oficial de 
importaciones de 
productos alimenticios 
destinados al consumo 
humano 


SÍ 


Mixta 


I.2. Programa de 
control oficial de 
importaciones de 
productos alimenticios 
destinados al consumo 
humano 


SI 


Mixta 


I.2. Programa de 
control oficial de 
importaciones de 
productos alimenticios 
destinados al consumo 
humano 


SI 


Mixta 
  


I.2. Programa de 
control oficial de 
importaciones de 
productos alimenticios 
destinados al consumo 
humano 
  


 
 


SI 
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2. Conclusiones de la parte B (Programas de control oficial)  
 
 
Sección  I. Comercio Exterior MSSSI  
 
En el Æmbito de las importaciones de productos de origen animal y no animal 
destinados a consumo humano , se puede concluir que las actividades del 
control sanitario en la importación de productos alimenticios desarrolladas a los 
largo del aæo 2014 han cumplido el objetivo de garantizar la seguridad alimentaria 
de los productos importados, asegurÆndose del c umplimiento de la normativa 
comunitaria o nacional de aplicación.  
 
En los controles oficiales sobre las mercancías procedentes de países terceros, es 
preciso seæalar que dadas sus características se ejerce un control del 100% de las 
que se presentan en fr ontera, no siendo posible la aplicación de una programación 
como en el resto de programas de control oficial que integran el Plan Nacional. Si 
bien si se elabora un programa de muestreo para la ejecución de controles físicos 
con anÆlisis laboratoriales.  
 
Como consecuencia de la realización de los controles sanitarios se han rechazado 
un 0.41% de las 127.037 partidas presentadas en las instalaciones fronterizas de 
control sanitario de mercancías por incumplimientos normativos.  
 

El programa ha comprendido tambiØn la vigilancia de las condiciones higiØnico – 
sanitarias de las instalaciones fronterizas de control sanitario de mercancías, así 
como de las instalaciones fronterizas de almacenamiento sanitario de mercancías, 
con el fin de evitar que las inspeccio nes o el almacenamiento se realice en lugares 
que puedan constituir una fuente de contaminación de los productos alimenticios. 
Se han realizado un total de  supervisiones de las condiciones de las instalaciones a 
nivel local.  
 
En tØrminos generales, se pue de concluir que la aplicación de las medidas de 
control a lo largo del aæo 2014 sobre las partidas de productos alimenticios y sobre 
las instalaciones en las que Østos son inspeccionados o almacenados, ha sido 
adecuadas y han respondido a los objetivos gen erales descritos en el Plan 
Plurianual de la cadena Alimentaria 2011 -2015.  
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Sección I. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL EN COMERCIO EXTERIOR de 
MAGRAMA y Sección II. PROGRAMAS DE CONTROL OFICIAL DE LA 
AGRICULTURA, GANADERIA, PESCAY LA CALIDAD ALIMENTARIA  

 
En relación con el resto de los programas de control del MAGRAMA, en cada uno de 
los informes se detallan las conclusiones que los responsables de los mismos han 
elaborado tras evaluar los resultados de los controles durante 2014.  
 
Debido a la gran variedad de controles con características nada similares, criterios 
de riesgo diferentes, indicadores distintos, etc.…no es posible realizar una 

conclusión global de los mismos.  
 
A continuación se anexan unas tablas que resumen los principales indicadores de 
los co ntroles responsabilidad del MAGRAMA, pudiendo dar una visión global en 
relación a la valoración de los controles realizados, incumplimientos, medidas 
adoptadas y supervisiones realizadas por las autoridades competentes.  
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N”CONTROLES  
PROGRAMADOS( A)

N”CONTROLES 
EJECUTADOS (B)

%CUMPLIMIENT
O C=(B *100/A)

N” CONTROLES 
NO 

PROGRAMADOS 
(D)

N” CONTROLES 
TOTALES.(B+D) OBSERVACIONES

x x x x x No se ajusta al esquema del control de Importaciones

Buques: 446 623 139,68% 13 636
Marisqueo: 232 163 70,26% 208 371
Continental: 7 61 871% 8 69

Marina: 10 44 440% 6 50
Moluscos bivalvos vivos, 

equinodermos, tunicados y 
gasterópods marinos vivos: 

271

99 36,53 112 211

7.581 8.117 107,08% x 8.117

bovino 4.607 6.195 134,46% x x

ovino/caprino 3865 4.025 105% x x
3.079 2.650 86% 1512 4.591
8.384 7.427 93% 7.100 14.527 los valores varían enormemente entre subprogramas y CCAA

Distribucion mayorista 49 49 100,00% x 49
Distribucion minorista 606 694 114,52% x 694
Equipos veterinarios 113 213 188,50% x 213
Explotaciones 7.469 7.968 106,68% x 7.968
Control de residuos de 
medicamentos (PNIR) 3768 3947 105%

534   (muestras 
no programadas) 3947

estos datos son de subexplotaciones donde se han tomado 
muestras pnir.

Leche Vaca (RA/RCG a 30”C/ 
RCS/HE) 44.014 51.335 116,63 5596 56.931

Leche Oveja (RA/RCG a 30”C/HE) 10.776 15.284 141,83 471 15.755
Leche Cabra (RA/RCG a 30”C/HE) 12.914 22.103 171,16 611 22.714

1014 1002 98% 405 1407

5532 4480 80% 517 4997

La falta de personal en el departamento y la disponibilidad de 
vehículo dificulta la consecución de los objetivos
Se proponen medidas de formación específica al personal existente 
y de nuevo ingreso que realiza los controles documentales in situ 
para la consecución de mejoras en los procesos de coordinación o 
colaboración en todas las CCAA y así adaptar y actualizar la 
normativa existente a la situación actual de cultivos y 
fitosanitariamente.

7848 5565 70,90% 574 6139 Falta de RR.HH.
16.748 15.680 93,62% 2261 17.942 
35.339 32.674 93% 5360 38.030 

 TABLA 1: CUMPLIMIENTO PROGRAMAS DE CONTROL MAGRAMA

Programa de control de subproductos

Programa de control de sanidad vegetal

Sistema de control de calidad comercial
Programa de control de calidad diferenciada
Programa de control de produccion ecologica

Programa de control oficialMAGRAMA

Programa de control de importaciones

Programa de control de higiene pp ganadera

Programa de control de higiene acuicultura

Programa de control de uso 
medicamentos y pnir

Programa de control de leche cruda

Programa de control de alimentacion animal
Progama de control de bienestar animal

Programa de control de higiene pesca extractiva

Programa de control Identificacion y 
registro
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% 
INCUMPLIMIENTOS/TOTA
L CONTROLES

% INICIO EXPEDIENTES 
SANCIONADORES/TOTAL 
INCUMPLIMIENTOS

OBSERVACIONES

0,4% en animales vivos// 
0,1% en productos de o. 

no animal y 0,7% en 
productos de origen 

animal

7,1% en productos de o. 
animal

Se iniciado un 
expediente 
sancionador

Buques: 85,69% 0

La mayor parte de 
los incumplimientos 

pertencen a dos 
CCAA

Marisqueo: 28,30% 6,67%
Continental: 66,67% 0

Marina: 76% 0

Moluscos bivalvos vivos, 
equinodermos, tunicados 

y gasterópods marinos 
vivos: 41,71%

2,27%

29,60% 4%
bovino 11,50% 58,90%
ovino/caprino 18,58% 18,85%

62% 8%
Se han considerado 
los incumplimientos 

totales

13,64% 15,50%

los valores varían 
enormemente 

entre subprogramas 
y CCAA

Distribucion mayorista 20,41% 0
Distribucion minorista 36,60% 16,54%
Equipos veterinarios 38,50% 18,29%

Explotaciones 0,35% 35,71% no es comparable 
con 2013

Control de residuos de medicamentos 
(PNIR)

solo 4 muestras NC de las 
de explotacion 0

se consideran 
incumplimientos las 

muestras NC
Leche Vaca (RA/RCG a 30”C/ RCS/HE) 9,90% 0,46
Leche Oveja (RA/RCG a 30”C/HE) 3,05% 0,62
Leche Cabra (RA/RCG a 30”C/HE) 2,71% 0,16

28,16% 7,99%
628,38% 7,96

35% 37,50%

En 6.214 
inspecciones se 
detectan 904 

irregularudades y 
1267 infracciones, 

con apertura de 815 
expedientes 

sancionadores.
5,74% 4,47%
2,52%

Programa de control de calidad diferenciada
Programa de control de produccion ecologica

TABLA 2 INCUMPLIMIENTOS PROGRAMAS MAGRAMA

Programa de control de uso 
medicamentos y pnir

Programa de control de leche cruda*

Programa de control de subproductos
Programa de control de sanidad vegetal

Programa de control de importaciones

Programa de control oficialMAGRAMA

Programa de control de higiene pp ganadera

Programa de control de alimentacion animal

Progama de control de bienestar animal

Programa de control de higiene pesca extractiva

Sistema de control de calidad comercial

Programa de control Identificacion y 
registro

Programa de control de higiene acuicultura
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TABLA 3 MEDIDAS ADOPTADAS ANTE INCUMPLIMIENTOS 
Programa de control oficial MAGRAMA PRINCIPALES MEDIDAS ADOPTADAS ANTE INCUMPLIMIENTOS OBSERVACIONES 

Programa de control de importaciones RECHAZO DE LAS PARTIDAS AFECTADAS (REEXPEDICIÓN, 
EUTANASIA, TRANSFORMACIÓN, TRATAMIENTO Y DESTRUCCIÓN).   

Programa de control de higiene pesca 
extractiva 

Apercibimiento oral in situ o por escrito y posterior comprobación 
de la subsanación del incumplimiento detectado.   

Programa de control de higiene 
acuicultura 

Apercibimiento oral in situ o por escrito y posterior comprobación 
de la subsanación del incumplimiento detectado.   

Programa de control de higiene pp 
ganadera 

Plazos de subsanación, re inspecciones, apercibimientos, 
sanciones, inclusión en próximo muestreo, formación en buenas 
prÆcticas. 

  

Programa de control Identificación y 
registro 

Restricción de movimiento del animal, restricción de movimiento 
de la explotación, sacrificio del animal, penalización   

Programa de control de alimentación 
animal 

Requerimiento de subsanación  Apertura de expediente 
sancionador                                            Inmovilización·, tratamiento, 
devolución o destrucción  de mercancía, segœn haya procedido.        

  

Programa de control de bienestar animal Concesión de plazo para subsanar deficiencias. Inicio de expediente 
sancionador   

Programa de control de uso 
medicamentos y pnir 

Este programa tiene muchos Æmbitos de control por lo que las 
medidas se detallan en el informe.   

Programa de control de leche cruda 

Notificación del incumplimiento al operador - la concesión de un 
plazo de corrección.    

Restricción de la comercialización de la leche producida en esa 
explotación limitando, el destino de la misma a determinados fines.    

Realización de un control oficial que podría derivar en el inicio de 
un expediente sancionador.    

 Imposición de sanciones, restricción temporal de la 
comercialización de la leche producida en esa explotación y 
prohibición de la comercialización. 

  

Programa de control de subproductos 

Inmovilización y retratamiento de la mercancía. Ceses temporales 
de actividad. Clausura de actividad. Eliminación mercancía. 
Prohibición comercio nacional. Prohibición comercio nacional. 
Sanciones económicas 

  

Programa de control de sanidad vegetal 

Tipo documental: 
* Apercibimiento para la subsanación de los incumplimientos, 
iniciando, en los casos justificados, un procedimiento sancionador. 
* Seguimiento de la trazabilidad para averiguar origen del material. 
* Medidas correctoras y supervisión de Østas. 
* Subsanación de irregularidades en registro. 
* Plazo para aportar documentación no presentada. 
* Requerimientos. 
 
Tipo fitosanitario: 
* Inmovilización de material y destrucción. 
* Inmovilización y reexpedición. 
* Tratamientos fitosanitarios. 
* Declaración de contaminación. 

  

Sistema de control de calidad comercial 
Ante las INFRACCIONES se inician expedientes sancionadores, 
proporcionales y disuasorios. Ante las IRREGULARIDADES se toman 
otras medidas (apercibimientos, etc.). 

Los expedientes sancionadores 
iniciados en un aæo se pueden 
resolver en ese mismo aæo o en 
un aæo posterior. Durante 
2014, se resolvieron 
positivamente 1028 
expedientes por los que se 
impusieron sanciones por un 
valor total de 3.247.576 € 

Programa de control de calidad 
diferenciada 

* Descalificación de los productos o lotes afectados, no pudiendo 
ser comercializados como productos amparados.    *Suspensión de 
la certificación al operador.   

  

Programa de control de producción 
Ecológica 

No comercialización del producto bajo el logo de producción 
ecológica en lotes a afectados. Suspensión de la certificación del 
operador 
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TABLA 4 VERIFICACION DEL CONTROL OFICIAL 

Programa de control oficial MAGRAMA N” VERIFICACIONES 
TOTALES REALIZADAS 

N” VERIFICACIONES CON 
ALGUNA NO 

CONFORMIDAD 

Programa de control de importaciones 13 supervisiones y 
11auditorías 24 

Programa de control de higiene pesca 
extractiva 

Buques: 154 56 

Marisqueo: 36 4 

Programa de control de higiene acuicultura 

Continental: 69 10 

Marina: 10 1 

Moluscos bivalvos vivos, 
equinodermos, tunicados 
y gasterópodos marinos 

vivos: 211 

3 

Programa de control de higiene pp ganadera 2265 195 

Programa de control Identificación y registro 231(b)+180(o/c) 11(b)+48(o/c) 

Programa de control de alimentación animal 1.383 67 

Programa de control de bienestar animal 3223 233 

Programa de control de uso medicamentos y 
pnir 1944 97 

Programa de control de leche cruda 758 26 

Programa de control de subproductos 616 15 

Programa de control de sanidad vegetal 279 x 

Sistema de control de calidad comercial 764 59 

Programa de control de calidad diferenciada 368 14 

Programa de control de producción Ecológica 1901 49 
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Sección III: ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS  
 
Es importante tener en cuenta que toda la información contenida en esta parte del 
informe representa la situación global a nivel nacional, no reflejando fielmente por 
tanto la situación existente de forma individual en cada una de las Comunidades 
Autónomas .  
 
A la hora de analizar la información existente hay que conocer en primer lugar el 
grado de implantación de los programas por parte de las CCAA y su evolución a lo 
largo de los cinco œltimos aæos analizados.  
 
En la grÆfica que figura a continuación se puede observar a modo de resumen, el 
nœmero de CCAA que han llevado a cabo controles en cada uno de los programas.  
 

 
GrÆfico 4.1 CCAA que han llevado a cabo los distintos programas de control 2010 - 2014 

 
 
Tal y como se observa, aquellos programas con mayor nivel de implantación en las 
CCAA son los programas de control general de establecimientos alimentarios, de 
autocontrol, de riesgos biológicos, de contaminantes, de plaguicidas, de residuos de 
medicamento s veterinarios y de bienestar animal. La razón es que se trata en su 
mayoría de los programas mÆs generales que afectan a todos los establecimientos 
alimentarios  
 
Cabe destacar el programa de  Materiales en contacto con alimentos ( materiales en 
contacto  CON ALIMENTOS)  que con la excepción del 2011 en que la participación 
fue muy elevada, la tendencia en estos œltimos aæos ha ido en aumento y así este 
aæo han participado dos CCAA mÆs que el aæo anterior. El de OGM tambiØn ha 
experimentado un aumento de una C CAA respecto al aæo precedente y por el 
contrario el programa que ha disminuido en participación ha sido el de AlØrgenos en 
el que ha habido dos CCAA menos que el aæo anterior. El programa de Irradiados 
no se ha llevado a cabo en ninguno de los tres establ ecimientos autorizados en 
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Espaæa para irradiación, no obstante estos establecimientos sí han sido objeto de 
control oficial en los programas 1 y 2 llevÆndose a cabo 5 Unidades de control 
programadas realizadas.  
 
Como se puede observar en la grÆfica, hay p rogramas que se llevan a cabo en 
pocas CCAA, como es el caso de los programas de control de biotoxinas y alimentos 
irradiados. Se trata de programas que, ya sea por el nœmero escaso de 
establecimientos o por tener una distribución geogrÆfica muy concreta, se ejecutan 
principalmente en las CCAA en que se encuentran los establecimientos productores.  
 
Comparando con los aæos anteriores, se observa cómo en el aæo 2014 las CCAA 
mantienen el promedio de programas ejecutados. Actualmente la media se sitœa en 
13 CC AA y así ha sido en los œltimos 5 aæos excepto en 2011 en el que la media fue 
superior con una participación promedio de 15 CCAA.  
 
 

a.  Programación del control oficial.  

 
Analizando la distribución de las unidades de control en cada uno de los programas, 
se puede observar que en los programas de inspección el 83,9% de la 
programación va destinada al Programa de control general de los establecimientos 
alimentarios, justamente por esta característica de ser el programa de control 
general. Respecto a los program as de muestreo, casi el 60% de la planificación 
corresponde al programa de riesgos biológicos, seguidos de un 26,1% para el de 
Medicamentos Veterinarios y ya con una gran diferencia de porcentaje le siguen los 
programas de contaminantes y de ingredientes t ecnológicos, con un valor de 7,3% 
y 4,4%, respectivamente.  

 
 
En los grÆficos siguientes se muestra la distribución del total de UC programadas de 
los programas de inspección por una parte y los de muestreo por otra, del aæo 
2014:  
 

 
 

GrÆfico 4.2 Distribución de las UCP de los programas de inspección. Aæo 2014 
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GrÆfico 4.3 Distribución de las UCP de los programas de muestreo. Aæo 2014 
 
 
Estos datos de porcentaje son œtiles principalmente para comprobar la planificación 
y asignación de recursos a  los distintos programas de control oficial.  
 
 

b.  Controles realizados  

 
En conjunto, a lo largo de este aæo, se han realizado un total de 766.453 Unidades 
de control, tanto de inspección/auditoría como de muestreo.  
 
Programas de inspección/auditoría  
 
Concretamente los programas de inspección/auditoría han supuesto unos 620.733 
UCR, un 81% del total de las UCR de este 2014. Por programas, la mayor cantidad 
de recursos los emplea el programa 1 de control g eneral, cómo es lógico y por la 
propia caracterís tica del programa. Le siguen los autocontroles y el bienestar 
animal.  
 
Si valoramos la presión inspectora, que significa las UCR por  cada uno de los 
establecimientos, se puede comprobar que el que mayor presión inspectora ha 
sufrido son los mataderos par a el control del bienestar animal, puesto que durante 
el 2014 han recibido, como media, 3,65 controles oficiales en relación a esta 
cuestión. Seguidamente estÆn los establecimientos sobre los que se ha efectuado 
controles en el marco del programa 1, en el que casi se alcanzado el valor que 
supondría que como media casi todos los establecimientos han recibido al menos 
una inspección de control general durante este aæo y finalmente en el marco del 
programa de autocontrol, 0,15 UC se han realizado, como media,  en cada uno de 
los establecimientos.  
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Programas inspección/auditoría N” establecimientos N” UC Realizadas Presión Inspectora 

Programa 1 CG Establecimientos 561.496 533.243 0,95 

Programa 2 Autocontroles 561.496 82.574 0,15 

Programa 13 Bienestar animal 1.348 4.916 3,65 

TOTAL  620.733  
Tabla 4.1 Unidades de control realizados en programa de inspección/auditoría en 2014 

 

 
 

GrÆfico 4.4 Distribución de las UCR de los programas de inspección en 2014 
 
 
Si se valora la tendencia de los œltimos 5 aæos de la presión inspectora, podemos 
concluir lo siguiente:  

 En el programa 1 y 2 la tendencia es mÆs o menos constante, sin grandes 
oscilaciones en el valor de UCR por establecimiento.  

 Destacar que la presión inspectora en el programa de Control General se 
halla alrededor del 1, lo cual significa que, como media, se ha llevado a cabo 
al menos una inspección por establecimiento al aæo.  

 El programa de Bienestar es donde mayor cambio se ha producido, pues 
podemos encontrarnos valores elevados como los del 2010 y 2012  y mÆs 
bajos en 2011 y 2014.  

Programas inspección/auditoria 
Presión Inspectora   (UCR/ N” Establ) 

2010 2011 2012 2013 2014 

Programa 1 CG Establecimientos 1,06 1,06 1,02 0,92 0,95 

Programa 2 Autocontroles 0,21 0,10 0,11 0,13 0,15 
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otra parte el de materiales en contacto con alimentos  que, tras este 
nivel tan alto alcanzado si lo comparamos con otros aæos, disminuyó un aæo 
para volver a alcanzarse de nuevo niveles semejantes a los tomados en este 
pico de muestreo.  
 

 El programa de ingredientes tecnológicos  destaca por el aumento 
progresivo en la cantidad de muestras tomadas, siendo el doble las que se 
toman actualmente re specto a las tomadas hace cinco aæos. El nœmero de 
UCR en alØrgenos  tambiØn han ido aumentando a lo largo de estos aæos, 
pero en este œltimo aæo el aumento ha sido mÆs pronunciado, en 
aproximadamente 400 muestras mÆs, viØndose seguramente influenciado 
por los altos niveles de incumplimiento en este programa durante el aæo 
pasado, lo que demuestran la programación realizada por las CCAA en base 
al riesgo.  
 

 Finalmente el programa de control de determinadas sustancias y sus 
residuos en alimentos de origen anim al  (dado que principalmente se 
trata de residuos de medicamentos veterinarios , lo denominaremos así 
en adelante)  ha ido disminuyendo progresivamente en estos aæos y en 
cambio se ha producido un aumento de 2.000 muestras en este aæo objeto 
de estudio. Plagu icidas es el programa que ha mantenido un nivel mÆs 
constante, en cuanto a muestreos se refiere, en los œltimos tres aæos e 
irradiados en tres de estos aæos ha alcanzado el mismo nivel de UCR y en 
los otros dos no se ha tomado ninguna muestra.  
 
 

 

Programas muestreo 
UCR 

2010 2011 2012 2013 2014 

Programa 3 Riesgos Biológicos 152.390 154.920 94.936 113.918 81.592     

Programa 4 Biotoxinas  603 912 1.115 922 230 

Programa 5 Contaminantes 8.909 8.557 9.548 8.270 10.314 

Programa 6 Plaguicidas 1.568 2.785 2.019 2.057 2.000 

Programa 7 Ingredientes tecnológicos 3.436 5.056 6.797 5.466 6.458 

Programa 8 materiales en contacto con alimentos 336 364 840 551 804 

Programa 9 Medicamentos Veterinarios 52.668 50.472 43.478 39.872 41.687 

Programa 10 Irradiados 12 0 12 12 0 

Programa 11 Alergenos 1.042 1.274 1.251 1.563 1.972 

Programa 12 OGM 183 201 657 180 739 

TOTAL 221.147 224.541 160.653 172.811 145.796 

Tabla 4.4 Comparativa 2010-2014 en las UCR en los programas de muestreo 
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c.  Cumplimiento del programa por las autoridades competentes del control 
oficial.  

 
En la tabla siguiente se muestran los datos generales de cumplimiento del 
programa por parte de las autoridades competentes para cada uno de los 
programas de control de la sección III en el aæo 2014:  
 

Programas Porcentaje Cumplimiento. Autoridades Competentes. 2014 

Programa 1 (CG Establecimientos) 85,60% 
Programa 2 (APPCC) 86,70% 
Programa 3 (R Biológicos) 98,87% 
Programa 4 (Biotoxinas) 94,60% 
Programa 5 (Contaminantes) 94,60% 
Programa 6 (Plaguicidas) 100,00% 
Programa 7 (Ingredientes tecnológicos) 96,80% 
Programa 8 (materiales en contacto con alimentos) 97,10% 
Programa 9 (Medicamentos veterinarios) 105,80% 
Programa 10 (Irradiados)  
Programa 11 (AlØrgenos) 97,20% 
Programa 12 (OGM) 99,10% 
Programa 13 (Bienestar) 96,00% 

Promedio 2014 96,03% 

Promedio 2013 93,4% 

Promedio 2012 94,3% 

Promedio 2011 90,2% 

Promedio 2010 92,9% 
Tabla 4.5 Cumplimiento autoridades competentes por programas de control en 2012 

 
Analizando los datos, se comprueba el alto grado de cumplimiento por parte de las 
autoridades competentes en la mayoría de los programas de control, muy cercanos 
todos al 100% de cumplimiento. Son los programas 1 y 2 los que estÆn por debajo 
del 90% (85,6% y 86,70, respectivamente). Estos datos son consecuencia de ser 
los programas donde mÆs unidades de control se programan dado el carÆcter 
generalizado de los mismos, reflejando así la dificultad de cumplir con parte de lo 
programado.  
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GrÆfico 4.6 Comparativa de cumplimiento de programas por las AACC 2010-2014 
 
En comparación con aæos anteriores, el promedio del grado de cumplimiento de lo 
programado por parte de las autoridades competentes, de todos los programas, ha 
aumentado progresivamente desde el 2010, excepto en el aæo 2013 que fue un 
punto inferior al aæo anterior, alcanzÆn dose un valor de 96,03% en este aæo objeto 
de estudio.  
 
Conviene resaltar que se realizó un elevado nœmero de unidades de control no 
programadas, por lo que en tØrminos absolutos las unidades de control realizadas 
superó lo programado en la prÆctica totali dad de los casos. Por ello, se puede 
afirmar que las autoridades competentes son bastante realistas a la hora de la 
planificación y la asignación de sus recursos.  
 
 

d.  Cumplimiento de la legislación por los operadores económicos  

 
En este apartado se refleja e l porcentaje de incumplimiento detectado por las 
autoridades de control oficial para cada uno de los programas de control del Plan.  
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Programas de inspección y/o auditoría  
 
El promedio del porcentaje de incumplimiento de todos los programas de 
inspección/auditoría ha sido del 10,5%, variando mucho entre los distintos 
programas tal y cómo se observa en la tabla y grÆficos siguientes.  
 

Tabla 4.6 Porcentaje Incumplimiento operadores económicos en 2014 
 
 
Valorando los programas de inspección y auditoría, los principales problemas 
detectados en el control oficial se corresponden con el programa 2 de autocontrol 
en la industria alimentaria con un grad o de incumplimiento elevado del 14,2% 
respecto a las UCR, seguido de incumplimientos relacionados con el bienestar 
animal sobre todo por temas operacionales mÆs que estructurales con un 16,9% y 
10,9% respectivamente. En tercer lugar, y con un elevado valor  de incumplimiento, 
se han detectado problemas en diversos aspectos del programa 1, de control 
general de establecimientos alimentarios, como son las condiciones generales de 
higiene operacional con un 7,9% y estructural con un 7%.  
 
Por el contrario, se ha n detectado valores mÆs bajos en el promedio de 
incumplimientos en aspectos dentro del programa 1, como el control de 
subproductos con un 0,1% y de autorización y registro con un 2%.  
 
Analizando por aspectos concretos en sectores concretos, se hallan datos  muy 
elevados que hay que tener en cuenta y que servirÆn para orientar la planificación 
de muestras para el próximo aæo que pasamos a destacar a continuación.  
 
Así en el programa general de establecimientos destacan por incumplimientos 
elevados en las CGH estructurales los sectores de cereales, con un 9,1%, el de 
comidas preparadas con un 9% y bebidas alcohólicas, helados y vegetales con 
aproximadamente un 8,4%. A nivel operacional nos encontramos con un elevado 
incumplimiento en las CGH operacionales en lo s sectores de helados con un 11,6%, 
comidas preparadas con un 10% y seguidos de cereales y vegetales con alrededor 
de un 9%.  
 
En autocontrol los sectores con mayores niveles de incumplimientos son el de leche 
con un 29,8%, seguido de las grasas con un 26,9 % y bebidas alcohólicas con un 
22,6%.  
 
 
 

Programas Aæo 2014 
P1 Global (promedio) 3,3% 

P1 CGH Estructurales 7,0% 

P1 Autorización y registro 1,3% 

P1 CGH operacionales 7,9% 

P1 Trazabilidad 2,2% 

P1 Subproductos 0,1% 

P1 Formación 2,4% 

P1 Etiquetado 2,0% 

P 2 (APPCC) 14,2% 

P13 Global (promedio) 13,9% 

P13 Bienestar. Estructurales 10,9% 

P13 Bienestar. Operacionales 16,9% 
Promedio 10,5% 
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Programas de muestreo  
 
El promedio del porcentaje de incumplimiento de todos los programas de muestreo 
ha sido del 1,9%, variando mucho entre los distintos programas tal y cómo se 
observa en la tabla y grÆficos siguientes.  
 

Tabla 4.7 Porcentaje Incumplimiento operadores económicos en 2014 
 
 
En cuanto a los programas de muestreo, los programas donde se han hallado 
incumplimientos en valores elevados han sido los de alØrgenos con un 5,1%, 
seguido del programa 4 de biotoxinas marinas que ha experime ntado un aumento 
considerable pasando de un incumplimiento del 1,3% del anterior aæo a un 4,8% 
del de este aæo objeto de estudio y el de ingredientes tecnológicos con un 4%.  
 
En cambio, entre los programas donde los incumplimientos han sido menores 
destaca n los programas de determinadas sustancias y sus residuos en productos de 
origen animal con un 0,2%, a pesar de haber realizado un alto nœmero de 
controles, seguido del programa de OGM con un 0,4% y el control de Anisakis spp. 
dentro del programa 3 de ries gos biológicos con un 0,5% de incumplimientos.  
 
Cabe destacar que se ha producido un gran descenso en los incumplimientos de 
materiales en contacto con alimentos  pasando de un 4% a un 0,9% en este aæo.  
 
De forma global, si se analizan por peligros concreto s en sectores concretos, nos 
encontramos con datos muy elevados que hay que tener en cuenta y que nos 
servirÆn para orientar la planificación de muestras para el próximo aæo que 
pasamos a destacar a continuación en orden descendente.  
 

 AlØrgenos en helados con un 16,7%  

 AlØrgenos en condimentos con un 10%  

 E. coli  en pesca con un 8,2%  

 AlØrgenos en carne con un 8%,  

 OGM en carne con un 7,7%  

Programas Aæo 2014 
P3 Global (promedio) 1,2% 

P3 RB Criterios de Seguridad  Alimentaria 1,9% 

P3 RB Anisakis 0,5% 

P3 RB EET 1,2% 

Programa 4 (Biotoxinas) 4,8% 

P5 Global (promedio) 1,0% 

P5 Micotoxinas 0,7% 

P5 Contaminantes Abióticos 1,2% 

P 6 (Plaguicidas) 1,1% 

P 7 (Ingredientes tecnológicos) 4,0% 

P 8 (materiales en contacto con alimentos) 0,9% 

P 9 (Medicamentos  veterinarios) 0,2% 

P 10 (Irradiados) 0,0% 

P 11 (AlØrgenos) 5,1% 

P 12 (OGM) 0,4% 
Promedio 1,9% 
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 El porcentaje de incumplimiento se ha incrementado sutilmente cada aæo en 

casi todos los aspectos de control oficial del programa 1.  

 
 El programa 2 de autocontrol que llevaba la misma tendencia ascendente, este 

aæo ha sufrido una disminución de 3 puntos en el porcentaje, aunque los 
porcentajes siguen siendo elevadísimos.  

 
 Por el contrario, el programa de bienestar es el que ha sufrido mayores cambios 

al alza en estos œltimos aæos, sobre todo en este œltimo e n el que el aumento es 
bastante notorio.  

 

 
 
 

GrÆfico 4.7. Comparativa 2010-2014 porcentaje incumplimientos en programa de inspección y auditoría 
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Programas de muestreo  
 

Programa Aæo 2010 Aæo 2011 Aæo 2012 Aæo 2013 Aæo 2014 

Programa 3 (R Biológicos) 

Global 
(promedio) 0,8% 0,8% 1,1% 1,1% 1,2% 

CSA 2,0% 2,0% 1,4% 1,9% 1,9% 

Anisakis 0,4% 0,4% 1,3% 0,7% 0,5% 

EETs 0,0% 0,1% 0,5% 0,7% 1,2% 

Programa 4 (Biotoxinas) 1,0% 0,7% 2,2% 1,3% 4,8% 

Programa 5 (Contaminantes) 

Global 
(promedio) 1,3% 1,2% 1,0% 0,7% 1,0% 

Micotoxinas 1,0% 1,8% 1,0% 0,5% 0,7% 

Abióticos 1,5% 0,6% 0,9% 0,9% 1,2% 

 Programa 6 (Plaguicidas) 1,5% 2,7% 1,7% 1,3% 1,1% 

Programa 7 (Ingred tecnol) 7,7% 4,6% 2,9% 3,3% 4,0% 
Programa 8 (materiales en contacto con 

alimentos) 5,9% 5,7% 3,0% 4,0% 0,9% 

Programa 9 (Med Vet) 0,2% 0,1% 0,2% 0,2% 0,2% 

Programa 10 (Irradiados) 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 

Programa 11 (AlØrgenos) 8,7% 3,9% 6,7% 12,5% 5,1% 

Programa 12 (OGM) 1,6% 1,5% 0,2% 0,6% 0,4% 

PROMEDIO 2,9% 2,1% 1,9% 2,5% 1,9% 

 
Tabla 4.9 Comparativa 2010-2014 porcentaje incumplimientos en programas de muestreo 

 
 
Comparando los porcentajes de incumplimiento de 2014 con los obtenidos en aæos 
anteriores se puede comprobar que el promedio de todos los incumplimientos ha 
ido oscilando porque de sde 2010 a 2012 fue en descenso, en 2013 aumentó y en 
este 2014 ha disminuido hasta igualarse al valor alcanzado en 2012. Si valoramos 
los datos de forma minuciosa, es interesante resaltar lo siguiente:  
 
 Existen programas que en estos œltimos aæos se han m antenido a un nivel 

constante en el porcentaje de incumplimientos, como el de determinadas 
sustancias y sus residuos, el de OGM y el de plaguicidas, con valores bastante 
bajos.  

 
 En el programa de irradiados desde ya hace aæos no se hallan incumplimientos 

debido a que hay sólo tres establecimientos en Espaæa autorizados y por el 
escaso nœmero de muestras o ninguna que se toman dentro del Æmbito de este 
programa. Esto no significa que no se controlen, ya que se hace en el marco de 
los programas 1 y 2.  

 
 Los p rogramas de alØrgenos y materiales en contacto con alimentos  estÆn 

teniendo una misma trayectoria descendiente aunque salvando diferencias, 
puesto que así como en el de alØrgenos ha bajado muchísimo teniendo en 
cuenta que el aæo pasado tuvo un valor elevad ísimo, el dato actual sigue siendo 
preocupante. En cambio el de materiales en contacto con alimentos ha ido 
descendiendo progresivamente hasta este aæo en el que el descenso ha sido 
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muy brusco, pasando de un 4% a un 0,9%, dato muy positivo y que demuestra 
una gran eficacia en el control oficial en esta materia.  

 
 Los Contaminantes y Riesgos biológicos, aunque el promedio es constante, 

analizando por peligros hay grandes diferencias en las tendencias. Así se ha 
producido un descenso en los incumplimientos de Anisakis y de Micotoxinas 
alcanzando valores próximos al 0% y un aumento en las EETs y contaminantes 
abióticos. Los Criterios de Seguridad alimentaria se mantienen en valores 
constantes.  

 
 Por œltimo los programas que han aumentado el porcentaje de incumpli mientos 

son los Ingredientes tecnológicos y las Biotoxinas, siendo Østas œltimas las que 
han experimentado el aumento mÆs acelerado.  

 
 

 
 

GrÆfico 4.8. Comparativa 2010-2014 porcentaje incumplimientos en programa de muestreo 
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e.  Medidas para asegurar la eficacia del control  

 
En el grÆfico siguiente se observa el porcentaje de medidas adoptadas ante 
incumplimientos para cada uno de los programas de control:  

 
 
 

 
 

 
    

Grafico 4.9 Porcentaje de medidas ante incumplimientos por programas. Aæo 2014 
 

 
 
Tal y como se observa en el grÆfico, el programa en el que el porcentaje de 
adopción de medidas ha sido mayor es el biotoxinas, seguido del programa de 
medicamentos veterinarios y el de alØrgenos.  
 
En los programas de inspección/auditoría se supera el 100% de me didas en el 
programa 2 de autocontrol. En cambio en el programa 1 general de 
establecimientos alimentarios y el 13 de bienestar el porcentaje es inferior al 
100%, lo cual no significa que no se hayan tomado medidas ante algœn 
incumplimiento, sino que al se r estos programas de carÆcter general es probable 
que en una œnica visita de control se detecten varios incumplimientos 
simultÆneamente que den lugar posteriormente a una œnica medida adoptada sobre 
el establecimiento globalmente y en los que, ademÆs, la d efinición de 
incumplimiento es mÆs amplia (ej. Suspensión de actividad).  
 
Respecto a los programas de muestreo existe una relación mÆs directa entre un 
incumplimiento concreto y una medida concreta, por ello nos encontramos que se 
han tomado medidas ante todos los incumplimientos e incluso en la mayoría de los 
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programas se supera el 100%, lo cual significa que ante un incumplimiento se toma 
mÆs de una acción correctiva.  
 
En la tabla siguiente se muestran los resultados correspondientes a 2014 en 
comparació n con los aæos anteriores:  
 
 

Programa 2010 2011 2012 2013 2014 

P1 Global 32,10% -- 49,50% 43,0% 65,30% 

P1 Autorización y registro -- 19,10% 48,1% 2,8% 87,38% 

P1 CGH  -- 88,70% 49,2% 25,2% 116,88% 

P1 Trazabilidad -- 23,10% 46,2% 4,4% 82,69% 

P1 Subproductos -- 37,90% 88,1% 0,3% 44,38% 

P1 Formación -- 22,50% 54,5% 5,9% 54,89% 

P1 Etiquetado -- 32,00% 49% 4,7% 73,26% 

P2 APPCC 25,1% 68,8% 75,8% 80,3% 117,90% 

P3 R Biológicos 40,60% 57,50% -- -- -- 

P4 Biotoxinas 66,70% 83,30% 108,30% 116,6% 181,80% 

P5 Contaminantes 76,00% 121,00% 110,0% 177,9% 135,20% 

P 6 plaguicidas 96% 102,9% 66,7% -- 95,5% 

P 7 Ingredientes tecnológicos 75,0% 113,7% 106,6% 135,0% 128,95% 

P 8 materiales en contacto con alimentos 50,00% 104,50% 96,20% 132% 157% 

P 9 Medicamentos veterinarios 135,00% 164,70% 162,30% 149,4% 160,50% 

P10 Irradiados -- -- -- -- -- 

Programa 11 AlØrgenos 70,30% 248,00% 146,40% 143,8% 158,40% 

Programa 12 OGM 100,00% 33,30% 100% 100% 100% 

Programa 13 Bienestar 141,10% 152,40% 96,10% 99% 71% 

 
Tabla 4.10 Comparativa 2010-2014. Medidas adoptadas 

 
 
De la tabla anterior se extraen las siguientes conclusiones sobre la tendencia en la 
adopción de medidas ante los incumplimientos detectados:  
 
 Respecto a los programas 1 y 2, hay que tener en cuenta que los 

incumplimientos han aumentado en este œltimo aæo, pero tambiØn ha 
aumentado la adopción de medidas para controlarlos, en especial en el 
programa 2 donde el incremento ha sido muy significativo.  

 
 La mayoría de los programas mantienen un alto grado de medidas adoptadas 

frente a los incumplimientos, manteniØndose a lo largo de estos aæos con 
valores próximos al 100%, superÆndose este valor en la mayoría de ellos.  

 
En las medidas adoptadas indicadas anteriormente no se incluyen las incoaciones 
de expediente sancionador y el nœmero de sanciones ejecutadas en el aæo, que han 
sido de 6.540 y de 6.179 respectivamente.  
 



 

Informe Anual del Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. Aæo 2014                                                  PÆgina 85 de 94 

 

Este tipo de medidas se tratan de manera independiente porque son medidas 
aplicadas sobre los establecimientos de manera global, que no tienen por quØ 
afectar sólo a un programa concreto, y para las que intervienen los servicios 
jurídicos.  
 
En la siguiente tabla se encuentran los datos comparativos de los œltimos aæos, 
donde se observa un incremento desde el 2010 hasta el 2013 y un des censo en 
2014 en la imposición de sanciones a los establecimientos que no cumplen con la 
normativa comunitaria.  

 
 

Aæo N”  
incoaciones 

N”  
sanciones 

2010 5.555 4.920 

2011 6.382 6.151 

2012 7.379 6.288 

2013 7.447 6.670 

2014 6.540 6.179 

 
Tabla 4.11 Comparativa 2010-2014 en n” de incoaciones de expediente y sanciones impuestas 

 
 
En el grÆfico mostrado a continuación se observa la tendencia a lo largo de los 
œltimos cinco aæos en el nœmero de incoaciones y sanciones que por primera vez en 
estos œltimos  aæos es descendiente, alcanzÆndose valores semejantes a los que se 
alcanzaron en 2011:  
 

 
GrÆfico 4.10 Tendencia incoaciones y sanciones. 2010 - 2014 
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f.  Verificación del control oficial  

Durante el aæo 2014 la supervisión del control oficial se ha llevado a cabo en 16 
comunidades autónomas y en las 2 ciudades autónomas.  
 
El nœmero de supervisiones realizadas (1.027) ha sido inferior al nœmero de 
supervisiones programadas para este aæo (1.151), que supone un grado de 
cumplimiento del 89,2%.  
 
Comparando con aæos anteriores, e l grado de cumplimiento de lo programado por 
parte de las autoridades competentes ha disminuido ligeramente en este aæo 2014 
(89,2%), disminuyendo hasta un valor de cumplimiento de la programación similar 
al obtenido en 2011.  
 
Como dato f avorable, el porcentaje de las supervisiones realizadas que son 
conformes al 100% es superior a los observados en aæos anteriores,  un 38,9% en 
2014.  
 

 
Gráfico SIII.75 Histórico datos relativos 2011-2013 

 
 
El nœmero de no conformidades detectadas ha descendido  este aæo 2014, con un 
61% tras dos aæos con un valor mÆs elevado (69% y 86% respectivamente en 
2012 y 2013).  
 
 
 
3. Conclusiones de la parte C (Auditorias del control oficial)  
 
Auditorías del control oficial en el Æmbito del MAGRAMA y las Consej erías 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad (CCAA)  
 
En la parte C del informe se realiza una valoración nacional de las auditorías 
realizadas por las autoridades competentes en 2014.  
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Todos los programas han sido auditados al menos en una Comunidad Autónoma 
durante este aæo, aunque la mayoría hacen mÆs de 2 auditorías al aæo.  
 
En 7 Comunidades Autónomas se ha cumplido en un 100% la planificación prevista, 
y en 7 entre el 50 y 70% de la misma. Aunque en 3 de ellas no se ha finalizado 
ninguna auditoria , en 2 se han iniciado varias y se han hecho seguimientos. Solo 
una Comunidad Autónoma no estÆ realizando auditorias en este periodo 
2011/2015.  
 
El programa mÆs auditado este aæo ha sido el de control oficial de identificación y 
registro de animales, segui do del de higiene de la leche.  
 
En cuanto al examen independiente, aunque durante el aæo 2014 no se ha hecho 
ninguno, se espera que la mayoría se realicen al finalizar el ciclo 2011/2015.  
  
 
Auditorías del control oficial en el Æmbito de DGSP - CCAA y Sanida d Exterior  
 
 
 DGSP - CCAA 2014  

 
En el presente aæo, 8 Comunidades Autónomas han llevado a cabo auditorías del 
control oficial, en diferentes Æmbitos y alcances ( 8 auditorías de sistema, 15 
auditorías de programa y 14 auditorías mixtas ). 2 CCAA han llevado a c abo el 
examen independiente de su sistema de auditorías. En la mayoría de los casos se 
cumple con la programación establecida por las CCAA -SP. Como conclusión general 
de dichas auditorías se puede decir que los aspectos mÆs positivamente valorados 
son la existencia de procedimientos documentados, completos y actualizados que 
permiten la ejecución adecuada del control oficial y la organización de los controles 
oficiales de acuerdo a una frecuencia basada en el riesgo que cubre todos los 
sectores y su ges tión mediante herramientas que facilitan dicha organización.  
 
 
 Sanidad Exterior  

 
En el Æmbito de Sanidad Exterior, la verificación del control oficial  se realiza a 
travØs de Supervisiones y Auditorias.  
 
En las auditorías  realizadas en 2014 se destacan com o puntos fuertes:  
 

o La organización y gestión de los controles oficiales.  

o La existencia de procedimientos documentados de control y de 
verificación que permiten homogeneizar sistemÆticas, registros y 
criterios.  

 
En 2014, se realizaron cinco auditorías internas, todas ellas programadas 
previamente.  
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El sistema de auditorías establecido por la Subdirección General de Sanidad Exterior 
ha cumplido con los objetivos de comprobar si los controles oficiales se aplican de 
forma efectiva y si son adecuados para alcanzar los objetivos de la legislación 
europea.   
 
En definitiva, la verificación de la eficacia de los controles oficiales ha garantizado la 
calidad, imparcialidad, coherencia y eficacia de Østos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 4, apartado 4,  del Reglamento (CE) N” 882/2004.  
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5. PROPUESTAS DE ADAPTACION DEL PLAN  
 
En este punto se incluyen las modificaciones efectuadas en la presente versión del 
Plan 2011 -2015 Rev 2015 y las modificaciones a efectuar en la próxima versión del 
Plan.  
 
Dado que e ste es el œltimo aæo de aplicación del PNCOCA actualmente en vigor, se 
estÆ trabajando activamente en el desarrollo del nuevo PNCOCA 2016 -2020 que 
supondrÆ importantes cambios tanto estructurales como de contenido.  
 
a.  Propuestas de adaptación de la Parte A del Plan de control  

 
Para la parte A del Plan no se propone ningœn cambio a introducir en la adaptación 
del próximo aæo. En la versión actual se ha procedido a actualizar los anexos del 
Plan, actualizando la información que contiene.  
 
 
b.  Propuestas de adaptación de la Parte B del Plan de control  

 
Teniendo en cuenta los datos y resultados obtenidos, tanto en Informes Anuales 
anteriores como en este, y tras su anÆlisis se han producido diversos ajustes y 
modificaciones en lo referente a los programas de Control Oficial que integran el 
Plan Nacional de cara a su aplicación en 2015.  
 
Sección  I Comercio Exterior MAGRAMA y Sección II: Programas de Control 
Oficial en Agricultura, Ganadería, Pesca y Calidad Alimentaria  
 
En cada uno de los informe s de los programas, se establecen adaptaciones 
específicas de los mismos como consecuencia de la evaluación realizada para su 
elaboración.  
 
Los programas que proponen algœn tipo de adaptación de sus programas de control 
para el siguiente aæo son los sigui entes:  
 
II.1. Programa de control oficial de higiene en la producción primaria de la 
pesca extractiva  y II.2. Programa de control oficial de higiene en la 
producción primaria de la acuicultura  
 
El desarrollo de este Programa a lo largo del tiempo, pone de manifiesto la 
necesidad de modificar determinados aspectos y solventar aquellas medidas y 
actuaciones que impiden el adecuado desarrollo del mismo de acuerdo a la 
legislación vigente. La periodi cidad establecida por parte del grupo de trabajo para 
la revisión del Programa es de carÆcter anual.  
 
Fruto de la œltima reunión del grupo de trabajo de coordinación entre la 
Subdirección General de Economía Pesquera y las Comunidades Autónomas 
celebrada el día 13 de noviembre de 2013, el Programa Nacional de Control de la 
Higiene en la Producción Primaria en Pesca extractiva ha sido modificado 
incluyendo los siguientes protocolos anexos:  
-Protocolo de verificación de actas y/o informes.  
-Protocolo de veri ficación in situ.  
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Se ha programado para el próximo aæo 2014 aumentar el universo objetivo a 
controlar comprendiendo al menos el 5 % de los buques pesqueros que se 
encuentren en el Censo de Flota Pesquera Operativa para cada Comunidad 
Autónoma y el 5 % de las zonas o de la actividad de marisqueo autorizada en cada 
Comunidad Autónoma.  
 
Con respecto a la verificación de la eficacia del control, se ha acordado realizar un 
10 % mínimo de  verificaciones de las actas derivadas de los controles del aæo en 
curso y un mínimo del 5% de  verificaciones in situ de las inspecciones a realizar 
en ese aæo.  
 
En el próximo Informe anual se espera aumentar la calidad y eficacia de los 
controles con la aplicación de estos porcentajes consensuados.  
 
II.4. Programa de control  oficial de identificación y registro animal.  
 
El 28 de enero de 2014, se aprobaron las pautas para el programa de control de 
identificación y registro de bovino, ovino y caprino, para el aæo 2014, en la que se 
acordaron la introducción de una serie de mod ificaciones del programa respecto del 
aæo anterior.  
 
II.5. Programa de control oficial de la alimentación animal.  
 
Tal y como establece el programa de control en alimentación animal, la Comisión 
nacional de coordinación en materia de alimentación animal ( CNCAA) realizarÆ, 
durante el primer semestre del aæo, una revisión anual del programa para tener en 
cuenta, entre otros aspectos, la nueva legislación, las alertas del ejercicio anterior, 
informes de auditorías de la Oficina Alimentaria y Veterinaria y, so bre todo, los 
resultados de los controles oficiales del aæo precedente.  
 
II.6. Programa de control oficial del bienestar animal en las explotaciones 
ganaderas y transporte de animales  
 
Para el 2014 se ha propuesto como objetivo un programa conjunto con otr a unidad 
del Departamento, a fin de realizar controles oficiales en los sistemas de cría 
alternativa de producción de huevos. AdemÆs, se sigue realizando un importante 
esfuerzo control oficial en el transporte de animales.  
 
Por otra parte, se va a armoniz ar el tratamiento de los datos de los controles 
oficiales, a fin de poder realizar un anÆlisis mÆs detallado de los resultados.  
 
Finalmente, la implementación del  Reglamento (CE) n” 1099/2009, de 24 de 
septiembre, sobre protección de los animales en el m omento de la matanza, obliga 
a un control reforzado de algunos aspectos:  

 Verificación del cumplimiento de la normativa por parte de los fabricantes y 
comercializadores de maquinaria.  

 Verificación del cumplimiento de la normativa en las incubadoras.  

 
AdemÆs, se hace necesaria una mayor armonización del informe anual sobre los 
vaciados sanitarios.  
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II.10. Programa de control oficial de la sanidad vegetal.  
 
Para el siguiente programa de control se intensificaran los controles sobre aquellos 
sectores que han perdido un interØs comercial para evitar el abandono de las 
parcelas de producción y de los centros de comercialización y sobre los operadores 
que han presentado algœn tipo de incumplimiento.  
 
II.12. Programa de control oficial de la calidad diferenciada v inculada a un 
origen geogrÆfico y especialidades tradicionales garantizas antes de su 
comercialización.  
 
Una vez recopilada la información relativa al aæo 2013 se ha detectado la 
necesidad de:  
 
Afinar mÆs en la definición de universo no planificado ya que se ha detectado que 
cuando se llevan a cabo controles no planificados sobre los operadores del  
universo controlado planificado estos operadores se incluyen tambiØn en el 
universo controlado no planificado, cuando sólo deberían incluirse los controles 
real zados a los mismos sobre los planificados.  
 
Por otra parte, se ha detectado que es necesario consensuar mÆs lo que se 
contabiliza en las verificaciones documentales e in situ y lo que se considera no 
conformidad leve y grave para conseguir unos datos mÆs homogØneos entre las 
autoridades competentes  
 
II.13. Programa de control oficial de la producción ecológica.  
 
Como consecuencia de la entrada en vigor el pasado 1 de enero de 2014, del 
Reglamento de ejecución n” 392/2013 de la Comisión de 29 de abril de 20 13 que 
modifica el Reglamento (CE) n” 889/2008 en lo que respecta al rØgimen de control 
de la producción ecológica se han llevado a cabo modificaciones en el Programa de 
Control de la Agricultura Ecológica, que se recogerán en las “Orientaciones 

relativas al desarrollo de los procedimientos de verificación de la eficacia de los 
controles de la producción ecológica” y en las Directrices para la elaboración del 

Informe de resultados de los controles del programa de control oficial de la 
producción ecológica” que se elaboren para el ejercicio 2014.  
 
 
Sección III Programas de control oficial en Establecimientos alimentarios  
 
Por parte de AECOSAN y las CCAA -SP los œnicos cambios que se han introducido en 
el actual PNCOCA 2011 -2015 Rev.2015 han sido las actualizaciones de las 
legislaciones de aplicación y los acuerdos en los órganos de coordinación.  
 
Dado que este es el œltimo aæo de aplicación del PNCOCA actualmente en vigor, se 
estÆ trabajando activamente en el desarrollo del nuevo PNCOCA 2016 -2020 que 
supondrÆ importantes cambios tanto estructurales como de contenido. Entre los 
cambios mÆs destacables se encuentran el desarrollo de un nuevo programa de 
control de la actividad diaria del matadero, y un nuevo bloque de programas sobre 
información facilita da al consumidor debida la reciente entrada en vigor del 
Reglamento (CE) 1169/2005.  
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c.  Propuestas de adaptación de la parte C del Plan de control  

 
En lo que respecta a la AECOSAN y las CCAA -SP, dado que este es el œltimo aæo de 
aplicación del PNCOCA actualmente en vigor, se estÆ trabajando activamente en el 
desarrollo del nuevo PNCOCA 2016 -2020 que supondrÆ importantes cambios tanto 
estructurales como de contenido. Particularmente y en relación con las auditorías 
del control oficial se han desarrollad o y aprobado en los órganos de coordinación 
numerosos documentos que se incorporarÆn al futuro Plan nacional de control 
oficial.  
 
El nuevo PNCOCA incorporarÆ un capítulo correspondiente a la revisión del sistema 
donde se incluirÆn como mØtodos para su real ización, las auditorías del control 
oficial, la supervisión del control oficial y la verificación de la eficacia del sistema 
mediante el empleo de indicadores para verificar el cumplimiento de los objetivos 
estratØgicos y operacionales.  
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ANEXO: RELACIÓN DE DOCUMENTOS INSERTADOS  

 

 

 Doc. Insertado 1.   RRHH CCAA y laboratorios  en el Æmbito de la 

Agricultura, ganadería, pesca y calidad  

 Doc. Insertado 2.   RRHH CCAA en el Æmbito de la Salud Pœblica  

 Doc. Insertado 3.  Formación autonómica en el Æmbito de la Agricultura, 

Ganadería, Pesca y Calidad 2014  

 Doc. Insertado 4.   Formación de CCAA -SP 

 Doc. Insertado 5 y 6.  Procedimientos elaborados o actualizados por 

MAGRAMA Y CC.AA -AGRI  

 Doc. Insertado 7 y 8 . Procedimientos Normalizados de trabajo elaborados 

por AECOSAN y CCAA -SP y MSSI  

 Doc. Insertado 9 y 10.  Informe anual de los programas de la Sección I, de 

control oficial en comercio exterior  

 Doc. Insertado 11.   Informe anual de los programas de la Sección II, de 

control o ficial de la agricultura, ganadería, pesca y calidad alimentaria  

 Doc. Insertado 12. Informe anual de los programas de la Sección III, de 

control oficial en establecimientos alimentarios  

 Doc. Insertado 13 Y 14.  Auditorias de las autoridades de control oficia l del 

MAGRAMA  

 Doc. Insertado 15. Auditorías CAG -  CCAA Andalucía  

 Doc. Insertado 16 . Auditorías CAG -  CCAA Aragón  

 Doc. Insertado 17 . Auditorías CAG -  CCAA Asturias  

 Doc. Insertado 18 . Auditorías CAG -  CCAA Cantabria  

 Doc. Insertado 19.  Auditorías CAG -  CCAA Castilla la Mancha (1)  

 Doc. Insertado 20.  Auditorías CAG -  CCAA Castilla la Mancha (2)  

 Doc. Insertado 21 . Auditorías CAG -  CCAA Castilla y León  

 Doc. Insertado 22.  Auditorías CAG -  CCAA Cataluæa  

 Doc. Insertado 23.  Auditorías CAG -  CCAA Ext remadura  

 Doc. Insertado 24.  Auditorías CAG -  CCAA Galicia  

 Doc. Insertado 25.  Auditorías CAG -  CCAA La Rioja  

 Doc. Insertado 26.  Auditorías CAG -  CCAA Madrid  

 Doc. Insertado 27.  Auditorías CAG -  CCAA Murcia  

 Doc. Insertado 28.  Auditorías CAG -  CCAA Navarra  
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 Doc. Ins ertado 29.  Auditorías CAG -  CCAA P.Vasco  

 Doc. Insertado 30.  Auditorías CAG -  CCAA Valencia  

 Doc. Insertado 31.  Auditorías del control oficial en el Æmbito de Sanidad 

Exterior.  

 


